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Be la Encaniacioii del Hijo de Bios. 1852.
Be la Creación del mundo.................. 7051.
Bel Biluvio universal.......................... 4809.
Be la Fundación de España............... 4096.
Be la de Roma.................................  2604.
Be la Era Española de Augusto....... 1890. 
Bel Bescubrimiento de la América del

Norte.................................................. 360.
Be la del Sur......................................... 327.
Bel de estas Islas Filipinas................ 331.
Be la Fundación de Manila................ 281.
Be la Corrección Gregoriana.............. 270. 
Bel Pontificado de Nuestro Santísimo

Padre Pió IX.................................... 6.
Bel Reinado de Ntra. Señora Boña

Isábel IT (Q. B. G.)....................... 19.
Bel Gobierno del Escmo. Sr. B. An

tonio de Urbiztondo.................... 2.
Bel del Escmo. é Illnio Sr. Arzobispo 

Bon Fr. José Arangureii............. 7.

CÓMPUTO ECLESIÁSTICO.

Aureo número.......................................... 10.
Epacta................................................... IX.
Ciclo Solar....................................  13.
Indicción Romana.................................. 10.
Letra Dominical................................. B. C.
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FIESJWS AIOVIBLES.

Septuagésima, en 8 de Febrero.
Ceniza, en 25 de Febrero.
Pascmi de Resurrección, en 11 de Abril.
Uyamas, el 17, 18 y 19 de Alayo.
Ascension del Señor, en 20 de Mayo.
1 ascua del Espíritu Santo, en 30 de Mayo. 
Ea Santísima Trinidad, en 6 de Junio.
Corpus Christi, en 10 de Junio.
Bommgo 1." de Adviento, en 28 de No

viembre.

CUATRO TÉMPORAS.
l.°
2."
3."
4.“

Fl 3, 5 y 6 de Marzo.
rb ?’ F Junio. 

y 18 de Setiembre.
E 15, 17 y 18 de Diciembre.

Nuestro Srno.
Ja IfrlesÍH ‘1’’® JeJizniente gobierna iti igiesiH , a instancia, de S M la Poi„o w
Dona Isabel II ( Q n r \ i j oehn nñna ... b decretado proroear por 
el indulto en^^’ concluirá á tines del año de 1859, está ±ibi3o‘* n «“n»® ®» lo® dias que’ 
forma) escentinnílnen los de ayuno su
AV Miércoles (k siguientes: 
el Miércoles ternes de Cuaresma, 
las cuatro Kis-Uint Semana' Santa, y de la Pase A ik 
Mra. Sra. v de S^^¡¡íro ^dsumpeion de 
esta concesión HeliPi. °i ' ^ *’ do : y para usar do 
tener la Bula’de U «*^®do8, aunque pobres é Indios,

Bula de la Santa Cruzada y rezar un Padre
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>■ nueatro y Ave Maria. Ciertas clases de personas deben 

tomar la Bula de indulto ó de carne, con arreglo á lo 
prevenido por el Excino. Sr. Comisario general de la 
Cruzada en su edicto de 11 de Diciembre de 1807. Mas 
debe cuidadosamente advertirse que todo.s los Eclesiásticos 
del Clero Regular y Secular, deben guardar abstinencia 
en toda la Semana Santa, excepto el Domingo de Ramos. 

Todo.s los Indios y Chinos cristianos, y los que gozan 
de sus privilegios, no están obligados al ayuno, sino 
únicamente todos los Viernes de Cuaresma, el Sábado 
Santo, y la Vigilia de la Natividad de Ntro. Sr. Jesu
cristo; pero están obligados á la abstinencia como los 
demas Cristianos.

FIESTAS.

Las fiestas de guardar y oir misa para todos 
los cristianos, llevan esta señal Las
de guardar y oir misa para todos los Espa
ñoles y demás Europeos, se notan con esta 

Las que solo obligan á oir misa á todos 
los Españole.s y demás Europeo.s y pueden tra
bajar en ellas, se advertirán con esta 
Y con esta misma señal las de oir misa para 
todos los Españoles y demás Europeos dentro 
de Manila y puerto de Cavite, comprendién
dose (por especial declaración del ordinario 
Eclesiástico) los de las embarcaciones ancladas 
en dicho puerto; y para evitar toda duda, á 
mas de la cumun señal, se pondrá esta (M. C.) 
para las fiestas de Corte esta (*) y las de 
abstinencia se señalan con esta (§).

ESTACION.

Cuando se pone esta palabra (Estación) se 
denota que en aquel dia visitando cinco Igle
sias ó altares, y haciendo la oración acostum-
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brada, se ganan todas las indulgencias que 
están concedidas a los que visitan las siete 
Iglesias principales de Roma, estando en gra
cia, y teniendo la Bula de la Santa Cruzada 
de la ultima publicación.

ÁNIMA.

Cuando se halla esta palabra ( ánima ) se 
entendeia que en aquel di a haciendo la visita 
y Oración acostumbrada, se saca ánima del 
1 urgatoiio.

indulgencias de la santa iglesia metro
politana CATEDRAL DE MANILA.

Primeramente; todos los fieles que rezaren 
en ic la Iglesia la Letanía de Nuestra Señora, 
ganan las Indulgencias que han concedido los 
bumos Pontífices Sixto V y Beuedidto X, las

P^æden aplicar en sufragio de las 
benditas ánimas.

o os los Viernes de Cuaresma, desde que 
iiasta que se pone, habiendo con- 

esa o y comulgado, y haciendo la correspon- 
len e oración, indulgencia plenaria, siete años 

y siete cuarentenas de perdón.
n el dia de difuntos, habiendo confesado 

regando á Dios por la intención 
Pontífice, indulgencia plenaria, que 

pue e aplicar por las ánimas del Purgato- 
}odos los altares de dicha 

^urgTtorio^ privilegiados para sacar ánimas del
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Los qué visitaren en dicha Iglesia el dia 
'28 de cada mes los siete Altares, que en vir
tud de indulto Apostólico están señalados por 
el Ordinario, ganarán las muchas y grandes in
dulgencias que ganarían visitando los siete al
tares que á este ñn están designados en la 
Basílica de San Pedro en Roma.

LOS ALTARES DESIGNADOS SON.

1 ." El Altar mayor.
2 .® El de la Inmaculada Concepcion.
3 .” El de S. Juan Evangelista.
4 ." El de S. José de Calasánz.
ó.® El de Sto. Cristo de Esmiquilpa.
6 ." El de S. Blas.
7 ." El de S. Juan Kepomuceno.

DIAS EN QUE NO HAY AUDIENCIA.

Los Tribunales de Justicia no tienen audien
cia en los dias de Fiesta, aunque sean de solo 
precepto de oir Misa. Los dias 21 de Enero, 
2 de Agosto y 12 de Octubre, por las fiestas 
de Nuestra Señora: los de gala y de los pa
tronos de la Nación: las vacaciones de Resur- 
recion, desde el Domingo de Ramos hasta el 
Martes de Pascua: las de Natividad desde el 25 
de Diciembre hasta el l.° de Enero siguiente; 
y las Carnestolendas hasta el Miércoles de Ce
niza inclusive.
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DIAS DE LOS NACIMIENTOS

DE LA

WaST?IB^

Y su REAL FAMILIA.
■^S8S^

Isabel II (Q. D. G.) Reina Católica de Es- 
pana, nació en Madrid en 10 de Octubre 
de 1830. Empezó su Reinado en 29 de Se
tiembre de 1833. Fué proclamada Reina en 

a Octubre del mismo.
■ ., ® Francisco de Asís María, 
nació el 13 de Mayo de 1822. 

María Luisa Fernanda, Infanta de Espana, 
hermana de la Reina, casada con el duque de 
Montpensier, nació en 30 de Enero de 1832. ’ 
aria sabel Francisca de Asis, sobrina de la

1 á 22 de Setiembre de 1848.
María Cristina, Reina Madre, nació en Ná- 

poles en 27 de Abril de 1806.
Francisco de Paula Antonio’ Infante de 

Reina, en 10 de Marzo 
de 1194.

Enrique María Fernando, Infante de España, 
hijo segundo, en 17 de Abril de 1823. 

ernando María Mariano, Infante de España, 
hijo tercero, en 10 de Abril de 1832.

Isabel Fernandina, Infanta de España, hija 
primera, en 18 de Mayo de 1821.
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Luisa Teresa, Infanta de España, hija se

gunda, en 11 de Junio de 1824.
Josefa Fernanda Luisa, hija tercera. Infanta 

de España, en 25 de Mayo de 1833.
María Cristina, Infanta de España, hija cuaita, 

en 5 de Junio de 1833.
Amalia Felipa Pilar. Infanta de España, hija 

quinta, en 12 de Octubre de 1844.
CÂRLOS Luis, Infante de España, primo de la 

Reina, en 22 de Diciembre de 1799.
Luisa Carlota, Infanta de España, prima de 

la Reina, en 2 de Octubre de 1802.

Calas mayores con uniformes y besamanos.

Enero 30. Cumple-años de la Serenísima Señora 
Infanta.

Abril 27. Cumple-años de la Reina Madre.
Mayo 13. Cumple-años de S. M. el Rey.
Julio 24. Dias de la Reina Madre.
Agosto 25. Dias de la Serenísima Infanta Dona

Luisa Fernanda.
Octubre 4. Dias de S. M. el Rey.
Id. 10. Cumple-años de la Reina Ntra. Señora.
Noviembre 19. Dias de la Reina Nuestra Señora.
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?
X enero. X
X X
X Tiene 31 dias, la Luna 30. §
X 
X
X

Sale el Sol a las 6 hor. y 25 min. y se pone x 
ó las 5 horas y 34 minutos. x

X 
X
X 
X 
X

1

2

- ■-------------------------------- ------------ ._X
uev, ¿-¿4 ¿4 La Circuncisión del Señor. (Esiac.) «

Jubileo de 40 horas en Quiapo.. y
Viern. S. Macario Ab. y S. Isidoro Obispo y Mr. j

X 
X 
ü 
{ 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X

3

4

6

7

ADRENSE LOS TRIBUNALES.

y S:.,.ta Geno- } 
»eoa V ireen.
cmnivi "'^Oiuspo Confesor, y ,San Aquilino y 
coinpaiHros Mártires X

y ®- Simeon Estilila. XSo *5ír « ‘‘«Ï S*"" V ’« Adora- <
Mié,c S t” i' ) y
aieic. S. Luciano Presbítero y Mártir. J*

y
X
X 
X 
X
X 
X

ADRENSE LAS VELACIONES.

Luna lleTia á las 2 horas p 1.3 minuto» X
ae la tarde. íXX 

X 
X 
X 
X

X 
X

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
í 
X

8
9

10

11

12
13
14

Eclipse total de Luna, invisible. X

vÍem ^S Obispo y Confesor. X
sæl s aÍ‘\ y •" Sto. Dasilisa V J

b te^ S. Mundano Pre.- X
Dn^ « ^"*’"^“’0 Confesor. X
Horn. S Higino P. v M v «to tt ... X.’ ‘’I- y Sta Honorata V. y

Mm. uísúÍ",”"'" » ’• "'"¡‘O *>»1 c. í 
.'Ilírc. 1.04 .¡lo, Sí”'” Ce. X

htos. Hilario Ob. y Felix Presb. Co- X 
C.„., „ mms„a„te ¿ 22 J

a€ fa inanava. X
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'X 
X.
X 
X
X 
X
X 
X 
?
X 
X
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X
X 
X 
X
X

X 
X 
y V
X 
X 
X

ie

17

18

19 
2»

22
23

X 
X.
X 
X
X 
X 
X. 
X
X
X 
X
X 
X

X 
X
X
X
X
X
X 
X

24

25
2C

27
28

Juev. S. Pablo primer Ermitaño y San Mauro 
Abad Confesor. c, ,

Viern. S. Marcelo Papa Mártir y S lulgeucio 
Obispo V Confesor.

Sáb. S. Antonio Abad Patron de Manila por los 
incendio*. i n'*

Dom. El Dulcísimo nombre de Jesús, la Cáte
dra de S. Pedro en Roma y Sta. Primea V. y M. 
Jubileo de 49 horas en Binando é Indulgen

cia plenaria en la Capilla de S. Pedro en la 
Catedral.
Lún. S. Canuto Rey, y S. Ponciano Mártires. 
Mart. Lo.s Stos. Fabian y Sebastian Mártires. 
Miérc. (*) Nuestra .-^efiora del Cármen y Santa 

Inés Virgen y Mártir.

29

30

31

X 
X 
X 
X 
x 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
i'
X 
X

X 
X

SOL EN ACUARIO.
Luna nueva á las 3 horas y 30 minutos de la tarde. 

Eclipse parcial de Sol, invi.s¡ble.
Jiiev. Los Stos. Vicente y Anastasio Mártires.
Viern. S. Ildefonso Arzobispo Confesor y San 

Rayinundo de Peñafort Coniipsor funilador.
Indidatncia plenaria en las Iglesias de Dominicos- 
Sáb. Nuestra Señora de la Paz y S. Timoteo

Obispo y .Mártir.
Don». La Conversion de S. Pablo y S. Ananias JIr.
Lufi. S Poli carpo Obispo y Mártir Patrón de 

Manilo por lo.s temblores, y Stii. Paula Viuda.
Mart. S. Juan Criaóstomo Obispo Confesor y Dr.
Miére. S. .Iulian Obispo Confesor y la Trasla

ción de Santo Tomás.
Indiligencia plenaria en Sto Domingo de Manila.
Juev. S. Francisco de Sales y S. Valero Obispos 

Confesores.
Cuarto creciente á las 6 hor. y 38 niin. de la tarde.
Viern. (*) Sta. Martina Virgen y Mártir y San

Felix Papa Confesor.
Dias de cumple-años de la Serenísima Señora 

Infanta Doña Luisa Fernanda, (Q. D. G )

X 
X

X
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
5

Sáb. S. Pedro Nolasco Confesor y Fundador.

X 
X 
X 
X
X 
X 
X
X 
X
X 
X
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X

X

X 
X

SGCB2021



— 12 —
____ _ ...- . - M. j 1. X X xrxx >c

X X
ó febrero. V

X Tiene 29 días, la Luna 29. |
Sale el Sol a las 6 hor. y 18 min. y se pone X

A a las 5 horas y 41 minutos. x
X 
X 
X 
X 
X 
X
A 
;x

X
k 
X 7

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X

X
X 
Sí 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X >.?
X 
zí V 
Ç 
X 
X 
X
X

1 
2

3 
4

ó

6

7
8

9
10 
11
12

13

14

Dom. Los Santos Ignacio y Cecilio Obispos Mies 
Dun. La Purificacjon fie Nuestra Señora.

Indiil,/encía plenaria en la Ca/ñlla del Rasa
dlo y JJendtetoH Papal en. S. de Dios.

«i?.’’*'* Obispo y Mártir.
Here. S. Andrés Cors i no Obispo y S. .José de 
Lconisa Confesores.

'"’'■ee” y Mártir y los Stos.
Martire.s del Japon.

y Mártir y los Stos. 
y Amando Ob¡8pu.s Confesores.

Luna llena á la., 2 horas y 56 minutos 
de la Jiiahana.

Ktm de S. Ricardo Rev C.

i b. Ju.m de Mata C. F. (E.stadon y Anima.)

Jubileo de 40 horas en Recoletos.

Maít ®S?; .Virgen y Mártir
Miérc S Lneio^or*^^'^ - y G««llerino C.

Cuarto menguante á Ja.s 0 horas y 6 minutos 
de la tarde.

lnMg.nc¡a podría e, la,

¿ntaVS'" r M4HI, , 8. A-

X 
X 
X

X V
X 
X 
X 
X
A

X 
X
X 
X
X

X

X 
5 A
X 
X 
X 
XV
X

X 
X
X

X 
X

X 
X
X 
X 
.X
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X 
X

X 
X 
X 
X 
X 
X

X 
X 
X 
X 
X
X 
X

X 
X
X 
X 
X 
X
X
X
X

X
X

X

X
X
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15 Doin. de Serfngéfiniti. Los Stos. Faustino y J*’’ 

vita Mártires. (Estiicioii.)
16
17
18

19

20

Lnn. S. Julian y compañeros Mártires.
Mart. S. Silvino Ob. C. y S- Teodulo Mártir.
Aliérc. S. Eladio .Arzob. C. y S. Simeon 0. y 

Mártir.
Juev. San Alvaro de Córdoba Confesor y San 

(Jabino Presbítero Mártir.
Viern. Lo» Santos León y Elcuterio. Oo. Ce.

SOL EN PISCIS.

Lima nueva á las 8 hor. i/ 58 min. de la mañana.

21

22

Sáb. Los Santos Feli.v, Maximiano y Paterio 
Obispos Confesores.

bom. de Qiiinquat/esinia. La Cátedra de San 
Pedro en .Antioquia, S. Ariston y Sta. Margarita 
de Cortona.
Indulgen, plenaria en la Capilla de S. Pedro 

en la Catedral y en las Iglesias de S. Francisco- 
( jEstacion.)

23

24

25

Lun. de Carnestolendas (*) S. Florencio Confesor 
y Santa Marta Virgen y Mártir.

Mart, de Carnestolendas. (*) Viijilia y ayuno. S. 
Sergio Mártir y San Edilverto Key Confesor.

Miérc. de Ceniza (§) S. Matias Apostol.

CIEBRANSE LAS VELACIONES.

Hoy empieza la sagrada Cuaresma en que obli
gan los ayunos ncestuinbrados en España é Indias, 
aunque con privilegio de eoinirr carne segnn la 
nota fiuesta al. principio de este calendario.

Haxta la Dominica in Albis, todos los dias 
Estación.

26
27
28

Juev. Los Santos Alejandro y Andrés Oo. Ce.
Vtern. (^) San Kaldoinero Confesor.
Sáb. San Roman Abad Confesor.

Cuarto creciente á la 1 hora y 35 minutos 
de la tarde.

29 Dom. I.” de Cuaresma. San Macario Mártir y 
la Traslación de San Agustin.

<>Wi

X
X
X 
X 
X
X 
X 
X 
X
X 
X
X 
X 
X 
X
X
X 
X 
X 
X

X
X

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
5 
X 
X 
X 
X 
X

X 
X 
X

X

X
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X
X

Sale

MARZO.
Tiene 31 dias, la Luna 30.

cl Sol à las 6 hor. y 8 min. y se pone 
à las 5 horas y 52 minutos.

X
X
X
X

X 
•X 
X 
x 
X 
X

4

G

X

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
,X

8

9

10

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X

13

14

I Lnn. Los Santos Rosendo y Albino Obispos Con- 
1 resorte. '
i 8. Simplicio Papa Confesor. (Aalaia.)
' J • -Los Stos. Emeterioy Celedonio 
i íiir ■' . a»bi Cunemindá'^Einperutriz V.
I Mdrti'r y S. Lacio Papa

' 8an Adriano Mártir, y SanTeoblo Obispo Confesor.
Víctor y Victoriano Aljitnes, y Santa Coleta Virgen.

Lnn,m He,ma á la 1 J,ora y 33 mamtot 

de la tarde.

i ÍST ““*• ““

FniHiaí^ **' Confesor

y Scidicion Papal en .<iu

X
X
X
X
X
XV

X 
X
X
■X 
X

■X 
X

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X

V’»”» y 8- Pacía»® Obispo 

JueT‘ ¿in"' Euh"- ®' ®^“cario Obispo C. 
^.sous ¿sïrÆïr

Sáb"'s^\?* Papa Confesor y Doctor.
»-b. b. Leandro Arzobispo de Sevilla (Anua..) 

Cuarto amenguante á la, 4 Kormms g 33 minmmtos 

de la vutñuna.

Santa’ MMa?rKa"v5X.u.7®“‘‘“^

X 
X 
X 
2 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X
X

X
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:5- 'i Lull. S. Loiigiiios Múrtir y S. Kayinundo de 

Fitero Confesor. XÜ 16
X
X >7
X 18

Mart. S. Eriberto Obispo y S. Abrahan Ermitaño, X 
Confesores.

Miérc. S. Patricio Obispo Confesor. X
Juev., S. Gabriel Arcángel v los Santos Nar- .X

bo

X
X
X

ciso Obispo y Felix Diácono, Mártires. *
A^iern. (í) «-Is Éíí” ( Nueva Segovia ¿s ►J' ) Sun y;

José Esposo de .Nuestra Señora Patron de las X 
Elisiones de .Asia.

X 
X
X

Indulgencia plenaria en la Capilla de S. Pedro X 
en la Catedral.

20 
b. 

X 
1 

X y
X
X
X • 
X 22 
X
X 23 '1 2-1

XSáb. S. Nicetas Obispo y S. Ambrosio de Sena 0
Confesores. X

Doni. 4.” (le Cuares7na. San Benito Abad Confesor X
( Atiitna ) 2

Luna nueva ú la.^ 2 horas y 46 minutos 
de la matlana. X

X
SOL EN AKIES. X

Lull. S. Deogracias Obispo Confesor y Sta Catalina X 
de Suecia A^irgeii. X

Alart. S. Victoriano Mártir y S. Teodulo Confesor.
Miérc. S. Agapito (Jbispo Confesor y S. Simeón x

Inocente Álartir. X
X 
X

Juev. La Anunciación de Nuestra Señora
y S. Diinus el buen ladrón. x

X
X
X
X
X
X 26

X 27
X
1

Indulijencia plenaria en la Capilla del liosa- y 
rio y Ptndieian Papal en S. Aytistin, Pecóle- X 
tos y S. Juan de Dios. X
A iern. (§) S. Braulio Obisjio Confesor y los Stos. X 
Montano y Máxima Mártires. ÿ

Sáb. S. Ruperto Obispo y S. Juan Ermitaño y
Confesores. X

Dom. de Pasio7i. Los Santos Castor y Doroteo X
Alártires. 6

X 29
X

Lun. S. Segundo Mártir y S. Eustasio Abad C. X
X, . z XX

X
X
X 30
X

Cuarto creciente a las 4 horas y 53 minuioíi X 
de la mañana.

Mart. S. Quirino Mártir y S. Juan Climuco Abad. X 
Miérc. Santa üulbina A^irgen.
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X

X Tiene 30 días , la Luna 29. |

{ >s«fe d .SW á la, 5 l„„, y 55 n,in. y ,epo„e 5 
^las^ 6 horas y 6 minutos. x

X 
.k 
X

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X

2

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X

X 
X 
X
X 
X 
X

4

7

8
9

•'«gas^'sícatoH»?."’ ’’"Prcsion délas

FmntíSo'ÍÍ SV? ®“"

««i. F...,dador ,8...

/t:» * «•
. Btnito do Pilen,,0 Confesor. (Anima.)

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X

10
11

12
13
14

VISITA GENERAL DE CÁRCELES 

»>« cierran Loa tribunales.
Do,„. de Ham„. s. g

C^T ” *"• ’ ” «‘in-le la nace.
Z «-FS-Ca-M.

dar abstinencia‘couM^ 1/ banana deben ijnar- 
principio. ° advierte en las jiotas del

Miérc. Sanio, Log L Celestino P. C
turnino, Donato R„fi^ Obispo, Sa-

•Tuev. f&l stnl n ^""’P^ííeros Mártires.
Vierii. (?) ga '«"'«o X Perpétuo Oo. Ce.

,Sta. María CleofS “ Confesor y

Oom. < e' Prof.
rndulgenda plenaria en la c"'

^^lon pnpal en S.

"Miar w ^•Miérc. ^Tibure rv v«'
“••CIO y Valeriano Aires. <-1,1/;;,„j i

----------- j^^Rensei^s tribuiXales. s

X 
X 
X 
X 
X 
X
X 
X

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X

X 
X

X 
X
X

X 
X
X
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J '»1
X Ki
X
X
X 18
X
3 19 ¡

Î i

Juev. Las Stas. Basilisa y Anastasia Mártires. y
Viera. Sta- Engracia y compañeros Mártires, y X

S. Lamberto Mártir.
Sáb. S. Aniceto Papa y Alartir. y
Dom. in Albis. Los Santos Perfecto y Apolonio X

Mártires. X
Lun. S. Herinóguies Mártir y San Leon Papa 

Confesor.
X

ABRENSE LAS VELACIONES. J
X 
X 
X
X

X

:$
Luna nutva á lus 7 horas y 49 minutos X?) 

de la noche. X
Mart. Sta. Inés de Monte Policiano Virgen. y

hidulg. plenaria en los Iglesias de Dominicos, y
5. 21 Miére. S. Anselmo Obispo Confesor.

1
SOL EN TAURO. X

X
X .22

‘’3

X 24
X
X 26

27

Juev. Los Santos Sotero y Cayo Papas Mártires. X
Vierii. San Jorge Mártir y San Gerardo Obispo y

Confesor. X
Sáb. S. Gregorio Obispo Confesor y S. Fidél M. X
Uom. Sun Marcos Evangelista. ( Letanías y y

Estiicion.) X
Liin. Los Santos Cleto y Marcelino Papas Mres. X
Mart. (*) Sto. Toribio Arzobispo de Lima y San ç

X
X 
X \

Pedro Armengol Confesor. x
Cumple-nños de la Reina Aladre Doña Alaría 5

Cristina (Q. D. G ) X

Cuarto creciente 4 las 4 horas y 6 minutos X
:<
X 28
X

de la tarde. X
Miére. S. Prudencio Obispo Confesor, S. Vidal y y 

su Esposa Sta. Valeria Mártires. X
1 Juev. S. Pedro de Verona Mártir y S. Paulino 

Obispo Conft sor. X
X

3»
X
X
X
X

Indulgencia plenaria en las Iglesias de Dominicos, y Y
Víerii. Sta. Catalina de Sena Virgen y Sta. .Sofia y

Virgen y Mártir. X
Indulgencia plenaria en las Iglesias de Dominicos. X
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x>

X
X
X mayo.
X Tiene 31 dias, la Luna 30.
1 -Safe el Sol á las 5 hor. y 44 y ee pone
X____ a ltisblmas y I6 minutos.
X 
X

X .» 
X " 
X X 
í

? <
X 
X 
X 
X 
X 
X

X 
X 
.X
X* ’ 
í 7 

X • 
u 
X 9 
X lü X

X 
Î " 
X 
X 
X 12 
X
X ’3 
X

J Los Su„t08 Felipe y Santiago App.

oiisp; ¿X‘7 ^’—’o
Jvbilco rfe 40 koras en Santa Cruz.

^''urjanS P.uL >a Sta. Cruz y Sou
Mart. iNtra ^ra^'‘«mpaneros Mártires.

y s

I«du,,„nU,

2>iO î P*" '* «le S. Agustin

Benedicta V^r.ren”**’ l’ortam Latinam y Santa !

s^uA?i.±v5xnr-
Victor Mártir. ‘ ™*K«<î1 Arcángel y San X

L'in. .S. A^iSo^l^^’ÎÜ’e®"” Confesor.

Nicolás Cardenal, Confers. J
p/enarû, en las Tnl' • . .

Mart «î At ^i/lfsins de Dominicos. X
s. Mamerto 0. c. v S at- • . X

" ®‘ Mdcsnuo Mártir, x

■C7:''VJ
los sùiitos Pa™cw^u'’i n* Confesor y X

'"«•(•)«•P.d^îXàaîcrtuci^- J 5C;,sple-,n„ 4. s. U ., J »
Vlern q n -p " G-) *

M. y S. Posenal P. P 5
----------------- —___________ X

X

X 
X X 
X 

' *
X 

_x
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X
X

X 
X 
X 
X
X 
5 
X
X 
X

X
X
X

«
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x‘ x 
X 
X 
X
X 
X 
X

H!

17

Sáb. S Isidro Labr dnr C. y S. Mando M.
l>oni. S. Juan Ncponinceno M. y S. Ubaldo O. C. 
Irid píen, en Einoadu cisitando el altar del 8to. M. 
Lun. Letanías Estación. S. Pascual Bailón 

Confesor y Santa Restituta Virgen.
Indulg. plenaria en las Iglesias de S. Francisco.

18

19
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X X

20

22

23

Mart. Letn-nífis y Esturión. San Venancio 
y San Pelix de Cantulicio Confesor.

Miérc- Letiiní/is ¡/ Estncion. Santa 
ciana Virtxen Patrona (le estas Islas por 
giiios, y San Pedro Celestino Confesor.

Mártir

Póten
los Ba-

Luna 7uiera « las 11 hor. y 19 min. de la Jiuiñaiia.
Juev. La Ascension del Señor, Sg.n Ber

nardino de Sena C. y S. Teodoro O. (!. (Estación.)
Indulgencia plenaria ezi la Capill i del Rosario.
Viern. S. Valentin O. y M. y San Hospicio C. 
Sál» Santa Bita Viuda, y las Santas Quiteria y 

Julia Vírgenes y Mártires.

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X
X

X

X 
X 
X

X 
X
X 
X 
X 
X
X

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
1 
X 
X 
X 
n 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
(5 
X 
X

24
•25

26

27

28
20

30

31

Dom. La
Santos

Luii. Los

SOL EN GEMINIS.
Aparición de Santiago Apostol, y los 

Epitasin y Basilio Mártires.
Stos. Melecio y Juan de Prado Mres.

Mart. San Urbano Papa y Mártir y los Santos 
Bonit^cio y Gresorio Papas Confesores.

Miérc. S. Felipe Neri Confesor Fundador, y San 
Eleiiterio Papa Mártir.

Cuarto creciente á l^is 11 hor. y 42 niin. fie la noche.
Juev. S. Juan Papa Mártir y Sta. María Mag

dalena de Pazis Virgen.
Viern. Los Santos Justo y German Obispos Ce.
Sáb. Vigilia y aytnio (§) I.os Santos Máximo y 

Maximino Obispos Confesores.
Este dia y los siete siguientes son de Estaciori. 

visiTzí general de cárceles.
Dom. de Ps7itec. S. Fernando Rey de España C.

Indulge^icia plenaria en la Capilla del Rosario 
y Bendición Papal en S. Agustin y Recoletos, 
Lun. Santa Petronila Virgen.

5 
X 
X

X 
X
X 
X
X

X 
X
X
X

X

X 
X 
X
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X
5 JUNIO.
X r 1X Tiene 30 deas, la Lena ‘29.
X

Sale el Sol á las 5 hor. y 36 ruin, y 
X pone á las 6 horas y 24 minutos.X, 
X 
X
X 
X
V

X
X 
X
X 
X

2
Segundo Obispo y Mártir y San 

Iñigo .Miad Confesor.
Miérc. h mjmras y ayuno. Sdn Eugenio Papa Con- 

■ fesor, y los Stos .Marcelino y Pedro .Mártires.

X
5
X
X
X
X 

se X
X 

___X

Luna llena á las 2 
lie la

hol'fls y 29 wlnutos 
tonie.

X
X>;X 
X
X
5
x

x
X 
X
XX

3

4

6

X V
X

7

8

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X
X 
X 
X
X 
X

9

10

12

X
X 14

Juev. San Isaac Monge Mártir, y Santa Clotilde 
Reina (Anima.)

y ayuno. S. Francisco Carncciolo 
Confesor Fundador, y Santa Saturnina Virgen 
y Mártir.

y ayuno. 8. Bonifacio y comp. 
Mui tires, y San Sancho Mártir (Anima.)

uom La Santísima Trinidad, y los Santos Nor- 
r 2 Clauilio Obispos Confesores.
'n "i- Huberto Abad Confesor y S. Pedro 
Presbítero Mártir.

Santos Maximino v Severino Obispo.», 
Sulu.tiano y Victoriano Confesores.
1ère. .os Santos Primo, y Feliciano Mártires.

Cuarto menguante á bts ] 1 horas y 18 minutos 

(le la noche.

Santísimo Cuerpo de Cristo, los
Santos Cnspulo y Restituto ^Mártires, y Santa

V,íí"T‘t Viuda. y
Q.V Apostol.

Confeoœs" y ®- Anacoreta,
P®’"- S- Antonio de Padua Confesor.
Lun. S. Basilio Obispo Confesor.

X

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X X 
X
X

X 
X 
X 
X

X
X
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<
X
X in

Mart. Los Santos Vito , Mixlesto y (irpsencia Mar- y 
tires, y Sta. BeoiMa Mártir. j\

Miérc. Los Santo» Quirico y Jnlita Mártires, San X
y
X 1’
X
X
X

Francisco Regis, y S. Marcial Obispos Confesores, y 
Juev. Los Santos iVIanuel, Sabel é Ismael, Mártires. - x 

X
Luna nueva A las^ 12 horas y .51 miii. de la noehe- X

X
X 
X
X ’®
X
X 19
X
X
X
X
X
X 
X
X
X
X Ÿ

Eclipse de Sol, invisible. y

Vient. El Sasrrado Corazon de Jesns, y los Santos §
Ciríaco V Pánla Mártires. 2

Sáb. Los Santos Gervasio y Protasio Mártires, y V
Sta. Juliana Falconería Virgen. S

Doin. S Silverio Papa Mártir, y Sta. Florencia
Virgen. . .X

Lun. S. Luis Gonzaga Confesor y Sta. Demetria X
Virgen y Mártir. y

X 
.X 
X

SOL EN C.XNCER. y
XA V

X 22
X OOX *'’
X
X ‘>;jX *■
X
X

X
Mart. S. Paulino Obi.^po Confesor. H
Miérc. Vigilia y ayuno. San Juan Presbítero y y

Mártir, y Sta. Agripina Virgen y Mártir. X
Juev. La Natividad ile S. Juan Bautista.' X
Viern. S. Guilleniio Abad Confesor y S. Galicano

Mártir. X
X
X

Cuarto erecic7ite ó. los 4 horas y .50 minutos X
X 
X

26 
y 27 
X
X

29

de la 7uahana. X
X 

Sáb. Los Stos. Juan y Pablo Mártires. $
Doin. San Zoilo Mártir y San Ladislao Rey »

Confesor. X
Lun. Vigilia 7j ayu7w. (§) S. León Papa Confe.sor X 

y S. Irenco Obispo y Mártir. y
Mart, Los Stos. Apóstoles Pedro y Pablo. X

X
X
X
X 80
X
X

Indulgencia plenaria en S7i Capilla de lo. Catedral, y 
X

Miérc. La Comemoracion de S. Pablo Apóstol y X 
Sta. Lucina discipula de los Apóstoles.
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>ooo<>o<>5-^

'X • X
$ JVZ.IO. X
X ' X
X Tiene 31 dias, la Luna 30. 5
ô *
jç Sale el Sol à las 5 hor. y 34 min. y se pone X
X_______Q horas y 2^) minutos. x

X 1
S( 
X

î '

X
X 3
X

X ô
X
X 6X 
X

X
X 7
Si «

X 
X
X

X
X 10
1"

X ’’

X 14
X
X
X_____

Juev. S. Teodorico Presbítero y San Simeon Ce. Í
A
X

Luna Uena á la» }1 hora» y 31 7nin. de la noche. 2 

la mis nia hora Llclipte de Luna, visible. X
P?; Visitación rie Ntra. Sra., y los Santos 3 
Proceso y Martiniano Mártires.

Indulgencia plenaria en la Capilla del Rosario. 3

Mártir, y los Santos Anatolio y S 
Ehorioro Obispos Confesores. 0

In,?’ <?■ Arzobispo (le Sevilla, Mártir. X
r -s».. 5

X
Jubileo de 40 horas en la Catedral. X

P' y ®- -^Po’o"'’o O- C. X 
víerii %» n-? S®*.”* ® Hrocopio Mártir. 5

ObisDo Cnn/* ” ^'’*8po Mártir y' San Briccio X 
vDispo Confesor.

Cuarto menguante á las 4 horas y 10 minutos | 

(le la tarde.
olm y Segunda Vv. y Mártires. }

Lun \ T„a Abundio Presb. y M. X
dor V Sta , Abad, Confesor y Funda- 2

Mart q 7 Marciana Virgen y Mártir. J
Obispé; »• ’‘'■«o

Miérc. S. Buenaventura Card. C. y Doctor. |

de S. Francisco. X
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X
X
X
X 
X

15 I Jiiev. S. Eni’icjuP Eiuperailor y tí. Cainilo de Lelii 
Confesor y Fundador.

IG Viern. El Triunfo de la Santa Cruz, Ntra. 
liel Carmen y S. Siseaando Mártir.

Sáb. S. Alejo Confesor y Sta. Marcelina V.

Sra.

18

X 
X
X 
X 
.X 
X
X 
X 
Sí 

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X

19

•20

21
22

23

•24

X
X

2G
27

28
X 
X 
X V 
X 
X 
X 
X

29
30
31

Luna nueva á las 1'2 horas y 19 7ninutos del dia.

Dom. Santa Sinforosa y su esposo San Gctulio 
con siete hijos Mártires, y Santa Marina Virgen 
y Márrir.

Lun. Las Santas Justa y. Rufina Vírgenes y Már
tires, S. Simaco Papa Confesor y S. Vicente 
de Paula Confesor y Fundador.

Mart. La.s Santas Margarita y Librada Vírgenes 
y Mártires, y S. Elias Profeta

Miérc. Sta. Práxedes Virgen y S. Daniel Profeta.
Juev. Sta. María Magda'ena y S. Platon Mr.

SOL EN LEON.

Viern. S.
Obispo 

Sáb. (*)

Apolinario Obispo IMúrtir y S. Liborio 
Confesor.
Vigilia y ayuno. Santa Cristina Virgen

y Mártir, y S. Francisco Solano Confesor.
hidulyencia plenaria en las Iglesias de S. Francisco

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X
X 
X

X

XX
y
X

X
X

X
XX

Dios de la lieiua madre Doña Maria Cristina 
(Q. D. G.)

Cuarto erecieiite á las 9 koras y .5 minutos 
de la mañana.

Bom. Santiago Apostol Patron de España.
Lun. Sta. Ana Madre de Nuestra Señora.
Mart. S. Pantnieon y compañeros Mártires, y San 

Jorge Diácono y compañeros Mres. de Córdoba. 
Miérc. Los Santos Nazario, Celso y Victor Papa 

Mártires, y S. Inocencio Papa Confesor.
Juev. Sta. Marta Virgen y S. Lupo Ob. C.
Viern. Loe Stos. Abdon, Señen y Rufino Mres.
Sáb. C.) S. Ignacio de Loyola Con

fesor y Fundador, y S. Fabio Mártir

X X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X
X 
X X 
X 
X 
.X 
X

Luna llena á las 10 kor. y 15 min. de la jnañana. X 
X
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X 
X
X 
$ 
X

AGOSTO, 

Tiene 31 dias, la Luna 29.
Sale el Sol á las 5 hor. y 42 min. y se pone 

á las 6 hor. y 19 minutos.
X 
X
X 
X 
X
X
XX
5

Dom. S. Podro Advincula y la-> Santas Fé, EspC' 
ranza j Caridad.

2

Indiligencia plenaria en la 
en la Catedral,

Lun. (*) Nuestra Señora de
Teodora Mártir.

Capilla de S. Pedro

los Angeles y Santa

X 
X 
X 
X X/

4

•Ptbileo de la Porciïmcnla en S. Francisco,

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X

6

7

X
X 
5 
X 
X 
X 
X 
X 
X

8

9
10

11
12

X 
'X 
X 
X

13

‘*®’ ^^'‘erpo île S. Estevan.
i^oiningo de Guzman

Contesor Eundador y Sta. Perpetua Viuda. 
Indulgencia plenaria en las Iglesias de Dominicos. 

Juev. Nira. Sra. de las Nieve.s y S. Emigdio O. M.
Indulgencia plenaria en la Capilla del Fosarlo.

^7 ‘J®’ S®»®*’» S. Sixto Papa
<.íh y ‘'“tor Mres.""sñnfy* C’yetano Confesor y Fundador, y los 

Dom. S. Ciríaco Mártir y S. Sebero Presb. C. 

Cuarto meng. á las 9 hor. y 3i) min. de la mañana.

V ayuno. S. Roman Mártir.
yirgct%áHií"““

S. Tiburcio M. y 8ta. Su.«ana V v M 
•fue''. M. C.) Sta. Clara Virgen y F.

nUnarli^ Indulgencia
plenarta en las de S. Francisco.

Mártkes. y Concordia

Ensebio i^csmtero y Demetrio Mártires.

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X
X
X 
X
X 
X 
X 
X 
X
X 
X 
X
X

il

X
X 
X 
X
X
X 
X 
X 
X

X 
X 
X 
X 
X
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20
21
22

23
24

26
27
28

29

— 25 —

Dom. La Asuncion de Ntra. Sra. y S. Alivio O. C.
Rendición Papal en San Agustin y Recoletos; 

Ind. píen, de toties quoties en la Cup. del Ro.sario.
Luna nueva á las 10 hor. y 1 min. de la noche. 

Lun. Los Santos Jacinto y Roque Confesores. 
Indulgencia plenaria en lus Iglesias de Dominicos. 
Mart. Los Santos Pablo y Juliana Mártires. 
Miérc. S. Agapito Mártir, Sta. Elena Emperatriz

V S il. Clara de Monte Falco, Virgen.
Juev. Los Santos Luis y Alfonsi» María de Ligorio 

Obispos Confesores, y S. Mariano loiifesor.
Indulgencia píen, en las Iglesias de S. Francisco. 
Viern. S. Bernardo Abad C. Fundador y Doctor 
Sáb. Sta. Juana Francisca Vda, y Sta Ciriaca M 
Dom. Sr. S. Joaquín Padre de Nuestra Señora’ 

y los Santos Timoteo y Mauro Mártires.
Cuarto creciente á las 2 hor. y S niin. de la tarde.

X 
X 
X 
X 
} 
X
X

SOL EN VIRGO.

Lun. Vigilia y ayuno. San Felipe Benicio C. 
Mart, S. Bartolomé Ap. y Sta Aurea M.
Miérc. (*) San Luis Rey Confesor.

Jubileo de 40 bor. en la O. T. de S. Francisco, é 
Indulgencia plenaria en sus Iglesias.

Dias de la Serenísima Señora Infanta Doña 
Luis Fernanda ( Q. D. G.)
Juev. S. Ceferino Papa y S. Victor Mártires^. 
Viern. S. Liccrio Ob. y S. José Calasanz C. F. 
Súb. S. Agustin Ob. Confesor, Fundador

y Doctor, Patron contra las Lniiuostas.
Indiligencia plenaria en S. Agustin y Recoletos.
Dom. Nuestra Sra. de la Correa, la Degollación 

de S. Juan Bautista y Sta. Cándida A. y M.

X 
X
X 
X 
X
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X
X 
X 
X 
X 
X 
X

X 
X 
X 
X
X 
X
X 
X
X 
X

Jubileo de 40 hoTiis en S. Agustin.

30

31

Luiïfi Henn á las 11 kor. y 10 min. de la noche. 
Lull. Sta. Rosa de Lima Patrona de las Ind. 
Indulgencia plenaria en las Iglesias de Dominicos- 
Mart. S. Ramón Nonato Card, y S. Paulino O. M,

X 
X
X 
X
X 
X 
X
X
X
X 
X 
í 
X

SGCB2021



— 26 —
X 
X 
X 
X
A 
X

SETIEMBRE. 
llENE 30 DIAS, LA LuNA 30.

X
X 
X 
X 
X

í Sale el Sol á las^ 3 kor. y .5] min., y se pone X 

« las 6 lior. y 9 minutos. x
.X 

X 
X 
X 
X 
X X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X
X 
X 
X 
X 
X 
X

X 
X 
X 
X 
X 
X

2
3

4

X 
X 
í 
X 
X
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
'x 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X
X 
X 
X 
X
X 
X

5
6
7

8

9

13

14

JueT’s'’S? i^'’ i7 Sta. Ana Vda.
VS; “r? y «U. Máxima V.

F tinta 'oíTf"’' y y S. Simeon
nsiuna el Joven.

Sáb. S. Marcelo M., y las Stas. Rosalia y Rosa Vv.
Indrdg. plenaria en las Iglesias de S. Francisco.

Lu?'s' Justiniano C. y Sta Obdulia V.
Mm S„ r"° J S- Z«™,ias Protoa.

C««ri» J JJ
de la mañana.

“sin AÍiÍ«o^M»rtíL

iHdafgenein plenaria en la Capilla del Ita.^rio.

Viein.^OL Gorgoiiio Mártires.
PatronV Tolentino
t'atron de .Vianda por las Naos.

Indulgencia plenaria en ñecoletos.

“r"'-»®- .. » o“sH.Dom Pl ni “ir Teodora PenitenteMartí V í®”?*'*’ Leoncio
•^lartir y San Guido Confesor.

^nha^nayor'^en^^^^^^^^^ asirtítren á la

p-^ «., "•

Si» '“ ®“- S. Cornelio
Pa y Mártir y Santa Catalina Viuda.

Luna nuera á las 6 horas y 49 minutos
__ _ _ d^ la Jnañana.

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X
X 
X 
X
X 
X 
X

X y
X

X

SGCB2021



is 
X

.X Miérc. Té/npordS y ayuno. La Aparición de ^to. 
Domingo en Soriano, y los Santos Nicomedes X

X
X
X
X
SS
X
5 "
X
X
X 18
X
X
X

y Porfirio Mártires. (JR:.itacio7i.) X

Jubileo de 40 hor. en Sonto Dotningo de Afañila.
/ . XJuev. Los Santos Cornelio y Cipriano Mártires, ,( 

y Santa Eufemia Virgen y Maitir. X
Viern. Témporas y ayuno. San Pedro Arbues X 

Mártir, Sta. Columba Virgen y Mártir y las 
Llagas de San Francisco. (Estación.) X

Sáb. Témporas y ayuno. Santo 'romas de ' i9a- ? 
nueva Oliispo Confesor, y las Santas ^oíia e « 
Irene Mártires, f listacion.) X

X 
X
X
X 19
X 

‘’0
X 
X
X 
> 
5 •-..
X 22 
X 
X 
X 
X 
X 
X
X 23 
?

X 25
X 26
A 27
X 28V
X 
X 
X
X
X 
X

n
Indulgencia pleiiarin en S. dgustin y Recoletos, x

Dom. San Genaro Obispo Mártir y Santa Pom- y 
pota Virgen y Mártir. X

Lull. Vigilia y ayuno. Los Santos Enstafiuio y «
Teopista Mártires. X

* .Cuarto creciente á las 9 hor. y 21 min. de la noche. X
X

Mart. S. Mateo Ap. y Sta. Efigenia V.
Miérc. Santos Mauricio, Cándido y compañeros X

Mártires.

SOL EN LIBRA. x
X

Juev. S. Lino Papa y M. y Sta. Tecla V. y M. X 
Viern. Nuestra Señora de la Merced y San Dal- X

macio Confesor. X
Sáb. San Lope 0. C. y Sta. Moría del Socorro, y 
Doni. S. Cipriano Mártir y Sta. Justina V.y M. X 
Lun. Los Santos Cosme y Damian Mártires.
uMart. S. Wenceslao Mártir y Sta. Eustoquia V. x

Ljtna llena á las 2 horas y 28 7ninutos 
de la tarde. X

X
Miérc. -b O’ La Dedicación de San Miguel X 

Arcángel.
Jubileo de 40 horas en Recoletos. X

X
j Juev. S. Gerónimo C. F. y D. y Sta. Sofia Vda. X
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X
X 
X

— 28

OCTUBRE.
Tiene 3í dias, la Luna 29.

X 
X 
X 
X 
X 
X
XJ Sale el Sol à las 6 hor. y 3 min., y se pone X

X_______aJ^as5 horas y 51 minutos. x

X 
5 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X

X 
X \/ Á y
X

X 
X 
X 
X
X

x

X 
X 
X 
X 
X
X
X 
X 
X
X

X

2

8

4

(Î

7 
s, 

H)

11
12

13

14

--------------- ----------------------- -   X 
X''iernc8 S. Remigio Obispo Confesor v el Antrel v 

Custodio de España.------------------- ‘--------------' X
Sah. Los Stíw. Ansíeles Custodios y los Stos. Leo- X 

degano y Gerino Mártires X

-Hartir y b. Gerardo Abad Co foor. X
Jubileo de toties quoties en la Copilb, del Rosario J 
^'^tioi deSil^ •’" A”’ X

indulgencia plenaria en sus Iglesias. X
X

Dias de S. M. d /igy (q, j J

^OWspw’coïsoîi;.^ ’°' ®‘®’’ y 5

Miere. S. 15r„„o C. y F. y S. Roman 0. y M. X
Cuarto nieng. á las G horas y 40 min. de la tarde- X

vïern »
Sib <5*^ iv "•*^“ 4 l‘‘‘*«gîa Penitente. Í
Dom 7.?rr"’ Ob. y eomp. Mres.

tra/Conf “"'■j® y fie’-
Iran, boniesores. y

Señora Doua 5 
Isabel U Ç Q. j)_ q j ),<

Mau ¥' y S*®- Virgen. |
Feiii V cS?*™ y ’<« ^“ntûs X
^ctix J Cipriano Martire.s. X

Jubileo de 40 horas en Santa Cruz.
Miére. s. Ed„„d„ Rey, Ooi^. X
I»» »»«« d fe. 3 S
J«ev. 3. Calixto Papa y 5
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X-
X 
x
X 
X
X
X 
X
X
X

15

IG
17

X 
X y 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
5 
X 
X X

18
19

20

21

X

X 
X
X 
X 
X X 
X
X 
X 
X
X
X
X

X 
X 
X
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X X 
X 
X '/

23

24

25
26

27

28

29
30

31

Viern. SU. Teresa de Jesus Virgen y Fundadora, y 
Comienza en S. Juan de Dios el Sept, de S.

José con Indulgencia plenaria. X
Los tres primeru.'í dias son de 40 horas.

Sáb. S. Florentino Ob. y San Galo Abad (.c. X 
Uüin. Sta. Eduviges Viuda y S. Andrés Mártir.

Jubileo de 40 horas en Binondo por la Fiesta J 
del Santo Rosario. X
Lun. S. Lucas Ev. y S. Julian Sabas Ermitaño. { 
Mart. San Pedro Alcántara Confesor. X

Jubileo de 40 horas en S. Francisco é Indul- x 
gencia plenaria en sus Iglesias.
Miérc. S. Feliciano Obispo Mártir y Santa Irene X

Virgen y Mártir. X
Cuarto creciente á las 7 horas y 59 minutos y' 

de la mariaiia X
Juev. San Hilario Abad Confesor y Santa Ursula x 

y coiniiañeros Vírgenes y Mártires, X
Vierii. Sta. Maria Salome Viuda, y las Santas

Nunilon y Alodia Vírgenes y mártires. x
Sáb. San Pedro Pascual Obis¡>o Mártir los Stos. X

Servando y Germano Mártires y San Juan Ca- X 
pis trano Confesor. . X

SOL EN E.SCORPION. x
X

Dom. San Rafael Arcángel. X
Bendición Papal, en San Juan de Dios es- 

puesto el Señor por 7 dias con Indulgencia plenaria. X
Lun. Los Santos Crisanto y Daria Mártires. X
Márt. S. Evaristo Papa y Mártir, y los Santos X

Crispin y Crispiníano Mártires. X
Miérc. Vigiliu y ayuno. S. Fruto Confesor y los x

Santos Vicente, Sabina y Cristeta Mártires. X
J’iev. ¿4®” S. Simon y Judas Tadeo Apóstoles. A

Luna llena á las 1 horas y 58 inin. de la mañana.
Vieru. S. Narciso Ob. M. y Sta. Eusebia V. y M- X
Sáb. Vigilia y ayuno. S. Marcelo Centurion con y 

sus tres hijos Claudio Ruperto y Victoriano Mres., x
Dom. S. Quintin Mártir, y los Santos Nemesio, X

Liicila y compañeros Mártires. x
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X

X 
X 
X.
X

noviembre. X
flENE 30 DIAS , LA LuNA 30. X

5 el Sol á las 6 hor. y 15 min. y se pone x 
o las 5 horas y 45 minutos. x

.X 
X 
X
X 
X 
X 
X 
X

X_ 
X

I Lnn. Lil Fiesta de todos los Santos.

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X

2

4

hSn a fodo el día, hay
a a^ Difuntos

ZrronJ y comulgados oren en su
I arroquia por la intención ..el Sumo Pontífice.

vi*? •* Comemoracion de los fieles Difuntos, 
Miér? y ®- Marciano Conf.

V los Sa \ Mártires de Zaragoza,
Juev S ^r - r Pï-esb. é Hilario Mártires.
Vkrñ S 7n Card, y Sta. Modesta V.Juan^BaíSa." " S«»

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
J 
X

7 
«

10

13

Cuarto meng. tilas 8 kor. y 44 min. de la man ana.

otm ®ío®T‘’ « y ®- Leonardo Confesor.
Lun Tn y Florencio Obispos ('«.

M ' /• * Severo, Severino y compañerosMa t T-í’ cíinfJr •
í iére S ““r"’’ y ®' -■'^«í’-ipino Ob. C.

■^"‘*>■«8 Avelino Confesoi
tno Obisno V Mártir

J uev.

Luna

Viem.

Obispo y Mártir.
S. Martin Obispo Confesor

T y S. Ueme-

y S. Mena Mr.

nueva á las 12 hor. y 44 min. de la noche.

X 
X
X

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X

14

s. Diego de Alcalá Confesor. 
fudnigerièîaplenaria en las Iglesias de S. Francisco.

V Nicolás-Papa ConfesorDom Confesor"
pion Máruí"v"s î Nuestra Señora, S. Sera- 

wartir y S. Lorenzo Obispo Confesor.

» í”"íSír7Ír'‘''-‘‘ “ »«»*,•

.X
X

X 
X
X

X
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15 1
X p
X 17
5 ”
X

Lun. S. Eugenio primer Arzob. de Toledo, Mártir, 
Aliirt. S. Rufino Mr. y Sta. Getriidis Virgen. X 
Miére. S; Gregorio Taumaturgo Obispo Confesor. X 
Juev. S. Máximo Obispo Confesor, y los Santos

Roman y Ba rula Mártires. X
X 
X Cuarto cree, á las 10 hor. y 31 min. de la noche. K

19
X

Viern. (*) Sta. Isabel Reina y S. Ponciano P. M.
Dias de la lieina Ntra. Sra. Doña Isabel II.X

X
XX
X 21
X
X
X
X 22
X

(c¿. n. G.) X
Sáb. S.in Felix de Valois C. y F. y S. Benigno

Obispo Confesor. X
Doin. La Presentación de Nuestra Señora.
Indulgencia plenaria en la Capilla del Rosario. X 
Lun. Sta. Cecilia Virgen y Mártir.

X
SOL EN SAGITARIO. X

X
X «3
X 24
X 
b 26

4
.Mart. S. Clemente P. M. y Sta. Lucr»cia V. y M. J 
Miére. S. Juan de la Cruz, y las Stas. Flora y x 

María Vírgenes y Mártires. X
Juev. Sta. Catalina V. y M. y S. Moisés Presb. g

Ç
X 26
X 
X
X
X
X
X

y Mártir. X
Viern. Los Desposorios de Ntra. Sra. con el Sr. X

S. José, y S. Pedro Obispo y Mártir. X
Jubileo de 40 horas en Sta, Isabel y Binondo. X 
Sáb. Stos. Basilio, Facundo y Primitivo Mres. X 
Luna llena^ á las 2 hor. y 44 min. de la mañana.

X
X 
X

X 
X
X 28
X
X
X 29
X
X

C1ERR.4NSE LAS VELACIONES. X
Dom. 1.0 tie Adviento. San Gregorio Papa C., | 

San Rufo Mártir y la Traslación de Sau Juan y 
de Dios. (Estación.) 3

Lun. Vitjilia y ayuno. Sun Saturnino Obispo y " 
Mártir. X

Mart, M.) Fuera de Manila X
Andrés Apostol Patron de Manila y Sta. Maura X

X
X 
X

Virgen y Mártir.
X

SALE EL REAL PENDON. x
X
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X 
X
X 
X

X

X 
X 
x 
X

TlUNE

Sale el Sol á 
á las

diciembre.
31 DIAS, LA Luna 30.

X
X

las 6 hor. y 24 min. y se pone X 
»3 li.ríVfiÑ 11 41*11 f/n X5 horas y 36 minutos.

Miére. Stu, 
Juev. ,'^tu.

X 
X 
X
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X
X.
X

4

6

7

Natalia Viuda y S. Eligió Obispo C.
. ,, lí‘biana Virgen y Mártir y S. Pedro 

1 risologo Confesor.

y
X 
X
X 
X 
X 
X
X 
X

8 !

9

10

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X

13

14

Vierii. S. Francisco Javier Patron de Manila v 
c. Ca>¡aiio Mártir.

Sáb. Sta. Bárbara Virgen y Mártir.
Cuarto wenguante á las 8 Itorás y ‘26 minutos 

de la noche.
v" Adviento. S. Sab.is Abad y Santa 

Cns])iiia Mártir. (Estación.)
fie Bari Obispo Confesor y San 

rolicronio Alartir.
Mart. S. Ambrosio Obispo Confesor y Doctor y 

to. Aguton IMártir.
Mierc. ►p ¿1 La Purísima Concepcion de Nuestra 

Seiiora, Patrona Universal de España é Indias. 
Jubileo de 41} horas en la Catedral, Bendición 
apal en S. Juan de Bins, é Indulgencia nle- 

naria en la Capilla del Rosario.
Juey. Sta. Leocadia Virgen y Mártir y Santa 

iiorgonla Virgen.
Viern. La Traslación de la Santa Casa de Loreto, 

y las balitas Eulalia y Julia Vírgenes y Mártires 
bab. S. Dámaso Papa Confesor y S. Entiqnio

Mártir. *
Luna nueva á las 11 horas p 35 minutos 

de la mahana.
Eclipse de Sol, invisible.

Uom 3° de Adviento. Nuestra Señora de Gua- 
Santos Hermogenes y Donato 

Mártires. (Estación.) *
Lun. Sta. Lucía Virgen y Mártir.

Jubdeo de 40 horas en Sainpaloc.
Mart. S. Espiridion Obispo y S. Isidoro Mártires.

X 
.X
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X

X
X 
X V
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X

X 
X 
X 
X w
X 
X 
X
X

8 
X 
X 
X 
X 
X
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V IS Mien-. Témporns y ayuno. S. Valeriano Obispo x
X
X IG

V S. Irene» y compañeros Mártires, (¿.stacion.j x 
Juev. Los Stos. Ensebio Obispo y "Valentín Mrcs.

X
X
X 17

Empiezan las Misas de Aguinaldo cojí Indul. píen. X 
Viern. Témporas y ayuno. S. Lázaro Obispo y X

X
5 ’8
X

Santa Olimpia Viuda. (Estación.) a
Sáb. Témporas y ayuno. La Expectación de

Nuestra Señara v S. Graciano 0. C. (Estación.) X
X 
? 
X

Jubileo de 40 horas en la Parroquia de Manila, 0 
é indulgencia plenaria en la Capilla del Rosario, x

Cuarto creciente a las 4 horas y 43 minutosA
A

X ’0
1

X 21
2'2

X
X 23
X
X OAX 24
X
X
X
X
X
X o-
X

de la tarde. X
Dom. 4.” de Adviento. S. Nemesio Mártir y Sta. x

Fausta Viuda. (Estación ) _ i ci "
Liin. Vigilia y ayuno. Sto. Domingo de Silos o

Confesor v S. Julio Mártir. v
Mart. Ó” Sto. Tomás Apostol. X
Miérc. Los Stos. Flaviano y Cenon Mártires. «

SOL EN CAPRICORNIO.
Juev. Sta. Victoria Virgen y Mártir, y S. Ni- X

colás Factor Confesor. v
Viern. Vigilia y nyuno. (§) S. Gregorio Presbf- j. 

tero V Mártir y Sta. Társila Virgen. (Estación.) x
VISITA GENERAL DE CÁRCELES 

y CIÉIIKANSE LOS TMIBUNALE». X

Sáb. 4« La Natividad del Señor, y Santa
X 
X 
X

X

Anastasia y compañeros Mártires. X
Estación en las tres Misas, Bendición Papal^ x 

en S. Agustin, Recoletos y S. Juan de l)ios,e X.
1 Indulgencia plenaria en la Capilla del líosario.

$
X

Dom. S. Estevan Protoinartir. (Estación.) Q
Luna llena á las 9 horas y 13 minutosX

5 27 
X
X 28 
5 29
X 30 
X
5

de la noche. X
Lun. 4. (Cg” S. Juan Apostol y Evangelista, 

Patrón de Manila por los rayos. (Estación.) V
Mart. 4 B®” Los Stos. Inocentes Mártires. X
Miérc. Sto. Tomás Cantuarlcnse Obispo y Mr. 5
Juev. La Traslación de Santiago Apostol y San 0

Sabino Obispo y Mártir. X
Viern. S. Silvestre Papa Confesor. *

3
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DIAS DD JUBIIEO
()

ESrïË)Oi(&3SSîOSik îPSiîâSîiiIBIL^o

Para ganar estas gracias deben hacerse todas 
aquellas diligencias que el Sumo Pontífice es- 
presa en su concesión: se requiere estar en 
gracia de Dios necesariamente, confesados y 
comulgados si la concesión lo pidiere. Lo mismo 
se dice de arjuellas indulgencias (jue se pueden 
aplicar por sufragio de las Animas del Pur
gatorio, aunque para estas algunos son de opi
nion que no es necesario estar en gracia; pero 
lo primero es lo mas seguro, y también es 
preciso para conseguir cualquiera de dichas 
gracias, tener la Bula de la Santa Cruzada 
de la última publicación.

La Oración que se debe hacer en la visita 
de las Iglesias ó Altares, ’puede ser mental ó 
vocal, pidiendo á Dios por la union entre los 
Príncipes cristianos y victoria contra los in
fieles: es loable costumbre rezar cinco veces 
el Padre nuestro, Ave María y Gloria Patri 
en cada Iglesia, ó en cada Altar ó el Tri- 
sagio de la Sma. Trinidad, aunque algunos 
dicen que bastará rezar dos veces el Padre 
nuestro; pero todos afirman que se debe hacer 
con tanta devoción, como el oir misa en dia 
de fiesta: también se puede rezar una docena 
de Ave Marias, ó un misterio del Rosario^

SGCB2021



— 36 — 
cuando se visitaren los cinco Altares por mo
tivo de la Bula de la Sta, Cruzada,

Los que todos los dias rezaren de rodillas 
el Angelus J)omini con las tres Ave Marias, 
al toque ' de ellas por la mañana, al medio
dia, y al 
cien dias 
mulgando 
eligieren, 
Principes

anochecer, ganarán por cada un dia 
de indulgencia; y confesando y co
una vez en cada mes en el dia <]uc 
rogando a Dios por la paz entre los
cristianos, extirpación de las heregías, 

y ecsaltacion de la Santa Fé Católica, gana
ran Indulgencia plenaria por concesión del 
femó. Papa Benedicto XIll dada á 14 de Se-

1~24. La Santidad de Benedicto 
XIV confirmo dichas indulgencias, v ordenó 
que los Sábados por la tarde y el ''Domingo 

rezase dicíia oración en 
pie. Mando también que desde el Sábado Santo 
hasta las vísperas de la Sma. Trinidad, en lu- 
gir del Angellis Domini, se dijese la antífona 
Ingina Celi lætare con su verso y Oración 
Deus qui per Resurrectionem, estando en pie

de su Breve de 20 de Abril de 
1742.

Los que todos los dias al toque de Animas 
rezaren hincados de rodillas el Salmo De profun- 
js o una vez el Padi'e nuestro y Ave Ma~ 

rta con el verso Requiem aternam en sufra- 
{,>0 c e las benditas Animas del Purgatorio, 

esto hicieren, ganaran cien dias 
; y continuando jior un año confe- 

saiK o y comulgando el dia que eligieren, ga
naran indulgencia plenaria; gracia ((ue conce
dió el Sumo lontifice Clemente XI en 14 de 
Agosto de 1736.
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Niro. Sino. Padre Clemente XHl por su 
Breve de 28 de Enero de 1760, concedió In
dulgencia plenaria à todos los fieles que ha
biendo confesado y comulgado, visitaren en cada 
un año por tres dias continuos (que han de 
señalarse por el Ordinario en e f ® 
brero) la Iglesia de S. Juan de Dios de Ma
nila, concediendo igualmente Indulgencia de 
Altar privilegiado á todos los de dicha g e^a.

Todos los fieles que todos los \ lernes del 
año al toque de la campana de las Iglesias 
Parroquiales h las tres de la tarde rezaren hin
cados de rodillas cinco veces el Padie nues
tro y ave María en memoria de la 1 asion y 
agonia de nuestro Señor Jesucristo, rogarlo a 
Dios por la union y concordia entre los 1 rin- 
cipes cristianos, extirpación de las heregias, 
ecsaltacioii de la Santa Madre Iglesia y con 
version de los que están en pecado mortal , ga
narán cien dias de Indulgencia que ®
Sr. Benedicto XIV en 13 de Diciembre de K40.
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HORAS VERDADERAS DEL NACER Y DEL PONERSE 

EL SOL EN EL HORIZONTE DE MANILA.

J

f

o 
o

e?

X
N O

O
3

?*

f3 O yj

7) O

o
c*-

as o5

NACE.
O. H. M. S.

10 (> 24 44
21) 6 22 24
30 6 19 12

PONESE.
H. Al. 8.

5 35 16
5 37 36
5 40 48

10 <i 16 12
20 6 11 3G
2S G 8 20

5 43 48
5 48 24
5 51 40

10 6 4 8
20 6 0 0
30 5 55 24

5.5 51
6 0 0
6 4 46

10 ó 51 12
20 5 47 12
30 5 4.3 36

6 8 48
6 12 48
6 16 24

•0 ó 40 IG
20 5 37 8
30 5 3."» 1G

6 19 44
. 6 22 3-2
6 24 44

10 ó 33 42
20 5 33 12
30 5 33 32

6 vG i6
6 26 48
6 26 28

10 5 34 48~
20 ,5 36 44
30_____ 5 39 ^4

6 2,5 22
6 23 IG
6 20 16

10 5 42 52
20 5 46 28

_30 5 .50 2o
6 17 8
6 13 .32

_ 6____  9 40
6 6 32
6 I 4
5 59 52

10 ó 53 28
«« 56

11 3 G
'0 6 / IG
20 6 11 24
30_____ 6 15 1G
10 6 19 1^
20 6 22 12
00 6 24 36

5 52 44
5 48 36
5 44 44
5 40 48
5 37 48

__ 5 35 24
i® 6 26 8
S B 5 33 .52

5 33 21
5 33 36
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CAPITVrO I.

1?

El Gobierno de las Islas Filipinas está 
á cargo de nn geíe militar, que al título 
de Gobernador reune los de Presidente de 
la Audiencia, Vice-Patrono Real, Juez Sub
delegado de la Renta de Correos, Postas 
y Estafetas, Director de las Tropas, y Ca
pitan general. Su autoridad, pues, abiaza 
todas las facultades que se derivan de estos 
títulos, tanto para la administración coino 
para la seguridad y defensa del territorio.

La» Islas se hallan divididas por pro
vincias, y están regidas por Gobernadores 
político-militares, ó Alcaldes mayores.

Los primeros ejercen la jurisdicción gu
bernativa, corriendo á cargo de sus tenien
tes , que deben ser letrados, la ordinaria en 
1.“ instancia: los segundos ejercen por si 
la jurisdicción gubernativa y contenciosa 
en 1? instancia: unos y otros son Capitanes á 
guerra, y tienen á su cargo la cobranza del 
Real haber, bajo responsabilidad garantida 
con fianzas á satisfacción del Administra
dor general de tributos. La provincia de 
Cavite es una escepcion de esta regla, pues 
la cobranza del tributo en ella se hace 
ahora por un Subdelegado especial. ’
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. . ~Ciula provincia está snbdividida en pue
blos mas ó menos numerosos; y cada pue
blo tiene un gobernadorcillo con tenientes 

de Justicia, cuyo número no 
los cuales desempeñan varias co

misiones, entre ellas la judicatura de se
menteras, las de palmas y la de policía. 
-Ln algunos pueblos donde hay suficiente 
numero de mestizos sangleves, que son 
los descendientes de los chinos, forman, 
cuando obtienen permiso del Gobierno, 
parcialidad separada, con goberntwlorcillo 
y demas miembi-os de justicia, tomados de 
su propio gremio. Los ¿oliernadorcillos tie- 

pueblos todo el cargo muni
cipal propio de la autoridad que les con
dere su nombramiento, con especial obli
gación de auxiliar á sus Curas párrocos en 
oc o o relativo al culto y observancia de 

los preceptos religiosos. Conocen de las 
causas civiles hasta el valor de dos tae
les de oro, ó de cuarenta y cuatro ile
sos. pioceden en los casos criminales á 
a tormaeion de sumaria, con la cual dan 
menta al geíe de la provincia: tienen obli

gación de atender á las cobranzas de Real 
nan 1 previenen las orde-

gobierno, y se les per- 
temí!,nd'" 'lerechos que están de-
ternu nados en sus mismos títulos, 
nicles “da pueblo otro.s mu-

Cipes, conocidos con el nombre de ca-
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bezas de barangay, institución que, bien 
entendida, es la mas recomendable y digna 
de consideración del (lobierno. Cada ca
beza está obligado á cuidar de 45 o 50 
tributos que forman otras tantas tamilias, 
V es lo que se entiende por bardnf/ajr. 
deben residir con ellos en el baiiio ó 
calle señalado: atender inmediatamente al 
bueii orden V armonía de sus individuos: 
repartir entre' ellos todos los servicios que 
ocurran de comunidad, transigir 
rencias, y recaudar el tributo, bajo bauza, 
para formalizar despues su entrega al go >er- 
nadorcillo, ó al gete de la provincia^ en dere
chura, corno sucede en la de londo. Los cabe
zas son procuradores natos de sus barangais 
en cuantos negocios ocurren á la comunidad.

f.as cabecerías, de origen mucho mas 
remoto que la reducción, iueron sin duda 
hereditarias. Actualmente las hay heiedi- 
Urias y electivas, y cuando vacan, sea 
por falta de heredero o por renuncia del 
propietario, se nombra el reemplazo poi 
el Superintendente en las provincias cer
canas á la Capital, y en las lejanas poi 
gefe subdelegado respectivo, pero á pro
puesta del gobernadorcillo y de los demás 
cabezas. Esto mismo se practica en la crea
ción de cualquiera cabeceiia a medida que 
se aumenta la población y lo exige el nu
mero de tributantes de cada pueblo. Los ca
bezas, sus nmgeres y primogénitos que son
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1"’ “’“‘■'“æs para la cobranza del Beal H-, 

ven las cabecenas n »¡r-
resnltan en ileseiib; . -t" æ*'i *”**”‘’ S "<> 
como princinales 1' ““ reconocidostuIo.le càbX v, ir'»'*”’ "°" «- 
«istema ofrece' eV grave 4m™'
Biiiltinlinr 1., • M inconveniente de

•solíales, recama ,1 . , 1 ,, ’’«"•leio.s per- 
eir proporción de su auniemto^Bl Lr”**" 
bien penetmfJn Jo i “cnio. ±.1 Gobierno, 
inconveniente, dirigT 
gille de la ininm atención a corre- 
-"«un y •*
mâ» niinS;ros"de **«-
verifican con -irXií ‘ ^«1«“. -se
mámente en dècrem” l^i v ®®*ubleeido ûlti- 
«le ManUa ^r- Conderal JB Nagiso «""m
tabre "“1 ®»'“ » <1® Oe-

Que se verifion®® '«ases son.
Noviembre en a, eCm P‘'"«uipios de
antes de Natividad en là's^ 
perior Gobierno v Secretaria del Su- 
«n la« casas-tribmnileró4““’ '
cada pueblo ; en su def comunidad de «» ua'uarin p’rovisio.mhe“ “ i " ®'‘ 

en casas particulares ® "‘“le
Qu® presida Parroquiales.

seie Ue la provincia con
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asistencia del Párroco del pueblo, si gustase 
concurrir. Que á íalta del gele le sustituya 
el llamado á ejercer sus veces por decreto de 
20 de Octubre de 1840, ó el español (pie 
nombre a(piel si esto no pudiere cumplirse.

Que los electores para cada pueblo sean 
trece, á saber; el gobernadorcillo y doce 
vecinos, sorteados la mitad entre cabezas 
y gobernadorcillos pasados sin nota, y la 
otra mitad entre cabezas actuales, los cua
les además lian de tener oficio ó modo de 
vivir conocido, no pudiendo ser electores 
los criados de los alcaldes, gobernadores 
y sus tenientes. Curas párrocos y sirvien
tes de las iglesias, ni los demás (pie ten
gan tachas legales enumerados en dicho 
decreto artículo 4.”

Para ser elegido gobernadorcillo se re
quiere ser natural ó mestizo de sangley, 
vecino del pueblo, mayor de 25 años, saber 
leer y escribir, haber sido teniente mayor ó 
cabeza, sin nota, ó si lo es á la sazón tener 
sus cuentas corrientes, no ser arrendatario 
de propios y arbitrios del pueblo, ni es
tanquillero, ni tener las tachas (pie para 
electores se prefijan en el dicho artículo 4.°

Las mismas circunstancias se requieren 
para ser teniente mayor y jueces mayores 
que son los de sementeras, policía y ga
nados, solo que para estos tres últimos 
es necesario haber sido ya gobernadorcillo 
ó teniente mayor, y para este empleo basta
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haber obtenido sin nota, alguno municipal: 
tocios estos cuatro son propuestos por la iv- 
lerida junta electoral pero sin formar terna, 

ara elegir oíiciales de justicia y tes
tigos aconipanados, acordarán la foníiacion 
<le una lista (antes de las elecciones de 
que se ha hablado) el gobernadoreillo sa
liente y común de principales, que pre
sentaran el que presida el acto, quien 
oyendo al Cura y á los que forman la 
terna para gobernadorcillos, irá amitando 
los que merezcan ser aprobados para ins-

Q* d’æ ha de remitir
al Supenor Gobierno, y tiene faculUdes 
para íormarla el por sí solo, si no se pue
den ,Miner de acuerdo los principales.

En los pueblos donde los mestizos de 
saugley tienen gremio separado, se cele
bran las elecciones con entera sujeción á 
lo dispuesto para los de naturales.

El acta de cada pueblo se entenderá en 
pape) de oficio y firmará el gefe. de la 
provincia, el Cura si hubiese asistido, los 
electores y el escribano, ó bien los oue 
en su defecto le deban sustituir, semin se 
espbca e„ el articulo 12. “
(',,1,?'“ reiiiitíráii al Superior
’•bienio Biendo procedentes de los pue- 

blo» de Luzon, Mindoro y Masixtte, que
dando testimonio <le ellas 4n las alcaídi't 
_ gobiernos de donde procedan; acompa
ñaran las papeletas de votación respectivas.
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y liarán aípiellos gefes las observaciones que 
Íes sugiera su celo sobre las circunstancias 
(le los comprendidos en terna para gober- 
nadorcillos y demas cargos de justicia.

' Las demás disposiciones de este decreto 
son secundarias y no se estractan por no 
permitirlo los estrechos limites de la Guia.

Habiéndose suprimido desde 1." de Oc
tubre de 1800 el Gobierno-Intendencia de 
Visavas en virtud de Real orden de 17 
de Marzo del mismo, y estando resuelto 
en su consecuencia, que las provinciiys de 
aquel distrito vuelvan en un todo al mismo 
ivgimen que estaba establecido antes de 
la creación de dicho Gobienio-liiteiidencia, 
deberán todos los Geles de las pro\ lucias 
Visavas observar, en cuanto a elecciones 
de ministros de justicia, el sistema anti
guo de apnibar cada uno las de su les- 
jiectivá provincia, haciendo oportunamente 
el pedido de títulos al Superior Gobierno, 
quien se los remitirá en blanco para que 
los estieudau, correspondiendo por lo tanto 
la resolución de las dudas que ocurran 
al mismo Superior Gobierno.

El gremio de chinos está en posesión 
de elegir de entre sus individuos cristia
nos, y en junta que preside el Alcalde , 
mavor de Toudo, uno para gobernadoicilio, 
otro para teniente mayor y un tercero para 
alguacil mayor, á quienes el Gobierno 
libra los competentes títulos, en virtud de
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™ d^ T,■Í"'-'“<>ioeion. Lo.s oficia-

entrante’ T ”” "J”*''’™ el gobeniadorcillo 
vit «’«“"“O “ou también trece 
ha de S”T /'*’ 8t;bem.,l„tóllo qne 
de los K ’-it eapitanes pasado.», y 

al"-iin níii'iit ™ íiercicio; cuando falta 
ciñas de li*° «**• """Pleta con los cabe- 
br z-, '7.®*'«*'«- Actnalmente la co
se hace " “litación de chinos'

nace oirectainente por el Alcalde ina-

- la: en 
la hace por sí solo

SntenX «Je Tondo,
les del 'ie entre los <
la le «“'■“••I
e J á PW11.CWX la hace n,„. .1 ......  
iin^padroVd “ l"“'.’ exacción
clasific'iíl 1 hallan inatricnlados y 
cnX cuT-.^ ‘'"T’ <'e‘ennm?a

Los eolíei'* ™'‘‘'.’’’'‘yei‘te segnn sii clase.
. . ‘ S*^'ieinadorcillo.s y oficiales de ins la merecen .lel Gobierno la nXr c¿t 

ftiiicione" de ' '“’"«'¡«‘••a® X utilisin.as
Prov ncb A los gefea «leU los esthnén e'T“® “'’“«““o»
Pectivo.s ejercicios d°TT’’°“!'’ 
‘•«sa», V eriená? • “ “’’æ“‘o en .sus
que estai en ' P^> oonsenlir
párroco» los trde P^™*tir que los Cura.s

Jos tinten con menos estüuacioin

C(ni un
<le entre los oíicia-
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i^rviríí <^roiioiogira0.

CRONOLOGIA DE LOS REYES DE ESPAÑA desde 

QUE LAS ISLAS FILIPINAS FORMAN PARTE DE LA MONARQUIA 
Y AÑOS EN QUE HAN FALLECIDO.

Fueron descubiertas estas Islas por el ilustre Her
nando de Magallanes en 1520, veinte y ocho 
anos despues del descubrimiento de las Ame
ricas , reinando el Señor D. Carlos 1, que 
murió en................................................................ 1558.

D. Felipe II............................................................... 1598.
D. Felipe III........................'........................................1621*
D. Felipe IV....................................................................

D. Carlos II............................................................... 1700.
B. Felipe V renunció el año de 1724 en D. Luis I. 1724.
B, Felipe V....................................................................
B. Fernando VI......................................  1759.
B. Carlos III............................................................... 1788.
B. Carlos IV renunció el año de 1808, murió. . 1819.
B. Fernando VII......................

ÍSlSg
( que felizmente reina. )
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SEHiK DE LOS SENOUES Gobernadores y Capitanes
Generales dk estas islas,

Y EPOCA EN QUE TOMAKOK POSESION DEL MANDO.

El adelantado D. Miguel Ijopez de Legaspi, tomó 
posesión de estos Islas en nombre de S. M., 
en Abril de...............................................................15(i4.

El Maestre de Campo D. Guido de Labezares, en 
Agosto de 1573.

El Doctor D. Francisco de Sande, en Agosto do 1575. 
D. Gonzalo Ronquillo de Penalosa, en Abril de 15K0. 
D. Diego Ronquillo, en Marzo de............................1583. 
Dr. D. Santiago de Vera, en Mayo de. . . . 1584. 
D. Gomez Ferez Dasmariñas, en Mayo de. . . 1590. 
Lie. D. Pedro de Rojas,( interino ) en Octubre de 1593. 
D. Luis Perez Ditsmarinas, en Diciembre de. . 1593. 
Er. D. Antonio de Alorga, en Junio de. . . . 1595. 
D. Francisco 'J'ello de Guzman, en Junio de. . 1590, 
D. Pedro Bravo de Acuña, en Mayo de . . . 1602. 
f^acanle. La Real Audiencia en lo político, y el 

Oidor 1). Cristóbal Tellez de Alniansa en lo mi
litar, en Junio de.................................................1(500.

D. Rodrigo de Vivero, (interino) en Junio de 1008.
D. Juan de Silva, en Abril de............................. 1009.
Vacante. La Real Audiencia en lo político, y el 

Oidor D. Andrés Alcazar en lo militar, en. . 1010. 
E. Alonso Fajardo y Tenza, en Junio de. . . 1018. 
Vacante. La Real Audiencia en lo político, y en lo 

militar D. Gerónimo de Silva, en Agosto de 1034. 
E. Fernando de Silva, (interino) en Junio de 1035.

. Juan Niño de Tabora, en Junio de. . . . 1030, 
ucmi/e. La Real Audiencia en lo político, yen 
lo militar D. Lorenzo Olaza, en Julio de. . 10:13. 

. nun Cerezo de Salamanca, ( interino ) en. . 10:1:1. 

. Sebastian Hurtado de Corcuera, en Junio de. 1035.
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D. Diego Fajardo , en Agosto de............................. 1644.
D. Sabiniano Manrique do Lara, en Julio de. . 16537
D. Diogo Salcedo, en Setiembre de.................... 1663.
D. Juan Manuel de la Peña Bonifaz, (interino) 

en Setiembre de.................................................. 1668.
D. Manuel de Leon, en Setiembre de. ... , 1669.
Kacnnte. La Real Audiencia on lo político, yen

lo militar los Oidores D. Francisco Coloma y
D. Francisco Sotomayor y Mansilla, en Abril de 1667.

D. Juan de Vargas, en Setiembre de.................... 1678.
D. Gabriel Curuzcalegui, en Agosto de. . . . 1684. 
faiteante. La Real Audiencia en lo político y el

Oidor D. Alonso Fuertes en lo militar, en Abril de 1689.
D. Fausto Gruzat y Gongora, en Julio de. . . 1690.
D. Domingo Zabalburo, en Diciembre de. . . 1701.
D. Martin de Ursua, Conde de Lizarraga, en Agosto 

de  1709.
Vocante. La Real Audiencia en lo politico, y cl

Oidor D. José Torralba en lo militar, en Febrero de 1715.
D. Fernando Bustillo, en Agosto de........................1717.
D. Fr. Francisco de la Cuesta, Arzobispo de Ma

nila ( interino ) en Octubre de 1719.
El Marques de Torrecampo, en Agosto de. . . 1721.
D. Fernando Valdes y Tamon, en Agosto de. . 1739.
D. Gaspar de la Torre, en....................................... 1739.
D. Fr. Juan Arechederra, Obispo de Nueva Sego

via {interino ) en Setiembre de  1745.
D. José Francisco de Obando, en Junio de. . 1750’
D. Pedro Manuel Arandia, en Julio de. . . . 1754.
D. Fr. Miguel Ezpeleta, Obispo de Cebú ( interino ) 

en Junio de  1759.
D. Fr. Manuel Rojo, Arzobispo de Manila ( interino) 

en Julio de 1761.
D. Simon de Anda y Salazar, Oidor, en Octubre de 1762.
D. Francisco Javier de la Torre, ( interino ) en

Marzo de........................................... . . . . 1764.
4
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T), José Raon, en Julio de.......................................
D. Simon de Anda y Salazar en............................ 1770
D. Pedro de Sarrio, (interino) en Julio de. . 177G. 
D. José Basco y Vargas, en Julio de ... . 1787’ 
D. Pedro de Sarrio, (interino) en Noviembre de. 1787. 
B. Fehx Berenguet y Marquina, en Julio de. . 1788. 
D. Rafael Maria de Aguilar, en Agosto de. . . 1793. 
D. Mariano Fernandez de Folgueras (interino) en 

Agosto de  
D. Manuel Gonzalez de Aguilar, en Marzo de. . 1810
D. José Gardoqui de Jaraveitia, en Setiembre de 181 a"
D. Mariano Fernandez de Folgueras, (interino) en 

Diciembre de...............  
T A.................................................•••••■• JoJO*

V. Juan Antonio Martinez, en Octubre de. . . 1822.
El Excmo. Señor D. Mariano Ricafort, en Octubre 
p/p * * ■ ....................................................................
El Excmo. Señor D. Pascual Enrile, en Dicieni- 
P,'’;' '*'•••.■  1880.
El Excmo. Señor D. Gabriel de Torres, en Marzo de 1835. 
D. Joaquin de Crame (interino) en Abril de . . 1835.
El Sr. D. Pedro Antonio de Salazar (interino) en 

Setiembre de.................................
El Excmo. Sr. D. Andrés Garcia Camba, en À.r<isto

................................................................................. 1537
p! Sr. D. Luis Lardizabal, en Diciembre de 1838’ 
El Excmo. Sr. D. Marcelino Oraà, en Febrero de 1841.’ 
El Excmo. Sr. D. Francisco de Paula Alcalá, en 12 

de Junio de ’ ^g^^
151 Excmo. Sr. D. Narciso Claveria, en 16 de Julio 

de . . .
Excmo. Sr. D. Antonio Alaría Blanco, 2.0 Cabo 

(interino) en 26 de Diciembre de ... . 1849
El Excmo. Sr. D. Antonio Urbiztondo, Marqués de 

Solana que actualmente gobierna, en 29 de
Junio de. . 

................................ 1850.
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II.rSTRISIMOS SKES. ARZOBISPOS DE MANILA 

Y OBISPOS SUFRAGANEOS,

CON KSPRESION de la EPOCA EN QUE TOMARON POSESION.

ARZOBISPOS DE MANILA.

D. Fr. Domingo Salazar, primer Obispo consa
grado de las Islas Filipinas, tomó posesión en 1581. 

En 21 de Diciembre del mismo año erigió la 
Iglesia Mayor de Manila en Catedral bajo la 
advocación de la Virgen de la Concepcion: se
ñaló prebendas y dignidades, y dió constitucio
nes para el gobierno de su Iglesia. El primer 
dean fué el licenciado D. Diego Vazquez de 
Mercado. Erigida la Iglesia de Alanila en me
tropolitana á petición de Felipe II, por su breve 
de Clemente VIII, de 14 de Agosto de 1595, 
S. M. presentó para Arzobispo al limo. Sr. Sa
lazar; pero murió antes de recibir las bulas.

D. Fr. Ygnacio de Santibañez, tomó posesión del 
Arzobispado en 28 de Mayo de.................... 1598.

D. Fr. Miguel de Benavides, en 15 de Agosto de 160.3. 
D. Diego Vazquez Mercado, et l.° de Junio de 1610. 
D. Fr. Miguel Serrano, en 24 de Agoste de. . 1619. 

Hernando Guerrero, en 24 de Junio de. . 1635. 
D. Fernando. Montero, en  1645. 
D. Miguel Poblete, en 24 de Julio de . . . 1653. 
D. Fr. Juan López, en 21 de Agosto de . . 1672. 
D. Fr. Felipe Pardo, en 11 de Noviembre de. . 1676.
D. Diego Camacho, en 13 de Noviembre de. . 1697.
D. Fr. Francisco de la Cuesta, en 12 de Agosto de 1707. 
D. Carlos Bermudez de Castro, en 25 de Agosto de 1728. 
D. Fr. Angel Rodriguez, en 24 de Enero de . . 1737.
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D. Fr. Pedro de la Santísima Trinidad, en 27 de 

Agosto de...............................................................17'16,
D. Manuel Rojo, en 22 do Julio de........................1759.
D. Basilio de Santa Justa y Rufina, en 22 de Ju

lio de.................................................................... 1767.
D. Juan Orbigo y Gallego, en 16 de Octubre de 1789.
D. Fr. Juan Antonio Zulaibar, en 8 de Setiem

bre de ............................................................... 1804.
D. Fr. Hilarion Diez, en 15 de Setiembre de. . 1826.
El Excmo. é Ilmo. Sr. D. Fr. José Seguí, en 5 

de Setiembre de................................................. 1830.
El Excmo. é Ilmo. Sr. D. Fr. José Aranguren, 

en 19 de Marzo de................................................1816.

OBISPOS DE NUEVA SEGOVIA.

D. Fr. Miguel Benavides, primer Obispo de esta 
diócesis, tomo posesión en.................................. 159í>.

D. Fr. Diego de Soria, en...................... 1604.
D. Fr. Miguel Garcia Serrano, en 7 de Julio de 1617.
D. Juan de Rentería, en ........ . 1621.
D. Fr. Hernando Guerrero, en................. 1628-
D. Fr. Diego de Aduarte, en................. 1635.
D. Fr. Rodrigo de Cardenas, en 22 de Julio de 1653.
D. José Millan de Poblete, en 10 de Julio de 1671.
D. Lucas Arquero de Robles, en 6 de Noviem

bre de ............................................................... 1677.
D. Francisco Pizano Orellana, en 23 de Diciem

bre de .....................................................................
D. Fr. Diego de Yoreze Irala, en 9 de Febrero de 1705.
D. Fr. Pedro de Mejorada, en 11 de Agosto de. . 1718.
D. Gerónimo de Herrera y Lopez, en 16 de Agos- 

to de.........................É., 1723
D. Fr. Juan de Arechederra, en............................. 1745.
Dr. D. Juan de la Fuente Yepes, en 28 de Julio de 1755.
D. Fr. Bernardo de Ustariz, en 15 de Julio de. , 1761.
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D. Fr. Miguel Garcia, en 20 de Junio de. . . 1767. 
D. Fr. Juan Ruiz de S. Agustin, en 13 de Mayo de 1782.
I). Fr. Agustin Pedro Blaguier, en 29 de Mayo de 1799.
D. Fr. Cayetano Pallas, en 6 de Setiembre de 1808.
D. Fr. Francisco Alban, en 12 de Junio. . . . 1818.
El Ilmo. y Rmo. Sr. D. Fr. Rafael Masoliver, en

15 de Abril de..................................................... 1843.
El Excmo. Ilmo. y Rmo. Sr. D. Fr. Vicente Bar

reiro, en Mayo de............................................

OBISPOS DE NUEVA CÂCERES.

D. Fr. Francisco Ortega, tomó posesión en. . . 1600.
D. Fr. Baltasar Covarrubias, en............................. 1604.
D. Fr. Pedro Matías, en............................................... 1613.
D. Fr. Pedro Godinez., no gobernó.
D. Fr. Diego Guevara, en...........................................1618.
D. Fr. Luis de Cañizares, no gobernó.
D. Fr. Francisco Zamudio, en.................. 1633.
D. Fr. Nicolas de Zaldivar en.................. 1642.
D. Fr. Antonio de S. Gregorio, en......... 1653.
D. Fr. Baltasar de Herrera, en 14 de Julio de 1674-
D. Fr. Andrés Gonzalez, en 7 de Agosto de . 1779.
D. Domingo Valencia, en 21 de Agosto de. . 1715. 
D. Felipe Molina, en 5 de Agosto de. . . . 1723. 
D. Isidro Arévalo, en . . '............................. 1742.
D. Fr. Manuel Matos, en.................................. 1756.
D. Fr. Antonio de Luna, en 28 de Febrero. .
D. Fr. Francisco Masegra, sin tomar posesión mu

rió en la Laguna.
D. Fr. Juan Antonio Gallegos, en 27 de Abril de 1780.
D. Fr. Domingo Collantes, en 21 de Enero de 1790.
D. Fr. Fernando Perdigón, en 8 de Enero de 1816.
D. Fr. Juan Antonio de Lillo, en 13 de Enero de 1833.
El Escmo. é Ilmo. Sr. D. Tomás Ladrón de Gue

vara, electo, tomó posesión en 1.® de Abril de 1842.
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El Escmo. é linio. Sr. D. Fr. Manuel Grijalvo, 

electo, tomó posesión en 15 de Junio de . . 1818.

OBISPOS DE CEBÚ.

D. Fr. Pedro de Agurto, tomó posesión en 14 de 
Octubre de............................................................. .....  

D...... Fr..Pedro de Arce, en 3 de Julio..de .......... .... 1613. 
Dr...... D..Juan Velez, en 12 de Agosto de. .... ......... 1653. 
D...... Fr..Juan Lopez, en 31 de Agosto..de.............. 1665. 
D.......Fr..Diego Aguilar, en 12 de Julio..de..... ,.... .... 1688. 
D. Fr. Miguel Dayot, en 15 de Setiembre de. . 1696.
D. Fr. Pedro Saenz de la Vega, nunca salió de 

Méjico.
D. Fr. Sebastian de Foronda, en 19 de Junio de 1718.
D. Manuel Antonio de Osio y Campo, en 26 de

Abril de............................................. 17.3.3
D. Protasio Cabezas, en 7 de Diciembre de. . . 1741. 
D. Miguel Lino de Ezpeleta, en 11 de Octubre de 1756. 
D. Joaquin Rubio de Arevalo, en 4 de Setiembre de 1775. 
D. Ignacio de Salamanca, en 28 de Setiembre de 1789. 
D. Fr. Joaquin de Encabo de la Virgen de Sopetran
D. Fr. Francisco Genovés, en 20 de Octubre de 1825
D. Fr. Santos Gomez Marañen, en 10 de Febrero 

......................................   1829.
El Escmo. é Ilmo. Sr. D. Jaime Gil de Orduña, 

electo, tomó posesión en 31 de Marzo de. . . 1842.
El Escmo. é limo. Sr. D. Romualdo Gimeno, tomó 

posesión en 27 de Febrero de...................... 1847.
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SEÑORES INTENDENTES GENERALES 
de Ejército y Hacienda de estas Islas, y Superintendentes 
Subdelegados de la misma en ellas desde el año de 1784 en 
que por primera vez se separo la Superintendencia del Go
bierno y Capilania general, con espresion de la época en 

que tomaron posesión de sus destinos.

El Sr. D. Ciríaco Gonzalez Carvajal, tomó posesión 
á fines de..........................  1/84.

El Sr. D. Felix Berenguer de Marquina, Goberna
dor y Capitan general, en  1788.

El Sr. D. Rafael María de Aguilar, id. en . . 1793.
El Sr. D. Mariano Fernandez de Folgueras, id. 

( interino ) en Agosto de 1806.
El Sr. D. Manuel Gonzalez id. en........................1810,
El Sr. D. .losé Gardoqui, id. en Setiembre de. . 1813.
El Sr. D. Mariano Fernandez de Folgueras, volvió 

á interinar á fines de 1816.
El Sr. D. Luis Urrejola,en Octubre de . . . 1820.
El Esemo. Sr. D. Mariano Ricafort, Gobernador y 

Capitan general, á quien se transfirió la Superin
tendencia, en Octubre de.............................. 1825.

El Sr. D. Francisco Enriquez, que sucedió al Sr. 
Urrejola en la Intendencia general y al Sr. Ri
cafort en la Superintendencia, la cual, por Real 
Cédula de 27 de Octubre de 1829, se mandó 
fuese en lo sucesivo servida por el Intendente de 
Ejército y Real Hacienda de estas Islas, tomó 
posesión en 9 de Setiembre de.................... 1830.

El Esemo. Sr. D. Luis Urrejola, volvió á servir 
la Superintendencia en 11 de .Tulio de . . , 1836.

El Sr. D. Juan Manuel de la Matta, en 3 de Ju
lio de 1841 hasta 17 de Junio de 1843, que 
sucediéndole en la Superintendecia general 
Subdeletrada el Esemo. Sr. D. Francisco de Paula
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Alcalá, continuó el primero en la Intendencia 
de Ejército y Hacienda hasta el 8 de Junio

................................................................... .....
El Escmo. Sr. D. Francisco de Paula Alcalá, en 

virtud de decreto del Regente de 26 de Setiem
bre de 1842, por el cual se dispuso la reunion 
de la Superintendencia Subdelegada de Hacienda 
al Superior Gobierno y Capitanía general de 
estas Islas, en 17 de Junio de..................... 1843.

El Escmo. Sr. D. Felix D’Olhaberriague y Blanco, 
en 8 de Junio de..................................................

El Sr. D. Gervasio Gironella, en 13 de Setiem-
;............................................................  1845.

El Sr. D. Miguel Belza, tomó posesión en 3 de
Enero de 184S

El Escmo. Sr. D. Juan Manuel de la Matta,volvió á 
servir la Intendencia general de Ejército y Ha
cienda con la Superintendencia Delegada el 1.” 
de Febrero de..................'.......................................jggQ

Nota. Hasta el año de 1784 la Superintendencia estuvo siem
pre unida al Gobierno y Capitanía general, desempeñándose las 
unciones de la Intendencia general, y cuanto concierne al go- 
lerno y dirección de la Hacienda pública con arreglo á las le

yes y Soberanas disposiciones, por la Junta Superior de Real 
Hacienda, la Superintendencia y los Oficiales Reales en la 
parte que tocaba á cada una de estas diferentes autoridades.
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GKaWDES CRUCES
DE LA REAL ORDEN AMERICANA DE ISABEL

LA CATOLICA.

El Escmo. Sr. D. Antonio de Urhiztondo.
El Escmo. é Illmo. Sr. Arzobispo.
El Escmo. Sr. 2." Cabo D. Ramon Montero.
El Escmo. é Illmo. Sr. D. Romualdo Jimeno, Obispo de 

Cebú.
El Escmo. é Illmo. Sr. D. Fr. Manuel Grijalbo, Obispo 

de la Nueva Caceres.
El Escmo. é Illmo. Sr. D. Fr. Vicente Barreiro, Obispo 

de la Nueva Segovia.
El Escmo. Sr. D. Juan Manuel de la Matta.
El Escmo. Sr. D. Francisco de Paula Enriquez, conde 

de la Puebla de Portugal.

CÓNSULES ESTRANGEROS.

Sr. D. J. W. P. Farren, Consul de Inglaterra en estas 
Islas.

Sr. D. Alfredo H. P. Edwards, Consul de los Estados- 
Unidos de América en estas Islas.

Sr. D. Manuel Moreno, Consul de Portugal en estas 
Islas.

D. Emilio Cortés, encargado del despacho del Consulado 
de Francia en estas Islas.

D. Guillermo Russell, encargado del despacho del Con
sulado de Béljica en estas Islas.

Sr. D. Fernando Wolff, dedo para el Consulado de Dina
marca en eslas Islas: ausente.

Sr. D. Fernando Aguirre, Consul de la República de 
Chile en estas Islas.
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CAl*ÍTUrO II.

aacEJcaasaaasaü cpæ!:£>â'a’acacQç>

El Escmo. Sr. D. Antonio de Urbiztondo y 
Eguia, Marqués de la Solana, Caballero Gran- 
Cruz de la Real y distinguida Orden Española de 
Carlos tercero, de la Real y Militar de S. Fer
nando, de la Americana de Isabel la Católica 
y de la Militar de S. Hermenegildo, Conde
corado con las Cruces de S. Fernando de 1.® 
y 3.® clase, Teniente General de los Ejércitos 
Nacionales, Gobernador y Capitan General de 
las Islas Filipinas, Presidente de su Real Au
diencia, Juez Subdelegado de la Renta de 
Correos, Vice-Patrono Real y Director gene
ral de las tropas, &c.

. SECRETARÍA ‘

DEL GOBIERNO Y CAPITANÍA GENERAL.

Secretario, El Sr. D. Nicolás Enrile, Se
cretario honorario de S. M., Comendador de 
la Real orden Americana de Isabel la Cató
lica, Caballero de la militar de S. Hermene
gildo , socio consiliario de la Real Sociedad 
Económica de Amigos del Pais, y Teniente 
Coronel graduado de Coronel de Caballería.
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SECCION DE GOBIERNO.

(
1." D. Floren till Reyes.
2." 1." D. Pedro Lacambra.
2." 2." D. Antonio Cañizares.3.“ 1." D. Francisco de Paula Mar

tinez. Albea.ujictaies. ( Avella, con licencia
\ en la Península.
¡4." 1." D. José Ramón Alemani.ZTtí’
14.° 2.° D. Juan Vizrnanos, con li-
I cencía en la Península. <9 

Archivero, D. Tomás Rodriguez.
5.° D. Manuel Cortina.

Intéiprete de lenguas, D. José María Romaraíe, 
con lieencia—im Bustituycndulrr 
Di José. Corfftlog (-hijo») 

Escribano, D. 
interina el Receptor Lie. D. José del Cas
tillo.

JUZGADO DE GOBIERNO.

El Esemo. Sr. Gobernador.
Asesor, El br. Oidor de esta Real ^ludiencia, 

D. Antonio Rosales Liberal.

S8CBX.SNTISZ1VXO AYUNTAMIENTO 

SE MANIEA.

(l éase el suplemento.)
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ALCALDIAS MAYORES
Y GOBIERNOS POLITICO-MILITARES.

DE ENTRADA. ALCALDIAS MAYORES.

Bataan........... D. Manuel Boutelon.
Batalles.......... Luis Lima y Ortega.
Camarines J\'. B. Manuel Estrada.
Calamianes .. B. Antonio Gimenez, en comi

sión.
iBindoro......... D. .losé María Bañuclos.
l^Iisamis......... Sr D. José María Villanueva.

DE ASCENSO.

Cagayan . ... D. Joaquín Venancio de Ber- 
minglian.

Isla de^egros. D. Manuel Valdivieso y Mor- 
queclio.

Leyte.............. B. Venancio Martinez Pinzón.
^ueva Lcija.. D. Aniceto María Muñoz.
Zambutes.... D. Hipólito Fortacin.

DE TÉRMINO.

Batangas.... D. Francisco de Paula Rodriguez.
Bulacan..... Sr. B. José R. Dampierre.
Cebú.............. Sr. B. Ramon Llimósy Manso. 
llocos Sur... Sr. B. Felipe María Govantes. 
llocos Norte.. B. Juan Mendoza y Jontoya 

(suspenso.)
Laguna......... B. León Tobar.
Pampanga... B. José Paez y Lo|)cz.
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Paiigasinan.. Sr. D. José Saucliez Guerrero.

Í 1." B. Pedro Jiiau de Tejada.
7'o)ulo...........< P* nciseo Agustin Âlcu- 

i dez de Vigo.
V 3." D. Diego Roca de Togores.

GOBIERNOS POLÍTICO-MILITARES.

Alba y............ 
Antique........ 
Abra.............. 
Cavite....... 
Caraf¡;a.........  
Camarines S. 
Capiz............ 
Iloilo..............  
jyiaria7ias... . 
A. dzeaya.. 
Samur...........  
Tuyabus.......  
Cnion............ 
Zamboanga..

]3. José Velarde,
Sr. D. Joaquin Baron y Padilla.
B. Ramon Tajonera.
Sr. D. Miguel Roca.
B. Luis Ihauez.
Sr. B. Manuel Olaguer Feliu.
B. Joaquin Dominguez.
Sr. B. Pedro Zarraga.
B. PaEdo Perez.
B. José Ochoteco.
B. Bonifacio del Corral.
B. José María de la O.
B. loribio Ruiz de la Escalera.
Sr. B. José Maria Caries y 

O-Boy le.

entrada. TENENCIAS DE GOBIERNO.

Antique..........
Cai'aga...........
A. izeaya..
Payabas.........
Zamboanga. .

B. Antonio Calvo Rubio.
B. Benigno Palacio de la Hoz.
B. Estevan Perez Tafalla.
B. Rafael Calvo.
D. José Arrieta.
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DE TÉRMINO.

Albay.......
Cavite.............
Camarines S.
Capiz.............
Jloilo...............
Marianas.. ..
Samar.............

D. Marcos^ de Sola.
D. Cándido Lopez Diaz.
D. Manuel Santana.
D. Rafael Cerveró de Vaidés.
D. Prudencio Tadeo Delgado.
D. Juan Luis Roda.
D. José Maria Valdenebro.
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<\ii»ÍTrix> III.

2®ïâ
CON SUS DEPENDENCIAS.

La administración de Justicia en Filipinas 
está á cargo de un Tribunal Superior, que con 
la denominación y facultades de Audiencia y 
Chancilleria Real, reside en la Capital de Ma
nila, conociendo en todo lo civil y criminal 
del territorio de las Islas, y siendo á la vez ! 
una Corporación consultiva en las cosas y ca- ! 
sos que se ofrezcan de gobierno, que sean de 
importancia. Hay también establecida una Junta 
Superior Contenciosa que entiende en consulta 
y apelación de las providencias del Juzgado 
privativo de Hacienda, y otra de competencias, 
loriuada con arreglo á la Real orden de 8 de 
Diciembre de 1837, para decidir las que tie
nen lugar entre Juzgados que carecen de un I 
Tribunal Superior común que pueda deter
minarlas..

Jja administración de Justicia en primera ins
tancia, desempeñada antes por los Alcaldes 
mayores y Gobernadores politico militares de 
las provincias, ha sufrido importantes reformas 
por el Real Decreto de 23 de Setiembre de 
1844. Entre otras son, la de haberse dividido 
en tres clases las antiguas Alcaldías denominán
dolas de entrada, ascenso y término; la.de.esta- 

5
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blecerse que en adelante no puedan servirlas 
sino personas que tengan la cualidad de Le
trado; y últimamente la creación de tenientes 
de Gobernadores con la clasificación de entrada 
y de término, para el desempeño de la jurisdic
ción Real ordinaria en las provincias regidas 
por Gobernadores, y un 2." y 3." Alcalde ma
yor que en la de Tondo conocen acumulativa
mente con el l.° de los negocios civiles y cri
minales de su territorio.

AUDIENCIA Y CHANCILLERIA DE MANILA.

PRESIDENTE.

El Escmo. Sr, D. Antonio de Urbiztondo, 
Marqués de la Solana, Gobernador y Capitan 
general de estas Islas.

REGENTE.

El limo. Sr. D. Felipe Rull y Castaños, Mi
nistro honorario del Supremo Tribunal de Jus
ticia, ausente en la Península.

MAGISTRADOS.

Sr. D. José Montes de Oca, decano.
Sr. D. Ignacio María Pinzón.
Sr. D. Antonio Rosales Liberal.
Sr. D. José de Entrala y Perales.
Sr. D. Manuel García Herreros.
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FISCAL DE LO CIVIL-

Sr. D. Vicente Mojados.

FISCAL DEL CRIMEN.

Sr. D. Estevan Cosio.

SECRETARIO DE ACUERDO.

Sr. D. Regino Martin..^&s^«Z*’/Ó3k..*’¿j¿.«/v^^
Agentes Fiscales, Lie." D. Mariano Roxas, de 

lo civil, y Lie.° D. /Vinbrosio José Gonza
lez , del crimen.

Teniente de gran Canciller, D. José Varela.
Capellán, 1). Nazario Gonzalez.
Relatores, Lie.’ D. Fplipe de Vidal Marifos- 

qni, y D. V^icente Arrieta.
Escribanos de Camara, el mismo D. Regino 

Martin, y D. Luciano Borromeo, interino.
Eefensor de presos. Lie.” D. José Julian 

Amezola.

OTROS SUBALTERNOS. '

Oficial sustituto de los Escribanos de Cámara, 
el mismo D. Luciano Borromeo. 

Encargado del Arebivo y repartidor de Autos, 
Lie. D. José María Mondragon. 

Escribano Receptor, 1). Lázaro Estrada..p-p— 

Tasador de Autos, D. Victor Blanco.
Portero de Estrados, D. Eustaquio de Ocampo.

PROCURADORES.

Julian Bartolomé del Rosario.
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Mariano de Santos.
Isidoro López Cordero.
Juan Dionisio Velmonte.

ALCAIUES.

1 ." Ignacio Javan.
2 .° José Lozano.

ABOGADOS DE MATRlCrLA.

D. Gregorio Bautista, residente en la Laguna.
Dr. D. José Maria Jugo.
1). Julio Guevara.
D. Luis Tomás Justiniano.
D. José líamirez Florentino.
D. Policarpo de Luna, residente en la Pain- 

panga.
D. Agustin de León, residente en Bulacan.
D. Narciso Padilla.
D. Emeterio de León.
Sr. D. Juan Francisco Lecaros, Oidor hono

rario.
D. Manuel Flores Grey.
D. José Corrales.
D. Teodorico de la Cruz Pantoja.
Sr. D. José Ramos Marin, ausente en la Pe

nínsula.
D. Fruto Ventura.
D. José Engracio de S. Luis.
D. Ramon Fernandez de Luna.
D. Felipe Vidal Marifosqui, Relator.
D. José María Mondragon, Archivero de la 

Real Audiencia.
D. Vicente Santiago Arcinas.
D. Serapio de S. Mateo.
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B. f‘osmp Señoran, residente en Cavite.
1) . Juan Chavarria.
I) . listcvan Salvador.
I). Knincisco de S. Mateo.
D. Vicente Ramos Marin, ausente en la Pe

nínsula.
D. Ambrosio José Gonzalez, Agente tiscal del 

crimen.
D'. Vicente Velez Escalante, residente en llo

cos Norte.
D. Tomás Fuentes.
D. José Salanova.
D. Gumersindo Rojo, Ayudante de Milicias en

la Pampanga.
Sr. U. Manuel Telésforo de Andrés, Contador 

general de Ejército y Hacienda.
D. José Oyanguren, Alcalde mayor de N. Gui

púzcoa.
D. Antonio Espina, residente en Bulacan.
1). Manuel Ponce de León, ausente en Capiz. .
D. Pedro Porras, Escribano de número de la 

Provincia de Tondo.
D. Fernando de las Cagigas.
D. José Norberto Roco.
D. Hipólito Perez de Tagle.
D. Gervasio Sanchez.
D. Agustin Santayana, ausente en la Península.
D. Pedro Hallegg de Barutell.
D. Joaquin Tturralde.
D. Ventura de Arco.
D. José de Icaza.
D. Manuel ï’ranco, residente en Bulacan.
D. José Arrieta, Teniente Gobernador de Zam

boanga.
D. Eduardo Resurrección é Hidalgo.
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D, Toribio de la Vega.
D. Vicente Arrieta, Relator.
D. Hilario de la Hoz, residente en Iloilo.
D. Aniceto María Muñoz, Alcalde mayor de

N. Ecija.
D. Juan de Mendoza y Jontoya, Alcalde ma

yor de llocos N.
D. Mateo García, residente en la Laguna.
H. Ignacio de Icaza, Secretario del Escmo. 

Ayuntamiento.
D. Vicente Villalonga y Gruat, ausente en la 

Península.
D. Antonio Pagés y Dou, Fiscal del Jusgado de 

Guerra.
D. José Julian Amesela, Defensor general de 

presos de la Real Audiencia.
D. Vicente Escalante.
D. José de Torres y Busquet.
Sr. D. Lino Amusco, Fiscal de Marina.
Sr. D. Ramon Somoza, Dean de esta Santa 

Iglesia Catedral.
P- Ignacio Ponce de Jjcon.

Sr. D. Mariano Valero y Soto, ausente en la 
Península.

D. Narciso Doyague, ausente en la Península.
D. Genaro Trapero.
D. Miguel Wenceslao Soriano.
D. Juan de Dios y Fajardo, ausente en la 

Pampanga.
D. José del Castillo, Escribano Real y Notario 

publico de Indias.
D. Mariano Rojas, Agente Fiscal de lo civil.
■U. Antonio Estrada.
D. José Mauricio de León.

Agustin Pereda. • .
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D. .Tuan Reyes.
Dr. D. Trinidad Cabello, Asesor general de 

Hacienda.
Dr. D. José Ramos y Gonzalez, Auditor de 

Marina de este Apostadero.
D. Honorio Ventura.

ESCRHÎANOS DE NÚMERO.

DE TONDO.

Juzgado 1.“

D. Mariano Escalante.
Recepto?', D. Juan Nepoinuceno Toribio.

Juzgado 2.°

D. Doroteo Martin de Angeles.
D. Francisco Vicente de Orbeta.

Juzgado 3.°
D. Lino Clemente Reyes. 
Lie. D. Pedro Porras.

DE LAS DEMAS PROVINCIAS.

De Bataaii . 
De Batangas.
De Bulacan . 
De Camarines

De Cavite. .
De la Laguna

D. José Victor Figueroa.
D. Ignacio Santiago Trillanes.
D. Manuel Blanco.
D. José Rosales.
D. Marcelino Jesus Amador.
Receptor, Juan Inocencio.
D. Pedro Memije.
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De Pangasinan. D.
De Pampanga . D. José Aniceto de Leon.
De llocos N. . 1).
De llocos S. . D. Juan Francisco Romero.
De Iloilo Victorino de Esca-

’ millas.
De Cebà . . . D, José Hilario Samson.
De Tayobas. . D. Manuel Mijares.
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CA VIT VW IV.

©n iiíÁi®nas:fS)Á^o

Intendencia general de Ejercito y Hacienda y Su- 
pevintendencia Subdelegada*

¿O El Escmo Sr. D. Juan Manuel de la Matta 
y Martinez, Caballero gran Cruz de la Real 
(irdcn Americana de Isabel la Católica, Inten
dente general de Ejército y Hacienda tie es
tas Islas, Superintendente Subdelegado, Pre
sidente del Tribunal mayor de Cuentas de las 
Juntas Superiores Directiva y Contenciosa de 
Hacienda, de la de Aranceles y Almonedas, 
Inspector de los Resguardos T_errestre y Maii- 
timo de estas Islas, Comisario Regio del Banco 
Español Filipino de Isabel ÍI y Presiente 
de su Junta de Gobierno , socio de numeio 
de la Real Sociedad Económica de Amigos 
del Pais, Ac.

SE CHET ARIA.

Secretario, El Sr. D. Antonio Alorata Martí
nez, Secretario honorario de S. M., Inten
dente de Provincia también honorario, Ca
ballero Comendador de la R.eal orden Ame-

C • ) t.
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ñcaiia de Isabel la Católica, Comisario do 
Guerra honorario de los Ejércitos Naciona
les y Socio de número de la Real Sociedad 
de Amigos del Pais. Con licencia en la 
lenmsula, y desempeña su plaza en comi
sión y con aprobación de S. M., el Oficial 
1.'’ en propiedad de la misma.

I). Santiago García Salas.

OFICIALES.

Mayor, D, Agustin Santayana, con licencia en 
la Península: desempeña su plaza en comi- 
snm el oficial 4.° en propiedad de la misma. 

JJ. Pedro Rodriguez.
Oficial 1.» D. Santiago García Salas, desem

peña su plaza en comisión.
D. José García Paredes, Secretario cesante del
o Gobierno-Intendencia de Visayas.

. Manuel Martinez Gil, destinado en co
misión^ á la Dirección de Estancadas; de
sempeña su plaza en igual concepto y con 
aprobación de S. M.

D. Eduardo Sanchez, oficial 4.'’ en propiedad 
^de aquella dependencia.

Fernando de Zea Bermudez. __  
4.° D. Pedro Rodriguez, desempeña su plaza 

en comisión.
I). Baltasar Gonzalez.

Archivero, D. Gregorio Vico.
Agregado, D. Emilio Gutierrez de Bnstillos, 

Oficial cesante del suprimido Gobiernoln- 
tendencia de Visayas
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VISITADOR GENERAL DE TODAÏ. RENTAS.

El Sr. D. Antonio María Rull, Intendente ho
norario de Provincia.

Arquitecto de Hacienda, D. Juan Mendoza y 
Grajales.

JUZGADO GENERAL DE HACIENDA.

Juez, El Escmo. Sr. Intendente y Superin
tendente.

Asesor, D. Trinidad Cabello, Abogado del Ilustre 
Colegio de Sevilla.

í^iscal, El Sr. Fiscal de lo civil y de la Real 
Audiencia.

Escribano de Hacienda, D. Manuel Pereda.
Receptor, Vacante.
Escribano de Rentas, D. Francisco Vicente 

de Orbeta.
Receptor, D. Policarpo de León.
Drensor de presos, D. Luis Justiniano.

JUNTA SUPERIOR CONTENCIOSA DE HACIENDA.

Presidente, El Escino. Sr. Intendente y Su
perintendente.

Î
E1 Sr. Regente de la Real Au

diencia.
Los dos Sres. Ministros mas an

tiguos de la misma.

El Sr. Fiscal de lo Civil del 
propio Tribunal que lo es tam
bién de Hacienda.
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JUNTA SUPERIOR DIRECTIVA DE HACIENDA,

Presidente, El Escirio. Sr. Intendente y Sn- 
perintendente,

Poca les.
El Sr. Ministro mas moderno de la Real zVn- 

diencia.
El Sr. Fiscal de lo Civil que lo es también 

de Hacienda.
El Sr. Contador Mayor Decano.
El Sr. Contador general de Ejército y Hacienda. 
Secretario, El Sr. D. Rafael Diaz Arenas: en 

comisión.

JUNTA DE ARANCELES.

Presidente, El 
perintendentc.

Esemo. Sr. Intendente y Su-

T^ocales.
El Sr. Contador mayor Decano.
El Sr. Contador general tie Ejército y Hacienda.
El Sr. Administrador de la Aduana.
El Sr. D. Matias Saenz de Vizmanos, del Co

mercio.
Vocal Secretario, El Sr. D, José de Azcárraga, 

Intendente honorario de provincia, y del Co
mercio.

JUNTA SUPERIOR PARA EXAMINAR V REVISAR LOS 
PRESUPUESTOS CIVILES Y MILITARES SEGUN REAL 

ORDEN DE 16 DE FEBRERO DE 1850.

Presidente, El Esemo, Sr, Superintendente.
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Vocales, Los Sies, que componen la Junta Supe- • 
rior Directiva de Hacienda.

Secretario, El de la Junta Superior Directiva.

•lUNTA DE AUTORIDADES PARA EXAMINAR Y CEN 
MIRAR LOS PRESUPUESTOS CIVILES Y MILITARES, 
CONSTITUIDAS Á VIRTUD DE REAL ORDEN DE 16 

DE FEBRERO DE 1850.

Présidente, El Esemo. Sr. Capitan General.

Vocales.
El Escino. é limo. Sr. Arzobispo Metropolitano.
Jíl Esemo. Sr. Intendente y Superintendente 

Subdelegado de Hacienda.
El Sr. Regente.
líl Sr. Comandante general de Marina.
Secretario, El de la Junta Superior Directiva.

Además para dar las esplicaciones que fue
ren conducentes asisten á la misma.
El Sr. Contador mayor Decano del Tribunal 

de Cuentas.
El Sr. Contador general de Ejército y Hacienda.

JUNTiV CREADA EN VIRTUD DE LO» Al ANDADO EN 
REAL ()RDEN DE 3 DE JUNIO DE 1848 PARA LA 
REDACCION DEL PROYECTO DE UNA NUEVA ORDE

NANZA DE INTENDENTES PARA ESTAS ISLAS.

Presidente, El Esemo. Sr. D. Juan Manuel 
de la Matta, Intendente general y Superin
tendente. (*)

(*) Antes lie conferirse á dicho Sr. por 2.» vez la Su- 
]»crintcndencia, era ya Vocal nato de la propia Junta, apro
bada por Real orden de 11 de Enero de 1S4Ü.
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Vocales.

Sr. D. Manuel Bodet y Modet, Contador ma
yor Subdecano del Tribunal de Cuentas.

&r. D. Juan Antonio de Orbeta, Contador ma
yor Subdecano cesante del mismo Tribunal. 

Sr. D*. Manuel Telésforo de Andrés, Contador 
general de Ejército y Hacienda.

Sr. D, Juan Ignacio Beriiz, Director general 
de Rentas Estancadas.

Sr. D. Venancio de Avella, Administrador ge
neral de Tributos.

D. Jjuís Riquelme, Administrador en comisión 
de la Benta de Aduanas.

Sr. D. Trinidad Cabello, Asesor general de 
Hacienda.

P* ï^rudencio de Santos, Administrador 
jubilado de Aduana.

Secretario D. Santiago García Salas, que lo 
es en comisión de la Secretaría de la Inten
dencia y Superintendencia.

tribunal y CONTADURIA MAYOR.

SEÑORES CONTADORES MAYORES.

Decano, El Sr. D. Luis de Estrada y Cam
pos, Caballero de la indita y militar orden 
de S. Juan de Jerusalem, de la Americana 
de Isabel la Católica; de la Legion de ho- 

1'rancia, Comendador de la Real y
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distinguida orden Española de Carlos III, 
Intendente honorario de provincia, etc.

S lib decano, El Sr. D. Manuel Bodet y Modet.

CONTADORES DE EXAMEN.

De 1clase.

^■^íTD^Sr. D. Antonio Sevillano y Pleites, Secretario 
honorario de S. M., Secretario de Gobierno 
del Tribunal.

-^¿rzro^^Sr, D. Dario de Ormaechea, Secretario hono- 
rario de S. M., é Intendente honorario de 
Ultramar.

De 2.“ clase.

J." Sr. I). Leon de Orniaccliea, Secretario ho
norario de S. M., é Intendente honorario 
de Ultramar.

2." D. Santiago Ruizdelgado.

1
2."

U.
D.

2."
3.°

D.
D.
Sr.

De S.” clase.

Saturnino Corcuera. 
Casimiro Cortazar.

De 4." clase.
Nicolas Martinez Cordoncillo.
Juan Maria Ravage.
D. Leandro Cardano, Secretario ho-

n orari O de S. M,, eiccto yThvicuJp e» e.o- 
mioion k» piano D.—Cooilio Royoo, Ofioial l.° 
éon Rool nnnibnmnicnto, do la CoHtftdupift 
do Labores de Tobacnai
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Francisco Zapalér y Gomez, Secretario 

honorario de S. M., electo.

OFICIALES.

Primeros.

F " comisión, D. Victoriano Valdenebro y 
Olloqui , Interventor de la Administración de 
Rentas Estancadas de Bataan.

^2^ > 2.” D. Fernando del Prado, ausente en la 
Península. ■

Segundos.
1 .'‘ Interino, D. Francisco Gonzalez, ‘2.° eu 

propiedad de Real nombramiento.
3 2." D. Antonio Carral, interino.

Archivero.
B. Francisco Barcinas, Administrador-Iesorero 

cesante del suprimido distrito de Visayas, en 
comisión.

Escribano de Cámara.

á/fz, B. José del Castillo.

yí Iguacil Ejcculor.

B. José Vicente Romero.

70/ ------------------

¿Í^zí-az-x.

3. •//¿jf-í..»- íTí-Z
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CONTADURIA ORAL.

DE EJÉRCITO Y HACIENDA.

HACIENDA CIVIL.

Belacion de los empleados que componen la 
Real Junta de Almonedas.

Présidente, El Escino. Sr. Intendente y Su- 
perintendente.

El Sr. Ministro mas moderno de 
(111 Audiencia.

El Sr. Fiscal de lo Civil y de Real
Hacienda.

hocaíes.. / El Sr. Contador general de Ejér-
J cito y Hacienda.
lEl Sr. Administrador general de 
í Tributos cuando se arriendan ra-
' nios que administra.

Escribano, D. Manuel Pereda.

Relación del Crefe y Oficiales que tiene hoy 
dia la Contaduría general de J:yército y 
Hacienda de estas Islas.

Contador general, El Sr. D. Manuel Telés- 
foro de Andrés, Secretario honorario de 
S. M., Intendente de Provincia también ho
norario, Comendador de nítinero de la Real 
orden de Isabel la Católica, &.c.

Oficial mayor, El Sr. D. Ventura del Arco, 
Auditor honorario de Marina. ¿k.

. (j
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( D. Manuel de los Reyes, 1.”

Oficiales p Antonio Pardo Pimentel, á/’ 
f D. Joaquin Lopez Longoria, 1?

Idem J con licencia en España. 
f U. José iMaria de los Reyes, 2.“ 
t D. Antonio de Career, 1.' 
)J). Felix Robles 2."; basta -qwe

Idem 3.'* . . -presente-cl ^ombrado-par
f igna010 -C-elbs.

Idem 4." Archivera, D. Tomás Carlos. 
Idem. 5,'' de Partes, 1). Vicente Gorostiza. 
Idem Af^re^ado, JL Antonio Gonzalez del

Rivero.
HACIENDA MILITAR.

El Escino. Sr. Intendente general de Ejército.
El Sr. (’ontador general de idem.
El Sr. Tesorero general de Idem. 
Sr. Secretaria y Oficiales; los de la Inten

dencia, Contad liria y Tesorería generales de 
Hacienda pública.

Relación de los empleados de las Plazas de 
Cavite, 2^mboun8a, Islas Marianas y nuevo 
Establecimiento de Polloc, subordinados à 
la Contad aria general.

PLAZA DK CAVITE.

Ministro Interventor en comisión, D. Antonio 
Pardo Pimentel.

IDEM DE ZAMBOANGA.

Ministro Interventor, ü. Miguel Mortola.
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Guarda Almacén, D. Clemente Alonso Cue- 

VlllílS. yo CV ■

, IDExM DE r,AS ISLAS MARIANAS.

Administrador Pagador, D. Felix Calvo.

IDEM DEL NUEVO ESTABLECIMIENTO DE POLLOC.

Ministro Interventor interino, D. Cosme Da
mian de Ortuoste.

IDEM DEL HOSPITAL MILITAR DE MANILA.

Director Facultativo interino, D. Rafael Fantoni.
1 ." Médico interino, D. Juan Tomás Calvo.
2 ." Idem idem, D. Mariano García Huerta.
3 .° Idem idem idem, D. Francisco Lasida.
Capellanes. P’* Teodoro de los Santos.

( 2." D. Clemente Eloriaga.
Mayordomo Administrador, D. Miguel Flores.
Boticario mayor, Sr. D. IldefonSO Pulido de 

Espinosa.
Ayudante, D. Antonio Leogardo.
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kOiiryOc

RELACION DE LOS EMPLEADOS CESANTES RESI
DENTES EN ESTAS ISLAS.

FJ Sr. D. Juan Antonio de Orbeta, Inten
dente honorario de Provincia de Ultramar, y 
C^ontîidor mayor Subdeeano (|ue Îné del Real 
Tribunal y Audiencia de Cuentas de estas 
islas.

El Sr. 1). Rafael Diaz Arenas, Intendente 
honorario de Provincia y Director general 
que fué de la Renta de Tabacos: desempeña 
el destino de Contador de la Renta de TjO- 
terias,

El Sr. D. Gregorio Kerr, Secretario honora
rio de S. M. y Contador general que fué 
de la misma Renia.

D. A'^entura Rivera, Contador que fué del Su
primido Gobierno-Intendencia del Distrito de 
Visayas: desempeña en comisión la plaza 
de Inspector interventor de la Administra
ción general de Tributos.

D. Francisco Barcinas, Administrador Tesorero 
que ha sido de dicho Gobierno-Intendencia: 
agregado en la Contaduría mayor del Real 
Tribunal y Audiencia de Cuentas.

D. José García de Paredes, Secretario que 
fué de dicho Gobierno-Intendencia: desem
peña en comisión la plaza de Oficial primero 
de la Secretaría de la Intendencia general 
y Superintendencia.

D. Nicolás Saavedra, Oficial 3." que fué de
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la Secretaria de este Superior Gobierno: sirve 
¡uterinamente la plaza de Oficial segundo 
2." de la ])ircccinn general de Rentas Es
tancadas de estas Islas.

o, Andrés Nieto, Oficial 3.” que fué de la 
Contaduría general de Ejército y Hacienda.

H. Juan Varela Cagigas, Ádniinistrador de la 
Renta de Vinos que fué de la Provincia de 
Cavite: desempeña interinamente la plaza 
de Almacenero de los Depósitos generales 
de Rentas Estancadas.

D. Francisco Zamora, Administrador que fué 
de la Renta de Tabacos <le la provincia de 
Cavite.

D. Bernabé Trinidad Villarin, Interventor (¡ue 
fué de la renta de vinos de la provincia de 
la Laguna.

T). José Rodriguez Carriedo, Almacenero que 
fué de la renta del Tabaco.

D. Justo Perez de Tagle, Administrador que 
tué de la renta de Vinos de la provincia 
de Camarines Sur.

D. Ponciano de San Agustin, Interventor que 
lué de la renta de Tabacos de layabas.

D. Carlos Vicente García Administrador que 
fué de la renta de Tabacos de la provin
cia de Pangasinan.

D. Gerónimo Oroquieta, Administrador que fué 
de la renta de Tabacos de las Provincias 
de Camarines,

D. Pedro Mateo, Oficial mayor (jue fué de 
la Dirección general de la renta de Tabacos.

D. Manuel Anastasio Lecaroz, Interventor 
que fué de la renta de Vinos de la pro
vincia de Camarines.
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D. Antonio Gonzalez del Rivero, Oficial 3." 

que fué de la Contaduría general de Ejér
cito y Hacienda: se halla agregado â dicha 
Contaduría. '■

D, Lucas Velarde, Interventor que fué de la 
Administración de Tabacos de Zambalcs,

D. Emilio Gutierrez Bustillos, Oficial Cajero 
que fué de la Sujjrimida Administración Te
sorería del Distrito de Visayas: agregado en 
la Secretaria de la Intendencia general y Su
perintendencia.

D. Juan Bautista Guzman, Interventor que 
fué de la Renta de Vinos de layabas: 
agregado en la Administración general de 
Tributos.

D. Felix Robles, Oficial 3.° S.” de la Con
taduría general de Ejército y Hacienda; 
sigue desempeñando la plaza, hasta que se 
presente el nombrado por S. M.

IDEM RESIDENTES EN ESPAÑA.

El Esemo. Sr. D. Manuel Perez Seoane, Re
gente que fué de la Audiencia y Chancille- 

' ría Real de estas Islas.
El Sr D. Francisco Otin y Duaso, Oidor que 

fué de la misma.
El Sr. D. Mariano Duran, Oidor que fué de 

la misma.
El Sr. D. Tomás Sanchez Quintanar, Oidor 

que fué de la misma.
El Sr. D. Mariano Cubells, Oidor que fué de 

la misma. -
El Sr. D. Dionisio Uiuerez, Oidor que fué de 

la mistna.
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El Sr I). Juan liizar y Moya, Oidor que fué 
de la misma.

El Sr. D. Fernando Massa, Oidor que iué 
de la misma.

El Sr. D. Gervasio Gironella, Secretario 
wmwttt de S. M. cou ejercicio de decretos, 
Caballero pensionado de la Real y distinguida 
orden de Carlos III, condecorado con va
rias cruces de distinción, é intendente ge
neral de Ejército y Hacienda y Superinten
dente Subdelegado que fue de estas Islas.

El Sr. D. Miguel Beîza de Iriarte, Secreta- 
rio de S. M. cou ejercicio de
decretos. Caballero pensionado de la Real 
V distinguida orden de ('arlos III, é Inten- 
dente general de Ejército y Hacienda y 
Superintendente Subdelegado que fué de 
estas Islas.

El Sr. D. Policarpo .Aragon, Intendente honoraro 
de Provincia y Contador mayor Decano 
que fué del Real Tribunal y Audiencia de 
Cuentas de estas Islas.

El Sr. D. José Victoriano La-Badia, Inten
dente honorario de Provincia de Ultramar 
y Director general que fué de la renta de 
Tabacos.

El Sr. D. Ramon Acero, Intendente honora
rio de Provincia y Director que fue de la renta 
de Tabacos. .

El Sr. D. Jacobo.Maria Varela, Administra- 
• dor general que fué de la Renta de Vinos 

y Licores.
El Sr. D. José Ramos Marin, .Asesor que fué 

de la Intendencia y Superintendencia gene
ral de estas Islas.
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D. José del Valle y la Rosa, Oficial 1? que 

filé de la Secretaría de la Intendencia y 
Superintendencia.

O. Felipe Nestar Reynoso, Interventor que fué 
de la renta de Vinos de la Provincia de 
Pangasinan,

D. Vicente Muñoz, Interventor que fué de la 
renta del Tabaco de la misma provincia.

D. Gregorio Borja y Tarrius, Administrador 
general que fué de la renta de Correos de 
estas Islas.

D. Justo Solauu, Oficial que fué de la Admi
nistración de la Aduana de estaV Islas.

RELACION DE LOS EMPLEADOS JUBILADOS, RESI

DENTES EN ESTAS ISLAS.

Rl Sr. D. Antonio Bravo, Intendente hono
rario de Provincia, y Director general que 

renta de Tabacos de estas Islas.
El br. D. Prudencio de Santos, Intendente 

honorario de Provincia, Administrador ge
neral que fué de la renta de la Aduana de 
estas Islas.

D. Juan Errea, Oficial primero 1." que fué 
de la Contaduría general de Ejército y Ha
cienda de estas Islas.

D. Gregorio Bautista, Relator que fué de la 
Audiencia de estas Islas.

D. Rafael López Guillen, Contador de resul
tas que fué del Tribunal mayor de Cuentas.

D. bunon Bernardino Velez, Oficial 1." que 
ue déla Contaduría general de Ejército y 

Hacienda.
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í). Mariano de Hita, Oficial de Libros (pie 

Iné de la renta de Tabacos de estas Islas.
1). Clemente Teodoro, Fiel principal que fué 

de la renta de Vinos del Partido de Sorso- 
gon de la Provincia de Albay.

D. Juan Sahagun Ramirez, Mayordomo Ad
ministrador que fué del Real Hospital mi
litar de estas Islas.

D. Manuel Dominguez Marquez, Oficial 2." 
que fin'' de Contaduría de la renta del Tabaco.

D. José Camps, Oficial 1." que fué de la Se
cretaria del Superior Gobierno y Capitaniíi 
general

IDEM RESIDENTES EN ESPAÑA.

El Sr. D. Hermenegildo Fernandez, Intendente 
honorario de Provincia, y Contador mayor 
Decano que fué del Real Tribunal y Au
diencia de Cuentas de estas Islas.

El Sr. D. José Cerero, Intendente honorario 
de Provincia y Contador mayor Decano que 
fué del mismo Tribunal.

El Sr. D. Manuel Career y Peguera, Comi
sario ordenador honorario. Intendente tam
bién honorario de Provincia y Contador ge
neral que fué de Ejército y Hacienda de 
estas Islas.

El Sr. D. Francisco Martinez Alonso, Secre
tario que fué del Superior Gobierno y Ca
pitanía jeneial de estas Islas.

D. Pedro Gonzalez, Comandante que fué del 
Resguardo de Babia de estas Islas.

D. Felipe Arnedo, Subdelegado que fué de 
la Provincia de Tondo.
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D. Agustin Maiz, Oficial 1." que fué de la 
Capitanía jeneral de estas Islas.

D. Fernando Casas, 1." Facultativo que fué 
del Real Hospital militar. aà

D. Antonio Arroyo, Administrador que fué de 
la renta de Vinos de la provincia de Pan- 
gasinaiK

I). Rarnon Flores, Administrador que fue de 
la renta de vinos de la misma Provincia.

PENSIONISTAS DESTINADOS Á ESTAS ISLAS PARA 
SER COLOCADOS EN LAS OFICINAS DE HACIENDA.

I). Juan Estevanéz.
D. José Saenz de Vizmanos: sirve en comi

sión el destino de Oficial Archivero de la 
Contaduría jeneral de Rentas Estancadas.

D. Nicasio de las Cagigas.
D. José Acuña, desempeña el destino de In

terventor de la Real Lotería de estas Islas.
Hr • José—Maria -Font : sirvc -d-- desúu©- ^e-afo- 

rador -fi."- -4-J^ -de- -Rentíis-J^fiH+cadfts.
D. Carlos Gomez de la Serna.
D. Baltasar Gonzalez: sirve en comisión la 

plaza de Oficial 4.° de la Secretaría de la 
Intendencia jeneral y Superintendencia.

D. Mariano Gomez Quijano.
D. Francisco Caamaño: ausente en la Penín

sula.
D. José Fociños y Armada.
B. José María de Aguirre.
D. Jlian José García Tejero: sirve- «n—comi- 

siûa--d--4€sûfto--de--{^rterveft4o«:--de-4e-Coloc- 
ci^n—do—N-i+evH—Vizcava.

D. José Dorregaray: ausente en la Península.
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D. José Gonzalez.
D. Manuel de Vilches.

RETIRADOS DEL RESGUARDO DE HACIENDA.

D. Ramon Castellote, Teniente Visitador que 
fué del Resguardo de estas Islas: ausente 
en la Península,

D. Francisco del Valle, Teniente Visitador del 
mismo Resguardo.

D. Julian Ortega, Teniente Visitador de ídem 
idem. ,

D. Joaquin Melendez, Teniente 2." que lue 
del Cuerpo de Carabineros del Resguardo 
de Hacienda.

D. Potcnciano Gonzalez, Teniente 2." de 
idem idem.

D. Ramon Gonzalez, Teniente Visitador que 
fué del antiguo Resguardo.

J 
RELACION DE LOS EMPLEADOS EFECTIVOS 

SIN EJÉRCICIO.

D. José Perez Santa Maria, Intendente efec
tivo de Provincia de Ultramar. Residente 
en la Península.

TESORERÍA GENERAL DE EJERCITO, HACIENDA
Y MARINA.

"Tesorero general, D. Nicolás de Keyser.
fl.® H> Fernando Barres V illa amil. jTt.*

, 12.° D. Antonio García Polavieja,
ficta es. licencia en la Península.

€3.° D. José Gutierrez Bustillo.
Cajero, D. Cayetano Ramirez.
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EiissrwÁiS ‘ias2iiSfííii©£.go

Eelacion nomi n al ile. los Sres. Ge/es y Em
pleados en la Dirección general y sus depen

dencias. -

DIRECCION GENERAL.

Director general, El Sr. 1). Juan Ignacio Beniz, 
intendente honorario de Marina, Comenda
dor de número de la distinguida orden Es- 
¡lañola de Carlos III, óLc. &.c.

Ojicial mayor, D. Joaquin de Andrés, Con
tador honorario de Ejército y Hacienda de 
Ultramar.

Idem, 1. I). Antonino de los Reyes.
2 . ’ I1), .losé Alarla Aycardo.
2 ." 2.” J). José Laborda y Padilla.^

3 ." ]). José Luis de Avecilla. £¡
4 ." D. Eduardo Sanchez.
5 ." J). Adriano Gorostiza.

f'isitador, D. Francisco Morales y Reyes.

CONTA di: ría.

Contador general, El Sr. 1). Federico Belza, 
Intendente honorario de Provincia de Ultra
mar y Caballero de la indita y veneranda 
orden de S. Juan de Jerusalem 

Oficial mayor, I). José Ferrer. 
l'enedor de Libros, D. José Ramon Gimenez. 
Oficial, 1," D. José Basoa y Azpillaga.

■2." 1." D, Bernardino Ótálora.
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2/' 2. I). José (îarchitoreiia. , /
3 .' 1.' 1). José Zacarias Diniaguila.
3 ." '2." D. Manuel Garrido.
4 ." 1? D. José Luis (le Baura.
4 ." '2. 1). Mariano Gonzalez. ,
5 .' D. Juan Bautista Martint.<^^/jzz<»t^ 

ylrehivei'o, D. Vicente Azas, . /
risitador. J3. Manuel Burbano. ■

1 
tesorería.

l'csoí'GVo, El Sr. ü. Mateo Gonzalo del Rio, 
Secretario honorario de S. M. 

Ojieial único, J), bederico de la Matta.
('ajero, D. Cesáreo Casas de Reyes.

AI. M A C ENES G E N E R A1. E S.

Almacenero I.", D.
2." 1." D. José Martin.
2." 2.” D. José Lopez Porras.

3." D. Juan Varela Cajigas.
Ayudanle 1.® D. Antonio Mondez y Fat ando, ./zo»»-

2." D Blas Sola.
Intervenitor. D. Manuel Pereira.
Oficial 1de intervención, D. José Maria de

Arce.
2." D. Tranquilino Mijares.

CONDUCCIONES DE EFECTOS ESTANCADOS.

Conductor 1." D. Catalino Dominguez.
12." D. Manuel Dominguez.
2.® 1." D. José Granados.
2.' 2. D. Esperidion Navarrete.
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COMISION DE AFORO DE TABACO.

Aforador l? D. José de Artecona y Rávago, 
con licencia en la Península.

2 .*^ D. Rafael Zaragoza.
3 ." D. Policarpo Navarrcte.
4 ." D. Rafael Herrera.
5 .'' D. Fidel Sanchez.

6 ." 1.® D. Juan Ruiz de Villegas.
2 .” I). Miguel Inés.
3 .® D. Joaquin Castel.
4 .® D. José Font./i- .*^4.
5 .® Di José Montenegro,
l .® D. Vicente L. de la Vega.
2 .® D, Andrés Luna.

8." 1," D. Manuel Roco.
2.® D. Anastasio Rivera.

ADMINISTRACIONES.

De l.“ clase.

PARTIDO DE TONDO.

Administrador, D. Miguel Montenegro.
Interventor, D. Eduardo Muñoz de Vaca, Ca

ballero de la indita y veneranda (irden de 
S. Juan de Jerusalen. < .

Almacenero, D. Tomás Gallegos.
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PROVINCIA DE BULACAN.

Administrador, D. Pedro Abad y Escudero. 
Interventor, D. David de Arcos,

IDEM DE LA PAMPANGA,

Administrador, D. Manuel Gastero Serrano, 
con licencia en la Península.

Interventor, D. Benito Legarda de Lerma.
Almacenero, D. ïViigel Ballejo.

PARTIDO DE PASIG.

Administrador, D. José María Valero. 
Interventor, D. Manuel Dominguez.

PROVINCIA DE LA LAGUNA.

Administrador, D. Vicente Cambreleng.
Interventor, D. José María Lanuza. 
Almacenero, D. José Remigio Anido.

De 2.“ clase.

IDEM DE BATANGAS.

Administrador, D. Genaro Rienda.
Interventor, D. José María Siñeriz. 
Piel Colector, D. José María Balsalobre.

IDEM DE CAVITE.

Administrador, JJ. Ricardo Entrala y Perales. 
Interventor, D. Antonio Martinez.
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IDEM DE PANGASINAN.

Administrador, I). Eduardo Geminard. 
Jiiíerrenlor, J). Ramon Benito Rionda. 
Ahiuiceneto, D. Ricardo Puga.

IDEM DE CAMARINES,

Administrador, 0, José Estella. (.«-) 
interventor, I), Evaristo Romero. 
Almacenero. 1). Francisco Labora.

IDEM DE ALBAY.

AdministradorLeandro Cardano. 
interventor, D. Francisco de P. Alcazar.

D. Fernando S. Gavito.y<2^2'dxî^ 
, D. José Suarez.

Almacenero, 
Fiel Colector

IDEM DE ILüCOS.

Administrador, I). Andrés Gonzalez Martin. 
interventor, ü. Estanislao Reyes.

IDEM DE NUEVA ÉCIJA.

Administrador, D. Joaquin de la Concha. 
interventor, D. Benito Bruzos,

De 3.“ clase.

IDEM DE BATAAN.

Administrador, D. Mariano Caramanzaua. 
Interventor, D. Vicente Martija,
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IDEM DE TAYABAS.

Administrador y D. José Morgado, interino. 
interventor, D. Mariano Francisco Aguirre.

IDEM DE ZAMBALES.

Administrador, D. Salvador de Roda. 
Interventor, D. José Gonzalez.

IDEM DE CAGAYAN.

Administrador, D. Francisco Cucullo. 
Interventor, D. Genaro López.

COZ.SCCZONES DE TABACO.

PROVINCIA DE CAGAYAN.

Colector, El Alcalde mayor de la Provincia. 
Interventor, D. Emilio Carles^X^yz^ti

IDEM DE NUEVA VIZCAYA.

Colector, El Gobernador P. y M. de la Pro
vincia.

Interventor, D. Fernando Mussio, Secretario 
honorario de S. M.

IDEM DE NUEVA ÉCIJA.

Colector, El Alcalde mayor de la Provincia. 
Interventor, D.

7
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PROVINCIA DEL ABRA.

Colector, EI Gobernador P. y M. de diclia 
Provincia.

i
IDEM DE LA UNION.

Colector, £1 Gobernador P. y M. de dicha 
^Provincia.

DIRECCION DE LABORES DE LAS EABRICAS 
DEL TABACO.

Director, D, Pedro Escolar.
Ayudanf&s ;

d.® n. Francisco Palacios.
2-° J). Ignacio Celis.
3. ZD. Jôse/d‘^^ r^c.,

CONTADURÍA DE LABORES.

Contador, D. Felix Gonzalez.
Oficial 1." 1). Cecilio Reyes, y en comisión

]). Hipólito G. Carroño.
2 ." D. Himus Eguia.
3 .° D. Manuel Escolar.
4 ." D. Manuel Romero, electo, y en

comisión D. José María Arce y
Fabic.

5," D. José Miciano.

rÁBUICA DE PUROS DE BINONDO.

Inspector, D, Manuel Feros Loureiro.
Avadante I? D. José María .Zamorano.

2.° ]." ]), Manuel Casal.
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2.” 2," D. Vicente Fernandez.
2." .3.'’ I). Mariano Infante.

. 2." 4." 1). Romualdo de Ocampo. ■
2." .5.” D. Mariano Verzosa.
2.” 6.” D. Manuel Perez de Ta^le. o

IDEM DE CAVITE.

Inspector, D. José Diez Collantes.
Ayudante l.“ I). Marcelo Villarin.

2.° D. José Ferrer.
3." D. Cayetano Mijares. .

IDEM DE NAVOTAS.

Inspector, D. Vicente de los Reyes.
Ayudante 1.® D. Andrés Cristoval.

2. D. Bernabe Alvarez. .
3.® 1). Mariano Crame.

IDEM DE CIGARRILLOS.

Inspector, D. José Velez Escalante.
Ayudante, D. Tomás Araullo.
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ADMINISTRACION ORAL.

DE TRIBUTOS Y RENTAS NO ESTANCADAS.

GEFE,

Administtrador general, El Sr. D. Venancio 
de Avella.

OFICIALES.

Inspector Interventor, D. Francisco de Pania 
Guerra, ausente con licencia en España; de
sempeña el destino D. Ventura Rivera, Con
tador de Ejército y Hacienda cesante del 
suprimido Gobierno-Intendencia de las Islas 
Vi sayas.

Oficiíd 1." El Sr. D. Luis Valier, ausente en 
la Península; desempeña el destino el lla
mado por escala.

D. Antonio María Barredo, Oficial l.“ por S. M, 
en la Administración general. 

‘2.” 1D. Manuel Infante.
2 ." ‘2.° U. José Luis Baura, en comisión.
3 ." D. Antonio Jimenez.
4 ." 1." D. Rafael López Gadea.
4 ." 2.® D. Venancio María de Avella.
5 .'’ D. Manuel Darvin.
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SUBDELEGADOS É

ADMINISTRACION

Provincias.

INTERVENTORES DE HACIENDA EN PROVINCIAS ENCARGADOS DE LA

Y RECAUDACION DEL TRIBUTO Y DEMAS CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

Subdelegados. Interventores.

Jllbay . . . . 
^bra................. 
Bataari. . . . 
Baiangas. . . 
Bulacan . . . 
Cagayayi. . . 
CamaríTies J\‘or(e 
Camarints Sur. 
Caviíe. . . . 
llocos JVorte. . 
llocos Sur. . . 
LaguTia. . . . 
J^ueva Ecljti. . 
.Wieva Vizcaya. 
Pahgasinan. . 
P'ampanga. . . 
Tayabas . . . .

D. José Velarde................................... 
D- Ramon Tajonera............................ 
D. Manuel Boutelon............................  
D. Francisco de Paula Rodriguez. . 
El Sr. D. José Ramirez Dainpierre. . 
D. Joaquin Venancio de Bermingham. 
El Sr. D. Manuel de Estrada. . . 
El Sr. D. Manuel Olaguer Feliu. . 
D. Rafael Darvin.................................. 
D. Juan Mendoza y Jontoya. . . . 
El Sr. D. Felipe María Govantes. . 
D. León Tovar. . . •.................... 
D. Aniceto Maria Muñoz...................  
D. José de Ochoteco...........................  
El Sr. D. José Sanchez Guerrero. . 
El Sr. D. José Paez y López. . . 
D. José María de la Ü.......................

El Administrador 
El Párroco de la 
El Párroco de la 
El Administrador 
El Administrador 
El Interventor de 
El Párroco de la 
El Administrador 
El Administrador 
El Párroco de la 
El Administrador 
El Administrador 
El Interventor de 
El Interventor de 
El Administrador 
El Administrador 
El Párroco de la

de Estancadas. 
Cabecera.
Cabecera.

de Estancadas, 
de Estancadas, 
la Colección.
Cabecera.

de Estancadas.
de Estancadas. 
Cabecera.

de Estancadas, 
de Estancadas, 
la Colección.
la Colección.
de Estancadas, 
de Estancadas. 
Cabecera.
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.Provincias. Subdelegados. Interventores.

Te ¡uto. . . • 
Union  
tambales. . . 
Mindoro . . . 
.Maabate y Ticao 
Islas Batanes. . 
.Ijitiyue. . . . 
Cebú. . . .
Capiz . . . . 
Carago. . . . 
Calaniianes . . 
Iloilo.................... 
Isla de jYegros. 
Leite.................... 
Misaniis.. . . 
Samar. . . . 
.Wieva Guipúzcoa 
Zamboanga. .

I). Pedro Juan de Tejada. . . .
I). Toribio Ruiz de la Escalera. .
D. Hipólito Fortacin........................
D. José Maria Banuelos ....
D. Francisco Velez Diez. . . .
D. Luis Lima Ortega....................
D. Joaquin Baron.............................
El Sr. D. Ramon Llimos y Manso
D. Joaquin Dominguez....................
D. Luis Ibañez..................................
D. Antonio Gimenez........................
El Sr. D. Pedro Zàiraga. . . .
D. Manuel V. Morquecho. . . .
D. Venancio Martinez Pizôn. . .
El Sr. D. José Maria Villanueva.
D. Bonifacio del Corral..................
D. José Oyanguren........................
D. Miguel Mortola........................

El Administrador de Estancadas.
El Párroco de la Cabecera. 
El Párroco de la Cabecera. 
El Párroco de la Cabecera. 
El Párroco de la Cabecera. 
El Párroco de la Cabecera.
El Teniente Letrado.
El Párroco de la Cabecera.
El Teniente Letrado.
El Teniente Letrado.
El Párroco de la Cabecera.
El Teniente Letrado. 
El Párroco de la Cabecera.
El Párroco de la Cabecera.
El Párroco de la Cabecera.
El Teniente Letrado.
El Párroco de la Cabecera.
El Teniente Gobernador.
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îlOS Interventores de los Subdelegados Ine- 
ron creados por decreto de la Superintenden
cia de ál) de Agosto de 1850 y conformidad 
del Superior Gobierno y Real Audiencia de 
16 de Julio, último.

UECAIJOACION DE TRIBUTOS DE INDIOS MATRI- 
CübADOS EN LA .MARINA MERCANTE.

Encargado, D. Luis Villasis, Oficial de la 
mesa de matrículas de la Comandancia ge
neral de Marina.

RECAUDACION DE TRIBUTOS DE CHINOS DE LA 
PROVINCIA DE TONDO.

Recaudador, 1). Pedro .luán de Tejada. 
Interventor, l). Antonio María Barredo, Ofi

cial 1." de la Administración general de 
Tributos.

BIENES DE COMUNIDAD DE INDIOS.

DIRECCION y ADMINISTRACION SUPERIOR.

La Junta Superior Directiva de Hacienda.

CONTADURÍA GENERAL.

Contador, El Sr. D. Venancio de Avella, Ad
ministrador general de Tributos.

OFICIAL.

D. Antonio María Barredo, Olicial 1.° de la 
misma.
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recaudadores de la CONTRIBUCION 
DE COMUNIDAD.

Los Subdelegados de todas las provincias de 
las Islas.

PROPIOS Y ARBITRIOS.

DIRECCION y ADMINISTRACION SUPERIOR.

La Junta Superior Directiva de Hacienda.

CONTADURÍA GENERAL.

Contador, El Sr. D. Venancio de Avella, Ad
ministrador general de Tributos. ’

OFICIALES.

Los de la Administración general de Tributos.

recaudadores.

Los Subdelegados de todas las provincias de 
las islas, menos la de Cavite que es Admi
nistrador.

El »Sr. D. Miguel Roca, Gobernador de la plaza.
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:a:3jsrïA 3)^

» ADMINISTRACION GENERAL

Administrador^ Nncs.nte.'-^’
Contador, D. Luis Riquelme: desempeña eu 

comisión Ia Administración.
Recaudador, D. Agustin de la Cabada.
Oficial 1.® D. Victoriano Jareño: desempeña 

en comisión la plaza de Comisario de for
tificación.

Id. 2.° D. Pedro Palacios: desempeña en co
misión la Contaduría, y D. Francisco Rabé 
la de Oficial 2." en el mismo concepto. 6/) 

Id. 3.“ D. Manuel Bastarrechea: desempeña 
en comisión la plaza de Oficial 1." del depo
sito mercantil.

Vista 1." D. José Barrosa.
Id. 2." D. Domingo Ortiz de Zarate: desem

peña en comisión la plaza de Alista primero. 
Id. 3." D. Juan Rojas: desempeña en comi

sión la plaza de Vista segundo.
Almacenero, D. Felipe Santiago Blanco.

DEPÓSITO MERCANTIL.

Administradores, El de la Renta de Adua
nas y el Prior del Tribunal de Comercio. 

Contador Recaudador Vistas, Los de la Renta 
de Aduanas.

Oficial 1ü. Francisco Periquet : desempeña 
en comisión la plaza de Oficial 1." de la 
Renta de Aduanas.
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Oficùd '2.' D. José TTonrubia: dcsempefin en eo- 

tnision bl plaza de Oficial 3." de esta Renta. 
Guarda Almacén 1." D. p'rancisco Paulino Al

varez: desempeña en comisión la plaza de 
Interventor de este ramo. 

2d. id. 2." 1). Valentin Viera: desempeña en 
comisión la plaza de Oficial 2.° del mismo. 

Intervenior, D. Matias Vizrnanos: desempeña 
en comisión la plaza de Vista 3."

ADMINISTRACION SUBALTERNA DE ZAMBOANGA.

Admùlisirador en comisión, D. Miguel de 
Mortola.

Interventor id. 1). Clemente Alonso Cuevillas.

Se lia establecido en estas Islas á virtud de 
la Real órden de 29 de Enero de 18.50.

Las instrucciones (¡ue rigen son las formadas 
por la Superintendencia en 27 de Junio del 
mismo año, habiéndose verificado el primer 
sorteo el 9 de Octubre siguiente.

DIRECTOR NATO.

LI Sr. Superintendente.

CONTADOR EN COMISION.

El hr. I). Rafael Diaz Arenas Comendador
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de la ()iden Americana de Isabel la Cató
lica é Intendente honorario.

OFICIA r. INTERVENTOR.

D. José Acuña.

RECAUDADOR.

El de la Aduana que actualmente es T). Agustin 
de la Cavada.

ESPENDEDORRS

Los Administradores 
vincias siguientes.

Tond o.
J3ulacan.
Pangasinan.
Nueva Ecija.
llocos.
Cavite.
Laguna.

DE BILT.ETES.

de rentas de las pro-

Bataan. 
Pampanga. 
Patangas. 
Tapabas. 
Camarines. 
Albap.

En la primera provincia y en la Capital lo 
son además los que tengan tiendas, á juicio 
del Sr. Director.

PAGADURIAS DE BILLETES PREMIADOS.

Los que lo fueren en la provincia de Tondo, 
inclusa su Administración, se pagan en la Aduana 
por el recaudador de la renta.

Los premiados en las demás provincias se 
satisfacen por los respectivos Administradores 
que los espendieron.
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Cuerpo de Carabineros de Real Hacienda.

1 'T'J T V® *1”® dispone la Real orden 
de 14 de Jubo de 1851 se está organizando 

c"Í? ® reglamento orgánico aprobado 
poi b. M : tiene por principal objeto la protec
ción y defeihsa de las Rentas Estancadas y de 
la Aduana, y el fomento de sus valores, por 
consecuencia de la activa persecución del con
trabando; siendo también propio de su instituto 
la protección y custodia de las demás Rentas 
e intereses del Erario. Consta de dos institutos 
terrestre y marítimo, formando un solo cuerpo.

La l. M. del Cuerpo se compone de un Co
mandante general 1.- Gefe, un 2.° Comandante, 
cinco Comandantes visitadores de Distrito, un 
Ayudante, un Médico-Cirujano en comisión y 
cinco Armeros.

El resguardo terrestre consta de diez y seis 
ir y veintinueve de la clase de

, todos Comandante.s de treinta y ocho Ron
das de a pié y siete montadas. Las dos prime
ras Rondas de á pié son de preferencia, con 
la tuerza de un Teniente 1.“ ó 2." un Sar- 
dos^ío?*"’ Sargentos 2.'”, tres' Aventaja
dos 1 , tres Aventajados 2.- y treinta y seis 

de 7,n "tPæ montadas constan 
9» emente 1.” ó 2.’, un Sargento J.°, otro

Aventajados 1.-, cuatro Aventajados
V dos pT’ÍÍ Carabineros con cuarenta y dos Caballos las montadas.
de ¿w R®’' í 1.” á mas del cargo
d sus Rondas son Comandantes de igual número
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de provincias administrativas y de la Bahía de 
Manda.

El uniforme de este instituto es el siguiente. 
Casaca de paño azul turquí, con barras, vuel
tas, látigo y vivos carmesí; 7 botones grandes 
en el pecho, 6 en el talle, látigo y estremo 
de los faldones, y tres chicos en cada boca
manga en su costura inferior. Boton blanco 
conveeso con las armas de España y la ins
cripción circular de Carabineros de Real Ha
cienda. Morrión bajo, estrecho, de paño negro, 
cinta superior y trencillas de estambre carmesí 
la tropa, y de plata los Oficiales, presilla blanca, 
escarapela nacional, visera larga, cinta inferior 
y barbuquejo charolado. Estas dos prendas solo 
las usan los Gefes y Oficiales francos de ser
vicio en la Capital, para asistir á la corte y á 
los demás actos donde se presentan reunidos 
los Cíefes y Oficiales de Real Hacienda. Levita 
corta de paño azul turquí con cuello carmesí, 
7 botones grandes en el pecho, en una sola 
hilera, cuatro en el talle y estremo de los bol
sillos, y tres en cada una de las bocamangas. 
Caponas con pala de metal blanco, puente y 
cordoncillos carmesí. Corbatín de paño negro. 
Kepis de paño azul turquí, con franja, vivos 
y boton carmesí, barbuquejo y visera charolada. 
Salacot de nito negro con chapa de metal para 
las horas de sol fuerte y dias de lluvia. Pan
talones y botines blancos y de guingon. El ar
mamento consiste en los Gefes y Oficiales, en 
sable con guarnición, abrazaderas, boquilla y 
C4iníonera de metal dorado, pendiente de tiran
tes de seda negra y un par de pistolas de ar
zón. La fuerza de á {)ié tiene Carabina con ba-
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yoneta y machete. La montada sable corbo con 
baiiiii de hierro y tercerola. El correaje es cha
rolado de negro. El equipo y demás prendas 
son arreglada.s â los modelos aprobados por la 
Superintendencia.

El resguardo marítimo lo componen treinta 
y ocho buques menores tripulados por 460 hom
bres de Patron á grumete.

El vestuario que distingue á esta fuerza con
siste^ en chaqueta azul turquí con cuello car
mesí, cerrada por seis botones blancos los Pa
trones; y para las demás clases camisa blanca 
y azul y pantalones de lo mismo, con vivos 
carmesí. Faja del mismo color y sombrero ne
gro, redondo, con una chapa de metal con la 
inscripción de su instituto.

El personal es el siguiente, pendiendo de la 
Real aprobación los nombramientos de los Co- 
mandantc.s de Distrito y Tenientes.

INSPECTOR J)EL CUERPO.

El Escino. Sr. intendente general de Real 
Hacienda y Superintendente delegado de estas 
Islas.

«

f

PLANA MAYOR.

Comandante general, El Teniente Coronel efec
tivo de infantería D. Manuel Vinuesa, caba
llero de la Real y militar orden de S. Herme
negildo y de la Nacional de S. Fernando de 
1.'* clase, con otras cruces de distinción por 
acciones de guerra.

2." Comandante, El Coronel"^graduado I.’’’Gefe'^ 
cesante que fue de Carabineros del Reino Don 
Manuel García de Ampudia..
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j4yn(i(ini€ cii comisión, El Teniente de Inran-

Médico-(1/11/0/10 en co/nision, D. Lorenzo 
Negra O.

TENIENTES 1/” EN COMISION.

n. Ramon Vieyüz, Capitan graduado Teniente 
de íníanteria.

B. Manuel Andrés, Teniente fie
B. Pedro Manresa, Idem de Infantería. No sé 

ha incorporado.
B. Matias Rodriguez, Ayudante de M. B.
B. Jorge Navarro Caballero.
B. Francisco Hernandez.. . J
B. José García............. f
B. Gerónimo Torrente........ \ Subtenientes de In-
B. Simón Ortega................/ fanteria...............
B. Anselmo Rodrirruez. ... I

. Manuel Joaquin de Olea. I
B, Victor Gonzalez.............v

TENIENTES 2."® EN COMISION.

B. xlntonio Bás.
B. Juan Herreros.
B. Celestino Nuñez.

Alejo de la l\íora,
B. Vicente Moreno.
B. Manuel Roldan.
B. Bernardino Fruto.
B. Francisco Broto.
B. José Biaz.
B. Pedro Cariacedo.
B. José Balda.
B. Leandro Carrascosa.
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B. Gregorio Navas.
D. Estatou G avino.
D. José María Martinez.
1). Fi ancisco Suarez.
D. Valentin José Mateos.
D. Juan Flores.
D. Juan Gonzalez.
J3. José Yuson.
D. Julian Gutierrez.
D. Antonio Zorrero de Cos.
D. Santiago Fortunato.
D. Ramon Culla.
D. Bernardino Rojo.
D. Juan Alcalde.

Aociíirfos ó fa * Aranceles como per- 
itnecientes al cuerpo de empleados de /la
cienda « en virtud de la Real orden de 
14 de 'Mayo de 1846 y decreto del bupe- 
rintendente Subdelegado de 24 de Octubre, 
del juistuo año.

El Sr. E. Rafael Díaz Arenas.
El Sr. D. Venancio Avella.

SEÑORES QUE DISFRUTAN HONORES 
POR HACIENDA.

DK INTENDENTES DE PROVINCIA DE ULTRAMAR.

Sr. D. Rafael Diaz Arenas.
Sr. B. Juan Antonio Orbeta.
Sr. B. Dario de Ormaechea.
Sr. B. León de Ormaechea.
Sr. B. Federico Belza.
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‘l>E INTENDENTES DE PKOVINCIA DE LA PENINSULA.

Sr. D, José (le Azcárraga.
Sr. D. Antonio Brabo.
Sr. D. Manuel Telésíbro de Andrés.
Sr. D. Luis Estrada.
Sr. D. Juan Bautista Marcaida.
Sr. J). Prudencio Santos.
Sr. 1). Antonio Morata, (ausente en Ia Peninsula.)
Sr. B. Antonio María Hull.

nu MINISTRO CONTADOR DE EJERCITO Y HACIENDA.

B. Rafael Darvin.
B. Joaquin Andrés.

HUDDKLEGAHO.

til Esemo. Sr. Gobernador y Capitan general. 
Affministrador, B. Manuel Gómez de la Serna. 
Oficial 1." Interventor, B. Gerónimo S. Juan 

de Sta. Cruz.
Oficial 2.“, 
Oficial 3.", 
Oficial 4.",
Ansiliares. .

D. Migue] Jimenez.
]). Leandro Lopez de Vicuña.
B. Felipe de Atanri.
) 1.” B. José (íomez de la Serna.
5 2." B Boiuan Vital.

CARRERAS GENERALES.
Del JVorte.

Sale todos los Lunes á las dos de la tarde 
y llega los Viernes.

8
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Conesponden a esta carrera las provincias de 
Bulacan, Pampanga, Pangasinan, llocos Sur 
llocos Norte, Nueva Ecija, Nueva Vizcaya, Ca
gayan, Bataan, Zanibalos, Abra, Union v el 
distrito de Benguet.

Del Sur.
Sale todos los Miércoles â las dos de la 

larde, y llega los Martes.
Corresponde á esta carrera las provincias de 

la Laguna, Batangas, Payabas, Camarines Sur 
tamarines Norte, Albay, Mindoro, Samar, Leite 
Calauaug, Masbalc y Ticao.

Sola. El Correo para Cavite sale todos los 
días, escepto los Domingos, â las doce, y entra 
por la tarde. ]\1 de Toado se remite por esta 
ohema á la Alcaldía mayor diariamente ;i las 
once escepto los Domingos.

La correspondencia para las provincias de 
tapiz, Calainianes, Caraga, Iloilo, Marianas, 
AlisaniH, Zamboanga, Cebú, Bojol, Isla de Ne
gros, Batanes, y N. Guipúzcoa^ se remite pol
ios buques que hacen viage á dichos puntos.

TA PIFAS

BE PORTES DE LA CORRESPONDENCIA.

De Dspaña direciauiente.
Reales.

&613C1I1h a
Doble de media onza........
Triple......................   8*
De una onza.......... ..........................  12'
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Y en esta proporción lus que escedan 
de una onza.

Certificados.

La carta sencilla hasta inedia onza.... 12. 
lodas las (jne escedan de media onza, 

cualquiera que sea su peso............ 16. 
Además deben pagar la írancatura que 

les corresponda según su peso, con 
arreglo á la tarifa general.

Periódicos.
Guarios-

Por pliego de 60Ü pulgadas cuadradas 
ó menos, siempre que vengan cerra
dos en fajas y no contengan manus
crito alguno............................   4,

Los libros en pasta y rústica, folletos 
y papeles de música, litografiados ó 
grabados, por cada pliego común de 
impresión.......................   q.

Por medio plieíi’o................. o
■tor un cuarto de pliego......................... 1,

ÜE PUERTOS ESTRANÜEROS ÍJE EUROPA Y AMERICA.

Reales.

Carta sencilla hasta inedia onza inclusive. 2. 
Doble de media onza à 12 adarmes id. 3.
Triple de 12 adarmes á 16 id. id.... 4. 
Por la que pese una onza  6.

Las demás onzas en igual proporción.
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Cert ideados.
Toda carta paquete, cualquiera que 

sea su peso  6. 
Pagarán además el porte que les cor

responda.

DE LOS ESTABLECIMIENTOS AL E. DEL CABO
DE BUENA-ESPERANZA.

La carta sencilla hasta media onza es- 
clusive................................................. 1.

Doble de media onza á 12 adarmes id. Ij^. 
Triple de 12 adarmes á 16 id, id... 
Por la que pase de una onza  2.

Las primeras onzas hasta seis se pagarán á 
razon de los dos reales establecidos, pero los 
paquetes que pasen de este peso pagarán un 
cuartillo de real por cada onza de esceso.

Certijicados.
Toda carta ó paquete cualquiera que 

sea su peso....................................... 4. 
Pagarán además el porte que les cor

responda.

Periódicos PJsfraíi(/eros.

Los que vengan cerrados en fajas bien sea 
de Europa ó de cualquiera de los puntos de 
los referidos establecimientos situados al E, 
del Cabo de Buena-Esperanza, gozarán de 
absoluta franquicia de portes; pero si dentro 
de los mismos se incluyesen cartas ó manus
critos, estos pagarán el porte que les corres
ponda, quedando facultados el Administrador
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e Interventor tie Correos á. obligar que abran 
en su presencia los interesados los paquetes 
de papeles públicos, en los casos que se sos
peche haber algún fraude contra la Kenta.

Adi^ertencia.

El porte que se señala á la correspon
dencia estrangera, es la mitad del que le cor
responde pagar en relación con la de la Pe
nínsula, con arreglo á lo mandado por S. M. 
en Real orden de 5 de Diciembre de 1837, 
al aprobar las bases propuestas por la Direc
ción general de Correos, para el arreglo de 
las comunicaciones de estas Islas.

2.® Queda libre de jjagar porte la corres
pondencia rotulada para el consignatario ó ar
mador del buque, entendiéndose empero esto 
cuando su peso no escoda de seis onzas.

Tarifa para el cobro en Filipinas de las car
tas, pliegos g paquetes conducidos desde 
aquellas Islas á Fspaña g vice-versa, qyor 
la vía del Istmo de Suez.

DE ESPAÑA PARA FILIPINAS Y DE FILIPINAS 
PARA ESPAÑA.

Cartas senci
llas de menos 

de media onza.
Cartas dobles 
de media onza.

Cartas triples 
de tres cuartos 

onza.
Valor de cada 

onza.

Reales plata. Reales plata. Reales plata. Reales plata.

6 9 12 18
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Por todo certificado se jjagaran dos pesos 

fuertes en el punto donde se certifique.
Continuara como hasta ahora la gracia de 

las dos terceras partes del valor de los impre
sos que se remitan por esta vía con arreglo 
á la presente tarifa.

NOTA.

La correspondencia interior de las Islas cir
cula libre de portes, hasta la adopción del 
plan de comunicaciones propuesto por la Ad
ministración de Correos á la aprobación de este 
Superior Gobierno, en 19 de Agosto de 1839.
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rAl^ITUro V.

PARTE ECONOMICA DE FOJIENTO Y POLICIA 
DE ESTAS ISLAS.

SECCION OE ÍNSTROjCGÍON PÜBUCA.»

REAL Y PONTIFICIA UNIVERSIDAD 
DE SANTO TOMAS.

Se fundó este Colegio á principios del siglo 
XVII. En 1019 fue admitido por casa de la 
provincia de Predicadores en las Islas; como 
consta tlel acta del Capítulo intermedio cele
brado en Sto. Domingo â *20 de Abril, con 
la competente licencia del Superior Gobierno 
y el Ordinario: en 1620 ya tenia lectores y 
maestros para la enseñanza pública, y en 27 
de Noviembre de 1623 le admitió S, M. bajo 
su Peal protección. Fue erigido en Universidad 
á instancias del mismo Monarca l’elipe IV, 
por bula de Inocencio X, de 20 de Noviem
bre de 1644, pasada por el Supremo Consejo 
de Indias en 28 de Julio de 1646. Por cé
dula de 17 de Mayo de 1680, fue admitida 
la Universidad bajo la protección Peal, decla
rándose S. M. su patrono. A consecuencia de
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otra cédula de 7 de Diciembre de 1781, se 
formaron los estatutos qué, aprobados por el 
Superior Gobierno en 20 de Octubre de 1786 
como se prevenia, son los que actualmente 
rigen. Este Colegí ) y Bcal Universidad está á 
cargo de los religiosos Dominicos que lo fun
daron: enseñan latinidad, lógica, física, meta
física, moral, canones y teología. Además hav 
una cátedra de instituta y otra de derecho patrio 
creadas de real orden.

Rector y Cancelarlo, El M. K. P. Fr. Juan 
Bautista Reig.

Vice-Rector, M. R. P. Fr. .Toaquin Fonseca. 
Catedrático de prima de leologta, Kl Rector. 
Id. id. de vísperas, El Vice-Rector.
/d.^ de Sagrados Cámmes, M. R. P. Fr. 

Francisco Gainza.
Rl. de Jiistitida, El 3b’. D. ,Iose Abaría .fugo. 
Jd. de Derecho patrio, El Dr. D. Ti'iuidad 

Cabello.
Id. de Teoloff/a moral, VA Af. R, P. Fr. Da

mon Rodriguez.
/d. de Rilosoflu. 1." El AI. R. 1\ Fr. José 

Hamon Gonzalez.
fd. El M. R. J>. Fr. Ramon Vila.
Caíedráíico.s de humanidades, El P. Fr. Sa- 

lustiano Alàrcos, y P. Fr, Ceferino Gonzalez.
Doctores de la Universidad, 14.
Maestro p licenciados, 25.
AJaestîo de Ce7'enionias, El Dr. D. Ignacio 

Ponce de Leon.
Secretarlo, El P. D. Lucio de Victoria.
Tedeles, D. Felix Leones y 3). Saturnino Fe

re iras.
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Colegiales internos, 38. 
Capisfas, 16.
-Estudiantes matriculados, 786.

REAL COLEGIO DE S. JOSE.

Por cédula de 8 de .liiiiio de 1585 m:ind¿> 
S. M. se procurase establecer en Manila un 
Colegio, en que los hijos de los vecinos Es
pañoles se instruyeran en virtud y letras, bajo 
la dirección de los PP. Jesuítas, quedando ins
tituido dicho colegio el año de 1601. Se en
seña en él l^ilosofía, Retórica y Jlatinidad.

Estudiantes niatricidados en el presente año 
de 1851 cu el (.'olcf^io g Universidad, de Sto.
Tomás de Manila.

Teólogos............................... 82.
Canonistas v Legistas........ 101.
Patrióticos,............................ 34.
Físicos.................................... 101.
Metafísicos de S. José.... 68.
Lógicos de Sto. Tomás... 178.
Gramáticos de Sto. Tomás.. 40.
Idem de S. José................. 104.
Id. de S. Juan de Letran. .. 78.

Suma total..........  786.

JRector.

Dr. D. Mariano Garcia, Comendador de Isa
bel la Católica.
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Catedráticos.

Ignacio Ponce de León, 
Diacono sustituto.

> ^intá.vis ij 2\osodia, D. José 
Maiia^ Guevara, Presbítero, interino.

J)e Z,atÍ7i,idad, Br. D. Escolástico Ruiz, id. id.

COLEGIO DE S. JUAN DE LETRAN.

El Colegio (le S. Juan de Letran fné fun
dado por Juan Geróinino Guerrero, hacia Jos 
anos de 1G2(J, consistiendo entonces en la reu
nion de ñiños huérfanos â quienes enseñaba 
a Jeer, escribir y la Doctrina cristiana, y los 

de limosna con que los Heles le au
xiliaban. Con igual celo y contando con los 
mismos recursos, se ejercitaba entonces en los 
misinos oficios de caridad, á favor de la des
graciada clase de huérfanos, el religioso le^'o 
fie Sto. Domingo Fr. Diego de Sta. Marhi 
siendo ambos un objeto de piedad y cariño 
para el publico , hasta que en 1638 cam-ado 
Guerrero de años y de achaques, quedaron 
todos bajo la dirección de Fr. Diego, v al 
abrigo de la Provincia del Sino. Rosario, ksta 
cesión fue aceptada por el Sr. Gobernador de 
estas Islas, y confirmada por S. M., como lo 
fue (le antemano la congregación de Guerrero 
erigda en Colegio desde entonces y puesta bajo 
Ja Real protección, con algunas encomiendas 
que se le concedieron para su subsistencia.
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IlELACION DE LOS INDIVIDUOS QUE COMPONEN 
el real colegio de s. JUAN DE LETRAN.

JRcctor Presidente.
A[. B. P. Fr. Mateo Amo,

Decano.
I). Lilis de los Remedios.

Procurador.
Fr. Pablo Gomez.

Lectores.
í)e cuartos y oraciones, Br. T). Emiliano Ho- 

noridez.
De mínimos, Br. 1). Agiiedo Manuel, minorista.
í'olegiales internos Iniérfanos Españoles.. 24.
Id. pupilos indígenas................................... 15G.
Agraciados....................................................... 20.
Alumnos estemos.......................................... 285.

Los Coteyiaies y Agraciados interno.^ son.
(birsantes de Teología moral..................... 7.
Idem de Teología escolástica...................... 2(».
Idem de Canonistas legistas...................... 10.
Idem de Filosofía.......................................... 6G.
Idem de Gramática...................................... 91.

De lo.s referidos Colegiales Itay actualmente.
Presbíteros......................................  1.
Biáconos.................................................. ; .. 4.

SGCB2021



— 124 —
Subdiaconos.................................................... 5.
Menoristas...................................................... 5.
Tonsurados...................................................... 5,

COLEGIO DE SANTA POTENCIANA.

Fué erigido por el Gobernador Dasniarifias, 
en virtud de espreso Heal mandato contenido 
en las instrucciones que se le libraron en 9 de 
Agosto de 1589, en las que el capítulo 27 
dice: ’’Llegado á las Islas Filipinas mirareis 
,, como, â donde, y con que dotación se podrá 
,, fundar un Monasterio de doncellas recogidas 
,, para que lo esten allí, asi las que fueren de 
,, aca, como las que allá nacieren, y vivan lio- 
,, nestamente y con buena doctrina, salgan para 
„ casarse , y bagan propagación. ”
^cliiíiniíitradoT, el Ministro Tesorero general,

D. Nicolás Keyser.
Capellán, I). Cipriano García. 
Jieclora, Doña Amparo Caballero. 
Portera, Doña Claudia Fernandez. 
Médico, D. Rafael Fantoni.
Tiene este Establecimiento 24 colegialas de beca.

===34«s=bsz===============================^;=^

COLEGIO DE SANTA ISABEL.

Desde Ja fundación de la hermandad de la 
Santa Misericordia mantenía la mesa adminis
tradora muchas pobres huérfanas españolas, que 
se criaban en Santa Potencia na y casas par-
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ticulares ; pero habiendo comprado edificio en 
que reunirías, se verificó la fundación de este 
Colegio á fines del año de 1632, el cual se 
halla al inmediato cargo y cuidado del Provee
dor : en 1650 se formaron los primeros esta
tutos para su gobierno que rigieron, con algu
nas pequeñas variaciones, hasta 1813 en que 
se rehicieron enteramente, y son los que se 
observan en el dia : tiene una Capilla cuidada 
con mucho asco y esmero, dedicada al Señor 
del Tesoro.
Jiectord, 1).“ Rafaela Rodriguez.
Portera, 1)." Eduvijes Villarruel.

Colegialas..................... 47.
Agregadas................... 9.
Agraciadas.................... 18.
Pagadas....................... 2.
Hijas de la casa......... 8.

Total 84.

ACADEMIA NAUTICA.

Á repetidas instancias del Consulado fue esta
blecida en Manila esta escuela, con Real per
miso, el año de 1820, en la cual se enseña por 
sus respectivos profesores Aritmética, Geome
tría elemental. Trigonometría plana y esférica, 
Cosmografía y Pilotage, y además la Geome
tría práctica aplicada â la construcción de 
cartas y planos hidrográfícos, con el método 
de dibujarlos, todo por el curso de estudios de
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Manna, escrito de Real urden para la ense
ñanza de dichas escuelas, por el Gefe de ILs- 
cnadra de la Real Armada D. Gabriel Ciscar, 
y se^ dirige j)or un reglamento que S. M. se 
dignó aprobar.

PROFESORES.

1. " Comosgrafta y Piloiage: D. José An
tonio Vico, primer piloto con grado de Te
niente de fragata de la Real Armada, reti
rado, y director inmediato de dicho esta
blecimiento, a cuya enseñanza concurren 13 
alumnos.

geomelria, trigonomelria plana ?/ Al- 
gebta: 1). Alberto (jarcia, á cuya enseñanza 
concurren 20 alumnos.

3. I)e Aritniclica: D. José Vicente Velasco, 
a cuya enseñanza concurren 32 alumnos.

4. _7)e flibtgo Jlid/vgi'ajico p geof/ietría prác
tica: D. Alariano González, á cuya enseñanza 
concurren 15 alumnos de los mismos asis
tentes á las tres anteriores clases: total de 
alumnos 65, matriculados por decreto del 
Real Tribunal de Comercio de estas Islas 
a cuyo cargo se halla la referida Académia’

Kl Establecimiento de esta Escuela fué con
sultado por la Junta de su nombre en 1.° de 
Octubre de 1839, aprobado por el Superior
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Gobierno en 15 tie Enero de 1840, y su inau
guración tuvo lugar en 15 de Junio del luisnio 
año.
Profesor de parlida doMe S. Jl/., Don 

•Santiago García Salas.

LENGUA.S.

la fra/iecsa, D. Nicolás de Saavedra. 
I)c la inglesa, D. José Corrales ( hijo. )

¿^raùnnhî br Silnijo j> lili atura»

La Acádéniia de dibujo y pintura de esta - 
Capital fue instituida por la Junta de Comer
cio con Keal y superior aprobación, en 1." 
de Alarzo de este ano. Una comisión espe
cial compuesta de cinco individuos que tres son 
aficionados () inteligentes en bellas artes, y los 
otros dos vocales de la Junta de Comercio, 
cuida inmediatamente de su inspección y Ad
ministración económica, dando cuenta á dicha 
Junta. El número de discípulos es por ahora 
el de 70. Las horas de clase son de 7 á 9 
de la, noche: aun no hay ninguno en el colo
rido cuya enseñanza será de dia. Hay en la 
actualidad, solamente como maestro, el Direc
tor, que goza el sueldo de 1200 pesos anua
les, que lo es D. Enrique Nieto.

Además hay un portero con 6 pesos men
suales y dos mozos con 4 id. id.
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ùf Bfiiffirrncia, U reo gi ini mío 
y ^aninaü puiilim.

—e—

COMISION ADMINISTRADORA.

Presidente delegado del PJscmo. Sr. Goberna
dor, El Sr. D. José Montes de Oca, Regente 

interino de la Real Audiencia.
El ])i’. D. Joaquin Arlegui.
El M, R. P. Fray Juan B. Reig, Rector de 

Sto. Tomás.
El Sr. Teniente de Rey, 1). José lads Bolafios.
n. J nan Maria Ravago.
J). Francisco de P. Ceinbrauo, con el carácter 

de apoderado.
Sr. D. Mateo Gonzalo del Rio.
J). Antonio Maestre.
D. IManierto Muñoz.
Sr. I). Miguel Zizur y el Sr. J). Gregorio K.err,

Inspectores del Establecimiento.
I). Lorenzo Margati.
Sr. D. Regino Martin, vocal Secretario.
Capellán, I). Luis Diez Collantes

BKAJ’ERIO

DE SANTA CATALINA DE SENA.

Fue fundado en 1C96 por la madre Fran
cisca del Espíritu Santo, española natural de 
Manila, y por el M. R. P. Fr. Juan de Sto.
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Domingo, provincial de Dominicos, su objeto 
os enseñar niñas españolas á leer, escribir, 
contar, doctrina, coser, &c., ocupándose en 
este ejercicio las beatas necesarias, las cuales 
obedecen á una superiora que nombran entre 
SI y toma el titulo de Priora.

BEATERIO
DE S. SEBASTIAN DE CALUMPANG.

Principió en 1719 por cuatro doncellas in
dias que se dedicaron escliisivamente al ser
vicio de Dios y de la Virgen del Carinen: en 
1736 se formalizó el beaterío à petición del 
Provincial de Recoletos, Fr. Andrés de S. Ful
gencio; se permitió á las beatas que vistieran 
hábito de manteletas ,dc agustinas descalzas, y 
cuyo número no debía pasar de doce, que- 
dando el establecimiento sujeto al Vice-patrono.

BEATERIO DE S IGNACIO.

Fue fundado en 1799 bajo la dirección de 
los PP. Jesuítas; su bieidiecliora y primera beata 
ftió la madre Ignacia del Espíritu Santo, na
tural de Binomio. Se sostiene este estableci
miento de limosnas, y del producto de algu
nas costuras y lavadas de ropa; las concur- 
i’cntcs son indias; se dividen en tres tandas 
y se reunen basta 30Ü en cada una, pagando 

dos pesos, de cuya suma se costean predi-
9
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cadores, confesores y manutención. Desde la 
espulsion de los Jesuítas está el beaterío bajo 
la dirección del Provisor del Arzobispado. El 
objeto de su fundación fue para que se cria
ran en él niñas indias cu el santo temor de 
Dios, y aprendieran á bordar, coser y leer.

BEATERIO DE SANTA ROSA.

La madre Paula de la Santisima Trinidad, 
natural de Cataluña, apenas llegó a Manila 
en 1750, se dedico á educar niñas y fué el 
origen de esta fundación. Por real cédula de 
22 de Setiembre de 1774, mandó S, M. que 
subsistiera la casa ó beaterío fundado por esta 
buena muger para la educación de toda clase 
de niñas: se mantiene de limosnas, del trabajo 
de manos y del corto pupilage que abonan 
algunas niñas para mantenerse en el, donde 
se les enseña â leer, coser, &c.; su número ni 
el de las sirvientas no es fijo; S. M. le tiene 
admitido bajo su protecion, cometida en su 
nombre al Sr. Regente de la Audiencia con las 
facultades correspondientes.

■■ ' -■

BEATERIO DE PASIG.

En este pueblo hay una casa de enseñanza 
o beaterío, titulado de Santa Rita, que por los 
años de 1740, y con las licencias necesarias, 
fundó el Agustino calzado Fr. Felix de Trillo, 
entonces párroco de Pasig. Su objeto principal 
es recoger niñas indias huérfanas, v enseñar-
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las à leer, escribir, Doctrina cristiana, coser 
bordar y otras labores propias de su sexo.

HOSPITAL BE S. JUAN DE DIOS.

Tvr-^” ^“’^dó la hermandad de la Santa 
Misericordia de esta Capital un hospital para 
atender en él á la curación y asistencia de 
pobres enfermos españoles de la clase de par
ticulares, à las viudas de estos y á las de 
los soldados españoles, aun cuando aquellas 
fuesen de color.

Da continuada serie de desgracias que sufrió 
e&ta Capital desde 1646, en pérdidas -de na
vios, cosechas y repetidos terremotos que la 
arrumaron, fué causa de que en 1656, escasa 
íle toda clase de recursos la hermandad para 
continuar con las asistencias de los enfermos, 
pidiese al Superior Gobierno permiso para ce
der el hospital á los religiosos de S. Juan de 
«hos, que se hallaban en las Islas desde 1641, 
y habian fundado este mismo año un hospital 
en Cavite y otro de Convalecencia en Bagun- 
bayan, en 1643. En consecuencia á esta pro
posición y por Sujierior decreto de 22 de 
Mai^o de 1656, concedió á la mesa el 
or. Gobernador D. Sabiniano Manrique de Lara, 
el permiso solicitado, cuya determinación aprobíí

M. por Real cédula de 5 de Diciembre 
de 1659.

HOSPITAL DE MANILA.
Capellán, El Presbítero D. Dionisio Macapinlac
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Médico, D. Tomás Quintana. 
Cirvjano, D. Lorenzo Negrao.

Enfermero tnoi/or.

El P. Fr. Antonio Llacer.

enfermerías.

Sala de Nlra. Sra. de los Eoiores.
Camas.

Es para hombres y tiene de dotación.. 61.

Sala de. S. José.

Es para cigarrilleros, dotada con camas. 8.

S(da de S. Joaquin.

La estableció nuevamente el actual Pre
lado, el M. R. P. Fr. Joaquin Alvarez, 
con destino esclusivo á enfermos es- 
trangeros y con numero de camas... 7.

Sala de Ntro. P. Jesus.

Es para personas de distinción, para her
manos de la V. O. T. de S. Francisco, 
para Sacerdotes y españoles, dotada 
con........................................................

Sala de Nlro. P. S. Juan de Eios.

Es para mugeres y tiene de dotación.... 30.

Total................... 114.

SGCB2021



Sala de S. líafael.
Destinada para la curación de caridad, que 

se hace diariamente á todos los enfermos 
que concurren al Hospital con este objeto, 
sin guardar cama.

CONVENTO DE S. ANDRES

É ISLA DE LA CONVALECENCIA.

Prior.
El M. R. P; Fr. Juan Martinez.

HOSPITAL.

P/ifennero iiiayor.
El Hermano Fr. José López.

Capellán.
El Presbítero D.

Tiene este hospital en su sala de S. Car
los doce camas de convalecientes, que suelen 
aumentarse según las necesidades lo ecsijen, 
y ocho celdas para personas de distinción.

CONVENTO DE S. JOSE DE CAVITE.

Prior.
L1 R. P, de Provincia Fr. Domingo de S. Diego.

SGCB2021



— 131 --

HOSPITAL.

Capellán.
El Presbítero D. Remigio Cornelio.

jlHédico y Cinzano.
El Dr. D. José Rodriguez Vela.

Pnferynero mapor.
Fr. Mariano Hernandez.

ENFERMERÍAS.

Sala de Htra. Sra. de los Palores.
Camîii

Tiene de dotación para enfermos militares. 46.

Sala del Sr. S. Pafael.

Tiene de dotación para id. id............... 28,

Sala de JVtra. Sra. del Posarlo. 
Tiene de dotación para id. id,............. ,30.

Sala de la Santisi/na Trinidad. 
Tiene de dotación para id. id  46,

Sala de S. Pio Quinio. 
liene de dotación..................................... 12,
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Sala de Santo Cristo.
Cnmas.

Tiene de dotación...................................... 20.

Sala de S. José.
Id. id........................................................... 60.

Total.................... 242.

dV^ota. En los referidos Hospitales se aumen
tan las camas según las necesidades lo ecsigen.

HOSPITAL DE S. LAZARO.

Por Real cédula de 24 de Junio de 1784 
concedió) S. M. la casa y Hacienda de May- 
lialigue, para la fundación de este necesario es
tablecimiento, que bajo el infatigable celo y 
dirección del R. P. Fr. Juan de Matta, reli
gioso de la orden de Franciscos descalzos, quedó 
erijido en 1784. Cuenta para su sostenimiento 
con la cantidad anual de tres mil y quinientos 
pesos; los tres mil, de las dotaciones que tiene 
asignadas por las cajas Reales, fondo de ave
rias del Consulado, productos de la Hacienda, 
y el de varias casas y solares; y los quinien
tos restantes, de las limosnas con que contri
buye la caridad del vecindario.

Tiene de dotación ciento y seis camas. 
Miriistro, Fr. Antonio de Guadalajara.
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COMISION ADMINISTRATIVA

DE LA REAL CASA DE MISERICORDIA.

Sres. I), Manuel Peralta, Tesorero tie la S^aiita 
Iglesia Catedral.

D. Enr¡(|ue Alvarruiz, Prebendado de 
la misma.

J). .losó Corrales.
D. .fosó Azcárraga.
IJ. Antonio Sánchez Francisqnete.
IJ. .losé llamos, Apoderado.
B. .losó Arrieta, Secretario Archivero.

V. CONGREGACION DE SAN PEDRO, 
PRÍNCIPE DE LOS APÓSTOLES.

La fundaron los señores Capitulares de la 
Santa I g’lesia Catedral en 1698, en honr.a de 
Bios y de su Santo Titular, en la dicha Igle
sia, con el permiso competente Real y Ponti
ficio: Su instituto consiste principalmente en los 
ejercicios de caridad, con especialidad en el ar
tículo de la muerte. Por esta congregación se 
celebra en la mencionada Iglesia Catedral la 
octava de S. I’edro con jubileo de 4ü horas.

SGCB2021



— 137 —

INDIVIDUOS QliE EN EL PRESENTE ANO 
COMPONEN LA • MESA.

Afiad, Presbítero Dr. D. Mariano García. 
Vice-Abad, l’resbitero 1). Juan José Zubieta. 
Tesorero, Presbítero Br. D. Feliciano Antonio. 
Contador, Presbítero Di'. D. Pedro Pelaez. 
Apoderado, Presbítero D. Clemente Lizola. 
Secretario, Presbítero Br. D. Mariano Santa 

Ana Marcial.

CONSILIARIOS.

Presbítero D.
id. D.
1(1. D.
Id. D.
Id. D.
1(1. D.

Enrique Alvarruiz.
Florentino Kainirez. 
Vicente Beig. 
José Alaría Guevara. 
Hermogenes Dandan. 
Remigio Rodriguez.

ARCHICOFRADÍA
DEL SANTISIMO SACRAMENTO.

l'arcce haber sido fundada por los anos ile 
1804, mas habiendo tocado su estreñía deca
dencia por falta de hermanos, la restableció y 
volvió á su primitivo ser el Bino. Dean Don 
Manuel Antonio de Osío y Campo, en 30 de 
Julio de 173-2: la dió las ordenanzas que la 
gobiernan, señaló el Altar mayor de la Cate
dral para la celebración de sus funciones, y
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})or amor y referencia â Ja Magestad eterna 
obsequio y servicio sc des- 

niaba. 1 lene esta Cofradía una mesa compuesta 
ce los individuos que ella misma elige al fin 
de cada año.

Héctores jiatos.
El
El

Escmo. Sr. Capitan general.
Escmo. é limo. Sr. Arzobispo Metropolitano.

Vice-Hedores natos.
El Dean de la Catedral.
DI Alcalde de l.“ elección.

■Diputados.
D. Ciríaco Iraola.
B. Juan José Zulucía.
B. francisco Gay.
B. Juan María Rávago.
B.
1). José María Casablanca.
B. Antonio Maestre.
B. Juan Orozco. ‘
B. Mamerto Muñoz.
B. José Varela.

Secretario.
B. Vicente Arrieta.

■ñlapordomo.
B. José Gabriel Gonzalez Esquivel.
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COFRADÍA
DE NTRA. SRA. DE EA CORREA,

EN SAN AGUSTIN.

Bajo la advocación de Nuestra Señora de 
la Consolación, la fundaron los Superiores de 
la orden al mismo tiempo que sus Iglesias, 
asi en el /Arzobispado de Manila como en el 
Obispado de Cebú, mas no pudiendo acredi
tar en derecho estas fundaciones, y deseando 
que no se vieran los fieles privados de las 
gracias concedidas por los Sumos Pontífices, 
en especial por Clemente VIII é Inocencio XI, 
ocurrió Fr. Juan Antonio Navarrete, procura
dor de S. Agustin, pidiendo permiso para fun
dar de nuevo las Cofradías de la Cinta o Cor
rea, en los espresados Arzobispado de Manila 
y Obispado de Cebú, presentando también â 
la aprobación diocesana los estatutos corres
pondientes, lo cual fue concedido por el limo. 
Cuesta, en 26 de Octubre de 1712, con el fin 
de que se lograra el principal objeto de esta 
institución, que es el servicio de Dios y el 
bien espiritual de las almas. En 1740 se reu
nió á esta Cofradía la del Sto. Cristo de Bur
gos, y en 28 de Noviembre de 1817 se reu
nieron también los fondos por disposición del 
Ihno. Zulaibar, á solicitud de Fr. Hilarion 
Diez, Prior del Convento.

Hermano mayor D. José Varela. 
Secretario, D. José María Guevara. 
Apoderado, D. Joaquin Jimenez.
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/P. J). Clemente Lisola.
P. B. Mariano Santa Ana.
D. Manuel Moreno.
B. Antonio Maestre.
B. José Gabriel Gonzalez Esquivel.

JJijmlados. I yæente Ari-ieta.
B. Agustin de la Cavada.

I B. José de Aguirre.
I B. Francisco Gay.
I B. Nicolas Martinez Gordoncillo.
1 P. 1). Vicente Reig.
\D. José Orozco.

LA MESA DE EA V. O. T.
DE SAMPALOC SE COMPONE DE LOS SUGETOS

SIGUIENTES.

Comisario, Fr. Camilo Barrios.
Ministro, B. Saturnino Lazaro
Cou,¡Julo,-, El Presbítero D. José M. Guevara. 
iSecretano, B. Victor Mana jan.
Sindico, El P. D. Felipe Gabino,

Mariano Sta. Ana 
I JMorcial.

1 . B. .Tose Victorino. 
P. " -

Focales. . ;

n.
P. 
I).

B. inocencio Centino.
B. Felipe Marefosqui.
B. Francisco de los Ándele
B. Vicente del Rosario. 
Tomás Carlos.
B. José Gonzalez.

... . ■ • Calixto Alcántara.
JHim.stra, Boña Manuela Gamboa.
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COMISION ADMINISTRADORA

DE LA V. O. T. DE SANTO DOMINGO.

Fue fundada eu 26 de .lidio de 1699, eu 
virtud de facultad Que para ello tiene la or
den; su tin es la caridad y bien de las aimas; 
y se gobierna por las mismas reglas de la 
orden fundadora.
Sres. D. Joaquin Arlegui, Prebendado de esta 

Santa Iglesia Catedral.
I). Ignacio Ponce de León, Presbítero.
D. Fernando Muñoz, Apoderado.
D. .1ose Varela, Secretario.
1). Francisco Ceballos.
D. Juan María Rábago.
I). Pedro Escolar.

COMISION ADMINISTRADORA

DE LA V. O. T. DE SAN ERANCISCO DE ESTA
CIUDAD.

Sres. D. Agapito de Silva, Magistral de esta 
Sta. Iglesia Catedral.

D. Pedro Pelaez, Prebendado de la 
misma.

D, José Varela.
1). Tomás Balbas y Castro.
D. Felipe Calderon , Síndico.
D. Trinidad Cabello.
D. Francisco Barcinas, Secretario.
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COMISION ADMINISTRADORA 

de la obra PIA DE NUESTRO PADRE JESUS 
nazareno,

Srcs. D. Juan José ZnlneU, Canónigo de esta 
Sta. Iglesia Catedral. 

n.
I). José María Bustamante.
D. Cristoval Arlegui, Apoderado, 
ü, Lsuiaragdo Acuña,
D. Vicente Arrieta.
D, Santiago Ruizdelgado, Secretario,

COFRADIAS DE CAVITE.

aqui dos Cofradías, una de Nuestro 
1 adre Jesús, fundada en 1709 por un devoto 
llamado I ascual Bautista, y otros vecinos de 
aquel puerto, y la otra del Santísimo Sacramento 
y benditas almas del Purgatorio, que se rije 
por las constituciones acordadas por los herma
nos en 6 de Febrero de. 1741: tiene una mesa 
compuesta de un Hermano mayor, un mayor
domo, que también es apoderado, seis diputados 
y un Secretario, de elección anual todo Su 
objeto es el mayor culto del Señor Sacramen
tado, y otros actos de caridad cristiana.

FONDOS DE OBRAS Y LEGADOS PIOS.

1 los Padres Jesuítas el año
ce 1771, se siguió la ocupación de sus bienes
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por una eoniision especial que nombró el Su
perior Gobierno, y se depositaron cuantos cau
dales se les bailaron, en la Tesorería general de 
Hacienda, con la denominación de bienes de 
provincia, que son los que en el dia constitu
yen el fondo de temporalidades; y además, el 
de obras y legados ])íos que administraban; cu
yos fondos están en el dia bajo la dirección 
de la Hacienda.

CAUaS PE COMÜJKtPAP..

Se conoce con esta denominación la pequeña 
contribución que anualmente pagan los indíge
nas y chinos de medio real por persona, con 
arreglo á lo que previenen las leyes de estos 
dominios y la Ordenanza de Intendentes. Esta 
exacción tiene por objeto la construcción y con
servación de las obras comunales de los pue
blos: como igualmente el pago de salarios de 
los maestros de escuela, vacunadores, defen
sores de presos, cantores y sacristanes de las 
Iglesias de los mismos.

La administración de estos fondos está á 
cargo de la Junta Superior Directiva de Ha
cienda, que los dá á giro terrestre. Con su 
producido se atiende al pago 'de varios suel
dos y otros gastos estraordinarios que se ha
llan marcados por la citada junta.

Administrador.

La citada Junta Directiva de Hacienda.
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KI Sr. Adiniuistrador general tie Tributos.

JUNTA SUPERIOR DE SANIDAD.

Esta junta fue esfinguida en virtud de Real 
orden de 5 de Noviembre de 11^34: pero el 
(«obierno Ia reune accidentalmente por el tiempo 
que la juzga necesaria, conforme à lo dispuesto 
en la misma Real órden: entonces la compo
nen los Señores siguientes. *

Presidente.
El Excmo. Sr. flobernador y Cajiitan general.

Vice-Presiden te.
El Alcalde de 1.® elección.

Voc(des nidos.
Fd Regidor decano.
El Síndico procurador.
El Capitan del puerto.
El Comandante del Resguardo. 
Los dos facultativos destinados por el Ayunta

miento a las visitas de sanidad.

Secretario.
Er. D. Antonio Codorniu y Nieto.
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JUNTA central DE VACUNA.

Fue creada en virtud de disposición de este 
Superior Gobierno de ‘20 de Diciembre de 1806, 
á consecuencia de lo dispuesto en Real orden 
de l.° de Setiembre de 1803, habiéndose for
mado nuevo Reglamento por el Escmo. Sr. 
D. Antonio Urbiztondo en 4 de Noviembre 
de 1851, que debe regir desde 1.” de Enero 
de 1852.

Presidente.

El Exemo. Sr. Gobernador y Capitan general.

Vocales iiatos.

El Excino. é limo. Sr. Arzobispo.
El Alcalde ordinario de 1.“ elección.
El Síndico procurador.
El Provincial de Agustinos descalzos.
El Provincial de S. Francisco.
El Provincial de Sto. Domingo.
El Provincial de Recoletos.

Vocales facultativos.

!■" Dr. D. Mariano García Huerta.
2.'* D. Juan Tomás Calvo.

Secretario.

Er; D. Antonio Codorniu y Nieto.
10
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COMISION PERMANENTE DE LA JUNTA CENTRAL 
DE VACUNA, QUE DESEMPEÑA ACCIDENTALMENTE 

LOS TRABAJOS DE ESTA.

Presidente.

EI Excmo. Sr. Gobernador y Capitan general.

Vice-Preside7ite.
El Alcalde ordinario de 1? elección.

Vocales.
El Síndico procurador.
El primer Facultativo de vacuna.
El segundo de id. id.
El Secretario id.

SUBDELEGACION DE MEDICINA.

Subdelegado, D. Mariano Omedez de Viela, 
socio corresponsal de varias Academias de 
Medicina y Cirujia; y miembro de la ho
meopática de París.

SUBDELEOACION PRINCIPAL
DE FARMACIA DE' FILIPINAS.

Subdelegado, Licenciado Sr. D. Ildefonso Pu
lido de Espinosa, Secretario honorario de 
S. M., benemérito de la Patria por dos ve-
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ces, condecorado con varias cruces de dis
tinción por funciones de guerra, y Boticario 
mayor del Hospital militar de esta Plaza. 

Secretario, Licenciado D. Manuel Manzaneque 
y García.

FAKMACÉL’TICOS ESPAÍÍOLES.

D. Juan Garcííi Baden.
J). Victorio de los Beyes.
B. Marcos Ponce de León.

KSTRANGERO8.

L). Jacobo Zobel.
L). Herman l’aepke, que por Real orden de 

28 de Abril puede regentar y tener Botica 
pública.

SECCION DE COMERCIO Y FOMENTO.

ítEAL TRIBUNAL BE COMEECIO.

Fue instalado este Tribunal en 1." de Enero 
de 1834, en virtud de la Real cédula de 26 
de Junio de 1832, por la que se mandó ob
servar en estas Islas el nuevo código de co
mercio, publicado en Manila en 15 de Julio 
de 1833, cesando en su consecuencia a fines 
de dicho año, el antiguo Consulado establecido 
en 1772; en cumplimiento de la Real cédula 
de 6 de Diciembre de 1769, gozaba el mismo
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arbitrio de avería concedido á los demás Con
sul,idos: se componía de uu Prior, dos Cónsules 
y cuatro Diputados elegidos por los de la pro
fesión; los tres primeros cjcrciau la jurisdicción 
consular, y los cuatro últimos, en union de los 
primeros, se dedicaban á promover el bien del 
comercio en común. Consultadas por el mismo 
cuerpo sus ordenanzas particulares, fueron san
cionadas por Real cédula de ‘26 de Agosto 
de 1828, la cual por falta de algunos requi
sitos en su comunicación, no llegó a tener efecto.

JUNTA DE COMEllClO. '

Fue creada por Superior Decreto de 1." de 
Febrero de 1835, en sustitución de la llamada 
de Gobierno, que tuvo el Real Consulado hasta 
la publicación del código vigente. Este decreto 
manda, que la Junta se componga de los in
dividuos que forman el Real Tribunal de co
mercio, inclusos los suplentes ó sustitutos, del 
Prior, Consul y sustituto del año anterior, y 
de cuatro comerciantes que elegirá y nombrará 
el Gobierno, los cuales serán amovibles por 
mitad cada año; que la Junta sea presidida por 
el Prior en ejercicio, se reuna dos veces al mes 
ó mas si fuere necesario, en los días que no’ 
hubiere Tribunal, y que se trate en ella de 
todo cuanto tenga relación con el fomento y 
prosperidad del comercio y navegación nacional. 
En virtud y con arreglo al Superior decreto que 
se cita, la Junta se instaló el 26 del mismo 
Febrero de 1835. Fue aprobada esta creación 
por Real órden de 3 de Marzo de 1839.

Por Decreto del Esemo. Sr. D. Antonio ür-
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biztondo, (íobernador y Capitan general de estas 
islas de 22 de Diciembre fle 1851 seba man
dado lo siguiente.

Manila 22 de Diciembre de 1851. = En 
atención â ser insuficiente el número de per
sonas que reunan la aptitud legal necesaria para 
desempeñar las judicaturas del Tribunal de Co
mercio y a otras consideraciones que he teñido 
presentes: habiendo oido el voto consultivo del 
Real Acuerdo, vengo en decretar lo siguiente. = 
l.° Hasta nueva disposición se suspenden las 
funciones del Tribunal de Comercio: cesan por 
consiguiente en el ejercicio de ellas sus actua
les jueces, y se suspende el nombramiento de 
los individuos que debían formar parte de él 
en el año venidero. De los negocios judiciales 
que actualmente penden ante dicho Tribunal y 
de aquellos, cuyo conocimiento le corresponde, 
conocerán en lo sucesivo los Alcaldes mayo
res de Tondo con arreglo a lo prescrito en el 
articulo 1179 del Código de Comercio. La 
Real Audiencia dictará las disposiciones que 
estime oportunas para (lue estos jueces se en
carguen (le los negocios que penden ante dicho 
Tribunal, con el órden y regularidad conve
nientes. = 2." Subsistirá el Juez avenidor en 
los términos que dispone la segunda parte del 
artículo 1206 del Código dé Comercio; y para 
su nombramiento el Escmo. Sr. Intendente me 
remitirá una lista de cinco personas que reunan 
las circunstancias que espresa el artículo 1186 
del Código, con la modificación que en la se
cunda establece la Real Cédula de 26 de Julio 
de 1832. Hasta nuevo nombramiento desem
peñará esta judicatura el actual Prior D. José
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Vnrela. — 3/ Hasta que el Tiábunal de Co-’ 
inerclo vuelva ii ejercer sus funciones se com
pondrá la Junta de Comercio de siete vocales; 
seis comerciantes nombrados por el Gobernador 
Capitan general, que se renovarán por mitad 
cada año, y el Juez avenidor que será su 
Presidente. Comuniqúese este decreto á quien 
corresponda, y publíquese en el Diario de esta 
Capital. — Urbiztondo.

Y por otro Decreto del dia 23 se han he
cho los siguientes nombramientos.

Presidente y Juez AvenidorD. José Varela.

Vocales...

/ Ib José Maria Tuason. 
VD. Mamerto Muñoz, 
y D. Antonio Ayala. 
\I). José Rojas. 
/ D. Cristo val Arlegui.
' D. Francisco Calderon.

RFAU. SOCIE.0AEÏ
BE filh-inas.

Fué creada por Real orden de 27 de Agosto 
de 1780. Suspendió sus sesiones y trabajos á 
fines del mismo siglo por las causas que mo
tivaron la Real orden de 3 de Agosto de 1811, 
en que se previno su restablecimiento, y se 
repitió en la de 10 de Junio de 1813 qqe no 
obtuvieron su pleno cumplimiento hasta él 17 
de Diciembre de 1819, quedando en su vir-
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tiid instalada de nuevo en 8 de Marzo de 
1830. Consta de varios socios numerarios, cor
responsales y de mérito, en número indetermi
nado, y se rige por los Estatutos que aprobó 
S. M. en 13 de Diciembre de 1830. La pri
mera autoridad de estas Islas es protector de 
la sociedad, y preside con voto sus sesiones 
cuando gusta asistir á ellas. Los oficios son 
electivos y de duración bienal.

RELACION DE LOS SRES. SOCIOS DE NUMERO
Y CORRESPONSALES QUE LA COMPONEN.

Protector, El Escmo. Sr. Gobernador Político 
de las Islas.

Director, D. José María Tuason.
Vice-Director, Sr. D. Miguel García de la Chica. 
Censor, Dr. D. Pedro Pelaez,
T ice-Censor, D. Manuel Peralta.
Secretario, D. Francisco de Paula Cembrano, 
Vice-Secretario, D. Felipe de la Corte 
Tesorero, D. Gregorio Kerr.
Apoderado, D. Gabriel de Llamas.

SECCION DE HISTORIA NATURAL.

SÓCIOS DE NÚMERO.

Consiliario, Sr. D. Juan Carlos Cardona.
D. Isidro Sainz de Baranda.
D. Antonio Codorniu.
Sr. D. Federico Belza.
Sr. D. Juan José Gascon.
D. Eduardo Gilly.
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J). Antonio Hernandez,
Escmo. Sr. D. Ramon Montero.
Fr. Antonio Llanos.
Sr. D. Juan Diez de Bnines.

CORRESPONSALES.

Sr. D. Juan Sequera, en Espana.
D. Juan Karut, Holanda.
Dr. D. Fernando Gonzalez Casas, España.
Sr. D. José Maria Halcon, id.
Sr. D. Ramon Acero, id.
D. Alvaro Alcalá, id.
Dr. D. Dieudonni, Bruselas.
Sr. D. Miguel Roca, Cavite.
Sr. D. Manuel Olaguer Feliu, Camarines Sur.
D. José Velarde, Albay.
Sr. D. Enrique Wheatland, Salem.
Fr. Gesualdo Maria Mifiano, España.
Sr. D. Antonio Larrar, id.
D. Ventura Sanjurjo, id. *
D. Francisco de Paula Guerra, id.
D. Pedro Vicente Abaya, llocos Sur.
D. Bartolomé Cienfuegos, España.
D. José María de la Rubia, id.
D. Rafael Carrillo, Zamboanga.
Sr. D. Luis Estrada, España.

SECCION DE AGEICULTEEA.

SOCIOS DE NÚMERO.

Consiliario, Dr. D. José Mamerto Jugo.
Sr. D. Prudencio de Santos.
Sr. D. Manuel Telesforo de Andrés.
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D. José Alaría Tuason.
Dr. D. Pedro Pelaez.
I). Francisco de Paula Cembrano.
Sr. D. Juan Ignacio Berriz.
Sr. D. Juan Antonio Orbeta.
D. Manuel Peralta.
Sr. D. Antonio Rosales.
D. Enrique Alvarruiz.
Sr. D. Ramón Somoza.
Sr. D. José de Entrala y Perales.
Sr. D. Vicente Mojados.
Sr. D. José Feri.
Dr. 1). Ignacio Ponce de León.
Sr. U. Venancio de Abella.
D. Manuel Iturriaga.
Sr. D. Alanuel de Bodet y Alodet.
D. Francisco Agustin Mendez de Vigo.
D. Pablo Fernandez.
D. Pedro Escolar.
Sr. 1). Manuel Iparragnirre.
Fr. Antonio Carrillo.
O. Jorge Villoría.
Sr. D. Casimiro Cañedo.
D. Miguel Areilza.
Sr. D. Bernardo Ruiz de Lanzarote.

COK i: ESPONSALES.

Escmo. Sr. D. Andrés García Camba, en Espana.
Sr. D. Jacobo María Varela, id.
D. José del Valle y la Rosa, id.
Exento, é limo. Sr. D. Fr. Vicente Barreiro, llocos.
D. Pedro Martinez Garde, España.
Sr. D. José Santa María, España.
Sr. D. Hermenegildo Fernandez, id.

SGCB2021



— 154 —
Escmo. Sr. D. Manuel Crespo, id.
D. Vicente Mucio, Pam panga.
B. Felino Gil, id.
B. Mariano Rojas, Espana.
Sr. B. Jose Bausa, Pampanga.
Sr. B. Gaspar Elordi, Espana.
Sr. B. Fernando de Massa, id.
Sr. B. Joaquin Huet, id.
Sr. B. José Ramirez de Bam pierre, Bulacan. 
limo. Sr. B. Felipe Bull, España.
Si. B. Francisco Gutierrez de los Rios, Espana.
Sr. B. Miguel Belza, id.
Sr. B. Felipe Gobantes, llocos.
B. Venancio Bermingham, Cagayan.
Sr. B. Pedro Ziirraga, Iloilo.
B. Jose Paez de Lopez, Pampanga.
B. Bonifacio del Corral, Samar.
limo. Sr. B. Pedro Sanjurjo, Espana.
B. Nicolas Enrile, id.
Sr. B. Vicente Conti, id.
Sr. B. José Soto, id.
B. Eduardo Gerninard, Paiifasinan.
B. Alejandro Perez de VillaT, España.
Sr. F). J. L. Jacabson, Batavia.
Sr. B. Manuel Vivero.
Sr. B. Manuel Cortés
B. Patricio Gonzalez Olloqui.
B. Manuel Covalles.

SECCION EE A ETES

SOCIOS DE NÚMERO.

Consiliario, Sr. D. Estevan Guillelmi.
B. José Antonio Vico.
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Escnio. Sr. D. Juan Manuel de la Matfa.
D. José Camps,
D, José Cortes.
1). José Corrales.
Sr. D. Ignacio María Pinzón.
D. Joaquin Arlegui.
D. Felipe de la Corte.
Sr. D. Ventura del Arco.
D. Nicolás Valdés.
D. José Boscli.
D. Guillermo Kirkpatrick.
P. Jacobo Zobel.
D. Luis Massa.

CORRESPONSALES.

Escmo. Sr. D. Pedro Antonio Salazar, en España.
D. José Basilio, Presbítero, Cebú.
D. Antonio del Rivero, España.
Fr. Mariano de los Dolores, Bobol.
Dr. D. Felix Victor Lopez, España.
D. Gregorio de Borja Tarrius, id.
D. José Sancbez Guerrero, Pangasinan.
D. Aniceto Maria Muñoz, N. Ecija.
D. Ramon Tajonera, Abra.
D. Francisco de Paula Rodriguez, Batangas.
D. José Oyanguren, N. Guipúzcoa.
Sr. D. Eusebio de Santos, España.
D. Joaquin Montenegro, id.
Sr. D. Juan de Vial, id.
D. José Ramirez de Arellano, id.
D. Antonio Jimenez, Calamianes.
Sr. D. Antonio Morata, España.
D. Emilio Bernaldez de Folgueras, Mindanao.
Escmo. Sr. Ü. Antonio Maria Blanco, España.
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SEC(.ÍOJV D E COMEE cm.

SOCIOS DE NÚMERO

Consiliario, Sr. D. Juan Francisco Lecaroz.
^1’’ JJ- José Azcarraga.
Sr. 1). Matías Sacnz 'de Vizinanos.
T). Nicolas Keyser.
D. líainon Eguaras.
D. Luis Perez Dominó.
]). Fernando Aguirre.

-Sr. E. Juan Bautista Marcaida,
Rnfael Diaz Arenas.

Sr. E. Luis Bolanos.
Sr. E. Miguel^ (García de la Cliica. 
Sr. E. Gregorio Kerr.
D. Cristo va I Arlegui.
Sr. E. Juan Mesia.
E. Antonio Ayala.
E. Pedro Juan de Tejada.
E. Francisco Placido de Orbeta.
E. Gabriel de Llamas.
E. Felix Gonzalez.
E. Diego Roca de Togores.

CORRESPONSALES.

E. Josó Maria Campana, en Espana.
E. Gabriel Iruretagoyena, id.
E. Joaquin Ibar, Francia.
E. Jose Atienza, España. '
E. Juan Manuel Salomon, id.
Er. E. Aaron Palmer, N. York.
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n. Engenio de Otaduy, España.
>Si-. D. José Ramos, id.
îSr. D. Manuel Career, id.
Sr. D. .Antonio Maria .Segovia, Singapore.
Sr. P. J osé Vicente Jorge, Macao.
P -Antonio Barcastegui, España.
Sr. P. Ramon Llimos y Manso, Zebú.
P. Juan de Mendoza y Jontoya, llocos Norte.
3). .losé Maria Banuelos, Mindoro.
P. José María Villanueva, Misamis. 
Excmo. Sr. P. Sinibaldo de Mas, España.
Sr. P. Juan Bautista Sandoval, id. 
Excmo. Sr. P. José Ruiz de Apodaca, España.
Sr. P. Gervasio Gironella, id.
P. Pedro Encina, id.
P. José de Mencbacatorre, id.
Sr, P. Policarpo Aragon, id.
P. Francisco de Oteiza, id.
Mr. L. M. F. Plater, Batavia.
P. Manuel Paez, España.

8^
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CAPÍ T pro VI.

îjavte ScUsíáfítfca.
Nuestro B. P. Pió IX, Papa. Nació en Si- 

nigaglia el 13 de Mayo de 1792; fue elevado 
al Pontificado el 17 de Junio de 1846.

Patroua.

La Reina Nuestra Señora Doña Isabel II.

Vice-Patrono Peal.

El Excino. Sr. Gobernador y Capitan general.

ARZOBISPADO DE MANILA.

Â propuesta del Sr. D. Felipe II, le erigió 
Clemente VIII, por breve de 14 de Agosto 
de 1595. ‘ Por Real Cédula de 14 de Junio 
del mismo año habia señalado S. M. por es
tipendio del que lo sirviera los 500.000 rars. 
anuales que disfrutaba el limo. Salazar, pri
mer Obispo de estas Islas.

Arzobispo Metropolitano.

El Excrao. é limo, y Rmo. Sr. D. José Aran- 
guren, consagrado el 31 de Enero de 1847.
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CABILDO ECLESIÁSTICO
DH MANILA.

seSores dignidades.

f-Beuu, Licenciado Sr. D. Ramón Somoza, Ca
pellán de lionor de ninnero y Predicador de 
S. M., Caballero de la Real orden de Cár- 
íp® y Ministro Auditor honorario del 
Inbunal de la Rota.

Arcediano, D. Ciríaco Iraola.
Br. B. Mariano García, Comendador 

de Isabel la Católica y Examinador Sinodal 
fiel Arzobispado. 

dUaestrescueia, Licenciado B. Juan Rojas 
/• 7Were, I). Manuel Peralta, Caballero‘de la 

Real orden de Isabel la Católica, Examinador 
Sinodal del Arzobispado, y Secretario Capitular.

SEÍÍORES CANÓNIGOS.

/ Bocíaral, Lie. I). Francisco García Ortiz, bo
gado del colegio de Madrid. 

Canónico de Gracia, B. Juan José Zulueta 
Apoderado general del Cabildo.

Z Magistral, Br. D. Agapito de Silva, Exami
nador Sinodal del Arzobispado.

SEfíoRES PREBENDADOS.

I.” Bacionero, Br. B. Joaquin Arlegui, Exa
minador Sinodal del Arzobispado, y Mayor
domo de fabrica del Cabildo.

J*- J. Bacioncro, D. Enrique Alvarruiz.
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V.r^ Medio liacionero, Dr. J). Pedro Pelaez, 
Examinador Sinodal del Arzobispado.

2." Medio JRacionero, D. Francisco Lizola.

CAPELLANES UE CORO.

1). Clemente Lizola.
D. José Maria Guevara.
D. Mariano Santa Ana Marcial.
^Maestro de C(O'eiHoni<is, D. Feliciano Antonio. 
Sacristan de la Catedral y Sochantre, D. Her

mogenes Dandan.
Curas del Sagrario, Licenciado D. Gregorio 

Mateo y D. Vicente Roig. 
Sacriatan de id., D. Feliciano Antonio.
Pertiguero, Silbino de los Reyes.

CURIA ECLESIÁSTICA.

Arzobispo.

El J ■Lenio, é limo. Sr. D. Fr. José Arangnren, 
del orden de S. Agustin, Metropolitano de las 
Islas, Gran Cruz de la Real orden Ameri
cana de Isabel la Católica, y Teniente Vi
cario general de los Reales Ejercitos por 
mar y tierra en estas partes orientales. 

Secretario, El Lie. D. Francisco García Ortiz. 
Vice-Secretario, El Presbítero D. Mariano de 

Santa Ana Marcial.
Archivero, D. Mariano Matías Pérez.

JUZGADO PKOVLSÜKAL.

J^iovisor y Vicario general • del Arzobispado
11
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Juez de Capellontas, El Sr. Licenciado 
D. Ramon Somoza.

Pi’07/iotor Piscal, El Presbítero Bachiller Don 
Juan José Zulueta.

JVoiarios, D. Ruperto Fernandez y D. Per
fecto Almario.

CAPILLA REAL
¿AJO LA ADVOCACION DE NUESTRA SEÑORA 

DE LA ENCARNACION.

Filé fundada en el gobierno del Sr Cor- 
cuera, quien le dio ordenanzas que algunos de 
sus sucesores han adiccionado. Entre las obli
gaciones señaladas al Capellán mayor y los de 
número de que se compone, se comprende la 
de suministrar el pasto espiritual â las divi
siones de Puerto Galera, estrecho de S. Ber
nardino é isla de Corregidor; y la de suplir 
la falta de Capellanes de la Real armada, 
cuando es necesario.

Patrono.
El Excmo. Sr. Gobernador y Capitan general.

Capellán tnayor.

D. Cayetano Esguerra.

Capellanes de 7iúmero.
ü. Florentino de Jesus, Isla del Corregidor. 
D. Luis Collantes, Capellán Real de Hospicio. 
D. José Victorine.
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B. Luis Fernandez,
B. Lucio Vergara, Cebú.
Padre Sacristan, B. Lucio de Victoria.
Un supernumerario, B. Vicente del Rosario.

COMISARIA G RAL. SUB PELEG APA
PE LA SANTA CRUZABA.

Comisario, el Sr. B. Ciriaco Iraola, Arcediano 
de esta Catedral.

Asesor, el Sr. Bccano de la Real Audiencia.
Fiscal, el de lo civil.
Tesorero, el de Rentas Estancadas.
Notario mayor, el Br. Presbítero D. Feliciano 

Antonio.

SEMINARIO CONCILIAR 
PE S. CARLOS.

Pirector, B. Melchor Rafael Hidalgo.
J^residente y Procurador, B. Ezequiel del 

Rosario.
Pasante de moral y latinidad, B. Gabino Vi

llareal.
Sacristan, B. Eustaquio Infante.

OBISPADO DE NUEVA SEGOVIA.

Fué erijido por breve de Clemente VIII, en 
14 de Agosto de 1595, á solicitud de Fe
lipe II. Por Real cédula de 15 de Mayo de
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1596; previno S. M. al limo. Benavides, electo 
O()isj)o, que no dcbia erijir en su Obispado 
Iglesia Catedral, ni tener canongías ni digni
dades, mientras no fuesen las cosas en mas 
acrecentamienlo y hubiese mejor disposición, v 
para sustentar la Dignidad episcopal: caso que 
no bastasen los diezmos que le pertenecían en 
su distrito, mandaba á los oñciales Reales que 
completasen de Real Hacienda los 500.000 mrs. 
que le señalaba al año, cuya cantidad ha va
riado con el tiempo.

CURIA ECLESIÁSTICA DE NUEVA SEGOVIA.

Obispo.

El Excmo. e limo. Sr, 1). Er. Vicente Barreiro, 
del órdeii de S. Agustin, gran-cruz de la 
orden americana de Isabel la católica.

Provisor y Sicario general, Sr. D. Pedro 
A baya.

Notario mayor eclesiástico, D. Canuto de 
la Cruz.

SEMINARIO conciliar.

Director, El Sr. Provisor. 
Lector de Moral.

NOTA.

Ninguna noticia se ha recibido de este 
Obispado por lo cual se anotan los mismos 
nombres del Provisor y notario del año pasado.
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OBISPADO DE NUEVA CACERES.

CERIA ECLESIÁSTICA.

Obispo.

EI Excnio. é limo. Sr. 1). Fr. IManiic] Grijalbo, 
del orden de S. Agustín, Gran Cruz de la 
íirden Americana de Isabel la Católica, tomó 
posesión en 15 de Junio de 1848.

Secretario de Cámara, E- Fio Imperial.
f 1). Pío Imperial.

CapeUa7ies de Solio.} E. Esteban de S. Buena-
( ventura.

Cura del Sagrario y Usjjañoles, E. Gabriel 
Prieto.

f D. Paulino Eusebio.
Tenientes Curas de id.} U. Gregorio de Viterbo, 

{ Sochantre.
Sacristán nuuyor colado y Maestro de Ceremonias, 

E. Mariano Alipio Gomez.

JUZGADO PROVISORAL.

Provisor y Vicario general, E. Gabriel Prieto.
Promotor Fiscal, E. Anacleto Gonzalez, Pres

bítero.
Notario, E. Mariano Alipio Gomez, Presbítero.

SEMINARIO CONCILIAR.

Pector, el mismo Sr. Provisor y Vicario ge
neral.
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Vice-Hector y (k/tedratico de Teología Moral, 
D. Anacleto Gonzalez, Presbítero.

Primer Catedrático de Latinidad, D. Victoriano 
Domingo, Presbítero.

Catedrático segundo de id., D. Hipólito Gre
gorio, Diácono. 

Procurador, D. José Galicia, Subdiácono.
Ecsisten en la actualidad 14 Diáconos, 5 Sub

diáconos, 6 Menoristas, 1 Tonsurado y 5 Ha- 
bitistas.

WOTA.

No se ha recibido noticia de este Obispado, 
posterior á la que se da.

OBISPADO DE CEBIT.

Fué creado en la . misma época y bajo igua
les reglas que los anteriores. Por Real cédula 
de 22 de Febrero de 1567, mandó S. M. á 
los oficiales Reales que al Obispo electo, Fr. 
Pedro de Agurto, si no alcanzaban los diez
mos de su diócesis á cubrir los 500.000 mrs. 
anuales que le correspondían de congrua sus
tentación, los completaran de su Real Ha
cienda desde el dia en que S. S. diese eijiat. 
Con el tiempo ha variado la dotación de este 
Prelado.

Obispo.

El Exemo. é limo. Sr. D. Fr. Romualdo 
Gimeno, del Sagrado órden de Predicadores, 
Gran Cruz de la órden Americana de Isabel la
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Católica, tomó, posesión del gobierno de ella el 
dia 28 de Febrero 1847.

CURIA ECLESIÁSTICA.

ProvisoT y Vicai’io yoierul, til I resbitero Don 
Esteban Meneses. _

Secretario' de. Cámara y Gobierno, El Br. Don 
Marcos Veloso del Rosario.

Promotor fiscal, D. Miguel Nellas Carmelo.
Notario mayor. El Presbítero D. Pedro Magno.

COLEGIO SEMINARIO DE SAN CARLOS.

Rector, El Presbítero D. Esteban Meneses.
•Vice-Rector, El Presbítero D. Clemente Espina.
Lector de Teoloi^ia moral, El M. R. P. Fr.

Mariano Cuartero. ,
Lector de Filosofa, El Presbítero D. José 

Velez Morales.
Lector de Sintaxis, D. Macario Evangelista.
Lector de minimus, D. Crisanto Heredia.

Seminaristas ordenados.

D. Lucio Mendoza Nepomuceno, Diácono.
D. Matias Lucero Cabrera, Subdiácono.
D. Isidoro Gomez Aquino, id.
D. Pedro Leizon Andrés, id.
D. Laureano Rivera, de cuatro menores.
D. Pedro Normandia Nepomuceno, id.
D. Cipriano López Mariano, id.
D. Marcelino Tolentino Reda, id.
D. Hermenegildo Vidajuan, id.
D. León Ezequiel Aguilar, de Prima tonsura.
D. Juan Base Cayetano, id.

SGCB2021



— 1GS —
D. Antonio Base Prospero, id.
D. Basilio Teeson, id.

Seminarisfa sin orden.
B. Bernardo YubaJ.

INSTITUTOS RELIGIOSOS.
—

AGUSTINOS CALZADOS.

Provincial, el M. R. P. Fr. Guillermo Piri 
Secretario, el M. R. P. Fr. José Ines.
Procurador general, el R. P. Fr. Agustin Ofu
Prior, el R. P. Fr. Pedro Medina, 
Sub-Prior, el R. P. Fr. Julian Nuñez. ,

Religiosos empleados en el convenio de 
Manila...........................................

Id. retirados por edad........................... 3'
Id. enfermos habituales........ ...............¿ 4.
Estudiantes................................................. ’ j
Begos............................................ ' ' ‘ \ \ 4'
Religiosos empleados en el convento de 

Guadalupe......................................... j

Comprende la administración trece provin 
cías con ciento cincuenta y cudlro pueblos i 
ciento once Religiosos.

S. FRANCISCO.
Ministro Provincial, el M. R, P, Fr José 

Cuesta. ■
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Secretario de ProvÍ7icia, el M. R. P. Fr.

Antonio Picayo.
Guardian, él M. R. P. Fr. Vicente del Moral. 
Presidente, el M. R. P. Fr. Antonio Rebato. 
Procurador, el M. R. P. Fr. Pascual Baron. 
Predicadoi’ conventual, el M. R. P. Fr. Felix

Huertas.

ESTADO DE LOS RELIGIOSOS

DE LA PROVINCIA DJÍ SAN GREGORIO MAGNO.

Religio.sos empleados en el Convento de
Manila...................................................... 6-

Id. Sacerdotes Conventuales.................... 3.
Id. Legos.................................................... 3.
Real Monasterio de Santa Clara, Vicarios. 2.
Real Hospital de S. Lázaro................. 1.
Santuario de S. Francisco del monte...
Hospicio de S. Pascual en la Isla del

Romero................................................... 2.
En la enfermería de Sta. Cruz de la 

Laguna, legos   L
En la enfermería de Naga, id.........— 1.
Religiosos de compañeros en varios cu

ratos, Sacerdotes................................

24.
Curas regulares.............. ............................. 95.
I uterinos seculares. .........     6.

125.

NOTA.
Según el Estado perteneciente a 1850, tpie
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recibió Ia redacción, tiene este Instituto 119 
Religiosos.

La administración comprende 101 pueblos 
siendo 10 las provincias en que está repartido. 
Los curas son 97 mas seis seculares. 

begun nota puesta en el referido Estado no 
están comprendidos los úllimamente reducidos 
en Borongan de Samar y Baler de Nueva Ecija.

SANTO DOMINGO.

Provincial, el M. R. P. Fr. Antonio Carrillo. 
Prior, el M. R. P. Fr. Mfüiiuel de Rivas. 
Procurador, R. P. Fr. Juan Luis.
Sub-Prior, R. P. Fr. Ignacio Gonzalez.

El estado de los Religiosos que la provin
cia del Santísimo Rosario tiene empleados en 
Misiones, curatos, colegios, &,c., es como 
sigue.

Convento de Manila............................... 26.
Colegio de Santo Tomás...................... 12.
Colegio de S. Juan de Letran..............  2.

ARZOBISPADO DE MANILA.

Santuario de S. Juan del Monte.........  2.
Convento de S. Pedro Telmo...............  1.
Párrocos...................................................... 10.

OBISPADO DF NUEVA SEGOVIA.. 64..

Suma................... 117.
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La administración comprende 74 pueblos, de 

los cuales 9 están en el Arzobispado de Ma
nila y 65 en el Obispado de Nueva Segovia, 
siendo 7 las provincias en que e tá repartida.

MISION DE FO-KIEN EN CHINA.

Procurador...................................... 2
Obispos españoles................................. 2
Religiosos id......................................... 7
Id. indigenas........................................ 7

Número de almas............... 31,464

MISION DEL VICARIATO ORIENTAL DEL REINO

DE TUNE IN.

Obispos españoles................................ 4.
Religiosos id.^....................................... 6.
Id. indigenas......................................... 26.
Sacerdotes seculares........... . .............. 20.

Número de almas............... 201,652.

ïV02’A.
El presente estracto esta sacado del Estado 

de 1." de Julio de 1851 que recibió la re
dacción del P. Procurador general.

AGUSTINOS DESCALZOS.

Provincial, el M. R. P. Fr. Juan Felix de 
la Encarnación.

Secretario Provincial, el M. R. P. Fr. Ma
nuel Martinez de Sta. Rita.

Prior, el M. R. P. Fr. Gregorio Sauz de San 
Antonio.
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Sub-Prior de Ma^dla, el M. B. P. Fr. Esteban

Madnrga de la Encarnacion.
Procurador general, el M. R. P. Fr. Manuel 

Plaza de S. Benito.

El estado de los Religiosos que la provin
cia de S. Nicolas de Tolentino tiene emplea
dos en las diversas casas de ella, en los cu
ratos y Misiones, es como sigue.

ARZOBISPADO DE MANILA.

Convento de Manila................................. ,34,
Id. de S. Sebastian........................................ 4.
Id. de Cavite................................................... o.
Id. de Cebú..................................................... 3.
Curatos de la Provincia de Tondo.’.... 2.
Empleados en la de Cavite........ 2.
En la Painpanga alta...................................  2.
En la Isla de Mindoro.....................................5.
En la Provincia de Zambales.. 9.

OBISPADO DE CEBÚ.

En la de Cebú............................................ 07.
En la de Caraga............................  6.
En N. Guipúzcoa ....................................... 3.
En Misarais.................................................. 10.
En Zamboanga............................................. 9
En Capiz...................................................... 3.
En Calamianes....................................................4.
En Marianas.......................................  4,
En Isla de Negros..................................... 10.

Total número de Religiosos. 132.
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La qdiiiinistraeion comprende 278 entre pue

blos y anejos, siendo 15 las provincias en que 
está repartida.

NOTA.

El aíiterior estracto está formado con arre
glo al estado perteneciente á 1850.

S. JUAN DE DIOS.

Provincial ó Superior de la Provincia, el M. 
R. P. Fr. Joaquin Alvarez,

Secretario de Provincia, el R. P. Fr. Do
mingo de S. Diego.

Procurador general, el R. P. Fr. Ignacio Mi
randa.

'J’iene actualmente este instituto 11 religiosos.

MONASTERIO DE SANTA CLARA.

Abadesa, M. R. M. Sor. Telesfora de San 
Rafael.

Vicaria, M. R. M. Sor Vicenta de S. José. 
Secretaria, M. R. M. Sor Tomasa de la Soledad. 
Vicario, el M. R. P. Fr. Martin Bueno. 
Otro Religioso, Fr. Manuel Beltran. 
Procurador, el Hermano Damian de la Pre

sentación.
Tiene actualmente este instituto 33 religiosas 

de coro profesas.
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Provincias de Ia comprensión del Arzobispado de 
Manila, Curatos que cada una cuenta, y por quie> 
nes están servidos, con espresion de los pueblos.

PROVINCIA DE TONDO.

PUEBLOS. CURAS PARROCOS.

Tundo............ Fr. Antonio Velasco.
J)iñ(tn(ío *S. ? -r-, p 1 1 t ] , > r r. Raiacl de Castro. José 5
Tamhobong.. > y, . , . 
NoWas...... Hainuindo Cuelo.
Caloocan..... Fr. Antonio Paredes.
Santa Ci’uz.. D. Mariano Santiago.
(^uiapo...... D. Agustin Mendoza.
Satnpaloc....... Fr. Camilo Barrios.
Mariquina.... D. José María Herrera.
San Mateo... D. Hilarion Hilario.
Antipolo........ D. Hermenegildo Narciso.
Taytay...... D. Mónico Cristobal.
('ainta........... D. Mariano de S. Juan.
Tasig............. Fr. Juan Baguet.

Miguel.. Fr. Francisco de Paula Gonzalez.
Dilao.............. Fr. Torcuato Tudela. 
Jíermita.......... D. Florentino Ramirez. 
^asay............ Huertas.

Parañaque... ) . -r» • Malibay H'- Gregorio Prieto.
Sta. Ana. • • • )
San Felipe.... > Fr. Segundo Cherta.
San Juan.... }
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S. P. ]\lacati. D. Juan de Mendoza.
Pateros........ .. Fr. Juan Ruiz.
Taguig.......... Fr. Andrés Diaz. 
Bosoboso .... D. José Dionisio Mendoza. 
Laspiñas . ... Fr. Simon de S. José. 
Pandacan.... Fr. Antonio Armengol 
Montinlupa . . D. Epifanio Marcelo.

PROVINCIA DE BULACAN.

PUEBLOS. CURAS PARROCOS.

Bulacan......... Fr. Ecequiel Merino.
Malolos........Fr. Francisco Miró. 
Paombong ... Fr. Agustin Bielza. 
Hagonoy .... Fr. Manuel Alvarez. 
Caiumpit. ... Fr. Antonio Llanos. 
San Isidro... D. Eugenio Tecson. 
(^uinpua....... D. Nimensio Garcia. 
Baliuag........ Fr. Fausto Lopez. 

^San Bafael... D. Vicente Tongeo. 
Angat....... D. Gregorio Fernando. 
Guiguinto.... D. Antonio Mendoza.
Bigaâ..... Fr. Paulino Die. 
Bocaue... Fr. Antonio Roman.
Santa maria.. Fr. José Miralles. 
San José........ Fr. José Jordâ. 
Marilao......... Fr. Antonio Cañizares. 
Meicauayan.. Fr. Benito Madridejos. 
Polo  Fr. Vicente de la Puebla. 
Obando  Fr. Gregorio Dominguez.
San Miguel deManuel Tonbo. 

Mayumo... )

SGCB2021



— 176 —

PROVINCIA DE LA PAMPANGA,

PUEBLOS. CURAS PÁRROCOS.

liacoloi'........... Fr. Manuel Luis.
B et Is............... Fr. Francisco Cuadrado.
(riiuyua........ Lie. D. Pablo Bernardo.
Ses moa H.......... Fr. .Ilian de Bena.
Liibao............. D. .Juan Zita.
Santa Bita... Fr. Eugenio Blanco.
Borac............. D. Antonio Zita.
S. Bernando.. Fr. Cipriano Alvarez.
México........... D. Dionisio Ladia.
Santa Ana,.. Fr. Tomás Gresa.
Ara y at........... Fr. Vicente Ferrer.
Angeles........... Fr. José Torres.
Mabalacat y

Banihang. . D. Domingo Dairi.
l'arlac............ Fr. Mariano Alvarez.
Maguían;^.. .. D. Manuel Dison.
Santo Tomás.. Br. D. Lorenzo de Castro. •
jMinalin...... Fr. Antonio de la Fuente.
Macabebe. . . . Fr. Manuel Fernandez.
Apalit....... Fr. Pedro Renedo.
S. Svnon........ D. Pablo de los Angeles.
(S'. Luis........... Fr. José Maria Lopez.
Candaba..... D. Aniceto de la Merced.
Capaz, g Pat- 1 Fr. Juan de Santa Lucía. (Mi-

ling ....... 5 sion.}
Paz................. D. Feliciano Pascual, interino.
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PUEBLOS. CURAS PARROCOS.

Balanga......... Fr. Benito Rivas.
Abucay.......... Fr. Alberto Planas.
Samal............. Fr. Francisco Roig.
Orani............. Fr. Manuel Rivas.
Liana hermosa Fr. Domingo del Rosario.
Dinalupijan.. D. Mariano Miranda, interino.
Pilar.............. Fr. José Diego.
Orion............. Fr. Miguel Fuster.
Mariveles .... D. Ubaldo Ignacio.
Moron............. Fr. Santiago Benito,

PROVINCIA DE ZAMBARES.

PUEBLOS. CURAS PARROCOS.

Iba y Pnlauit. Fr. Nicolas Martinez.
«ÍC Uguit. ) p

Antonio.. . 5
Mftsinloc........ Fr. Modesto Sesma de S. F. X.
Potolan.........> Juan Medrano. 
^iibangon,. . . y
Santa Cruz.. D. Silvino Isaac.
Bolinao......... Fr. Santiago Benito.
Sarapsap .. .. Fr. José Tornos.
Balingcaguin. I 
Dosol............ > Fr. Andrés Cabial,
•S'. Isidro........J
Agno............. Fr. José García.

P?
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Banni...........
Alhambra.. . 
Santa Fé.. . 
jS. Aarciso. . 
‘S'. Felipe. . .

D.

? Fr.

Domingo Ferez.

Alberto Serrano.

OBSERVACION.

Las rancherías de Alhambra y Santa Fé no 
están ni pueden estar bajo la administración 
del Cura de Bani : no están hecho porque 
el Cura de Bani no tiene realmente que ver 
en nada con estas rancherías, ni pueden, por 
su situación topográfica : Bani es el pueblo 
mas retirado al Norte de la provincia de Zam- 
bales, y Santa Fé y Alhambra están entre 
los del Sur con la intermediación de unas 
19 leguas poco mas ó menos, desde luego no 
pueden los negritos reducitos del Alhambra y 
Santa Fé pertenecer en manera alguna al mi
nisterio parroquial de Bani. — Realmente estos 
neófitos están atendidos espiritualmente, los de 
Alhambra por el Cura de Botolan, y los de 
Santa Fé por el Cura de Subic.

PROVINCIA DE N. ÉCIJA.

PUEBLOS. CURAS PÁRROCOS.

Cabanatiian... D. Antonio de los Santos.
S. José, Lunao ) ,.. n t 't ;• D. Mariano Gonzalez. yiabisapit.^
Uiningan , .. . í’r. Castor Pérez.
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Sanior Bo- ) 

vgabong.. .
Puncan........ .. 
Caranglan . . . 
Pantabangan. 
Baler.............  
('asignan.. . . 
Casiguran.. . 
Pabiao..........
Gapan............
San Antonio.. 
San Isidro. .. 
Aliaga...........

D. Salvador de los Santos.

Fr. Benito Alvarez. « - •
««43 

Fr. Juan Martinez.
Fr. José Urbina de Esparragosa,
D. Diego S. Martin.
D. Agapito Ordoñez.
Fr. Francisco Royo.
U. Mariano Matias.
Fr. Matías Navoa.
Fr. José Tombo.

OUSEKVAClOiNES.

Los pueblos de Baler, Casignan y Casigu
ran no son de este Arzobispado, sino de la 
diócesis de Nueva Caceres y el cura del pri
mer pueblo es vicario foráneo.

PROVINCIA DE LA LAGUNA.

PUEBLOS. CURAS PARROCOS.

Pagsanjan. . 
Bnnibang.. .. 
Bongos........... 
S. Antonio...

\ Paete..............
Paquil...........
Pangil...........
Siniloan.....

Fr. Joaquin Coria.
Fr. Francisco Cañaveras.
Fr. Agapito Aranjuez. 
Fr. Agaton Martinez.
Fr. Felix Fernandez.
Fr. Antonio Llerena.
Fr. Luis Nainbroca.
Fr. Andrés Vega.
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Mabitac.........
Santa María 
Calooan........  
Sta. Cruz.... 
Pila............... 
Calauang. . .. 
Bay................. 
I^osbaños........  
Calamba........ 
Cabuyao........ 
St a. Rosa. ... 
Riñan............
S. Pedro Tu-

nasan .........
Jalajala.........
Pililla............
Ta nay............
Raras.............
Mor on g..........
Binangonan 

de Lampón.
Polillo...........
Binangonan 

de los Perros.
Angono.........
Cavinti..........
Majaijai.........
Luisiana........
Lilio...............
Nagcarlang..
Magdalena...

Fr. Francisco Febros.
Fr. Francisco Guzman.
Fr. Juan Antonio Marzo. 
Fr. Benito del Quintanar. 
Jl). Fermin de León.
Fr. Carlos Tena.
Fr. Manuel Amat.
D. Rufino de la Cruz.
D. Mariano Gomez.
Fr. Pedro Payo. 
Lie. D. Felix Valenzuela.
D. Epifanio Marcelo.
Br. D. Cipriano Cosme.
Fr. José Guadalajara.
Fr. Antonio Santiago. 
Fr. Tomás Cisante. 
Fr. Máximo Rico.
Fr. Antonio del Moral.
Fr. Andrés Maderal.
Fr. José Soto.
D. Agustin Santa Ana.
Fr. Manuel Gonzalez.
Fr. Victorino del Moral.
Fr. Manuel Benitez.
Fr. Vicente Belloc.
Fr. Fermin Villalba.

Binangonan

OBSERVACION.

de Lampón, Polillo pertenece

SGCB2021



— 181 ~
al Obispado de N. Caceres y es su vicario 
foráneo el cura de la Cabecera de Tay abas.

PROVINCIA BE PATANGAS.

PUEBLOS. CURAS PARROCOS.

Bataiigas. . . . Er. Pedro Cuesta.
Bauang......... Fr. Manuel del Arco. 
Taal............... Fr. Celestino Mayordomo.
Caldca........... D. Basilio Bisconde.
Balaya7ig.... ) >0. Julián Chaves.Calaiagan .. . )
Liang........ D. Gavino Diinayuga.
Nasugbii..... 1). Jacinto Masancay.
S. José........... Fr. Marcos Anton.
Lipa............... Fr. Manuel López.
Tanauan.. . . Fr. Martin Buiz. 
Santo l'omás. Br. D. .lose García. 
Ñ. Cabio........ Fr. Pelegrin Prosper.
Bosario......... D. Pedro Leyba. 
ibaaji.............. Fr. Paulino Palacios.
San Juan de ) nr. -- ZÍ0CÍ0C...3’’'

PROVINCIA DE CAVITE.

PUEBLOS. CURAS PARROCOS.

D. Vicente Ponce de León.
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>S', Roqae. . . .
Cavite el dejo
Jiacoor...........
Jmus........
Silling....... ,.
Indang...........
Maragondong
Ibarra.............$

1). 3nau Buenaventura.
Fr. Cipriano Argos del Rosario.
Br. D. Mariano Gomez de los 

Angeles.
Fr. Guillermo Royo.
Br. I). Julian de Castro.
D. José Diotmo.
Br. 0. Anastasio de los Reyes.

Santa Cruz de ) mil ? B. Miguel Gou.JMalabon. . . $ »
San Francisco > ta t • i n •

, -I > JJ. .1 acuito tie Boria.de idem.... 5 '

liosario.......... D. Mamerto Mariano,
Sase............... D. Vicente T^opez.

PROVINCIA DF MINDORO.

PUEBr.OS. CURAS cÁrUOCOS.

Calapan.........
S'avjan...........
Puerto Galera

5 Fr. Pedro Soto de San Juan
¿ Bautista.

Fr. Clemente Sanz.
Fr. Antonio Sta. Rita.

Paluun.......... J
Irurum y Sa- > Fr. Fulgencio Bco. de S. José. 

blayan . ... }
Magarin .... Fr. Pablo de S. José.
Boac y Moc p Santiago del Rosario.

Santa Cruz.. U. Baltasar Roli.
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a izan ...... I). Clemente de S. Ignacio. 
Lubang......... 1). Antonio Juanio.

VICARIOS FORÁNEOS.

Tondo..........
Cavite..........

. El P. cura de Mariquina.

. El P. cura de Bacoor.
El P. cura de Sta. Rosa.

UI III . . . . ¿ El P. cura de Lninbang.
dial angas. .. El P. cura del Rosario.

¿ El P. cura de Taal.
Mindoro.... Ç El P. cura de Sta. Cruz.

¿ El P. cura de Puerto Galera.
Bulocan . . . . El P. cura de Malolos.

¿ El P. cura de Alaicauayan.
Bataan....
Pampanga ..

El P. cura de Abucay.
El P. cura de S. Fernando.

¿ El P. cura de Candaba.
y. Bcija . .. El P. cura de S. Isidro.
Zúmbales. . El. P. cura de Iba.

SGCB2021



— 184 —

RESUM EiN.

PROVINCIAS.
Número 

de curatos.
Servidos por 
Regulares.

Idem por 
Seculares.

Tondo............. 26 15 11
Bulacan........... 20 26 4
Pampanga. .. . 28 13 11
Bataan............. 10 a 2
Zanibales......... 12 a 3

1 N. Ecija......... 17 7 6
Laguna........... 35 27 7
Batanovas......... 15 8 7o
Cavite............. 12 2 10
Mindoro......... 10 6 41 Total........ 185 120 65
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Provincias rte la comprensión del Obispado rte N. Se
govia, Curatos que carta una cuenta, y por quie
nes están servirtos, con espresion rte los pueblos.

PROVINCIA BE CAGAYAN.

PUEBLOS. CURAS PARROCOS.

Tuguegarao.. Fr. Julian Ocluichon. 
Enrile............ Fr. Manuel Concha.
Cabagan........ Fr. Tomás Alonso.
Tumatiini.. .. Fr. Alejandro Fernandez.

.............Z Fr. Juaquin Pascual.
Amulun........ 5
Alcalá............ B. Prájedes de la .Cruz.
Malaueg....... J
Sania Cruz. . > Fr. Agustín Calvo.
Mauanan .... j
Tuao.............. Fr. Francisco Ruiz.

............... I Fr. Pedro Coello.
Tabang.........5
Napping.... 7
Cataran....... 5
Ealló.............. Fr. Francisco Font. '
Camalañugan. Fr. Pedro de Sta. Catalina. 
Apai ri ...... > Mauricio Ballesteros.
Bugiiey........ 5
Abuluy.......... Fr. Juan de Dios.
Pamplona.... Fr. Joaquin Alvarez Manzano.
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PKOVINCIA DE N. V1ZCAY.4

PUEBLOS. CURAS PÁRROCOS.

Aritao.......
J)u¡KIX...........
JianbaHf^ . . . . 
Jiayo/iibong. . 
J J amaban......  
Ba^abag . . . . 
Cari g............ 
('am ara g . . . . 
Angadanun. . 
('aoayan........ 
Gamu............  
Barao............  
J lagan............  
l\danan......... 
B\ Alamo... .

Fr. Francisco Mendiola.
Fr. Antonio Xabet.
Fr. Genniimo Millan.
Fr. Manuel Gonzalez.
Fr. Antonio Romaguera.
Fr. Sesrnundo Riera.
Fl. Jose Sta. J'eresa.
Fr. Tomás Calderon.
Fr. Mariano Martin.

y Fr. Manuel Martinez.
Ir. Pedro Alcántara García 
lb rermin Flores 
Fr.

PROVINCIA DE PANG ASIN AN

PUEBLOS. CURAS PÁRROCOS.

Lingayen. . . . Pj.. Gabriel Perez.
/'^inmaley. .. . Vicenle Castro 
Bapimn.... Fr. Vicente Rodriguez.

......... Pj.. José Misa.
San Carlos y )

Orbisfondô. 5' Painon Dalman.
S'. Jacinto. .. S
Claris....... Antonio Gonzalez.
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Manaoag ... . Fr. Benito Fraga. 
Jiinalonan .. . Fr. Policarpo lllana. 
Villasis  Fr. Juan de Castro. 
Asingon.. •. • Fr. Blas CTÍmenez. 
Tajjo^  B. Antonio Binóla. 
.S’, ]\Hcolàs... Fr. Bamon Suarez. 

  Fr. Francisco Fruerra.
X Isidro.... Fr. Doniingn Fruerra. 
,Solas(i........... Fr. Raimundo Quintana. 
Afiuilor......... Fr. Pedro Villanova. 
Maniataren}. . Fr. Manuel Alvarez.
5. Manuel Gomez.
Jiinaca...... ) 
]\tniqni......... Fr. Santiago Arveteta. 
(Urona.......... Fr. .Juan Gutierrez. 
Jiayanibani.. l'r. Raimundo Baicelo. 
Malasiqni. .. . Fr. Manuel Sucias. 
Sta. Jiárbara. Fr. Pedro Casanova. 
Magaldan.... Fr. Ramon Fernandez. 
.S; Fabian... IV. Francisco Maestre.

PROVINCIA DE LA UNION.

• LOS CURAS PÁRROCOS.

Santo Tomas. Francisco Martinez.
Agoo.............. $
Aringaif........gimon Garrido.
Cabá.............. $ . _

1). Santiago Paroganaii 
Baoang.........  
Naguilian.. . . D. A icente Binluan.
N. Fernando. D. Francisco Celucio.
S. Juan......... B- Tomás de Guzman.
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Bagnotan,....
Bangur .........
Balaaan.........
.Saniacpacan..

Fr. Benito Tesoiiro, 
Fr. Juan Cuartonon, 
Fr. Valentin Novak 
D. Silvestre Laso.

PROVINCIA DE ILOCOS SUR.

PUEBLOS. CURAS PÁRROCOS.

Ligan............
Cauayan........
Santa.............

D. Pedro Abaya.
D. Camilo Sta. Pragedes.
Fr. Pedro Torrices.

h'arvucan y > p at- v \r nOawria... 5' P'- Vau«ll.
Sta. Maria... Fr. Juan Cardano.
.S’, Estevan v ? n z>/ i r.-, , Santiago. , i °- Tolentoo.
Candon.......... Fr. Nicolas Fernandez.
Sta. Lucia V > t cí hSta. Cruz.. } P'- J"™ Corolla.
l'agudin........
Sta. Catalina. 
aS’. Licente...

Fr. José Rosendo.
D. Valeriano Velazquez.
D. Domingo Ignacio.

Eant ay y San ? t? a . ,
Ildefonso .. Echavarn.

Sto. Domingo 
Masingal.. .. 
Lapo..............  
Cabugao.......  
Sinait............  
Mision de Co- >

veta...............S

D. Miguel Padilla.
Fr. José Inés.
I). Gerónimo Bonifacio.
Fr. Rafeal Cid.
D. Próspero de Quintos.
D. Juan Matta.
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PROVINCIA DE ILOCOS NORTE.

PTJEBLOS. CURAS PARROCOS.

............ Fr. Isidro Chain paner.
S(in Isicolcis.. Fr. Jóse Quilez.
Tiatac............. Fr. Antonio Jordá.
Paoay............ D. Andrés de León, interino.
Badoc............. Fr. José Torizes.
Snn Miguel . . Fr. Lorenzo Rodriguez.
DingTus........ Fr. Dámaso Vicites.
Piddig y San- Felipe Fernandez.

Hago.......... 5
Bintar............ Fr. Melchor Castel.
Baearra.......... Fr. .Toan Ignacio Casal. _
Pasuquin........ O. Domingo Reyes, interino.
Nagpartian.. . ? e’ecilio María López, id.
Bangui...........S

S. Agustín de Banna, pueblo nuevo que 
depende de la jurisdicción de Dingras y al cura 
de dicho en lo espiritual.

PROVINCIA DEL ABRA.
PUEBLOS. CURAS PÁRROCOS.

*S. José.............) Pj. gaturnino Pinto.

Banquet......... D. Manuel Vidal de la Cruz.
Tayum........... D. Pió Mercado.
Pidigan......... Fr. Gaspar Cano.
Msiones. | Fr. Santiago Araujo.
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ISLAS BATANES.

PUEBLOS. CURAS PÁRROCOS.

Basco.......
Magatao........  
¡baña............  
Yugan.......... 
Saptan..........  
Sta. María.. . 
Si a. liosa. ... 
S'la. Bitcía ... 
>S’. Rafael... .

Fr. Remigio Tamayo.
Fr. Nicolás Gonzalez.
Fr. Fabian Martin.
Fr. Antonio Vicente. 

Ç Estos cuatro pueblos en la 
' Isla fie Ibayat están servidos 
/ por los 4 Padres anteriores.

r liste pueblo dista 45 millas 
»S'. Bartolomé. / de la cabecera en Isla sepa- 

( rada, no tiehe Cura.

VICARIOS FORÁNEOS.

Cagayan.......  
jV. dzca i/a. . 
Pangasinan..
Union............

El P. cura de Tugucgarao. 
Fr. Gerónimo Millan.
lid P. cura de Magaldan.

( El P. cura del pueblo de Santa
¿ Cruz de Iloco.s Sur.

llocos Sur.... 5 El P. cura de Vigan.
¿ El P. cura de Sta. Lucia.

llocos JSorte. .
Abra..............
Batanes.........

El P. cura de Laoag.
No se 'espresa en el estado.
El P. cura de S. Carlos.
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RESUMEN.

Número Servidos por i Idem por
PROVINCIAS. (le curatos. Begulares. | Seculares.

Cagayan ......... 29 14 1 1
N. Vizcaya... 16 1 1-2 i 1
Pangasinan. .. 25 24 1 1
llocos Snr.. . . 25 1 9 9
Ilgcos Norte. . 14 ! 9
Abra................ ■7 ! 3 3
Islas Batanes. 6 ! 4 0
Union.............. 10 1 5 5

Total.. 132 80 
i

23
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Provincias de la comprensión del Obispado de N. 
enaceres, Curatos que cada una cuenta, y por quie
nes están servidos, con espresion de los pueblos.

PROVIXCLk DE CAMARINES SUR.

CURAS PARROCOS.PUEBLOS.

Curato de la
Sajita Cate- ( 
dral y espa- ( 
ñoles..........

?
z D. Gabriel Prieto.

Naga............. Fr. Juan Ontiveros. .
Jlfilaor............ Fr. Francisco de los Santos.
S. Fernando. . 1). Tomás de la Rosa.
Minalabag. . . Fr. .luán Toledo.
J3ida............... D. Mariano Estanislao.
liaao........ Fr. Francisco Cabrera.
/riga............... Fr. Isidro Pons.
Fuji........ Fr. Tomás Ant. de Guadalajara.
Fato........ Fr. Andrés Barracbina.
Nabíia............ Fr. Basilio Castellet.
Sipocot........... D. Alejandro Benito.
/iipi........... 1). Pío Sesbreño.
^agay............ I). Bonifacio Estevez.
/'igaon........... D. Apolinario Bernardino.
S. José........... 0. Claro Nicolás.
Lagonog......... D. Eduardo Cipriano.
Caromoan, . .. 1). Clemente de la Torre.
Canaman.... Fr. Romualdo de Madridejos.
Magarao........ FV. Gabriel de Lillo.
Bombofi...... Fr. Saturnino Hernández.
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Qitipayo......... ) Mariano de VaUermoso. 
t^ib/aipat.... 5
Calabanga__ Fr. Francisco Paydal.
Camaligaii. .. Fr. Juan Ramos. 
iibma/ian .... Fr. Bernardino Meleudreras. 
jy]ü7iguirin, .. 1). Juan de Alcantara.
ThiambM de la Cruz.
'■yirowa........... 5
Goa............... D. Valentin Sanz.
Tigao/t............ D. Aniceto Fernandez.
Jaguay.......... El mismo. 
Pili. , \.......... D. Domingo Imperial. 
Mabalobato.. D. Francisco Espiritu Ramos.
Pampl&na. ■■■ I j„„„ Antonio de Lelis. 
i^osacao S 
Burias....... IF Pedro Feliciano, de Milaor

PROVINCIA DE CAMARINES NORTE.

PUEBLOS. CUllAS PARROCOS.

Daet............... D. Anastasio de la Soledad.
Talisay y Son )

Vicente. ... 5
Indang...........
Lobo........
Paracale .. • •
Mambuliio ...
Capalongan. .

I). Tomás Matias de S. Antonio.
D. Manuel de Vera.
D. Aniceto S. Antonio Vargas.
D. José Clemente Rosales.
D, Alfonso Camilo Buenaven

tura.
D. Juan Sabas.

13
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PROVINCIA DE ALBAY.

PUEBLOS. CURAS PARROCOS.

............. ...... D. Pedro Manrirpie.
Cttgsaua......... Fr. Vicente Lillo.
Iiibog............. D. Martin Martinez.
£acacay......... D. Mariano Ibo.
Maliliput........ D. Mariano Iligiijo.
Tabaco........... D. Pedro Basilio.
Malinao......... D. Estevan de la Peña.
Tivi ........ D. J’edro Iligino.
Gîtiiiübq,ta7ig.. Fr. Ceferiiio Quintanar.
Polangui.... Fr. José Aman.
Oas............... Fr. Manuel de Brihnega.
L>ibo7ig........... Fr. Vicente de los Barrios.
Ligao............. Fr. Tomás Alfafara.
Camalig......... Fr. Miguel Antonio de Barcela.

; ; ; ; ; Ambrosio Velasco.
Calolbo7i......... D. Juan S. Estevan
Birac....... D. Juan Arcilla.
Bato............... 1). Felix Baluis.
Viga............... D. José Fruto.

Bagamáñóc.'.'. Beriianlo.
Pa7ida/7......... D. Rudecindo Gpp?;alez. 
C7ira77ni7'a7i¿. . . D. Justo García.
Ma7iito ...... D. Damaso Soriano.
Baco7i............. D. Gregorio de Santa Apa.
Gubat ...... D. Ramon de Santa Ana. 
B7dusa7i.......... D. Juan de la Cruz. 
Bulan....... D. Remijio Vera.
•/ubán............. D. Mariano Aguirre.
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Casi^uran.... D. Hilario de A era. 
Sorsogon........ D. Domingo Mariano Rosales.

NOTA.

En el estado recibido de esta Provincia no 
se espresan los nombres de los Curas párrocos 
por lo cual se ponen los mismos del ano pa
sado.

COMANDANCIA POLÍTICO Y MILITAR
DELAS ISLAS DE MASBATE Y TICAO.

PUEBLOS. CURAS PÁRROCOS.

Jacinto..,, I). Lázaro Alcántara.
J^loho............. 1). Juan Bustamante.
J^(t/enu............ l). Toribio de S. José. 
Palanas......... D. Santiago de Jesus.
Uson............... 1). José Asuncion.
Pinao....... Vacante. 
^lasbate........ Idem.

PROVINCIA DE TAYABAS.

PUEBLOS. CURAS PÁRROCOS.

Payabas......... Fr. Antonio Matéos.
^oriaya......... Fr. Andrés Álvarez..
Piaon.............. D. Simplicio Sta. Ana.
Dolores........... D. Prailcisco Sta. María.
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Lucba7i........... Fr. Manuel Sancho. 
Mauban........ Fr: José Maria del Fregenal. 
Atimoîian ... Fr. Estevan Mena.
Gumaca......... Fr. Francisco Costa.

-Antonio Chaves.
Pagbilao. ... Fr. Victoriano Peraleja.

de Luna.
Catanauan. .. D. Antonio Gonzalez.
J^Julatiay........ D. Pedro de S. Antonio.
S. Narciso... D. Francisco de S. Buenavent.* 
Guinayatigan. D. Gregorio S. Juan.

PROVINCIA DE NUEVA ÉCIJA.

PUEBLOS. CURAS PÁRROCOS.

^adnrià........ ’ Urbina.
Lastgna........ 5
Casiguran.... D. Diego de S. Martin, interino.

PROVINCIA DE LA LAGUNA.

PUEBLOS. CURAS PÁRROCOS.

Polillo............ Fr. Andres Maderal.
Binanaoiïan ) „ « . • 1 i ide A"*®"” M®™*-
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VICARIOS FORÁNEOS.
CURAS vArROCOS.PUEBLOS.

¿ El cura del Sagrario.
Camarines S, . -5 El de Biigi.

>E1 de S. José.
Camarines N. El cura de Daet.
Albay............. ( No se espresa en el Estado re

cibido.
Ticao y i\las-, cura de Molo.
Tayabas......... El cura de la Cabecera.
J-ía:^una......... El mismo anterior.
N. Écija........ El cura de Baler.

Û:

' RESUMEN. =4
PROVINCIAS.

Número 
de curatos.

Servidos por 
Regulares.-

ídem por \ 
Seculares.

Camarines S.. 37 15 17
Camarines N.. 8 0 • 7
Albay............. .32 7 23
Comand."de las 

Islas de Mas- 
bate y Ticao. 0 5

Tayabas..........17 7 ■ 8
' Laguna...........2 2 0

N. Écija......... .3 1 ■ 1

Total.........104 .32
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Provincias de la comprensión del Obispado de Cebu, 
Curatos que cada una cuenta, y por quienes están 
servidos, con espresion de los pueblos.

PROVINCIA DE CEBÚ.

PUEBLOS. CURAS PÁRROCOS.

Cebú...............
N. N^icolás... 
Talisay.......... 
Naga..............  
Cai'car.......... 
Sibonga.........  
Argao.............  
Daraguete.... 
Bo^oón..........  
Osloob ...... 
Samboan........  
Siquijor........  
Canoan.........  
Al^g'i'ia...... 
Malabuyoc... 
Badioji...... 
Moalboal .... 
Barili............. 
Jiiluyao......... 
Jinulauan.... 
Balanjbayi y

Carmelo....

D. Miguel Nicolás Carmelo.
Fr. Domingo Sanchez.
Fr. Carlos Mielgo.
Fr. Simón Aguirre.
Fr. Benito Perez.
Fr. Pr¿>spero Puerto.
Fr. Pedro Hernandez.
Fr. Juan Alonso.
Fr. Victor Gonzalez.
Fr. Juan Aragonés.
D. Toribio Gerzon.
Fr. José Gonzalez.
Fr. Timoteo G. Carmen.
D. Lucas Claverillos.

D. Estanislao Abadia.

D. Florentin Alparac.

? D. Lino Esdrelon.
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Da(tn, fíanfa- p Doroteo del Rosario.
y an.............5

Bago............. T). Mariano Siclion.
Sogod............. D. Patricio de S. Jose.
Tabogoa........ D. Leon Burieles Francisco.
Cabnon.......... D. Francisco Moya.
Carnien........... Fr. Antonio Fuertes.
Danao............ Fr. Manuel Fernandez.
Liloan............. Fr. Francisco Gotor.
Mandaue......... Fr. Manuel Navarro.
Poro.................. Fr. Nicolás Gonzalez.
Opon............... Fr. José Mielgo. 
Talamban.. .. Fr. Juan Soriano. 
_ ,.................. ( Fr. Fernando Rubio de San

AKHStin.
laLWon............. / Pj. Celestino Romero.
Uba I.............. 5
Quindulman . J
Batuanan ... > Fr. Narciso Hernandez de J. M.
Caitdijay .... j
Hagna.......... Fr. Mariano de los Dolores.
Biniiao........... Fr. Manuel Carasusan.

( Fr. José Gurcia de los Re- 
...............i medios.

Loboc............. Fr. Francisco Vazquez.
Loag............... Fr. José Aznar de los Dolores.
Baclayon .... Fr. Pedro Rodriguez.
Danis............ Fr. Ramon de Santa Ana. 
Panglao........ Fr. Lino de San Mateo. 
Tagbilaran .. Fr. Valero de San Sebastiari. 
Paminuiian . • Fr. Hilarión Diaz.

( Fr. Antonio Cortes de San 
Bahlyan
,, . ( Fr. Bernardo de la-Virgen’ de-
J\lard)ojoe,... J Dolores.
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LooJi........... Fr. Antonio ObnUa.
............ J Fr. i’rdro Polo.

J ubigon........ $
('afigbian. .. . Fr, Santiago Navarro.
Jinatilan......... D, Clemente Nodela.

PROVINCLV DE ISLA DE NEGROS.

PUEBLOS. CURAS PARROCOS.

Jimamailan .. -p . ,■ z-m 
m.i J Agustín OlmadïHa del Car-
z-, A • ’ • • f men. 
Suag............... )
,/inigaraii.. ., Fr. Miguel Azagra.

............ Z D. Balvino Gonzaga.,\ztmac.............) °
Bacolod.......... D. Roman Locsin.
Minolan......... Fr. Fernando Cuenca.
B'iíoi'i cttvo • • • ? p. -p . T • ,Z U. Eusebio Eocsin.May............ 5
Cahaticalan . . Fr. Andrés Cobos.
.Dancalan. ..
Jlog..............
Guilamgan .

: 1 »• Mariano Quinquin.

Cauayan .. . .
.. ^Fr.

Juan Juseu.
Isin..............
Amblan........ . 7 Fr. Ramon Cabas del Patro-
Ayugnitan . . . 5 cinio.
Bavi.............
Tanjay.........

1^' Juan Quimbo.
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^yungon .\
Tayasan ÿ f ■ ■ • . 

hlanjuiiiud. Antonio ^loreno.
Jimalalot.......... V 
Jinoboan........ / 
Duma^uele y J p g^rris.
Zfnnboanguita. S
Danin ...... D. Felix de la Concepcion.

.............I Fl’. Tomás de Lagunas. 
niision ) 
Bacon............. Fr. Joaquin de S. Bernardino,
Gnijulnngany p Alejandro Jayme. 
SUS jyHsiones. 5 . • •

Sibulan......... D. Bernardo Ruiz.
Valladolid • . . Vacante.

PROVINCIA DE LEITE.

PrEBLO.S. CURAS PARROCOS.

Tacloban____ D. Cipriano Justino.
Pal¿................ Fr. Agustin de Consuegra.
_ Ç Fr. Francisco de Paula Mar-
Tonauan.........J
JDulao" ...... Fr. Francisco Rosas.
Biirauen......... Fr. Francisco Lopez.
Abuyog........... D. Victoriano Palermo.
llinunangan. . ? Monasterio.
Hinundayan. . 5
Daganii... •. Fr. José Zamora.
Barugo......
Alangalang.. /Fr. Timoteo Calderon.
Jaro -,....... 7
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S.
liabatiiu/i. 
J\Iaíibago. 
Carigara . 
Capoocan . 
Jjeite . . . . 
BilÍ7'an. . . 
Maripipi. . 
Caibiran.. 
Palompon. 
Qiiíot. . . . 
Oi'mot... . 
fiaj/bay . . 
Hilo7)gos.. 
Inda7ig .. . 
Hato........ 
AlataloTi . . 
Ccyag7iaa/i. 
Maanhn .. 
LHoa7i . .. 
Cabaliu7t . 
Malitboy..

> D. Mamerto Baltasar.

^Fr. Hilarion Coibera.

H. Juan Inocentes.

I) . Bibiano laieiano.

D. Vicente Coronad^x

1). Leonardo Díaz.

D. Florentino Antonio.

? D. Nicolás Balgos de Lázaro.

PROVINCIA DE SAMAR.

PUEBLOS. CURAS PARROCOS*

de Yepes.

Parana’s Temtteqnes.
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Calbîga..........
Pi'nan^btícdíiQ. 
bananas........  
Santa Hita. .. 
liasey............  
Balattyiga . . . 
Qnijiupuuda/i. 
(juiban.......... 
Lanang...........  
Borongan.... 
bibas............  
Sultat..............  
Tubig............ 
JParic............  
Yoras............ 
Catubig.......  
Palapag.......  
Jb(toang.......... 
Pambukan ... 
Calarman. .. 
Bobo/i....... .. 
Capul.........  
(kilbayoy ...

Fr.

J Fr.

Fr.

Francisco de Menbdbaite^.

Domingo de Madrid.

Manuel Balverde.

Juan Navitrrete.

Enrique de Barcelona.

' Fr. Manuel Lozano.

D. Alejo de S. Antonio. 
Fr. Salustiano Bus.
Fr. Sebastian de Aliuoiurcid.

t Fr. José Diaz.

VapdaiL

I Fr. José 

f Fr. Juan

Huerce.

Fregenal.

PROVINCIA DE CAPIZ.

PUEBLOS. CUIIA.S PARROCOS,

Capiz.............J 
¡bisan............> Fr. Placido Alba.
BocLuyan .... J
Panitan......... Fr. Agustín de Castro.
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Pfinay............ Fr. José Veloso.
Ddo............... Fr. Felipe Garcia, interino.

Itty . . -p. /; i r. Agustin IJuran.J (jpaz.............i ® 
Dnmarao y J Apolinario Villanueva, 

Mnpan'ifj. a. \ ' 
Siyma........... .. D, Anselmo Santiago, 
JMambusao. ..
Jamidan. .... > D. José Telesforo Arias.
Jaynaya.........)
Sapian.......... D. Eustaquio Abad, interino, 
Batan............. D, Eugenio Jacinto de Pelayo.
Baicte............. D. .losé Matías interino.

( D. Francisco Mabása de San; hani.a . . ’ t - ¿ Ijazaro.
Madalay.., . , jy.. Ignacio Flordeliz de Flo- 
lAbacao......... rentino.
Malinao Base del Rosario

I interino.
Calibo........... D. Pantaleon de los Reyes*
Macato........... 1). Silvíno del Castillo.

............D. Mariano Briones.Bariianya .... i
Jiomblou . ... Fr. José Aregita de S. Miguel,
Sibwyan......... Fr. Roque Alfonso de S. Blas,

I Fr. Pedro de S. Nicolás.

——caoeu

PROVINCIA DE ILOILO,

PUEBLOS. CURAS PARROCOS.

lloilo............. D. Alejo Cruz Salumdoni.
Tlfolo............... D. José Sicbon.
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Arevalo......... D. Luciano Nicolas.
Otón........ Fr. Demetrio Cobos.
Tigbaua7ig . .. Fr. Julian Martin.
Guimbal.......... Fr. Ramón Junco.
Miagao........... Fr. Francisco Perez.
S, Joaguin... Fr. José García.
Igabras.......... Fr. Joaquin Bahis.
Tubujigan.... Fr. Gerónimo Puig.
Cumando........ Fr. Joaquin López.
Lambunao .. . D. Anacleto Araneta.
Albnodian. i. Fr. Diego La-Hoz.
S. Miguel.. .. Fr. Agustin Escudero.
Mondorrevo. . D. Eusebio Benedicto.
Jaro.............. Fr. José Alvarez.
Sta. Bárbara. Fr. Francisco Agüeria.
Cabatuan.... Fr. Ramon Alquezar.
Maasim......... Fr. José Paco.
Janiuay.........
Calinog y

Fr. Miguel Carod.
1 Fr. Manuel Ruiz.

Abacá.........
Pisi................. D. Mateo Rodriguez.
Lag lag............ Fr. Florencio Martin.
Dingle.......
Pototan.........

Fr. Manuel Toro.
Fr. Ramon Ramos.

Barotac viejo. D. Pedro Gonzalez Cabatano.
Banate........... Fr. Nicolás Calvo.
Barotac nuevo. Fr. Ramón Pieaguda.
Dumangas... . Fr. Benito Gonzalez.
Guimoras ... D. Bernardo Chaves.
Ay US........ D. Manuel Donato Conlu.
Anilao........... D. Gualberto Manzanilla.
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PROVINCIA DE ANTIQUE
PUEBLOS.

S. José...... Fr.
S. Pedro........ Ff. 
Sibalom........ Fr. 
.Antique......... Fr. 
Dao............... D.

...........? n
Cagayuncillo..
Potnogon.... J
Cuntan.......... -rr.

Pugason.........P
Guisij'in........ 5
Tihiao....... D.
Cnlasi... D.

CURAS PÁRROCOS.

Ensebio Desa.
Nicolas (’alvo. 
Julian Niñez, 
Bartolomé Villa.
Vieente de los Reyes, int.
Pedro SuansinEr.

José Minay O.

À^icente Martin,
Estanislao de Barrios, 
Gregorio Javier, interino.

NOTA.

de la Diócesis de Cebú que 
na recibido la redacción no se ponen {os pue
blos de Pandan y Napula.

PROVINCIA DE MISAMIS.
PUEBLOS. CURAS PÁRROCOS.

Misarnis y Ji- ) -p -, 
menez.... f Pr. Francisco Jimenez de San

Locîdan..........j Permin.
Jliyan^ Inibio. \
Nanuan, Alu-f i i n i

bÿid, Molu-i^''‘ Juan Barrero de los Dolores. 
gan y Pictao. J
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Cagtíyan........ A
Ipanan............f Fr. Simon Loscos de Santa
(iuza................ Í Catalina.
Aguzan...........J
Jasaa y Santa Fernando Ramos de la

Ana....... y ,, 
rr, ,................. k Lnearnacioii. iagoloan.... )
Balinhasay, y .
Jjagonlong. . . J
Solay ....... y Fr. Angel Martinez del Carmen.
Quiniguitan. . / 
Misión de Pi-y 

nagmùan. . '
Catarman,.. • Fr. Luis Gomez.
Mitnibulmo...
Mahinog......... 
Sagay............  
Guinsiliban. . 
Dapdan........  
Ilaya y Lan- > Fr. Andres de

garan.........'
...........? Fr. Andrés de 

i^ubungan ... SO

Fr. Jose Ferrer fle la Concep-

Sta. Ana.

S. Atilauü.

PROVINCIA DE CARAGA.
PUEBLOS. CURAS PÁRROCOS.

Surigao........  
'J'agauaan . ,. 
Placer............  
Jiacnag..........  
Gigaquit........ 
^'onoc............. 
Diiiagad........

/ Fr. José Fox del Carmen.
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Caiitilang. .. . 
Cacub............  
JJapo.............  
Cab until g .. . 
Sapao............. 
Buiuan..........

Er. Joacpiiii de S. Miguel.

Er. Ambrosio Iturriaga.

Talacogon . . . 
lAnao............. 
'Juba If...........  
jMaiiiit............ Er. Miguel Giircia.
Jabonga...... I
Pingoog...... 1 
(liboii....... '

PROVINCIA DE NUEVA GUIPÚZCOA

Quinablangan 
Dagnan.......... 
Baganga........

EN MINDANAO.
PUEBLOS. 

________ i_______

Davao.......
'J'anda............
Tago....................... 1
Jjianga.........
Misión de San

Juan.........
Dislig............
Jinatuan . . .. 
lÂngui...........  
Manoligao . ..
Caraga...........
Pnndaguitan.
Cateel............

CURAS PÁRROCOS.

V acante.

( Er. Juan Engroba de las An- 
gustias.

\

/ D. Santos de Santa Juana.
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Jí¡s;«„íZerer-)p  ̂ Magallen. 
gnra > ®

NOTA..
El Gefe de esfa provincia no femite rtingun 

Estado.

PROVINCIA í>E CALAMIANES.

PUEBLOS. CURAS PÁRROCOS.

Taijtay........... Fr. Antonio Arellano.
Duniaran Mi- > v, > El mismo.sion............. 5
Cuíjo............. Fr. Mariano Ariño de S. José.

......... Fr. Manuel Mateo.
Cidiong...... Fr. PMitaleon de S. Felipe Neri. ■

—

PLAZA DE ZAMBOANGA.

PUEBLOS. CURAS PÁRROCOS.

fíugunbayan..
£(tiong.........1
^l(t7iicahan. .. 9
Boalan........... ' Fr. Fernando Gotor.
Duniulon .... í
Pusanhan en\

iiasilan.... -^

14
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COMANDANCIA P. M. DE POLLOK.

Por superiores decretos de 11 y 27 de Junió 
de'1851 dispuso el Exemo. Sr. Gobernador y 
Capitan General de estas Islas la creación de 
un establecimiento Político-Militar en Puerto 
Pollok (Mindanao.) Manda interinamente el 
establecimi(!nto el Teniente Coronel graduado 
Capitan de Ingenieros D. Emilio Bernaldez, 
encargado al propio tiempo de dirigir las obras 
de la fortificación que allí se construye.

ISLAS MARIANAS.

PUEBLOS. CURAS PARROCOS.

Agaña...........
Anigua.........
Asan..............
Tepungan. ... 
Sinajaña........ 
Mugmug .... 
Pago..............  
Umata..........  
Agat.............  
Meriso é Ina- 

rajan......
Rota...............  
Saipan..........  
Tinian..........

Fr. Vicente Acosta de la San
tísima Trinidad.

Fr, Manuel de la Encarnacion.

Vacante.

Fr. Juan Manuel de la Cruz.
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VICARIOS FORÁNEOS.

Cebú................
; El Sr. Provisor de la Diócesis. 
'EI P. cura de Dimiao.

/ y

Negros..............<
¡ El P. cura de Jimamailan.
• El P. cura de Bacon.

Leyte................ <
¡ El P. cura de Palos.
> El P. cura de Hindang.

Sainar................ ■
{ El P. cura de Catbalonga. 
J El P. cura de Borongan. 
El P. cura de Capiz.

Capiz................ < El P. cura de Sigma.
* El P. cura de Sibuyan.

Iloilo................ ■
Ç El Cura de Maiidurriao.
1 El de Jaro.
< El P. cura del pueblo de Jaro, 
k provincia de Iloilo, Fr. José

Antique.............• ■ Alvarez, comendador de la 
J Peal orden Americana de 
, Isabel la Católica.

Misamis......... El P. cura de Cagayan.

Carago......
(No se espresaii en el estado 
¿ que se ha recibido.

Guipúzcoa. . .

Cala ni i anes . .

(No se espresa en el estado de 
¿ la Diócesis.

Idem idem.
Muriauas. ... El P. cura de Agaiia.
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RESUMEN.

PROVINCIAS.
Niiincro 

de Curatos.
Servidos por 
Regulares.

Idem por 
Seculares.

Cebú............ . .. 57 36 12
Isla de Negros. 32 7 10
Leite........ 33 8 8
Samar............. 28 13 1
Capiz............... 24 9 10
Iloilo............... 31 23 10
Antique........... 13 6 4
Misamis.......... 29 7 0
Caraga............ 20 4 0
N. Guipúzcoa. 16 2 1
Calamianes... 5 4 1
Zamboanga,. . 6 1 0
Islas Marianas. 12 3

Total.. .. . 306 123 57
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€APrrrr« vii.

DE LAS ISLAS FILIPINAS.

CAPITAN general.

Bl Escuio. Sr. Gobernador D. Antonio de Ur- 
biztoiKjlo y Eguia, • Marques de la Solana, 
Teniente general de los Ejercitos Nacionales, 
Senador del Reino, &c., &c.

SEGUNDO CABO.

El Escino. Sr. D. Ramon Montero, Mariscal 
de Campo de los Ejércitos Nacionales.

SECRETARIA

2)E LA CAPITANÍA GENERAL.
Secretario, El Sr. Coronel graduado de Ca

ballería D. Nicolas Enrile, ausente en la 
Península en comisión del servicio, desem
peñando interinamente su destino
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X 1." D. Juan Lopez Reyero.
í 2? D. José María Valifio, Caba-

„ „ . , j llero ele ln4ji>Mn do Cemondudw 
Ofiaaks. . Católica.

/3.° D. Candido Valverde.
^4." D. Marcos García y Vinuesa.

Arckivey'o., . D. Pedro Sobral.

AUDITORIA DE GUERRA.

Auditor, El Sr. D. Juan José Gascon, Comen
dador de numero de la Real orden Ame
ricana de Isabel la Catídica, Miembro de la 
Real Sociedad Económica ele Amigos del 
Pais de Valencia y de la de estas Islas. 

Fiscal, B. Antonio Pagés y Bou, Caballero de 
la Real y distinguida orden de Carlos III. 

Escribano mayor, B. Mariano Molina. 
Feceptor, D. Perfecto Almario. 
Oficial 7nayor habilitado para el mismo cargo, 

B. Florencio Burgos.

OTROS SUBALTERNOS.

rD. Hipólito Pimentel.
_ , 1B. Claudio Antonio.
Procuradores • • • p Monroy.

vB. Manuel Dionisio García.
,, í Lucas de la Cruz y Moriega.

Alguaciles..........María Corrales.
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CABALLEROS GRANDES CRUCES 
DE LA REAL Y DISTINGT IDA ÓRDEN ESPAÍÍOLA 

de cárlós in.

El Escmo. Sr. D. Antonio de Urbiztondo y 
E>.uia, Gobernador Capitan general de estas 

C5 ’
Islas.

idem id. de LA ÓRDEN MILITAR DE S. FERNANDO.

El Escmo. Sr. D. Antonio de Urbiztondo y 
Eguia, Gobernador Capitan general de estas 
Islas.

idem id. de la de S. HERMENEGILDO.

El Escmo. Sr. D. Antonio de Urbiztondo y 
Eguia, Gobernador Capitan general de estas 
Islas.

ESTADOR MAYOR DEL EJERCITO.

' El Escmo. Sr. Capitan general.
El Escmo. Sr. Mariscal de Campo D. Rai 

Montero.
Teniente Vicario general Cas^n^ el Esc . 

é limo. Sr. Arzobispo de Manila. , 
Brigadier de Cuartel,Jose ery^/^*^ 

AYUDANTES DE CAMPO DEL ESCMO. SR. GOBER 

NADOR CAPITAN GENERAL.

Coronel de Caballerue, D: Patricio 
Delamere.
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Id. Grfídtutdo 2.'’ Coma/iddute de Infaníeria, 

D. Casimiro Francisco BeríoJuci.
2 .° €onifin4.(l./ite del ^JércitQ de la Peníns/da,

D. Juan José Mugartegui.
Comandante Graduado de Caballería Capitan 

d£ la Compañía de Alabarderos, D. Fran
cisco (ie Urbiztondo.

2 . " Comandante Gradtiado de Infantería Cajútan, 
D. Enjenio Seyjas.

ÍÍ>E,M PEL E^MO. SR. GENERAL 2." CABO.

Capitan de Caballería, D. José María Pavía.
Id. de Infantería, D. Francisco Torrontegui.

Intendente de JEgército, El Escino. Sr. D. Juan 
Manuel de la Matta.

Contador, El Sr. D. Manuel Telésforo de 
Andrés.

Tesorero, El Sr. D. Nicolás Keiser.
Oficiales, Los de la Intendencia, Contaduría 

y Tesorería de Hacienda publica.

HOSPITAL MILITAS DE MANILA.
Pû'eçtor. . .

Cirujanos. .

D. Rafael Fantoni.4z^yíz<»t^^ —
1 .'^ D. Toinás Galbo.
2 ." en comisión D. Mariano

García Huerta.
3 .° D. Francisco Lasida
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, í 1D. Teodoro do los Santos. 

Capellanes. . qa- d. Cleuieüte Eloria^a. 
Mayordomo administrador, ü- Migwel tlores. 
Despensero, D. i-i < — 
Boticario mayot', 6r. D. Ildefonso Pulido.. 
Ayudante, D. Antonio Leogardo.

COMPAÑIA í>E alabarderos
de la GUARDI.A DEL REAL SELLO.

Pac creada en el año de 1590 eu virtud 
de Real Cédula, y I*>r otra de 22 de Jubo 
de 1691 se declaró que la guardia de Ala
barderos fuese destinada únicamente para la 
custodia y decoro del Capitan general á cuyas 
órdenes está. Su uniforme casaca azul turquí, 
vueltas, solapas y centro encarnado. Se com
pone de un 'Capitan, un Cabo l. , dos 2. y 
1€ Alabarderos.
CopÜan, El Comandante graduado de Caba

llería D. Francisco de Urbiztondo.

SUBINSPECCION GENERAL

DDL EJÉRCITO DE FILIPINAS,
Subinspector, Lo es el 2.° Cabo. 
Secretario, El Mr. D. Judas Rosas, Coronel 

graduado l." Comandante de Infantería.//?
Teniente, D. Cándido Dubouset.
Otro, D. Joaquin Vidal y Mellado.
Subteniente^, D.. Mariano López.
Porta Estandarte, P. Antonio Sánchez Concha.
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Estado mayor de Plazas de las Islas Filipinas, 
organizado por Real Decreto de 5 de Setiembre 

de 1843.

PLAZA DE MANILA.

Gobernador, El Escmo., Sr. Capitan general 
de las Islas Filipinas.

Teniente de Rey, El Sr. Coronel vivo y efec
tivo de infantería D. José Luis Bolaños, 
Caballero de la Real y distinguida orden 
Española de Carlos III y otras.

Sargento mayor, El 2." Comandante efectivo 
de infantería graduado de Teniente Coronel 
D. Felipe Mera.

1
1 .» El Capitan efectivo de infan

tería graduado de Teniente 
Coronel D. Vicente Morillo.

2 .“’ Los tenientes efectivo.s de In- 
,. , D. EstanislaoMiraiída.(
íanteria. Antonio Moreno.

3 .*” Los Subtenientes efectivos de 
T p z í D. Francisco Pico. Infantería. J ,)

AGREGADOS COMO EXCEDENTES.

Capitanes efectivos J 
de Infantería.. }

Castellano que fue de la for
taleza de Santiago, Don 
José Carvajal.

Sargento mayor que ha sido 
de Cebú, I). Angel Díaz.
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Subteniente efectivo graduado de Teniente de 

Infantería, 3.« Ayudante haciendo el ser
vicio en la fortaleza de Santiago, D. Manuel 
Prados.

real fuerza de santiago.

CaMíano, El 1." Gefe de la 2? Brigada 1." 
Espedicionaiia de Artillería.

fuerte de san ANTONIO ABAD.

Castellano, El Ayudante 3." Subteniente efec
tivo de Infantería D. Antonio Bernis.

PLAZA DE CAVITE.

Gobernador, El Sr. Coronel electivo de In
fantería D. Miguel Roca, 

Sargento mayor. El Capitan efectivo de In- 
tería D. Norberto Lorente.

z 2.° El Teniente efectivo de In-
\ faiitería graduado de Capitan

Ayudantes. E- Manuel Brabo.
J 3.'* El Subteniente efectivo de in- 

fantería D. Juan Cano.

ISLAS MARIANAS. •

Gobernador, El Teniente Coronel efectivo de 
Infantería D. Pablo Perez. . p 

Sargento mayor, 1.^'^ Ayudante Capitan efec
tivo de Infantería D. losó Blanco.

ZAMBOANGA.

Gohernadto-, El Sr. Coronel vivo y efectivo de 
Infantería D. José María Caries.

a'" .
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Sargento taayor, El Capitan efectivo Je Jn- 

íaiiteria U. Antonio AWon.
Ai/U(iante 2.", El Teíúeute efetMivo de Infan

tería D. José Rodriguez.

Gobiernos Militares y Politicos que si bien no están 
clasilicados de E. M. de Plazas, sns Gefes se hallan 
agregado al mismo en virtud de varias Reales ordenes

€ARAGA.

El Teniente Coronel graduado Capitan efec
tivo de Infantería, D. Luis Ibañez.

ILOILO.

El Sr. Coronel efectivo de Infantería, Don 
Pedro Zárraga. '

ALUAY.

El Teniente Coronel graduado Capitan efec
tivo de Caballería, D. .Tose Velarde. 

¿■At-

CAMARINES SUR.

El Sr. Corowl efectivo de Infcedería, Don 
Manuel Olaguer Feliu.

SAMAR.

El Teniente Coronel graduado Capitan efec
tivo de infantería, í), Bonifacio del Corral.
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ANTIQUE.

El Capitan efectivo de infantería, D. Joa
quin Baron.

CAPIZ.

El Comandante ^rifdaado de infantería Ca
pitan de P. yi de Artillería, ü. Joa
quin Dominguez.

TAŸABAS.

El Capitan ^ectivo de Caballería, D. José 
Maria de la O.

NUEVA VIZCAYA.

El Comandante efectivo de infantería, Don 
José Oclioteco.

ABRA.

El Tenante Coronel graduado Capitan efec
tivo de infantería, D. Ramón lajonera.

UNION.

El Teniente Coronel graduado Capitan efec
tivo de Infantería, D. Toribio Ruiz delà 
Escalera.

gobernadores CESANTEtí.

El Teniente Coronel graduado Capitan efec
tivo de Infantería, D. Manuel Iturriaga.
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Tenientes de ( D. Mariano Flaherti.
In/antería.. ¿ D. Mariano Mijaresy^^^<*^-

AGREGADOS COMO OFICIALES DE MILICIAS EXCE

DENTES DEL EXTINGUIDO REGIMIENTO GRANADE

ROS DE LUZON y SECCIONES DE MARINA.

/1^ 
l

Capitanes • • \ p

f 
D.

/
1 !>• 
1

lenientes • • \ p

f 
'< D.

l ü-

Subtenientes J D.
' } !>• 

1 D. 
VD.

Juan Cuadra. 
Juan Borromeo. 
Bartolomé Buendia. 
Mariano Basi". O 
Marcelo Basig. 
José María Borromeo. 
Oligario Camins.
Vicente Alvarez. 
José María Moreno. 
Rudecindo de Cuesta. 
Severino Francisco Buendia. 
Numeriano Castañeda. 
Floriano Nocon.
Pedro de la Cruz. 
José Mora.
Miguel de la Rúa.
Gregorio Vico, 
Braulio S. Agustin. 
Aniceto Rivera. 
José Manuel Caro. 
Gregorio Ruiz. 
José Soler.
Sebastian Ferez.
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Linta por anti.yücdad de los Sres. geffs y oficiales 
efectivos y agregados al £!• de la Plaza de Manila.

Fecha»
fie sil aiitiyüeihifl.

CORONELES VIVOS Y EFECTIVOS Dl'llS. MCSCS. AílOS.
DE INFANTERIA. ” '

Teniente de Iley de la Plaza de Manila 
(iefe del Detall general, ü. José Luis 
Bü'laños.................................................. 31 Marzo 1^32.

Gobcrjiador de Ca7narines Sur , D. Ma
nuel Olaguer Fcliu......................... 30 Enero 1838. 

Gobernador de Iloilo,.D..Pedro.Zarraga...........21 Enero 1843.
Gobernadoi' de Cavite, D. Miguel Roca. 14 Marzo 1847-
Gobernador de Zamboanga , D. José Ma

ría Cariés.................................................

teniente coronel vivo y EFECTIVO
DE INFANTERIA.

Gobernador de Marianas, D. Pabia Pcrc2. 19 Die.' 1843.

COMANDANTES VIVOS Ï EFECTIVOS DE INFANTERIA.

Sargento mayor de la Plaza de Matiila, 
graduado de Teniente Coronel, Don 
Felipe Mera............................................ 13 Oct.*’ 1840.

Gobernador de Nueva Vizcaya, Don 
José Ochoteco......................................... Marzo 18ol.

CAPITANES VIVOS Y EFECTIVOS DE INFANTERIA, 
CABALLERIA Y ARTILLERIA.

Gobernador de Albay, graduado de Te
niente Coro7iel de Caballería, D. José 
Velarde......................    Marzo 1835.

Gobernado/' de Caraga , graduado de
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Teniente Coronel de infantería, Don 
Lnis Ibañez..'............... ............................. 28 Enero 1838

Gobernador de Abrá, graduado de Te
niente Coronel de infantería, D. Ra
món Tagonera............... ............................. 23 Mayo 1839.

Gobernador do Sumar, graduado de Te
niente Coronel de infantería, D. Bo
nifacio del Corral.................................... 26 Julio 1840.

£.r-Castellano de la Real Fuerza de San
tiago, de infantería, I>. Jo^ Carvajal. 2'2 Jimio 1841.

I.®*" Ayudante de la Plaza de Manila 
graduado de Teniente Coronel de in
fantería, D. Vicente Morillo. 22 Junio 1841'.

Gobernador de la Union, graduado de
Teniente Corotiel de infantería, Don* 
Toribio Ruiz de la Escalera................. 29 Marzo 1844

Gobernador de Tayttbas, de Cabaltéría, 
D. José María de la O..............   ..■ 26 Abril 1844

Gobernador de Capiz, de P. Aí. F. de
Artillería yraduado de Comandante di 
infantería D. Joaquin Dominguez... 2 Mayo 1844’

Gobernador de Antique, de infantería, 
D. Joaquin Baron................................. 10 Oct.® 1846-

Sargento mayor de Cavite, de infantería, 
D. Norberto Lorente........................... 12 Julio 1847.

Fx-Sargento mayor de Cebú, de infan
tería, D. Angel Diaz.......................... 9 Julio 1848’

Surgento mayor de Zamboanga, de in
fantería, D. Antonio Aldou............... 20 Set.® 1849,

Sargento mayor de Aíarianas, de in
fantería, D. José Blanco................... 1.® Mayo 1850.

2.®’ Ayu
dantes.

TBNIENTKB EFECTIVOS DE INFANTERIA.

Aíanila, D. Estanislao Miranda. 10 Oct.* 1846.
Cavite, graduado de Capitan, 

D. Manuel Brabó.............10 Oct.® 1846.
Afanila, D. Antonio Moreno. 

, Zamboanga, D. JOsé’ Rodrijfuez.
16 Mayo 1850.
11 J ulio RtóO.
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SUBTENIENTES EFECTIVOS DE INFANTERIA-

3."’ Ayu
dantes.

[ Manila, yradaadu de Teniente, 
I D. Manuel Prados................
I S. Antonio Abad, D. Antonio 
l llcriiis ....................................  
\ ( D. Francisco Pico.
I Manda. Agustin Marco. 
\ Cacite , D. Juan Cano..........

ló Agosto

2 Julio
3 Dic.*^

22 Abril
2 Julio

1843.

1844. 
1847. 
] 850.
1851.

CEPES Y OFICIALES RETIRADOS A DISPERSOS CON
SUELDO , DEPENDIENTES DEL E. M. DE LA PLAZA

DE MANILA.

, ... í D. Miffiiel García de laCoroneles efcctwos \ r<i •< (filien. •(le Jnfnttterici. . • > ti* it C Julián de Isasy.
Coronel graduado Teniente Coronel efectwo 

de Infantería, D. José Bausa.
Teniente Coronel efectivo de Infantería, Don

Hermenegildo Gordoncillo.
TI . . f D. Francisco Gay.1 ementes Corone- k ta n * • • n i 7 , , AD. Patricio Gonzalez y les graduados Co- 7 
mandantes de In- t z , . JD. Joaiiuin Jnnenez.

................ fn. Felipe Calderón.
Tenienle Coronel graduado Comandante efec

tivo de Caballería, D. Pedro Romero, 
Teniente Coronel graduado Sargento mayor, 

de Infantería, D. Ramon Borras.
Comandante graduado Sargento mayor, de 

Infantería, í). José Ferreras. 
ni . , fD. José María Fabie.Imiente, Coroneles 
graduados C«p.í«- p Francisco
nes efectivos. .. .(

15
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Comandante graduado Capitan efectivo de In- 

fanteria, D. José Gonzalez.
Comandante graduado Capitan efectivo de 

(Caballería, 1). Jorge Villoría.
IJ. José María Longoria.

(
 .1). Mariano Novales.
]). Mariano Rodriguez Va

rela.
D. Modesto Crisini.
D. Angel María Bayot.
]). José Fernandez de Luna, 

ryctí iL’ud. 1 D. Francisco de Paula 
i Cembrano.
I D. José Regino Mijares, 
I D. Serafin Herrero.
I H. Nicolás Moreno.

• y H. Antonio Maestre.
' D. Juan Manuel Andreis. 

Capitan graduado Teniente efectivo, D. An
tonio Acuña.

r H. Angel Maninang.
Tenientes efectivos. Í?‘ Ayllon.

iiJ. Jayme Sancho.
vD. Lorenzo Palón.
/ H. Marcos Clemente.

1 D. José Sierra.
I H. Francisco Blanco.

Subtenientes efec-J D. José Roman.
tivos........ \ H, Juan Fernandez.

I D. Felipe Llopis.
í H. José Gutierrez.
' H. Joaquin Charvet.

Capciones............. } Aleja.idro Bautista.
( JJ. Lorenzo Basdio.
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COMPARIzI UE INVÁLIDOS.

Comandante, Suprimido.
ri). Hilario Lupo.

., , , . , 9 ]). TraiKiiiiliiio Clemente.iSubtemcnles. r /.■ ■1 1 ). Jlian Ciríaco.
f]). Rafael Magalamau.
í Sargentos .... 2. i

Tropas............Galios.................... 3. IS
(Soldados. .... 13.)

SUBINSPECCION DE .ARTILLERÍA.

DEPARTAMENTO DE FILIPINAS.

I'.l servicio do esta arma en las Islas es tan 
antiguo como su descubrimiento, aunque sin 
forma de cuerpo regular en sus principios. En 
1731) consta que la gente de zArtillería la com- 
ponian un Teniente general con su condesta
ble, dos Ayudantes de sueldo, siete Supernu
merarios y treinta y seis Artilleros. Por reso
lución de 10 de Mayo de 1755 del general 
Arandia se organizaron cuatro Brigadas cuya 
fuerza aumentada ])or nueva resolución de 18 
de Setiembre de 1856, quedo arreglada con su
jeción á las vases mas convenientes á las ne
cesidades v atenciones del servicio de aquella 
época, hasta ()ue el Sr. U. Carlos IV, por su 
ordenanza de 10 de Diciembre de 1807, adic- 
cional á la general del Cuerpo, publicada en
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el año (le 1802, la constituyó en una Brigada 
de cúatro Compañías de Artilleros veteranos, tres 
de â pié y una de á caballo: de ocho Com
pañías de Milicias Disciplinadas, un Ayudante 
mayor para toda tropa veterana y' de Milicias, 
un Capellán y un Cirujano; de seis Gcfes y 
Oficiales de Plana mayor facultativa y de una 
Sección del cuerpo de cuenta y razon de Ar
tillería, que consistía en dos Comisarios y dos 
Guarda-Almacenes: esta Sección á semejanza 
de todo el Ministerio del Cuerpo y en virtud 
de Reales órdenes y Superiores disposiciones 
del Esemo. Sr. Director general del arma, ha 
tenido aumento y variado de denominación las 
antiguas clases de Guarda-Almacenes, en Ofi
ciales I.”’, 2."' y S/’, con consideraciones respec
tivamente de Capitanes, Tenientes y Subtenien
tes del Ejército, asi como los Comisarios se
gún sus clases están asimilados á los de Ge- 
fes del mismo, todos con sus correspondientes 
patentes. En consecuencia la plantilla de estos 
empleados actualmente en el Departamento es 
de un Comisario principal, dos de segunda clase, 
tres Oficiales 1.‘”, cuatro 2."% seis 3.®® y cinco 
Meritorios. Posteriormente ha tenido el arma 
varias alteraciones y formas, como las origina 
das por esta Capitanía general de 28 de No
viembre de 1807, por lo que se creó una Com
pañía de obreros de Maestranza. Las Reales 
órdenes de 31 de Diciembre de 1826 y 21 
de Mayo de 1827, variaron la organización de 
la Brigada en un Batallón, aumentando por la 
última un Coronel 1.*'' Gefe de él. Por Real 
orden de 8 de Setiembre de 1842 está man
dado el aumento de otro de Artilleros Eu-
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ropeos; y conforme á la de 19 de Abril de 
1843 se organizó la Brigada de dôs Compa- 
ñías, que llegó á esta ¡daza en 13 de Setiem
bre de 1844, y por Real disj)osicion de 4 de 
Abril se ha aumentado esta sección con dos 
Baterías mas, de las cuales la una es de 
Montaña. Por Real órden de 10 de Enero de 
1841 y 16 de Abril de 1843, se aumentaron 
un Coronel y tres Tenientes Coroneles en clase 
de sueltos, para* suceder en el mando á los 
Gefes propietarios, encargándose uno de estos 
de la Comandancia del arma en las Islas Visa- 
yas, la cual ha sido suprimida por Real órden 
de 17 de Marzo de 1850; y por la de 28 de 
Setiembre de 1843 se aumentó otro Teniente Co
ronel Sub-Director de la Maestranza, y 2." Co
mandante de Artillería de esta Plaza de Manila. 
Por Real órden de 27 de Octubre de 1829 y 
reglamento para la compañía de obreros de 9 de 
Febrero de 1844, se han aumentado dos Capi
tanes de Plana mayor facultativa; el uno para 
dicha Compañía, debiendo otro de los sueltos 
ser Secretario de la Subinspeccion según Real 
órden de 10 de Setiembre de 1831. Por otra 
de 21 de Noviembre de 1845, han tomado el 
nombre de Brigadas y Baterías los Batallones 
y Compañías de Ultramar, y en su virtud el Ba
tallón de este Departamento se denomina !.■* 
Brigada, y 2.“ Brigada l.“ Espedicionaria, la 
que antes solo tenia esta última clasiticacion. 
Y últimamente, por Real órden de 11 de No
viembre de 1848 se mandó establecer en estas 
Islas una Fabrica de pólvora, bajo la dirección 
de Gefes y Oficiales del cuerpo; por cuya ra
zon se aumentó un Coronel, un Teniente Co-
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roiiel y dos Capitanes, con el fin de ocupar
los en la dirección, subdireccion y servicio de 
la misma y Talleres del retino de salitre y 
azufre, y con un Comisario de 2? clase, un 
Oficial 1y dos 2.'”, })ara rjue desempeñen la 
parte de contabilidad de ella. Consta pues, el 
Departamento en la actualidad de un Briga
dier Subinspector (’omandante de ól: cuatro Co
roneles; uno 1.*^' (Jefe de la 1Brigada, otro 
Comandante de Artillería de la Plaza y Direc
tor de la Maestranza, otro Director de la Fá
brica de Pólvora y otro en clase de suelto: 
siete Tenientes Coroneles, uno 2." Gefe de 
la 1 Brigada, otro 1de la 2.“ Brigada 1 
Espedicionaria, otro 2.'’ Comandante de Artille
ría de la Plaza y Sub-Direetor de Maestranza, 
otro Comandante del arma en la Plaza de Ca
vite, otro Sub-Director de la Fábrica de Pól
vora y dos sueltos: un I.'’’ Comandante 2." Gefe 
de la 2.“ Brigada 1." Espedicionaria y once 
Capitanes de P. M. F.; cuatro en las Ba
terías de la 2.’ Brigada 1.“ Espedicionaria, uno 
Secretario de la Sulnuspeccion, dos en el Detall 
de Maestranza y Compañía de obreros, dos 
en la Fábrica de Pólvora y dos sueltos, con
sistiendo su fuerza personal en una Brigada 
de siete Baterías, una de ellas de á caballo, 
otra Brigada de cuatro Baterías de Europeos, 
una Compañía de obreros y otra de Milicias 
de Artillería de Islas Marianas, creada ])or pro
videncia do esta Capitanía general do 28 de 
Junio de 1829, con la fuerza do 54 plazas. 
Han sido estinguidas una Batería de á caballo 
de la l.“ Brigada, y las ocho Compañías de Mi
licias que teniau las Provincias de la Pam-
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panga, Bulacan, Cavite, Tayabas y Zamboanga; 
la espresada Batería por Real orden de 4 de 
Abril de 1850 arriba citada y las Compañías 
eu virtud de superiores decretos de este Go
bierno de 18 de Julio de 1839, 7 de Marzo 
de 1844 y 21 de Julio de 1845. El uniforme 
que usan las espresadas Secciones del Cuerpo es 
el general del arma para las mismas en la 
Península.

SUBINSPECTOR DEL DEPARTAMENTO.

El Sr. Brigadier, D. Esteban Guillelmi.

SECRETARIO.

Capitan, 1). Federico Verdugo.

JUZGADO PRIVATIVO.

Presidente, El Subinspector del Departamento. 
Asesor, El Lie. D. Ambrosio Gonzalez.
Eiscal, El Relator de esta Real Audiencia, Don 

Vicente Arrieta.
Escribano, D. Lino Clemente Reyes.

JUNTA PRINCIPAL ECONOMICA DEL DEPARTAMENTO.

d^residente , El Director de la Maestranza.
Eoeul por la parte militar, El Capitan del 

Detall de la ^Maestranza.
Vocal por la parle de la Hacienda nacional, 

Los dos Comisarios del Departamento y de 
Artillería.

Secretario, 1’31 Subalterno mas antiguo de los 
de la 1." Brigada agregados â la Maestranza.
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PLANA MAA^OR FACULTATIVA.

Brigadier Subinspector, D. Esteban Guillelmi. 
r D. Esmaragdo Acuna.

7 7 D. Inocentes Mercadillo.Coroneles. . „5^^, ^izur.
vD. Casimiro Cañedo.

Tenientes 
Coroneles.

D. Juan de Dios Valera, Coro
nel vivo y efectivo de Infantería.

D. José Antonio de Iribarren, 
Coronel graduado de idem.

1) . Juan Novella.
D. Francisco Ceballos.
D. Luis Toxá.

1 ." Comandante, D. Teodoro Novella, Te
niente Coronel graduado de Infantería.

I
D. Francisco Rull y Castaños, 

Comandante graduado de Idem. 
D. Francisco García Arevalo.

D. Federico Verdugo.

D. Juan de Dios Valera.

D. Jo«q»m Bennaser. .

J) . Pascual Aren.

D. Federico Belmonte.

D. Enrique Barbasa.
D. Elicio Berriz.I). Francisco Fernandez de la

k Barrera.

PLANA MAYOR DE LA 1 BRIGADA.

Coronel 1." Gefe, D. Miguel Zizur.
Teniente Coronel 2." Gefe, D. José Antonio 

de Iribarren, Coronel graduado de Infantería.
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Capitan Ayudante, Vocante, 
Tenientes 2.'’ Ayu- ( D. Josó LlulL¿^ 

dantes......... ¿ D. Francisco Amieba.
Médico-CÍ7'nj ano, D. Antonio Dumas, con 

licencia temporal en la Península. 
Capellán, D. Leocadio Lorenzo.

CAPITANES.

D. Juan Antonio de Acnlle.-z'^y#x^¿i).
D. Pablo Fuentes.
D. Manuel Cristoval.
D. Antonio Castilla.
D. Bruno Canals.

TENIENTES.

D. Bernardo Sastre.
D. Juan Gomez.
D. Pedro Soler.
D. Domingo García.
D. Santos de Obin.
D. José Mesegucr.
D. Juan Martínez.
D. Bartolomé Vaguer.
D. José Calvo.
D.. Silvestre Fernandez.
D. Valerio Soler.
D. Francisco Farriols.
D. Nicanor Sacristan.
D. Antonio Sarlabus.
D. Juan Soto.

SUBTENIENTES.

Jayme Pujades.
Juan Morales.
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D. Antonio Flores.
D. Mariano Igual.
D. Jose de la Kiva, agregado á las Seccio

nes de M. D. Granaderos de Marina.
D. Francisco Mateo.
1) . Francisco Ortega. - ■ ■ •
J) . Francisco Toy os.
D. Manuel Romero, agregado á las seccio

nes de M. D. Granaderos de Marina.
D. Manuel Perez Moreno.
I) . Alfredo Camps.
I) . Mariano Calderón.
I) . Valentin Valera.
]J. Mariano Ortega.

rr.ANA MAYOR DE LA 2.“ RRIGADA I.” ESI’E-

mClONARlA.

'reaieiite Coronel l." Gefe, 1). Francisco 
Ceballos.

1 ('oniandan/e 2.“ (íefe, 1). Teodoro Novella, 
Teniente Coi-onel graduado de Infantería.

'reniente 2.“ Ai/udante, D. José Murillo.
Médico-Cirujano, O. Manuel María Cosp.
Capellán, I). Benito de Castro.

CAPITANES.

I) . Francisco Hulls y Castaños.
]). Joaquin Bennaser.
I). Pascual Arin.
i). Federico Belmonte.
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TENIENTES,

1) . Andrés Gimenez.
D. Ginés Oliva.
]). .Inan de .Inste.
I) . José Nocí. A-t

SUBTENIENTES

I). José Priaza.
]). Juan Rodríguez.
J) . Juan Sánchez.
D. José Martinez.
1). Francisco Bergez,./^
I). Miguel Ijalva.
O. José l’rotel.
1). Rafael Gonzalez.

MAESTRANZA DE ARTILLERIA DE MANILA.

Director c\ Coronel O. Esmaragdo Acuña.^z^x^¿A^A 
Subdirector, el Teniente Coronel D. Juan 

Novella.
T). .Juan de Dios Valera. 

Capuana -W> p F„ncisco FenmuJez tie la

,, , ( ]). Enruine Barbasa. 
hlcM aelta.. I, Uerriz.

COMPAÑIA DE OBREROS

1). J uan de Dios A alera. 
Capitanes. . . I). Francisco Fernandez de la 

Barrera.
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Maestro mayor de Montajes, D. José García. 
Idem de Amneros, D. José Ibar.
Idem de Mistos, D. Isidro Herrero.

COMANDANTES DE ARTILLERIA DE LAS PLAZAS.

De Manila, El Director de la Maestranza.
2,'* Comandante de la misma , El Sub-Director. 

de la Maestranza.
De Cavite, El Teniente Coronel D. Juan de 

Dios Valera, Coronel vivo y efectivo de In
fantería.

De Zamboanga, El Teniente D. Bartolomé 
Vaguer,

De Pollok, El Subteniente D. Juan Morales.

CUERPO DE CUENTA Y RAZON.

Comisario de gtierra de clase del Depar
tamento de Artillería 

Coinisfirio de guerra y Artiller/a de / clase, 
D. José Gutierrez y Casablanca.

f I). Manuel Marquez.y^^^z?^^^,
Oficiales 1.‘®.<D. Francisco Tolosa.

1) . José Aguirre, 
r D. Antonio Atienza.

• 7 n J D. Carmelo Gil de Orberá.Oficiales 2.-^.-
V D. Mariano Lázaro.
/ D. Francisco Bartolomé.
A D. Antonio Robles.

Oficiales 3/^. .-¿D. Francisco Sotelo, 
j D. Mariano Bayles. 

V D. Elias Tejero.
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D. Felipe Garcia.
13. Juan Casablanca.
13. Enrique Gimenez. 2^^4*777»^
D. Joaquin Gil del Real.

DIRECCION-SUBINSPECCION 
üe Sn0nurro0.

Desde los primeros tiempos de la incorpo
ración de estas Islas à la corona de Castilla, 
ecsistieron en ella Ingenieros para la cons
trucción de las fortificaciones, constando que 
en el año de 1592 el Ingeniero Leonardo Itur- 
nano dirijio las obras del Recinto general de 
Manila, y edificó la Ciudadela ó Fuerza de San
tiago; y posteriormente, se sucedieron sin in
terrupción, Gefes y Oficiales del anna; aunque 
sin la Organización que hoy tienen por no 
hallarse aun constituido el cuerpo con orde
nanzas especiales hasta la publicación de las 
particulares que hoy lo rigen, que fueron 
puestas en planta en estas Islas en el año 
de 1805.

Desde aquella época hubo en Manila una 
Comandancia exenta, con arreglo al Reglamento 
de 8 de Febrero de 1805, adiccional á la or
denanza de Ingenieros, para la Division de In
dias; continuando asi, hasta que por Real or
den de 2 de Junio de 1840, se declaró la
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Comandancia Dirección Subinspcccion, de la 
clase de Jlrigadieres.

Además del servicio de Manila, lian atendido 
los Oficiales del arma á las obras de Cavite, 
siempre que las circunstancias ecsigían la for- 
titícacion pasagera de aquel punto, y cuando 
por Real urden de 22 de Marzo de 18 It) se 
mandó íbrtilicar permanentemente aquella Plaza, 
se desliní) un Oficial con la comisión de di- 
rijir las obras cu aquel punto, bajo las bases 
ipie se verifica en la actualidad.

J'bi 1843 despues de creado el Gobierno-In
tendencia de las Islas Visayas, y aumentado 
el personal del Cuerpo en este distrito, dis
puso el Esenm. Sr. (Japitan general jiasasc 
un Oficial á organizar el servicio de ingenie
ros en a<juellas Islas, y despues el Irseme. Sr. 
Ingeniero general se sirvió ordenar so desti
nase á Cebú un Gefe y á Zamboanga un t'a- 
jútan, cuyo sistema se observe') basta ipie su- 
])rimido el Gobierno-Intendencia de aipiellas 
Islas ])or Real órden de 17 de Marzo de 1850, 
ha quedado únicamente en ellas la Comandan
cia de Zamboanga á cargo de un Capitan. El 
uniforme de los Gefes y Oficiales del Cuerpo 
en estas Islas es el mismo general del arma 
en la Península.

Además de los Gefes y Oficiales de Inge
nieros, contribuyen al servicio de las obras 
militares individuos de la Hacienda militar,, 
quienes administran los caudales destinándose 
á este fin por los Intendentes de Ejercito, un 
Comisario, un Pagador, uno ó mas guarda-al
macenes en cada Plaza, los cuales descnq)e- 
ñan sus cargos con arreglo al Reglamento de
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contabilidad de Ingenieros, aprobado por S. M. 
en 5 de Junio de 1839, y puesto en práctica 
en estas Islas en 1841.

Auxilian también al Cuerpo de Ingenieros, 
y a la Hacienda militar, empleados subalter
nos divididos en las dos clases de Maestros 
mayores ’’y Celadores, con arreglo al Begla- 
mcnto a|>robado en 2 de Junio de 1847, go- 
zan fuero de Ingenieros y uso de unifornu; 
íjne consiste en los maestros, en casaca sin 
solapas, de paño azul turquí; cuello, vueltas y 
Ierro idem , galon de oro liso, de pulgada de 
ancho al canto del cuello, y un castillo de lo 
mismo bordarlo à cada lado ; boton dorado 
con castillo y el lema Empleado de Ingenieros^ 
íaldon liso sin carteras, y cuatro granadas de 
oro al estremo de ellos, pantalon blanco, es
pada lisa dorada ; sombrero de tres picos sin 
galón, con presillas y borlas de oro y escara
pela . y en la vuelta de la manga los alama- 
res distintivo de su clase. Los Celadores usan 
el mismo uniforme con cuello, vueltas y a ívos 
encarnados y cartera á la walona con fres 
botones. Los maestros de obras pueden tam
bién usar el uniforme de los mayores, sin 
alamares en las vueltas.
< ■- ■í'iA'ír.V,

PLANA MAYOR EXISTENTE.

brigadier Director Subinspector del Cuerpo, 
D. Juan Carlos Cardona y Enrich.

Coronel del Cuerpo, D. Antonio Sanchez de 
Francisquete y Martin de Consuegra.

teniente Coronel Comandante de Ingenieros, 
José Cortés y Morgado.
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Teniente Coronel ¡¡¡raduado Comandante de 

Ingenieros, D. Nicolás Valúes y Fernandez.
Idem id., D. Ramón Somoza y Saavedra.
Teniente Coronel graduado Capitan de In

genieros , D. Felipe de la Corte y Ruano 
Calderon. ,

Idem id., D. Emilio Bernaldez y Fernandez 
de Folgueras. • 

Comandante graduado Capitan de Ingenie
ros , D. Rafael Carrillo y Calva. 

Capitan, D. Juan García Navarro y Gilabert. 
Idem, D. Guillermo Kirkpatrick y Kirkpatrick. 
Idem , D. Antonio Jimenez y Ruiz.

JVOTA. El Capitan D. Antonio Jimenez y 
Ruiz fue destinado por el Esemo. Sr. Go
bernador y Capitan General en 18 de Agosto 
del año próesimo pasado de Alcalde en co
misión de la provincia de Calaniianes.

INGENIERO VOLUNTARIO.

Teniente de Infantería, D. Juan Martin y 
Arevalo y Gonzalez de Requena.

EMPLEADOS SUBALTERNOS.

Maestro mayor de 1." clase, D. Felix Guianzo 
y Ferez.

Idem de 2.", D. Agaton de los Santos y Cruz.
Celador de 2." clase, D. Ignacio Santo Do

mingo y Samaniego.
, } C D. León Malañac y Juana.

Celadores de \ p Francisco Malañac y Juana.
3.“ clase. p Ejñfanio Gonzalez y Nazareno.
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DISTRIBUCION

Para las diversas atenciones.

DIRECCION - «UBINSPECCION.

!
 Brigadier Director Subinspector, 

D. Juan Carlos Cardona y 
Enrich.

A las órdenes del Sr. Director, 
1). José Cortés y Morgado.

Gefe del Detall general, 1). Nico
lás A’'aldes y Fernandez. 'Secretario encargado del Depósito 
Topográfico, D. Felipe de la 
Corte y Ruano Calderon.

Ayudante, D. Juan de Martin 
y Arévalo y Gonzalez de Re- 

\ quena.
r Comisario, D. Victoriano Jareno

De Haden- j y López.
da militar. í P((gador, D. Roman Angulo y

V Gómez.

.TUZGADO PRIVATIVO.

Tresidente , El Brigadier Director Subinspector. 
Asesor, Licenciado D. Ambrosio José Gonzalez 

y Noroña.
Discal, Licenciado D. Vicente Arrieta y Mijares.
Dscribanb, D. Lino Clemente Reyes y Zabaila. 

“ lo
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COMANDANCIA DE MANILA.

/ Comandante, El Sr. Coronel, 
D. Antonio Sanchez de Fran- 
cisqaete y Martin de Con- 

Del Cuerpo,. <

suegra.
Encargado del Detall, D. Juan 

García Navarro y Gilabert.
Destinado al esrvicio de la Co

mandancia , Don Guillermo 
Kirkpatrick y Kirkpatrick.

Ayzédante, D. Juan de Martin 
y Arévalo y Gonzalez de 

\ Requena.

I
 Comisario, ©. Victoriano Jareño 

y—ïiopez..3. zkí 
Pagador, D. Roman'Angulo 

y Gómez, 
Guarda-almacén, D. Mariano 

Benito y Zaraza.

COMANDANCIA DE CAVITE.

Cornandante , D. Ramon Somoza 
Del Cuerpo.,) y Saavedra.

[^Encargado del Detall, El mismo.
I Comisario en comisión, D. An-

1 tonio Pardo Pimentel.
De Hacienda} Pagador, D. Bonifacio No- 

militar .... j güera y Santos.
I Guarda-almacén, D. Aniceto 
\ Noguera y Perez.

SGCB2021



— 243 —

COMANDANCIA DE ZAMBOANGA.

r Conutiidante, D. Rafael Carri- 
Del Cuerno )

* ' i Encargado del Detail, El
V mismo.
r Comisario en comisión, Don 

De Hacienda y Miguel Mortola. 
militar. . . . í Pagador, D.

C Guarda-almacén, D,

COMANDANCIA DE POLLOK.

f Comandante, 1). Emilio Bcrnal-
1 tlez y Fernandez de Folgueras.

í. mismo.
r Comisario en comisión, Don 

De Hacienda^ Cosme Damian Ortuesíe.
militar. . . . 'í Pagador , D.

f Guarda-almacén, D.

Nota. Para las atenciones del ramo en 
Manila, Cavite y Zamboanga, hay también 
á las ordenes del Gefe de Ingenieros otros 
empleados de las clases de Maestros, Apa
rejadores , Sobrestantes y Delineadores, cuyos 
nombres se omiten por ahora por carecer de 
nombramiento Real.

COMPAÑÍA PAMPANGA DE OBRAS 
DE FORTIFICACION.

Ea organización de esta tropa ha esperí- 
mentado varias alteraciones desde su primitiva
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formación, ¡)oco despues de la gloriosa ocupa
ción de las Islas. Por Peal Cédula de 18 de 
Junio de 1660, se redujo â dos Compañías de 
á cien plazas cada una. En 1754, fueron re
glamentadas y dotadas de oñciales y sueldos. 
Por Real disposición de 19 de Octubre de 
1768, se pusieron á las órdenes del Ingeniero 
principal. Comandante del Real Cuerpo de las 
Islas, posteriormente se su|.)rimi6 la segunda 
compañía, destinada á la plaza de Cavité, se 
disminuyó la fuerza de la primera que subsiste 
en la Capital, y se propuso que sus oficiales 
fueran los sobrestantes y maestros ])ermanentes 
de las obras, en cuyas respectivas clases fue
ron aprobados, por la Junta de Fortificación 
establecida al recibo y cumplimiento de las or
denanzas de Ingenieros vijcntes en Filipinas.

La compañía ecsistente se compone en la 
actualidad de tres Oficiales y ochenta indivi
duos de tropa, y sus Oficiales no gozan de 
mas sueldo que el de los cargos que desem
peñan en el ramo de Fortificación. Su uni
forme casaca azíd sin solapa, forro del mis
mo color, cuello, vuelta, dragona, barra y 
vivos encarnados, portezuela azul en la vuelta, 
con tres botones, cartera a la walona, j)ágina, 
pico y palas bordados, en cada lado del 
cuello, boton blanco y morrión con escudo y 
carrillei’as, galon blanco en la parte superior, 
pompon blanco y j)antalon blanco,

Capitan, D.
Teniente, D. Cándido de Llana y de los Santos. 
tSubtcnie/ite, D. José Zapanta y Capili.
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lîilnelon de les Sees. Gefes, Oficiales, Capellanes y
Cirujanos de caúa Regimientos en particulor de los de

INFANTERIA, CABAI.LEDIÀ y CUADRO DE REEMPLAZOS.

REGIMIENTO INFANTERÍA 
ùfl lifj) K. 1.

Fue creado por Real orden de 28 de No
viembre de 1829: consta de ocho Compañías; 
una de Granaderos, otra de Cazadores y seis 
de Fusileros, las cuales tenían la Fuerza de 1003 
plazas pero por Real orden de 17 de Noviem
bre de 1849 quedaron reducidas á 979, y pos
teriormente por otra de 14 de Setiembre de 1851 
se le lian señalado 874 con una reserva jiara 
el tiempo de guerra de 576 individuos de Tropa, 

, un mayor Comandante 3." Gefe, un Subte
niente 3/'^ Ayudante y siete Tenientes, dismi
nuyéndosele también un Teniente por Compañía. 
Su uniforme es el mismo que los de la propia 
arma de la Península, sin mas diferencia que 
la del número en el boton, según la Real orden 
de 15 de Febrero 1849.

FZiANA MAYOR.

1-"^ Gefe Teniente Coronel, D. José Alcayna. 
id. 7'eniente Coronel graduado, II. Miguel 

Creus.
Teniente 2." Ayudante, D. Diego Borrego.
Otro, Vacante.
Te^iiente, Comandante de la fuerza de reserva
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que se balla en Provincia para tiempo de 
guerra, D. Juan Rutino Orozco. 

Abandei'aclo Subteniente, D. Manuel Vilclies. 
C'iipellan, D. José Santos Rodriguez. 
Cirujano, D. Mariano Garcia Huerta.

CAPITANES.

Teniente Coronel graduado, D. Luis Quintana. 
2." Coma7idante graduado, 15. Antonio Gimenez. 
Idem, D. Francisco Carrera.
D. Miguel Burgués.
D. Agustin López.
D. Telesforo de Al va.
D.
D.

TENIENTES.

D. Cenon Padin.
D. Cecilio Recio.
D. Abelino Senmanat./4t/Zc
D. Sebastian Mag^ariños.
D. Gerónimo Gonzalez Jeno.
D. Manuel Jerez de Molina.
D. José Gaona.
D. Angel Holgado.

SUBTENIENTES.

D. Tomás Rico.
D. Simon Ortega.
D. Jayme Prin.
D. Isidoro Hernandez.
D. Santiago Merino.
D. Ricardo Diaz Mayorga.
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D. Juan Pablo Moiisac.
D. Luis Morales,
D. Pascual Alonso. X-
D. Juan Perez.
D. José Santiago Trillo. .
P. Juan Soler.
P. Francisco Sanchez.
P. Francisco Orcajo.
P.
P.

REGIMIENTO INFANTERÍA
ûe U iifina X. 2.

Fué creado en 1804 á consecuencia de la 
Real orden de 16 de Diciembre de 1796: consta 
de ocho Compañías; una de Granaderos, otra de 
Cazadores y seis de fusileros, las cítales teman 
la fuerza de 1003 plazas pero por Real orden 
de 17 de Noviembre de 1849 quedaron redu
cidas á 979 y posteriormente por otra de 14 
de Setiembre de 1851 se le lian señalado 874 
con una reserva para el tiempo de guerra de 
676 individuos de tropa, un mayor Coman
dante 3." Gefe, un Subteniente 3.*'- Ayudante 
y siete Tenientes, disminuyéndosele también un 
Teniente por Compañía. Su uniforme es el 
mismo que los de la propia arma de la^ Pe
nínsula, sin mas diferencia que la del numero 
en el boton según la Real orden de 15 de Le
brero de 1849.
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PLANA TÆAYOB,

1."^ G^e Co7'oi2el (^i’oduodo, D. Ramon Vivanco.
S." id. Tenietite Coi'oiiel graduado, D. (iregorio 

Barcena de la Concha.

¿ D. Miguel Rosales.
Teniente, Comandante de la fuerza de reserva 

que se halla en Provincia para tiempo de 
guerra, D. Jacobo Teigeiro.^^ 

Abandei'ado Siibtenieiite, D. Agustin Vives. 
Capellán, D. Januario Disay 
Cirujano, T). Rafael Ginard.

CAPITANES.

D. Julián España,
Teniente Coronel graduado, D. Carlos Javier 

Bustamante.
' D. Eduardo Fernandez de Luna.

D. Andrés Blanco.
D. Martin Cavanna.
D. Manuel Mijares.
D. José Lluch.
D. Francisbo Gómez.

tenientes.

D. Marcos Suarez Pimentel.
D. Manuel Eugenio Conde.
D. Juan San Pedro.
D. Agustín Zúñiga.
Capitan graduado, D. Francisco Pardo.
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n. Bonifacio Calvo.
1) . Manuel de Camus.
1) . Baudilio Tomás.

subtenientes.

B. Wenceslao de Torres.
D. José de la Cuesta.
1) . Manuel Fernandez.
B. llamón Maria Bonifacio de Aguilai.
B. Cenon Yañez.
B, Fruto llamón Fernandez.
B. Martin Vidaune.
B. José Maria Lopez.
B. Pedro Paz.
B, Fernando Fernandez.
B. José Cimenez.
B. llosendo Fernamlez.
B. Pedro Pinadero.
D. Tomás Lázaro.
B. Pablo Linart.
B.

REGIMIENTO INFANTERÍA.
jfeniiinDo 7 “ NL 3.

Fue creado en 1804 en conformidad dé lo 
dispuesto en Real orden de 16 de Diciembre 
de 1796; consta de ocho Compañias; una de 
Granaderos, otra de Cazadores y ® 
leros, las cuales tenian la fuerza de 1003 plazas, 
pero por Beal ónlen de 17 de Noviembre 
de 1849 quedaron reducidas a 9/9 y poste- 
nórmente por otra de 14 de Setiembre de 1851
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se le lian señalado 874, con la reserva en 
un todo igual con los anteriores Cuerpos, dis
minuyéndosele también un Teniente por Com
pañía. Su uniforme és el mismo que los de 
la propia arma de la Península, sin mas di
ferencia que la del número en el boton según 
Real orden de 15 de Febrero de 1849.

PLANA MAYOR.

1 .”' Gefe Coronel graduado, D. Bernardo Ruiz 
de Lanzarote.

2 ." id. Teniente Coronel graduado, Don Ro
mualdo Saló.

Teniente^ 2." Ayudante graduado de Capitan, 
D. Cándido Furriel. 

Otro, Vacante.
Teniente, Comandante de la fuerza de reserva 

que se halla en Provincia para tiempo de 
guerra, D. José Gonzalez.

Abanderado Subteniente, D. Felix Rábago.
Capellán, 1). Sabino de la Fuente
Cirujano en comisión, D. Pablo Nalda.

CAPITANES.

Comandante graduado, D. Juan Francisco 
Gutierrez.

D. Julian Rodriguez y Barco.
D. Luis Brígido Morillo.
D. Jayme Perpifian. í
Comandante graduacM, D. Eduardo Gutierrez.
Idem, D. Joaquin Prast y Parrella.
D. Santiago Cristoval Vico.
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tenientes.

T). Manuel Ayenza.
1). Eduardo Ciezar.
1). Joaquin Ortega.
I). Manuel María Bayot.
1). José María Galan.
1). Pedro Manresa.
13. Natalio Regalado.
D. Juan Ferrer.

SUBTENIENTES.

D. José de Castro.
D. Juan Severino Hernandez.
D. Domingo Suarez.
D. Francisco Diaz Cantero.
D. Francisco de Soria.
D. Catalino Mateo Regalado.
D. Pedro Martin.
D. Antonio Ruiz Olivares.
Teniente gradufido, D. Bernabe Bleza.
H. Manuel Andrés.
D. Mariano Fernandez. .
T). Hipólito García. .
D. Manuel Gomez Gonzalez.
H. José Martorel.
D. Juan A vello.
D.
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KEítlMIENTO INFANTERÍA
&rl ïnfanif K. 4.

Fue creado en 1." de Agosto-de 1823. Consta 
de oclio Compañías; una de Granaderos, otra 
de Cazadores, y seis de fusileros, las cuales 
tenían la fuerza de 1003 plazas, pero por Real 
orden de 17 de Noviembre de 1849 quedaron 
reducidas á 979, y posteriormente por otra de 
14 de Setiembre de 1851 se le han señalado 
874 con la reserva en un todo igual con los 
anteriores Cuerpos, disminuyéndosele también 
un Teniente por Compañía. Su uniforme es el 
mismo que los de la propia arma de la l’e- 
nínsula, sin mas diferencia que la, del número 
en el boton según Real orden de 15 de Fe
brero de 1849.

PliANA BíAYOR.

I."- Gefe Coronel graduado, D. Andrés Arríete. 
~. Idem, 1). Francisco de Paula Enriquez 
Tenientes 2.- Ayudantes, U. Bernardo Gime

nez y D. Esteban Perez y Perez. 
Teniente, Comandante de la fuerza de reserva que 

se llalla en Provincia para tiempo de guerra, 
D. llamón Cabezudo. 

Abanderado Subteniente, D. Manuel Boix. 
Capelían, D. Nicolas María de los Santos 
Cirujano, U. Miguel López de Roda.

CAPITANES.

I). Juan Manuel Fernandez.
Comandante graduado, D. Eduardo Arroyuelo.
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B. Ramon Timoteo Morillo. -
R. Aliiniiel Galan.
1). Vicente Palacios.
1). Fernando de la Cueba, y Bayo.
B. Jortic Borres.
B.

TENIENTES.

B. Francisco de la Guardia.
Qri((iuado de Capitan, B. Pedro Galian.
B. Manuel del Valle.
B. Matias María Bayot.
Craduado de Capitan, B. Manuel Robles.
B. Antonio Martinez de Zurbitu.
B. Gabriel del Valle.
B. Juan Mas y Oseta.

SUBTENIENTES.

Teniente graduado, B. Jose María Alcaide.
B. José Ataría Perez.
B. FranciscoJILaurado.
B. Dionisio de la Cruz.
B. M anuel Gonzalez.
B. Juan Daza.
B. Alejandro Diez.
B. Gregorio Vicente.

Francisco López.
B. Francisco Nula.
B. Paulino de León.
B. Benito Gil.
B. Vicente Paguirigan.
B. Juan Acero.
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REG LM lENTO INFANTERÍA
ûr N, 5.

Fué creado en 1." de Agosto de 1823 con 
la denominación de 3." de linea, habiendo cam
biado de nombre en 21 de Febrero de 1843, 
cuya variación fue aprobada por Real orden 
de 11 de Agosto del mismo: consta de odio 
Compañías; una de Granaderos, otra de Caza
dores y seis de íusileros, las cuales tenian la 
fuerza de 1003 plazas, pero j^ir Real orden de 
17 de Noviembre de 1849 quedaron reducidas 
á 979 y posteriormente por otra de 14 de Se
tiembre de 1851 se le han señalado 874 con 
la reserva en un todo igual con los anterio
res Cnerpos disminuyéndosele también un Te
niente por Compañía. Su uniforme es el misino 
que los de la propia arma de la Península sin 
mas diferencia que la del número en el boton 
según la Real orden de 15 de Febrero tie 1849.

PLANA MAYOR.

Coronel, D. Miguel Areilza.
2." id. l'eiiiente Coronel graduado, D. Antonio 

Apérregui y Elio.
'leniente Ayudante, D. José de Camus.
Otro, Vacante.
leniente, Comandante de la fuerza de reserva 

que se halla en Provincia para tiempo de 
guerra, D. Pedro Gomez.

Abanderado Subteniente, D. José Joaquin 
Carrillo.
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Ciruja 710, D.

CAPITANES.

D. Fernando Gomez Salazar.
Te7iie7ite Coroiicl graduado, D. Domingo Vila 

y Bargas.
D. Bernardo Baro.
Co7/iü7id(inte graduado, D. Manuel García 

Bombera.
B. Juan Manuel Zamora.
D. Francisco Btan. Z-
D. Mariano Borrés.
B. Juan Antonio Sola.

TENIENTES.

Graduado de Capitan, D. Francisco Guido.
Idem, D. Blas Baños.
Jdem, D. Urbano Enciso.
B. José Vilela.
B. José Suarez.
B. Pablo Rodriguez Vera. X-
B. Carlos María de Coca.

SUBTENIENTES.

Teniente graduado, D. Elias Velilla y Gil.
B. José María Asensi.
B. Agustin Barragan.
B. Carlos Gonzalez.
B. Francisco de Paula Ripoll.
B. Ambrocio Rincón.
B. Cristoval Muños.
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D. Francisco Sanchez y Sanchez.
]J. José Perez.
]). riaciilo Ensebio.
]). Francisco Soriano.
D. .Tiian de hi Cruz Martinez. 
n. 
]). ' 
]).
1).

REGIMIENTO INFz\NTERÍA
ûrl Uvinrtpr K. 6.

Siendo de Milicias Disciplinadas de Grana
deros de Luzon fue declarado de Infantería 
con la citada denominación en 5 de Diciembre 
de 1851, en virtud de lo dispuesto en Real 
órden de 14 de Setiembre de dicho año, y sii 
Organización en Compañías y reserva, Oficia
les y uniforme igual á los anteriores con la 
sola diferencia del número.

PLANA MAYOR.

1 • " L c/i- 5 ¿ zt J

2 ." id. Teniente Coronel graduado, D__  
ífí> /a-J_______ i. 

Tenientes Ayudantes. |
¿ D. lomas Latuente.

Teniente, Comandante de la fuerza de reserva 
que se halla en l’rovincia para tiempo de 
guerra, D. Rafael Kipoll.

Abanderado Subteniente, D. Juan Isidro Fs-
parza.
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Capellán, D. Vicente Villasis.
Cirujano, D. Francisco Pahisa.

CAPITANES.

Teniente Coronel graduado , D,—Bias—
P. Gumersindo Pojo.
P. Pedro Lecina.
D. Julian Pardo.
P. Carlos Linart.
P. José Lopez Rozas.
P.
P.

TENIENTES.

P. Gaspar’ María de Coca.
P. Emilio Burrneso.
P- Vicente Boutbier.
P. José Galleífos.
P. José de Lara.
P. José Gimenez.
P. Francisco Martinez.
P. Juan Népoiuuceno Miciano.

SUBTENIENTES.

P. Fulgencio Garcia.
P- Eduardo Castellanos.
P- José Enciso.
P- Vicente Guillen.
P- Romualdo Ferez.
P« Manuel Molina. 
P- Miguel Gonzalez.
P‘ Ramon Pigon.

17
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D. Felipe Alvarez.
D. José Arce.
D.
IX
B.
B.
I).
B.

] 
I 
I 
I 
I 
I 
r 
r

REGIMIENTO INFANTERÍA
ùe Ia Biinrr^a N. 7.

Su creación se verificó en 5 de Bicienibre de 
1851 â consecuencia de la Real órden de 14 
de Setiembre de dicho año, siendo en todo igual 
á los anteriores Cuerpos con la sola diferencia 
del número.

PLANA MAYOR.

R” Teyiiente Coronel, D. Mariano Ozcariz.
2." id. Teniente Coronel graduado, D. Julio 

Gabriel Garnier.
Tenientes 2.°’ Ayudantes. í

¿ U. Angel Pelaez.
Te7iiente, Comandante de la fuerza de reserva 

que se halla en Proviqcia para tiempo de 
guerra, D. Ramon Gil Ibañez.

Abanderado Subteniente, D. Francisco Montero 
y Pimentel.

Cnpellan, I). Clemente Custodio.
Cirujano, D. Pablo Nítida.

c 
n 
n 
n 
ü 
n 
D 
1)

I) 
D 
n 
ü 
1) 
n 
1), 
n. 
I). 
I) 
D

SGCB2021



— 259 —

CAPITANES.

Manuel Zamorano.
Andrés Ventosa.
Juan de la Fuente y Salamanca.
Nicolas Sauz.

1^. Antonio Baqueriza.
U- Julian Dominjiuez.
I).
n.

TENIENTES.

le 
4
il 
la

0

a 
e

0

f^ipitan "raduado , D. Francisco 
Mariano Montilla.
Antonio Marin.

ü lag lier Feliu.

n. 
ü. 
n. 
D. 
1).

D.
D. 
n.

Juan Bautista Salomon. 
Enrique Arroyo, 
Francisco Garcia.
Juan Agnado.
^icente Romualdo Conde.

SUBTENIENTES.

Quirico Lopez.
Juan de Dios del Rio Benitez.
Joaquin Ascencio.

B- José Ruiz Ararit.

n. 
B. 
D. 
J), 
n. 
D,

Alejandro Romero. 
Felix Carbonei. 
Francisco Navarro. 
Manuel Sastre. 
Salvador Vusía. 
Ramon Carmona. 
Roman Diaz Carvallo.
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1). Eerinin IMiguelcs.
1). Vicente Arteaga.
1). Lorenzo Guinacaran.
n.
D.

CUERPO DE CARABINEROS, 
ûf :5fffurtïïaïï

Fue creado por disposición de esta Capita^ 
nia general de 16 de Setiembre del año de 1847 
y aprobado por S. M. con el carácter de pro
visional por Real orden de 30 de Abril de 1848. 
Su objeto es la persecución de rnalbecbores y 
delincuentes, el mantenimiento de la tranqui
lidad , del orden, de la seguridad y vigilancia 
sobre el cumplimiento de las leyes, ordenanzas 
y bandos de buen Gobierno y policía. Por su 
reglamento provisional además de la plana 
mayor compuesta de un Comandante de la 
clase de Ge fes de Infantería, un ayudante 
Habilitado y un Sargento Brigada, está divi
dido el Cuerpo en seis Brigadas mandadas por 
Oñciales del Ejército de la clase de Subal
ternos bajo la inmediata Inspección del general 
Subinspector del Ejército. Sir uniforme casaca 
corta azul turipii con vivos, vueltas y barras car
mesí , uña hilera de botones de metal blanco, 
conveesos, con las iniciales S. P. que tiene tam
bién en el cuello de la casaca, cordones blan
cos de algodón que salen de una pala del mismo 
color al hombro izquierdo, y para diario levJt’ 
azul y gorro de cuartel con los cordones. Lo-’ 
Oliciales sables de tirante y sombreros de tr®®
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picos. En operaciones usan del salacot. Por 
Real orden de 2G de Julio de 1850 se aumenté» 
con la fuerza de dos Brigadas y poi* disposi
ción de la Capitanía general de 6 de Diciein-, 
bre del mismo año se creé» la plaza de Subí 
Ayudante, que ha aprobado S. M. por Real 
orden de 5 de Marzo de 1851.
i ." Coinandunte en comisión. El Teniente 

Coronel írraduado sin antigüedad D. Antero m ®Iroiupiet.
2 ." id id., Capitan D. Justo Arana.
Ai/udante, graduado de Capitan sin antigüedad, 

B. Marcelino Salas.
^uh-Ayiidante, con grado de Teniente, Don 

Manuel Arce.
1 ? Brigada, Teniente D. Francisco Diez de 

la Cortina.
2 .“ id., Subteniente con grado de Teniente, 

D. José Perez.
3-“ id., Teniente D. Benito Marañen.
4 .’' id., Subteniente con grado de Teniente Don 

Juan Martinez.
5 .“ id.. Teniente D. Antonio Ortiz y Ruiz.

id., Subteniente, con grado de Teniente Don
. Laureano de la Torre.

id.. Teniente D. Joaquin Ortiz.
id., Subteniente D. José Maria Quijano.

REGIMIENTO DE CABALLERÍA
Uanrno0 ùe Unjon.

Constaba de cuatro Escuadrones y una Com
pañía de tiradores, organizado segup la Real
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orden de 12 de Enero de 1843, pero poste
riormente por la de 14 de Setiembre de 1851 
ha quedado reducida su plana Mayor á los 
Gefes y Oficiales que se esprcsan y dos Es
cuadrones con cuatro Compañías y la fuerza 
de doscientos setenta y seis hombres y doscien
tos cuarenta caballos, habiendo recibido la de
nominación de Lanceros por decreto de la Ca
pitanía general de 13 de Diciembre de dicho 
aho, y por otro de la misma Superioridad de 
20 de Enero de 1852 se le ha designado la 
reserva para el tiempo de guerra compuesta de 
un Teniente y cien individuos de tropa con 
ochenta caballos. Su uniforme casaca corta 
azul turquí sin solopa, cuello cerrado, con 
cuatro presillas de plata, barras y vivos encar
nados , ceñidor del mismo color, boton blanco 
de figura convecsa con corneta, dragona de 
canelón blanco con pala de metal ; pantalon 
blanco y de guingon con tira encarnada ; bor
ceguíes con espuelas de hierro; morrión de fiel
tro , forrado de paño negro, de figura acam
panado, guarnecido en la parte superior de 
galón de algodón blanco imperial y visera de 
baqueta negra, presilla de metal dorado con es-, 
cara pela, chapa de latón con escudo de armas 
en forma de sol, cadenilla del mismo metal, 
pompon de metal en figura de granada, y para 
los dias de gala plumero blanco pequeño. Para 
diario chaqueta de cotonía blanca, con cuello 
cerrado y golpe en él de paño encarnado, ca
ponas encarnadas con pala de metal, y quepis.

Los Oficiales llevan el mismo uniforme á es- 
cepcion de que para diario usan de levita azul 
turquí y espada ceñida.
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PLANA mayor.

Coronel graduado Teniente Coronel Gefe^ 
Ü. Juan Diez Bulues.

f D. Claudio Gata Pizarro.
Comandantes. < D. Sisto Berris.

( D. José Gata Pizarro.
Teniente Ayudante, D. José de Vera. 
Otro id. Capitan graduado, D. Felix Mateo. 
Teniente, Comandante de la fuerza de reserva 

que se halla en Provincia para tiempo de 
guerra, 1). Leocadio Ramirez. 

Torta-Estandarte, D. Dionisio Mamblona. 
Idem graduado de Capitán, D. José Leandro 

Calderon.
Capellán, D. Leoncio Cita.
Cirujano, D. Tomás Quintana.

/. y / CAPITANES.
■47. .

D. José María Fruneau.
P. Antonio Perez.
P. Cristoval Manuel Villena. ¿vxl o

P. Juan Sanchez Ribas, 
‘A. 2). .

TENIENTES.

P- Antonio Lanuza.
P. Mariano Melgar. 
P- Manuel Muñoz.
P. Antonio Massoni.
P. Luis de La mar. 
P- Julian López. 
P- Manuel Almuzara.
P- Manuel Lorenzo Isturiz,
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ALFERECES.

D. Antonio Majan.
D. José Alcalde. .
D. Joaquin Alaría Barredo.
D. José Alate AHlIoldo.
D. Francisco Alvarez.
D. Pedro Iñigiiez.
D. Bernardo Orive.
T). Juan Ruiz Crujero.

( 
1 
l

CUADRO DE REEMPLAZOS.
Con el fin de proveer las vacantes que ocur

ran en los Cuerpos de Infantería y Caballería 
de este Ejército, correspondientes al reemplazo 
de la Península, para que no se esperiinenten 
las demoras y perjuicios que se habían notado, 
se mandó crear en esta Plaza por Real orden 
de 1." de Abril de 1841, un cuadro de Oficia
les de reemplazo que debería constar de un 
número fijo de individuos de cada clase y 
arma para llenar las vacantes espresadas. Por 
Real orden de 25 de Octubre de 1842, se 
fijaron las bases de organización, bajo las cua
les quedó establecido en 2ü de Julio de 1843, 
y cuyo personal lo componen actualmente los 
Gefes y Oficiales que se espresan.

INFANTERA EFECTIVOS.

1 ." Comandante, Vacante.
Teniente Coronel 2.^^ Comandante. D. Gabriel 

de Llamas.
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Capitan..
Idem. . . . ( Vacantes.
Idem. . . . )

tenientes.,

D. Felix Latorre.................. \
D. Pedro Varela y Arellano. |
D. Gregorio Abreu...............| Escedentes por
n. Tomás Durango...............F efecto de la nueva
D. Joaquin Bayot................. organización del
D. Joaquin Torres.................I Ejercito.
D. Eduardo de la Matta. • • • 1
D. Angel Viviano................./

SUBTENIENTES.

D.

D.

D. 

n. 

D. 

1). 

n. 

1).

Vacantes.

AFECTOS DE IDEM.

Coronel graduado !.*■' G efe, D. Judas de Ro
sas, Secretario de la Subinspeccion puerai.

Teniente Coronel idem, D. Manuel Covalles, 
en especlacion de embarque para la 1 e- 
ninsula.-r,

Idem graduado 2." Comandante, D. Fermín
Alvaiez Olmedo, en espectacion de enibar- 
que para la Península. .
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Idem idem idem, D. Casimiro Francisco Berfoluci, 
Ayudante del Escnio, Sr. Capitan general.

Idem de la I oiinsula, X). Juan José Mugar- 
tegui, á las órdenes del Esemo. Sr. Capi
tan general.

Sargento mayor graduado de Teniente Coro
nel, Z). Antonio F erra ter, en espectacion de 
embarque para la Peninsula.

Idem idem idem, D. Manuel Alvarez, en es- 
pectaeion de resolución de S. M.

Idem idem idem, J). Z'imoteo de Torres, en 
espectacion de embarque para la Peninsula.^ 

2." Comandante graduado Capitan, D. Fran
cisco Hernandez, de Comandante militar en 
Beuguet.

Idem idem., 1). Antonio Perea, Comandante 
militar en la Provincia de Abra.

jlyiidante, I), Manuel Lorenzo, en especta
cion de embarque para la Península. îî>z.

Capitan graduado Teniente o^yudante, P. José 
de Crame, de Comandante militar del dis
trito del Agno.

Idem idem idem, D. José Maria Gonzalez, Idem 
del establecimumto de Burias,

Idem idem, P. \ alero Navarro, destinado en 
Püliok.

Idem idem, P. Candido Pubouset, en la Su
bi nspeccion general.

Idetii idem, P. Ramon Bieytiz, escedente por 
efecto de la nueva organización del Ejército.

Idem, P. Antonio Rusca, en el Cuerpo de 
Carabineros de Hacienda.

Idem Ayudante, P. Matias Rodriguez, escó
dente por efecto de la nueva organización del 
Ejército,
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Idem, D. Juan Martin y Arevalo, de Inge

niero voluntario.
Idem, D. Juan Velasco, escódente por efecto 

de la nueva organización del Ejercito.
Idem, D. José Sequera, escedente por efecto 

de la nueva organización del Ejercito.
Idem, D. Ramon Palacio, escedente por efecto 

de la nueva organización del Ejercito. 
Subteniente, D. Francisco Hernandez, en el 
. Cuerpo de Carabineros de Hacienda.
Idem, D. Jorge Navarro, en el Cuerpo de Ca

rabineros de Hacienda.
Idem, D. José Martínez, en espectacion de 

embarque para la Península.
Idem, D. José García, en el Cuerpo de Ca

rabineros de Hacienda.
Idem, D. Gerónimo Torrente, en el Cuerpo 

de Carabineros de Hacienda.
Idem, D. José Luis, en espectacion de em

barque para la Península.
Idem, H. Anselmo Rodriguez, en el Cuerpo 

de Carabineros de Hacienda.
Idem, I). Mariano López, en la Subinspec- 

cion general.
CABAI.LERIA EFECTIVOS.

‘J." Comundonte grnduudo Cíipitnn, Igna
cio Gonzalez Zabala , á las inmediatas orde
nes del E. S. C. general.

Graduado de Capitan Tenzente, 1). Antonio 
Enriquez, -

■^tferez, 1). Francisco la Canal.

AFECTOS.

Coronel graduado Teniente Coronel ■ D. iMa-
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nu(4 Vivero y l^aso, en espeetacion de ein- 

Jxirqiie para la Peninsula. ¿
Teniente Coronel, D. Patricio Delamere, Ayu

dante del Escino. Sr. Capitan general.
C apitan, 1). Cayetano Angulo, eu—espeetaeion 

de ettUííH:q4K' píHia la Pe«+»ewla.
Teniente Ayudante, 13, José Perez, en es- 

pectacion de embarque para la Peninsula.
Teniente Ayudante, D. Francisco Velez Diez, 

de Comandante militar de Ticao y Masbatc.
Capitan adnado de idem, D. Pedro Ibañez, 

de Comandante militar de Tiao-an.
Idem, p. Manuel Andrés, en el Cuerpo de 

Carabineros de Hacienda.
Idem, D. Augusto Barinaga, de ausiliar en 

el Superior Gobierno.
Idem, D. Justo Romero, escedente por efecto 

de líi nueva organización del Regimiento de 
dicha arma.

Idem, I). Antonio Ensebio, escedente por efecto 
de la nueva organización del Regimiento de 
dicha arma.

Idem, D. José Delgado Fernandez del Pino, 
escedente por efecto de la nueva organiza
ción del Regimiento de dicha arma.J?.

Idem, D. Eduardo Sierra, escedente por efecto 
de la nueva organización del Regimiento 
de dicha arma.

Idem, n. Vicente Jove y Hevia, escedente por 
efecto de la nueva organización del Regimiento 
de dicha arma.

Capitan graduado de idem , 1). José Cos Ga
yón , escedente por efecto de la nueva or
ganización del Regimiento de dicha arma.

Aljezez, 13. José Zaragoza, escedente por efecto
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(le la nueva organización del Regimiento 
de dicha arma.

Idem, 1). Estanislao Valentos, escedentej)or 
efecto de la nueva organización del Regimiento 
de dicha arma.

Idem , D. Federico Gutierrez Casablanca , es
cedente por efecto de la nueva organización 
del Regimiento de dicha arma.

Porta-í'sland arte , 1). Antonii» Sanchez Concha, 
en la Subinspeccion general.

Idem idem, 1). Francisco Gamez, escedente 
por efecto de la nueva organización del Re
gimiento de dicha arma.

Idem idem, 1). José Eduardo Rea, escedente 
por efecto de la nueva organización del Re
gimiento de dicha arma.

Alférez, D. Tito Casal, escedente por efecto 
de la nueva organización del Regimiento de 
dicha arma.

Idem, D. Pedro Pineda, escedente por efecto 
de la nueva organización del Regimiento de’ 
dicha arma.

Idem, D. Manuel Gonzalez, escedente por efecto 
de la nueva organización del Regimiento de 
dicha arma.

Idem, D. Bernardino Fuentes, escedente por 
efecto de la nueva organización del Regi
miento de dicha arma.

Idem, D. Lucas Porcuna, escedente por efecto 
de la nueva organización del Regimiento de 
dicha arma.

————•
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SUB-INSPECCION GENERAL

del ejército de filipinas.

Lista por antiffiieflad de los Sres. gkpes p oficiales de 
/os Cuerpos Veteranos de Infantería de dicho Lijército, 
■incluyéndose en sus respectivas clases á los del Cuadros 
de reemplazos.

CUERPOS, GRADOS, CLASES Y NOMBRES.

Fecli.is
de su iuitijüedad.

Di:is. Mrses. Años.

tenientes coroneles !.»• COMANDANTES.

Cuadro. Coronel, D. Judas Rusas......... 14 ,\ov.e 1830-
"J!. Cuadro. D. Jlanuel Covalles y Bermudez. 21 .Agosto I8.‘57.

L'ernando 7 ° Curom 1, D. Bernardo Ruiz
de Langarote.............................................. 00

Jieinn. Coronel, D. Ramón Vivanco.. 17 Julio 1839.
hifan/e. Coronel, D. Andrés de Arríete. 20 8( t.® 1844.
España. I). .Miguel Areilza.......................
Jicy. D. José Alcayna............. ...................
Princesa. D. .Mariano Ozcariz............. ..

4 Ihc.»- 181.7.
2(i Sct.r 1817.
4 Junio 1848.

2."* COMANDANTES.

(hiadro. Teniente Coronel, D. Fermin 
.Alvarez Olmedo....... ............................. 20 Bic.« 1836.

Principe. Teniente Coronel, D. José 
Francisco Lizaso.................................. 15

Peina. Teniente Coronel, D. Gregorio 
Barcena de la Concha.................... 15 Agosto 1843.

Pernando. 7.“ Teniente Coronel, D. “Ro
mualdo Saló............................................ 21 Agosto 1813.

Pry. Teniente Coronel , IJ. .Miguel Creas. 12 Nov.r 1841,
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Espacia. Teniente Coronel, D. Antonio 
Aperregiii y Ello................................ 24 Set.' 1847'

Princesa. Teniente Coronel, D. Julio 
Gabriel Garnier........ . ..............   13 Octub.® 1817.

. Teniente Coronel , D. Gabriel 
rte Llamas............................................... lÜ Die.® 1847.

Ayudante de Catnpo del E. S. C. Ge
neral. 2.° Comandante de Ultramar gra
duado de Teniente Coronel, B. Ca
simiro Francisco Bertoluci.............  17 Abril 1818.

D. Francisco de Paula Enriquez. 5 Die.® ISol.
A las órdenes del E. S. C. General.

2.” Comandante de la Península, Don 
Juan José Mugartegui......................... 3 Agosto 1849.

Cuadro. Teniente Coronel Sargento ma
yor, D. Antonio Ferrater................... 19 Gctub.® 1845.

Cuadro. Teniente Coronel Sargento ma
yor, D. Manuel Alvarez...................... 25 Febrero 1847.

Cuadro. Teniente Coronel Sargento ma
yor, D. Timoteo de Torres.................. G Febrero 1859'

CAPITANES.

Príncipe. Teniente Coronel, D, Blas de 
Alcuaz.......................................   9 Nov.® 1837.

Eey. Teniente Coronel, D. Luis Quintana. 11 Mayo 1839. 
Espaiia. D. Fernando Gomez Salazar... 9 Octub.® 1841. 
España. Teniente Coronel, D. Domingo

Vila y Vargas....................................... 9 Octub.® 1841.
Peina. D. Julián España........................ l.° Nov.® 1841.
Pernando Comandante, D. Juan

Francisco Gutierrez................................ !•* Nov.® 1841.
Eeina. Teniente Coronel , D. Carlos Ja

vier Bustamante......... ........................  16 Junio 1842.
Pernando 7.® Comandante, D. Julian

Rodriguez y Barco..*............................. 28 Jonio 1842.
^eina. D. Eduardo Fernandez de Luna 4 Nov.® 1842- 
Cuadro. Teuiente Coronel sin antigüedad,

11. .Autero Tronquet. .............   21 Enero 1843.
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Cnadro. D. Justo Arana....................  .’1 Ruero 1843. 
J^spnña. D. Bernardo Baro.................... 1.» Febrero 1843. 
lieina. D. Andrés Blanco........................ 1.5 .Agosto 1843' 
lielna. D. Martin Cavanna..................... 15 Agosto 1843
£:spanfi. Comandante, D. Manuel Gar

cía Lombera  15 Agosto 1843.
Rep. 2° Comandante, D. Antonio Gi- 

......................................... 21 Agosto 1848. 
Rey. Comandante, D. Francisco.Carrera. 21 Agosto 1843. 
Infante. D. Juan Manuel.Fernandez... 21 Agosto 1843. 
Rey. D. Miguel Burgués........................  21 Agosto 1843.
infante. Comandante , D. Eduardo Ar- 

royuelo  21 Agosto 1843
Cuadro. D. Antonio Perca..................... 6 Octnb.® 1813. 
E.^pa,'ia. D. Juan Manuel Zamora........ 15... Octub.« 1843.
PiiTieesn. D. Nicolás Sauz................ 11 Febrero I84Ô. 
Reina. D. Manuel Mijares................ ay Agosto 1843. 

Ti... Icrna7ido 7.° D. Luis Erigido Morillo..... 10 Octub.® 1840. 
ffi....I'fantc. D. llamón Timoteo Morillo...... 10 Orliib.e 1846. 

Fernando 7.0 D. Jnymc Per. iñan. 10 Oi tnb® 1810. 
Reina. D. José Lluch...................... 10 Gctub.» 184(;.
Cuadro. Comandante, D. Francisco Her

nández......................................... JO oetub.’’ 1810. 
Rey. D. Agustin López... ... i(.) Odub 1840. 

25*. España. 1). Francisco Boan................... 10 Octnb® 1840.
Fernando 7.° Comandante, D. Eduardo 

Gutierrez  10 oemb.® 1846.
'^.Infante. D. Manuel Galan.......... 10 Oetub.* 1846.

Fernando 7." Comandante, D. Joaquin 
Prast y Parclla......... ....................... 15 Ji,„io 1847. 

Infante. D. Vicente Palacios................. 14 Julio 1847- 
España. D. Mariano Borrés................... 21 Febrero 1848. 
Eeina. D. Francisco Gomez...................  14 Set.® 1848. 
Infante. D. Fernando de la Cueva y Bay. 30 Oetub.® 1848.
Ayudante de Campo del E. S. C. General. 

Comandante, D. Eugenio Seijas  23 Die.® 18ô0.
td. del E. S. G. '2.0 Cabo. D. Francisco

Torrontegui.............................................  14 Marzo I80I.
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Rfy- D- Telesforo ^klva............................ 12 Julio 1851.
Rupinia.. 1). Jiiaii Antonio Solù............. 10 Octub.® 1851. 
Principe. D. Gumcrsiiuln Rojo..............  5 Die.® 1851.
Princesa. D. .\iitoiiio Baquerizas..........  5 Die® 1851.
Principe. D. Pedro Lecina..................... 5 Die.® 1851.
Principe. D. Jnlian Pardo.............. .  5 Die.® 1851.
Principe. D. Carlos Liiiart..................... 5 Die.® 1851.
Princesa. D. Julian Dominguez.............  6 Die.® 1851.
Peinando 7.® D. Santiago Cristoval Vieo. 10 Enero 1852.
Infante. D. Jorge Borres....................... 10 Enero 1852.

TENIENTES.

Cuadro. Ayudante. D. Manuel Lorenzo.. 24 Set.® 1811..
Cuadro. Ayudante. Capitan, D. José 

de Crame  18 Febrero 1842.
Cuadro. Ayudante. Capitan, D. José

María (íonzalez..................................... 2 Marzo 1842. ■—
Fernando 7.° Capitan, D. Manuel Ayenza. 24 Agosto 1842. —
I^ey. D. Juan Kufino Orozeo.................. 16 Enero 1843. —-
Principe. Ayudante. D. Serafín Alvarez. 18 Enero 1843.-----
Cuadro. Capitaii sin antigüedad, D.

Mureelino Salas..................................... 21 Enero 1843. -----
Fspnña. D. Salvador Alcayde................. 21 Enero 1843.
Reina. D. Múreos Suarez Pimentel.... S Febrero 1843.^
Peina. D. Manuel Eugenio Conde........ 10 Abril 1843.—"
Reina. Ayudante. D. Juan Ferrer........ 18 Junio 1843. —
P-^paña^ t;apitan, D. Franeiseo Guido.. 18 Junio 1843.-- 
Cuadro. Capitan, D. Valero Navarro... 18 Junio 1843. - 
Reina. D. Juan S. Pedro  18 Junio 1843. —
I'ernnndo 7.® Ayudante Ca¡)itnn, D. Cán

dido Furriel  18 Junio 1843.
Infante. D. Franeiseo de la Guardia... 18 Junio 1843. 
Fspaña. Capitan, D. Blas Baños..... 18 Junio 1843. 
Princesa D. Ramon Gil Ibañez........... 15 Agosto 1843. 
Peina. Ayudante. D. Miguel Rosales... 15 Agosto 1843. 
Cuadro. Capitan, D. Cándido Dubouset. 15 Agosto 1843. 
Pspaña. D. Pedro Gomez............. ..............15 -Igosto 1843.

18
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Fernando. D. José Gonzalez............ 15 Agosto 1843. K
Cnadro. Capitan, D. Ramon Bicytiz. . 21 Agosto 1843.
Infante. Capitan D. Pedro Galian......... 21 Agosto 1843. L
España. Capitan D. Urbano Enciso........ 21 Agosto 1843. E
Fernando 7.° D. Eduardo Ciezar........... 21 Agosto 1843. t
Rcy. D. Ccnon Padin.................................. 21 Agosto 1843. Í
FspaTia. D. José Vilela................................ 20 Nov.® 1843. K
España. Ayudante. D. José de Camus. 25 Mayo 1844. ।
Feinn. D. Agustin Ziifiiga......................... I.® Set.® 1844. I
Fernando D. Joaquin Ortega............ 14 Nov.® 1844. f
Infante. D. Manuel del Valle................. 8 Nov.® 1845. ;
Feriinndo l.° D. Manuel Maria Bayot.. 19 Die.® 1845. '
Cuadro. D. Antonio Rusea.......................... 30 Die.® 1845.
Reina. Capitan, D. Francisco Pardo... 11 Julio 1840. Í
E.spaña. D. José Suarez.............................. 28 Agosto 1840.
Injante. D. Matias Maria Bayot........... 10 Octub.® 1810.
Infante. Capitan, D. Manuel Robles.... 10 Octub.® 1840. !
Reina. D. Bonifacio Calvo......................... 10 Octub® 1846. :
Cuadro. Ayiidante. D. Matias Rodriguez. 10 Octub.® 1840. ¡
Infante. D. Antonio Martinez de Zurbitn. 10 Octub.® 1840. j
Cuadro. D. Juan de Martin y Arevalo.. 10 Octub.® 1840. •
Principe. D. Rafael Ripoll........... ........... 10 Octub.® 1846.
Rey. D. Cecilio Recio..................................... 20 Nov.® 1840.
Rcy. D. Abcllno Seninanat......................... 28 Febrero 1847. |

Fernando D. José Maria Galán.... 16 Junio 1847. '
Rcy. D. Sebastian Magarinos............ .. 20 Julio 1847.
Infante. D. Ramon Cabezudo................... 23 Julio 1847. ‘
España. D. Pablo Rodriguez Vera... . 23 Julio 1847.
Infante. Ayudante. D. Bernardo Gimenez. 16 Agosto 1847. :
Rcy. D. Gerónimo Gonzalez Ferro......... 16 Agosto 1847.
Principe. D. Gaspar Maria de Coca.. 10 Agosto 1847.
Rcy. Ayudante. D. Diego Borrego......... 3 Enero 1848.
Reina. D. Manuel de Camus................... 21 Enero 1848. *
Princesa. Capitan, D. Francisco Olaguer 

y Feliu..................................................... 21 Febrero 1848.
Fernando 7.“ D. Pedro Manresa............ 21 Febrero 1848.
Cuadro. D. Joaquin Ortiz......................... 21 Febrero 1848.
Princesa. D. Mariano Montilla........ .. 21 Febrero 1848.
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Principe. D. Emilio Burrnezo................ 26 Marzo 1848.
P<'!h D. Manuel Gerez de Molina......... 13 Mayo 1848.
Peina. D. Baudilio Tomás....................... 25 Mayo 1848-
Fernando l.° D. Natalio Regalado........ 23 Junio 1848.
Peina, D. Jacobo Teigeiro...................... 31 AgO'to 1848.
Principe. D. Vicente Boubier................ 6 Set.® 1848.
Princesa. D. Antonio Marin................... 17 Nov.® 1848.
Princesa. Ayudante. D. José Cabello.. 24 Nov.® 1848.
Princesa D. Juan Bautista Salomon... 1.® Enero 1849.
Principe. D. José Gallegos.................... 1.® Enero 1849.
Princesa. Ayuda7ite. D. Angel Pelaez.. 4 Enero 1849.
Cnadro. D. Francisco Diez de la Cortina. 4 Enero 1849.
Príncipe. D. José Lara........................... 30 Enero 1849.
Príncipe. D. José Gimenez.................... 28 Marzo 1849.
P^y. D. José Gaoiia................................. 15 Julio 1849.
Príncipe. D. Francisco Martinez........... 15 Julio 1849.
Infante. D. Gabriel del Valle................. 19 Julio 1849.

D. Angel Holgado........................... 28 Octub.® 1849.
Princesa. D. Enrique Arroyo.................. 12 Nov.® 1849.
Príncipe. Ayudante. D. Tomas Lafuerite. 12 Nov.® 1849.
Cuadro. D. Fçlix Latorre........................ 12 Nov.® 1849.
Fernando 7.» D. Juan Ferrer................ 12 Nov.® 1849.
PrÍ7icesa, D. Francisco García............... 12 Nov.® 1849.
Princesa. D. Juan Agnado...................... 12 Nov.® 1849.
Cuadro. D. Benito Marañen.................... 29 Nov.® 1849.
Pspaña. D. Carlos María de Coca....... 29 Nov.® 1849.
Infante. D. Juan Mas y Vic.ta............... 30 Enero 1850.
Pifaiite Ayudmite. D. Estevan Perez y

Perez........................................................ 5 Mayo 1850.
Cuadro. D. Antonio Ortiz y Ruiz........  5 Mayo 1850.
Cuadro. D. Pedro Varela y Arellano... 20 Julio 1850.
Princesa. D, Vicente Romualdo Conde. 26 Julio 1850.
Cuadro. D. Gregorio Abreu.................... 13 Octub-® 1850.
Cuadi'o, D. Tomás Javier Durango.... 30 Enero 1851. 
Cuadro. D. Joaquin M.® Bayot............. 30 Enero 1851.
Cuadro. D. Joaquin Torrens.................... 30 Enero 1851.
Cuadro. D. Eduardo de la Matta..........  4 Marzo 1851.
luadro, D. Angel Viviano.........  4 Marzo 1851.
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Ciindro. D. Juan Velafco......................... 28 Abril 1851
Cuadro. U. José Zeferino Sequera....... 25 Agosto 1851 
Principe. D. Juan Ncpoinuccuo Miciano. 25 Agosto 1851. 
Cuadro. D. Ramon Palacio..................... 25 Agosto 1851.

SUBTENIENTES.

Reina. D. Wenceslao de Torres............. lá Agosto 1843 
Cuadro. Teniente, ü. Manuel Arce.... 21 Agosto 1843. 
Cuadro. D. Fruncí co ncrnaiidez........... 21 Agosto 1843. 
CMWí/ro. Teniente, 1). Laureano de la Torre. 21 Agosto 1843. 
Fcrna7ido 7y H. José de Castro............ 21 Agosto 1843. 
Cuadro. D. Jorge Navarro Caballero.... 21 Agosto 1843. 
Pspaha. T. nicntc , D. Elias Ví lilla y Gil. 21 Agosto 1843. 
Infante. Teniente, D. José M.» Alcaide. 21 Agosto 1843. 
Cuadro. D. José Martinez...................... 20 Nov.® 1843. 
Reina. D. José Cuesta............................. 17 Maizo 1845.
Cuadro. Teniente sin antigüedad hasta que 

sea el 1.° de su clase D. José Perez. 13 Abril 1846.
Espana. D. José María Asensi.............. 12 Junio 1846.
Cuadro. D. José García.......................... 5 Octubre 1846.
Cuadro. D. Gerónimo Torrente............... 10 Octubre 1846.
Re7j. D. Tomás Rico................................. ¡o Octubre 1846.
Jieij. D. Simon Ortega........................... 10 Octubre 1846.
Rey. D. Jaime Prim............. ................... jo Octubre 1846.
Peina. D. Manuel Fernandez................ lü Octubre 1846,
Cuadro. D. José Luis............................... 10 Octubre 1846.
Cuadro. D. Anselmo Rodríguez.............. 10 Octubre 1846.
Fernando 7.° D. Felix Rábago............... 10 Octubre 1846.
Cuadro. Ü. José Quijano......................... 29 Nov,® 1846.
PeÍ7ia. U. Ramon Mana Uonifacio de

Aguilar..................................................... 25 Junio 1847.
Reina. D. Cenon Yaüez........................... 23 Julio 1847.
Cuadro, Teniente, D. Juan Martinez... 23 Julio 1847.
Princesa. D. Quirico López.................... 23 Julio 1847.
/’emwíiíZo 7.® ü. Juan Severino Hernández. 19 Agosto 1847.
Fernando 7D. Domingo Snarez......... 19 Octubre 1847.
Jnj'a/ite. D. Manuel üoix....................... 29 Nov.*' 1847-
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Jiiftinle. D. José Maria Perez................ 8 Pie J 18-17.
temando T.° 1), Francisco Diaz Cantero. 8 Die.® 1847.
SfpaTta. D. José Joaquin Carrill >........ ' 8 Die.® 1847.
Eijinñti. D. Agustin Barragan................ 3 Enero 1848.

I), Isidoro Hernandez..................... 3 Enero 1848.
l^-ipaña. D. Carlos Gonzalez................... 3 Enero 1848.
hfante. D. Francisco Llaurado.............. 3 Enero 1848.
Infante. D. Dionisio de la Cruz............ 21 Enero 1848.
Reina. D. Fruto Ramón Fernandez........ 21 Enero 1818.
Rinpiilia. D. Francisco de Paula Ripoll.* 12 Marzo 1848.
Infante. D. Manuel Gonzalez.................. 13 Mayo 1848.

Ü. Santiago Merino......................... 25 Mayo 1848.
Reyna. D. Martin Vidanrre..................... 1-° Junio 1848.
ReÍ7ia. D. José María López................... l.“ Junio 1848.
Reina. D. Pedro Paz............................... 5 Agosto 1848.
Rey. 1). Manuel Vilclies.......................... 12 Agosto 1848.
Femando 7.® D. Francisco de Soria.... 1." Enero 1849.
I^ey. D. Ricardo Díaz Mayorga.............. 4 Enero 184!).
Rey. D. Juan Pablo Monsac................... 4 Enero 184Í).
Injante. D. Juan Daza........................... 13 Marzo 1849.
Fspanu. D. Ambrosio Rincón................. 19 Marzo 1849.
Reina. D. Fernando Fernandez.............. 28 Marzo 1849.
Fernando l.’’ D. Catalino Mateo Regalado. 15 Juli(» 1849.
ReÍ7ia. D. José Jimenez.......................... 15 Julio 184!).
FspaTia D. Cristoval .Muñoz.................. 14 Set.® 1849.
Infante. I). Alejandro üiez.................... 7 Oct.® 1819.
Fspnîia. D. Francisco Sancliei. y Saiicliez. 28 Oct.® 1849.
^ey. D. Luis Morales..........................    12 Xov.® 1849.
Feina. D. Rosendo Fernandez............... 12 Nov.® 1849.
Fernando 7.” D. Pedro Martin............ 12 Nov.® 1849.
Fey. D. Pascual Alonso......................... 12 Nov.® 1849.
Fernando !.<> D. Antonio Ruiz Olivares. 12 Nov.® 1849-
Fernando 7.” Teniente, D. Bernabé Bleza. 12 Nov.® 1849.
Infante. D. Gregorio Vicente................... 12 Nov.® 1849.
Infante. D. Francisco López.................. 12 Nov.® 1849.
Infatite. D. Francisco Nula..-................ 12 Nov.® 1849.
InJ'atite. D. Paulino de León................... 18 Nov.® 1849.
Fspaña. D. José Perez............................. 15 Enero 1850.
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España. D. Plácido Ensebio................... 30 Enero 1850.
Jtey. D. Juan Perez.................................... 3() Enero 1850.
Reina. D. Pedro Pinadero........................ 30 Enero 1850.
Fernando D. Manuel Andrés...........  5 Mayo 1850.
Fernando 7.° D. Mariano Pcriiaudez... 5 Mayo 1850.
Fernando 7.° D. Hipólito García.......... ó Mayo 1850.
Rey. D. José Santiago Trillo.................... 5 Mayo 1850.
Fernando 7.° D. Manuel Gomez Gonzalez. 30 Enero 1851.
Rey. D. Juan Soler...................................... 28 Febrero 1651.
Frincesa. D. Salvador Insta................... 28 Febrero 1851.
Fernando 7.° D. José Martorel............... 31 Marzo 1851.
España. D. Francisco Soriano.................. 31 Marzo 1851,
Rey. D. Francisco Sánchez....................... 31 Marzo 1851.
Rey. D. Francisco Orcajo......................... 31 Marzo 1851.
Cuadro. D. Mariano López....-........... 31 Marzo 1851.
Princesa. D. Ramon Carmona................. 31 Marzo 1851.
Príncipe. D. Fulgencio García................ 31 Marzo 1851.
Reina. D. Agustin Vives............................ 3] Marzo 1851.
Fernando 7." D. Juan Abello...-......... g Abril 1851.
España. D. Juan de la Cruz Martinez. 28 Abril 1851.
Reina. D. Tomás Lázaro.......................... 28 Abril 1851.
Príncipe. D. Eduardo Castellanos y Ca-

.............................................................. G Mayo 1851.
Infante. D. Benito Gil.............................. 25 Agosto 1851.
Infante. D. Vicente Paguirigan............. 25 Agosto 1851.
Infante. D. Juan Acero............................. 25 Agosto 1851.
Reina. D. Pablo Linart......................... 20 Set.® 1851.
Principe. D. Ramon Digon.................... 5 Die.® 1851.
Principe. D. Felipe Alvarez.................... 5 Die.® 1851.
Princesa. D. Roman Diaz Carvallo.... 5 Die.® 1851.
Principe. D. Juan Isidro Esparza.......  5 Die.® 1851.
Principe. D. José Arce............................ 5 díc.® 1851.
Princesa. D. Fcrmin Migueles...............  5 Die.® 1851.
Princesa. D. Vicente Arteaga............... ,5 Die.® 1851.
Princesa. D. Lorenzo Guinacaran........ ,5 Die.® 1851.
Princesa. D. Francisco Montoro y P¡.

.......................................................... 5 Die.® 1855.
-------♦-------
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SUB-INSPECCION GENERAL

DEL EJÉRCITO DE FILIPINAS.

Lista por antigüedad de ios Sres. Gefes y OJîciales del 
Itegiiniento de Caballería Lanceros de Luzon, iiiclusos 
los de la misma arma que hay en el Cuadro de reemplazos.

Fechas
de su antigüedad.

CLASES Y NOMBRES. DMkpTS

Cuadro. Teniente Coronel mayor gra
duado de Coronel, D. Manuel Vivero. ‘23 Oct® 1834.

Teniente Coronel graduado de Coronel 
l .«f Gefe, D. Juan Diez Bninea  10 Mayo 1844.

■Ayudante de Campo del E. S. C. Ge
neral Teniente Coronel, D. Patricio 
Delamcre................................................. Mayo 1845,

I .*’’ Comandante graduado de Teniente 
Coronel, D. Claudio Gata Pizarro.... 12 Nov.® 1841. 

Ctro id. de id., D. Sisto Berriz  17 Abrd 1840. 
^tro id de id., D. Jose Gata Pizarro.. 10 Oct.® 1840. 
Cuadro. Capitan, D. Cayetano Angulo. 2o Oct.® 1842.
Cuadro. Otro , Comandante graduado . 

D. Ignacio Gonzales Zabala  6 Agosto 1844. 
Otro, D. José María Pruneau  10 Oct.® 1810.
Ayudante de carnpo del Exemo. Sr. ge

neral 2.0 Cabo. Otro, D. José Pavia.. 0 Febrero 1817. 
Otro, D. Antonio Perez  1” Nov.® 1849.
Otro, D. Manuel Villena........................... Marzo 1850.
Otro, D. Juan Sanchez Rivas................. ¿8 Marzo 1851.
Cuadro. 2'eniente graduado de Capitan,

D. Antonio Enriquez............................. Mayo 1840.
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Cuadro. Ayudnníe, D. José Ferez........ 21 Marzo 1843.
Otro graduado de Capitan, D. José de

Vera............................................................. 21 Marzo .1843.
Cuadro. Otro, D. Francisco Vckz Diez. 21 Agosto 1843.
Otro graduado de Capitan, D. Felix 

Mateo  21 Agosto 1843.
Cuadro. Teniente graduado de Capitan, 

D. Pedro Ibañcz................................... 6 Enero 1814.
Otro, D. Antonio Lanuza........................ ofi Abril 1844.
Cuadro. Otro, D. Manuel Andrés......... 25 Mayo 1844.
Otro, D. Mariano Melgar......................... 14 Febrero 184(1.
Cuadro. Otro, D. Augusto BariiiatíU.... 14 Febrero 181(1.
Otro, D. Manuel Muñoz.......................... 21 Mayo 184(1.
Otro, D. Leocadio Ramirez....................... lo Octubre 1840.
Otro, D. Antonio Massoni....................... lo Octubre 1846.
Otro, D. Luis de Lamar.......................... lo Octubre 1846.
Otro, B. Julian López............................... n nje e jglS.
Otro, D. Mauuel Almazara.................... ]] Die.® 1848.
Otro, D. Manuel Lorenzo Isturiz............. 11 Die.® 1848.
Cuadro. Otro, D. Justo Romero............ I8 Marzo 1849.
Cuadro. Teniente, D. Antonio Eusjbio, 28 Marzo 1849.
Cuadro. Otro, D. José Delgado Fernandez 

,<*«1 Píno..................................................... 15 Octubre 1849.
Cuadro. Otro, D. Eduardo Sierra........ 15 Octubre 1849. 
Cuadro. Otro, D. Vicente Jove y Hevia. 21 Die.® 1849.
Cuadro. Otro graduado de Capitan, Don 

José Cos-Gayon..................................... 13 p;„pj.o 1850.
Alférez, D. Antonio Majan...................... 2I Marzo 1843.
Otro, D. José Alcalde................................ 2I Marzo 1843.
Tor ta-Estandarte, D. Dionisio Mam-

............................................................. 21. Marzo 1843.
Cuadro. ..diferez, D. José Zaragoza......... 29 Abril 1843.
Cuadro, Porta-Estandarte, D. Francisco 

de la Canal  9 |843.
Cuadro. Alférez, D. Estanislao Valentos. 15 Agosto 1843. 
P arta-Estandarte graduado de Capitan 

sin antigüedad, D. José Leandro Cal-
‘^«’■0“............................................................  15 Agosto 1843.
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Cwiilro. AJJerez, D. Fe<lericn (uitienez 

Casabliinca............................................ Agosto 1843.
Otro, D. Joaquin Maria Barrcdo......... 25 Mayo 1844.
Cuf'dro. Porta-Estavdarte, D. Antonio

Sanchez Concha..................................... 21 Set.® 1844.
Cuadro. Otro, D. Francisco Gamez.... 15 Die.® 1848.
Atferez, D. José Mate Villohio............. 15 Die.® 1848.
Otro, D. Franci-co Alvarez................... 30 Enero 1849.
Cuadro. Portu-Estandai tc, O. Jose

Eduardo Rea.......................................... 30 Euero 1849.
Atferez, D. Pedro Iniguez....................... 28 Marzo 1849.
Cuadro. Otro, D Tito Casal................. 28 Marzo 1849.
Cuadro. Otro, D. Pedro Pineda............ 13 Mayo 1849.
Cuadro. Otro, D. Manuel Gonzalez... 24 Julio 1849.
Otro, n. Bernardo Orive....................... 15 Octubre 1849.
Otro, D. Joan Rniz Grugero................. 15 Octubre 1849.
Cuadro, Otro, D. Bcio.ardino Fuentes.. 0 Abril 1851.
Cuadro. Otro, 1). Lucas Porcuna......... (i Abril 1851.

(EF-
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ewo:?® o SASîOM scïxnMja,

VICE-CONSüLTOR EN GEFE.

D. Antonio Codorniu y Nieto.

SECRETARIO.

D. Cristoval Barrera y Cantos, ( interino. J

1."^ AYUDANTES.

D. Cristoval Barrera y Cantos, Vice-Consnl- 
tor honorario, médico del Cuadro de Reem
plazos y del Cuerpo de Carabineros de Se
guridad Pública.

B. Tomás Quintana y Colomer, Vice-Consul- 
tor honorario, médico del Regimiento Caba- 
lleriá Lanzeros de Luzon.

U. B. Miguel López de Roda y Garcia, médico 
del Regimiento Infantería del Infante núm. 4.

D. Mariano Garcia Huerta, médico del Re
gimiento Infantería del Rey núm. 1.

D. Pablo de Nalda y Molina, médico desti
nado para las eventualidades del servicio.

D. Antonio Dumas, médico de la l.“ Brigada 
de Artillería (ausento-en la. Ponínsula.)

D. Rafael Ginarot y Mas, médico del Regi
miento Infantería de la Reina núm. 2.

D. Francisco Pahisa y Pares, médico en co
misión del Regimiento Infantería del Prín
cipe núm. 6.
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D. Manuel María Cosp y Sanz, medico de 

la 2?' Brigada 1Espedicionaria de Ar
tillería.

D. Juan Maria de Cozar y Martinez, médico 
del Regimiento Infantería de Eernando 7.° 
núm. 3 ( en marcha para su destino.)

D. médico del
Regimiento Infantería de Espana num. 5.

D. ---- — médico del 
Regimiento Infantería de la Princesa num. 7.

MILICIA URBANA

DE LAS ISLAS MARIANAS.

Por providencia de la Capitanía general de 
18 de Febrero de 1847, se reorganizaron los 
dos batallones que habia en las mismas en uno 
solo compuesto de seis Compañías con su Ca
pitan, Teniente y Subteniente cada una, y se
tenta plazas, mereciendo la soberana aproba
ción por Real orden de 30 de Setiembre del 
mismo año.

1 ." Comandante, el Teniente Coronel de In- 
fentería Gobernador de las Islas D. Pablo 
Perez.

2 ." Id., El Capitan de Ii^antería Sargento 
mayor de las mismas, D. José Blanco.
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Comandante general del Apostadero.

D. Manuel de Quesada, Gefe de Es
cuadra de la Armada, Caballero^r/i/*--" Cruz 
y—UiiMM de la órden Militar de S. Herme
negildo, condecorado con varias cruces y 
Escudos de distinción por servicios de guerra 
y mar. .

Mapor general.

Capitan de Navio, Sr. D. Juan Mesia,

Secretario de la Comandancia peneral. 

l'eniente de Navio, D. Nicolás Biaz. Noriega.

Encargado de la mesa de matrículas.

Capitan de la Marina Sutil con grado de Co
mandante de Milicias, D. Luis Villasis.

JUZGADO.

Presidente, El Sr. Comandante general. 
Ministro Auditor, D. José Ramos y Gonza

lez, Magistrado honorario de la Audiencia 
territorial de Valencia.

Fiscal, Licenciado D. Lino Amusco.
Escribano, D. Antonio Maria Regidor.
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JUNTA ECONÓMICA.

Presidente, El Sr. Comandante general.
Z El Sr. Mayor general.
\E1 Comandante del Arsenal.

Vocales.. ¿El Ministro Contador de Bajeles.
J El Ingeniero del Detall de Cons-
( tructores.

Secretario, El de la Comandancia general.

CUERPO GENERAL DE LA ARMADA.

Gtfe de Esciiadra, El Sr. D. Manuel de Que
sada, Comandante general del Apostadero. 

Capitan de Navio, Sr. D. Juan Mesia, Mayor 
general.

Cajjitanes de Fraf^ata.

Fermin Sanchez, Comandante de las Fuer
zas Sutiles de Visayas.

D. Juan Paredes, Comandante Subinspector del 
Arsenal de Cavite.

D. Francisco de Paula Izquierdo, Comandante 
del Vapor Reina de Castilla.

Tenientes de Navio.

D. José María Escurdia, Comandante del Va" 
por Elcano. -

D. Dojningo Medina y Martin, Comandante 
del Vapor Magallanes.
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D. Juan Pita Daveiga, Estación de Polloc en 

Mindanao, de la Division de Zamboanga.
D. Nicolás Diaz Noriega, Secretario de la Co

mandancia general.
D. Francisco Muñiz, Vapor Reina de Castilla.
D. Felix Gayoso, Comandante de la Division 

de Fuerzas Sutiles de Cebú.
D. José Domingo López, Comandante de la 

Division de Fuerzas Sutiles de Iloilo.
D. Claudio Montero, Comandante de la Di

vision de Fuerzas Sutiles de Calamianes.
D. Enrique Paez, Division de Calamianes.
D. Crispulo María Villavicencio, Estación de 

la Isabela de Basilan, de la Division de 
Zamboanga.

D. Juan Caabeyro, Comandante del Paylebot 
Pasig de la Division de Zamboanga.

Alféreces de Navio.

D. Cándido Janeyro, Estación de la Isabela 
de Basilan, de la Division de Zamboanga.

D. Francisco Calvo, Vapor Elcano.
D. Juan Gonzalez, Vapor Elcano.
D. Francisco de Paula Castro, Comandante de 

cuatro Falúas que se hallan armadas en el 
Arsenal de Cavite.

D. Aureliano Saavedra, Vapor Magallanes.
D. Victor Perez Bustillos, Estación de Polloc 

de Mindanao de la Division de Zamboanga.
D. Francisco Ristori, Vapor Elcano.
D. Antonio Wintliuysen, Vapor Magallanes.

• D. Manuel Gonzalez Roldan, Division de Ca- 
laniiancs.

1). Antonio Sancho, Division de Iloilo.
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D. Severo Lopez de Roda, Division de las 

Falúas que se hallan armadas en el Arsenal.
D. Bonifacio Roselló, destinado en las mis

mas Falúas que se expresan anteriormente.
D. Tomás López de Regó, Vapor Reina de 

Castilla.
D. Serafin Aubaredes, Division de Iloilo.

ARSENAL DE CAVITE.

Comandante Subinspector y gefe de Construc
tores, Capitan de fragata D. Juan Paredes. 

Comandante del Purgue de Artillería, cajjitan 
del JE. del cuerpo, D. José del Castillo. 

Pe tall de Constructores, Ingeniero Práctico 
de 2.^ clase con el distintivo de Teniente 
de Navio, D. José Navarro. 

Ayudante Constructor, con grado de teniente 
de la Marina Sutil, D. Francisco Baza.

SECCION DE ARTILLERÍA DE MARINA.

Se creó este cuerpo en l.° de Enero de 
1852 para el servicio de los buques de guerra 
de este apostadero, en remplazo del de las Sec
ciones de Milicias Disciplinadas granaderos de 
Marina que quedó estinguido.

Gefe Sub-inspector.
El Sr. Comandante general del Apostadero.

Comandante.
El Capitan de fragata que mande el Arsenal 

do Cavite.
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Capitan.

El Comandante del Parque de Artillería del 
Arsenal de Cavite.

Teniente y Habilitado.

D. Antonio Martinez y Tacón.

Subtenientes de Artillería del Ejército de la 
clase de Práctica}.

D. José de la Riva, auxiliar, interinamente 
hasta disposición de S. M. 

Otro. D. Manuel Romero, en todo igual que 
el anterior.

CUERPO ECLESIÁSTICO.

Capellán provisional, D. Florentino de Jesús’ 
División del Corregidor.

Otro. D. Luis Vergara, Division de Cebú.

CUERPO ADMINISTRATIVO DE LA ARMADA.

Ojicial 1.” D. Agustin Carlos Roca y Guerra, 
Ministro Contador de Bajeles del Apostadero. 

Otro, D. Agustin Carlos Roca, enfermo con 
licencia.

Oficiales 2.0’
I

D. Femando de Ortega, Guarda-Almacén ge
neral del Arsenal de Cavite.
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D. Rafael Calvo y Pardiñas, en la Contaduría 

de Bajeles.
D. Jacinto Belando, Contador del Arsenal y 

encargado de la Pagaduría del Apostadero.

CUERPO DE SANIDAD DE LA ARMADA.

2.’ Profesor habilitado de 1.” D. José Yusti 
Gavafron, ' encargado del destino de Vice- 
Bircctor de este Apostadero, y de la asis
tencia de la Sección de xAirtilleria de Marina.

2."'’ Profesores.
R' Antonio Yanguas, Division de Cebú.
D. José Gutierrez y Fernandez, Vapor Reina 

de Castilla.
G- José Rodríguez Conegero, con licencia, 

enfermo.
1^- Andrés García Soler, Estación de la Isa

bela de Basilan, de la Division de Zamboanga. 
Ramon Gonzalez de la Cotera, Vapor Ma

gallanes.
Provisionales.

IJ. Antonio Valdes, Vapor Elcano.
U- Antonio Gorryti, Division de Calamianes.

MARINA SUTIL. , , . .

Capitanes.

grado de Comandante de Milicias, Don 
Luis Villasis, encargado de la mesa de 
uiatrículas.

19
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D. Martin Silverio, encargado de la falúa del 

Escmo. Sr. Capitan general de estas Islas.
Con grado de Comandante de Milicias, Don 

Antonio Vicente de Paz, Comandante de la 
Division de fuerzas ^Sutiles de la Isla del Cor
regidor. .

D. Eduardo Gilly, Estación de la Isabela de 
Basilan, de la Division de Zamboanga.

D. Antonio Sanchez del Águila, Ayudante del 
Arsenal de Cavite y encargado de los Ca
marines de carbon de Cañacao.

D. Francisco Montilla, Division de Cebú.

Tenientes.

Con grado de Capitan, D. Manuel Velez, Es
tación de la Isabela de Basilan, de la Di
vision de Zamboanga.

D. Manuel Ballory, Estación de la Isabela de 
Basilan, de la Division de Zamboanga.

D. José Salcedo. Division de Cebú.
Con grado de Capitan, D. Fernando Sta. Co

loma, Division de Calamianes.
D. Miguel Montes, Division de Iloilo.
D. Bernardino Hernandez, Estación de la Isa

bela de Basilan, de la Division de Zam
boanga.

D. Manuel Luis Gatica, Vapor Magallanes.
D. José Montilla, Division de Cebú.

Subtenientes.

Con grado de Teniente, D. Manuel Gordon- 
cillo. División de Calamianes.
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1^ . Estevan Garcia, Comandante de la Falúa 

núin. 23 del crucero de Bahía,
E, Justo Salafranca, Estación de Polloc de Min

danao, de la Division de Zainhoauga.
E. Manuel Guaso, Estación de la Isabela de

■ Basilar!, de la Division de Zamboanga.
E. Enrique Mesia, Division del Corregidor.

DESTINADOS EN CAPITANIAS DE PUERTO.

^Capitanes de. Prouincia.

E. Laureano Forticli, Cebú.
E. Camilo Seniera, Capiz.

Tenientes con grado de Capitan.

E. Alejandro Acuña, llocos.
E. Mateo Moreno, Iloilo.

‘Subteniente con grado de Teniente.

E. francisco Fernandez, Pangasinan.

INDIVIDUOS PARTICULARES
CON HONORES DE OFICIALES DE LA MARINA SUTIL.

Capitanes.

• francisco Granda. 
Fulgencio Barrera.

• Manuel Fernandez de Castro.
■ José Joaquin Inchausti.
• Juan Manuel de la Matta.
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D. José Lopez de Haro.
D. Jose Carballo.
D. José María Corrales.
D. José Antonio Vazquez.
D. Silverio Tayac.
D. José Mariano Gonzalez.
D. Francisco Sebastian.

Tenientes.

D. Francisco Fernandez.
D. Arcadio Sebastian.
D. Francisco Julian.
D. Bernardino Roa.
D. Lino Mariano Nery.
D. Francisco Baza.

Subtenientes.

D. Vicente Consolación.
D. José de los Santos.
D. Francisco Cantapay.
D. Domingo Soriano.
D. Ciriaco José Tinoco.
D. Francisco Javier.
D. Eugenio Notarte.
D. Victoriano Zapanta.
D. Felix Barceño.
D. Tomás Salazar.
D. José Servilla.
D. Leocadio de los Reyes.
D, Francisco de Sales.
13. Cayetano Miguel.
13. Marcos Evangelista.
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D. Eusebio Elorrieta.
D. Blas Nery.
B. Victoriano Dionisio.
D. 
D. 
D. 
D.
D.
D.

Prudencio de la Cruz Legaspi.
Juan Legaspi.
Lorenzo Bernardino.
Juan Manuel Radaza.
Pascual Loren zana.
Ramon Pimentel.
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Estado de los buques dç la Marina militar 

de este Apostadero, su fuerza y destino.
' "1

Destinos.Saques de vela y vapor. Cañones. Tripul."

Bergantín Ligero............ 12 de á 32 112
Vapor Reina de Castilla. 2 gir.’ de id. 113 ']
Idem Sebastian Elcano. 2 id. de á 16 90
Idem Magallanes...... 2 id. de id 90 J

18 405

FUERZAS SUTILES.

Desarm.®

Para todo 
servicio.

c
CD

lE

Desfinos.

Division de Zamboanga.......... 
Estación de la Isabela de Ba-

■silan de la Division de Zam
boanga..................................... 

Estación de Polloc de Min
danao de la Division de 
Zamboanua........................... 

Division de Calainianes.......... 
Division de Cebú.....................  
Division de Iloilo...................... 
Division del Corregidor.........  
Cruzero de Babia......................  
Armadas.......................................... 
Desarmadas................................... 
Capitanía del Puerto............. 
.Marinería del Ar,seiial............

1

1

11

1
4

9
.1

12 70

2|]] 34 9 37

30

30
30
30
30

24

18

’•?2

Total de !a fuerza JVaval del Jlposladero.

Buques de Paile-
velayvapor bot.

Caño
neras. Falúas.

Callo
nes. Pedreros.

4 2 13 43 222

170

150
150
150
1511
60

J20

60
69

11(50

Tripula
ción.

15C5
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Pásageros guc han enirado y salido del P^uerio de Jfanila desde I.° de Enet'o 
de 1851 /tasla la Jecha.

Nota. Se hallan inclusos las familias de los militares, empleados civiles, cautivos y moros, en la 
casilla de paisanos; lo mismo la marinería, artillería y transportes de los buques de guerra Españoles 
en la de tropa; como también las mugeres de los capitanes de buques estrangeros y marineros náufra
gos en la de estrangeros.
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KMTAnO tiFW EMAJL del número de tributo» y de 
alniu» de la» l«la» Vllipina» ù «ne» del año de 
1H51, y de lo» Baiitlsino», i'awaniiento» y Entier
ro» eelebi'udoH en ttnlu» la» parroquia» durante 
el formado por la» relacione» oflciale» que han 
remitido lo» Cîoliernadore» y Alcalde» niayorc» 
de la» provincia».

PROVINCIA DE TONDO.

PUEBLOS.

« g ï» 
£ 'c ~ c ® e S 2 3 3 E “

"S

1

rt
® s**

03 O
V 
3

tz: O

§ g
X

'Pondo. . . . 394.5 IO43ii 28807Í 1080 855 104

Cnloocan. . . I572Í OOi 8885 30.5 175 71

Tainbobo. .
Narotas . . • ¡ 3427Í 3339 38807é 1391 1011 230

Binondo . .
S. José . 0 4219 953i 31000 1204 1474 148

f^iinta Cruz. • 147.5 932i 14857Í 098 50.5 80

Quiapo . . . JJOli i:Mi 7155 302 210 43

Sanipaloc. . . 1517i 100 9142Í 330 223 03

Mariquina. .
S. Mateo. .

. 1017 823 10145 380 98 84

. 1057 20lá 093.5 252 04 52

Bosoboso, . . 151 802a 12 13
83

4

Antipolo. . 
'Paytaj’ , . 
Cainta. . .

. 05.5 3002á 127 28

. 1454 31 8287a 348 174 74

. 540 17á 3080 97 57 18

S. Miguel . . 850i 13i 5027a 159 8.5 5(i

Eilao. . . . 1347 22¿ 8137a 228 213 3/

Hermita . , . 1900 58 11937a 304 300 00

Malate . .
Píi^say. . . •j 1774 504 13577a 459 349 87

Parañaque . 
Malibay . . 
Easpiñas. . 
Mnntinlupa.

•j 2345Í

747A
. 020A

250é

23A

14205

443.5 
3442Í

438

115
90

420

128
81

9.5

34
21
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Pandacan. . . 948
Santa Ana . .
S. Felipe . . ,,„7 
San Juan del/

Alonte. . .
San Pedro Ma- >

cati. . . J '81
Pasig. . . . 3111
Pateros . . . 849
Tagniig . . . ]y39¡j

142 6145 165 127 39

560 100774 369 190 75

150 52674 171 115 34
fi974 217624 125 493 125 
7164 89224 352 222 6ti
1364 12185 376 484 61

Total . . . 40550Í 10911 304907 9839 8161 1854 

Pedro Juan Tejada.

PROVINCIA DE BULACAN.

m ü 
C.2 ■5 
5 3 

PUEBLOS. g fi

Bnlacan . . . 4450
Aíalolos . . . 13496 
Paoinbon. . . 2377
Hagonoy. , . 6847 
CalumpiL . . 454,5 
S. Isidro. . . 328.5
Quingna. . . 350.5 
Balíuag . . . (J572
Angat . . . 4003
S. Rafael . . 3472
S. Miguel . . 3423
Oniguinto . . 2139
Bigaa. . . . 2620
Bocaue . . . 3190
Santa María. . 2471
S. José . . . (556
Alarilao . . . 1234

00 2 'rt wc .S O
c w Tb . flrt ü G GO ro O
3 s 2 _ . 3 Ê.S3 S 1
¿'0-0 og S » s

_2_______s u
211 12652 330 191 69
046 35355 907 623 176

3.3 602.5 178 142 41
347 17985 409 376 107
103 11620 226 238 57
784 10172 2í)9 203 46
172 9343 238 1.5.5 41

2032 21510 711 463 118
722 11962 3.33 193 82
980 1100.5 304 136 29
388 9.527 306 206 31
26 5412 105 98 20

184 7010 114 79 22
«09 10012 260 140 4.3
427 774.5 266 119 40
103 1897 58 36 14
301 3838 '102 52 16
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Meycauayan. 
Polo . . , 
Obando . .

. 3152

. 279G

. 3080

576 9320 241
283
208

171
169
128

36
54
39

1004 9500
221 8253

Total . . . 77439 10069 220143 5878 3918 

José Ramirez de Dampierre.
--- ------------

PROVINCIA DE BATAAN, 
o • -i

S £ H ® "

1074

ul o
s c « to rt ü c ë œ O

Vm o

PUEBLOS.

3
’u ®

S E g -3 s
••g « « o B *u O □

s ca 
U1 cá 
O

Balanjja . . . 2454 937 7774 276 2:16 63
Abucay . . . 2172 381 5695 lí)3 253 56
»Samal. . . . 1237 260 3-336 lio 149 40
Orani. . . 1797 234 4607 203 151 55
Hermosa. . 998 87 2108 97 91 14
pinalupihan. 515 88 1260 66 60 16
Pilar . . . 1176 261 1013 132 141 32
Orion. . . 
Mariveles.

. 2149 356 5949 223 220 72
755 22 1495 45 4-3 14

Moron . 1375 12 3265 126 91
____

Total . . . 14628 2638 38400 1471 1435 397

Manuel Banuelos,

PROVINCIA DE ZAMBALES.

PUEBLOS.

93 « tt
¿ «)

co
0) 0¿

z;

CO o
Q

*-(

o 
c V 
Ê (ti
o

®u.b¡c. . 839¿ 3518 165 63 21
Narciso......................... 843á 3836 264 165 41

Botolan y Cabangan . . 964 3228 223 72 37
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Iba................... ... 978 4380 161 101 4(iMasinloc . . . ... 772 39.59 18.5 96 2Í1Santa Cruz . . . . . 1008Í 4831 2.36 152 67Agno .... ... 624 25.53 104 87 24
Balincaguin . . . . . 1407 5990 260 124 40Sarapsap . . . . . . 87.5¿ 3744 157 123 54Bani................... . • . 575i 2051 78 40 29Bolinao.... . . . 1324 5508 234 120 86

Total. . . . . . . 102111 43598 2067 1143 474

Certifico yo el infranscrito Secretario de Cámara y 
(lobierno de este Arzobispado que este estado de la 
provincia de Zambales se halla conforme con los ori
ginales remitidos por el Vicario foráneo de dicha pro
vincia que se custodia en el Archivo de esta Secreta
ria de mi cargo. Y por verdad lo firmó en Manila á 
treinta, y uno de Diciembre de mil ochocientos cincuenta

Francisco García Ortiz.

PROVINCIA DE LA PAMPANGA.

PUEBLO.S.

w e « «5 rt 
1 -2

C w ÿ 
5 g § 
□ s «

'ü 'a

1

'S

5 rt 
® S

có 
o

eó 
O

O 
3

«i

C 
Ü
S 
eo 00 
{0 
ü

Bacolor. , . . 325.5 10.3! 93í)0 477 387 64Betis................ 968 393 4229 130 107 30
Guagua.. . . 2916 lOOÍ» 8058 255 295 48
Scxmoan . . . 1622 19 3825 161 116 24Lubao............... 4439 112 9163 423 396 170
Santa Rita.. . 1548 400 4642 260 191 43Porac .... 2146 407 5224 174 174 48Angeles. . .
Alabalacat. . . )

1986 288 4414 417 353 67
Bamban.. . . í 1939 23 3269 184 200 41
Capaz................ í

21Patling . . . í 754 1858 11.5 38
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Tarlac. . . . 
Magalang. . . 
Paz................... 
Arayat. . . . 
Santa Ana . . 
Mexico. . . . 
San Fernando. 
Sto. Tomás. . 
Minalin.. . . 
Macabebe. . . 
Apalit . . , 
San Simon. . 
San Luis. . . 
Candava. . .

9825 61 5343 315 269 60
2843 263 5253 171 180 60
1238 25 1837
2980 129 6214 378 253 4(5
1981 338 5214 267 209 54
4089 825 10557 500 483 131

’ 3700 1151 8720 565 391 ]20
1143 723 4178 177 124 31
2142 46 4970 209 173 39
5855 168 11919 473 471 58
3931 246 8103 316 227 33
2079 179 4584 273 178 40
3927 79 8222 310 284 42
4301 165 8059 473 373 42

Tolal . . . (54607 8082 147245 7023 5872 1312

José Paez.

PROVINCIA DE NUEVA ECIJA.

PUEBLOS.

Cabanatuan.
Boñgabon . 
Santor. . . 
Palusapis. .
Lupao. , . 
S. José . . 
Umiñgan. . 
Puncan . , 
Caranglan . 
Pantabañofan. 
Bigler. .
Casignan. . 
Casiguran . 
Cíapan. . .

Isidro. .
Cabiao. .

Sri " 1
1 S -S

=c 2 "C-S-S os " -5 8a Su

3589 347 9786 280 301 48
,1319 37 3479 83 53 30

878 26 2214 37 48 12
612 8 1601 33 25 5
668 1629 37 19 10
451 4 1030 10 11 3

2t)45 8088 157 105 51
216 655 15 11 4
559 1643 34 29 19
465 1303 16 27 7
448 1642 41 36 19

38 119 2 1
536 1694 41 27 12

5200 1151 11412 711 587 155
3256 672 10473 329 287 81
2171 167 5980 183 141 49
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S. A ntonio, 
Aliaga. . .

Total . .

• 1839 123 5060 60 71 32 
• 2542 6 5613 141 87 :»

. 27732 2541 77310 2210 1866 575 
Aniceto Muñoz.

PROVINCIA DE NUEVA- VIZCAYA.

S¿ S.i.2 " RO
iñ c

3 3 3 £ “ — •
¿ ï; re <0

O
XJ £

PUEBLOS. ’C 5 ? o o o 2 t> íú 
25

c
?

Camarag. . 
llagan. . .

87.) 1669
• 1472 2919

30
97

28
74

17
38Cramu. . , 

Cauayan. .
876 2719

1090 lí)92
74
66

56
73

28
21Angadanan. 

Carig. . . 
Bagabag. .

026 1053
• ‘130 764

005 1127

32
24
31

21
29
21

18
12
12Bayombong. • 1409 2646 80 78 OfíBambang. . . 1485 3.531 134 81 24Dupax. . .

Aritao. . . 
Palanan . . 
El Alamo .

• 1147 2309
<154 1204
393 795

91
48
51

81
59
17

23
10
7

Infieles . .
. 5 300

Total . . . 11062 23022 758 618 236
JVoticia de las castas pueblos nombres de Misioneros. nú-

mero üe adiUtos de mrios y total de almas de los in-Jieies ae esta provincia en el año de 1851.

•à
o O- rt

s ®

a¡
(C

Castas. Nombres de los q á 6.2,
Pueblos. misioneros. O 5 . O V

►—«

Mayoyaos. . .
Ozcariz.................. 1649

1416
907
748

742
668Vilanova. . Fr. Tomás Vil.

N." Ocaña.......................... 1351 730 621
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.................................Fr. José Ser- 

, racoli............ 2400 
«addanes. . . Alamo y Na 

Manzos.. . llubbunan  376 280 96

¡
Varones en ■)„ „ 
estado de ^^'‘Pcrto 
llevar armas Í Alarcon . . 6076 4000 2076 
'^‘“Pan........... Id, id. en id. Fr. Vicente

P , Moreno . . 1251 
uaddanes Brabos  5766 2280 3486
^atalanganes................................................ 492

.............................................................. 3.30 
1 ongotes. ....................................................... 507 252 255 
ncabanes Ifuniangies... y Auaes.............. .............. 812 

en*^^h estado, es el arreglado por mi antecesor 
febrero de este año; no siendo posible remitir para 
lempo que se pide otro con arreglo al estado pre

sente de su población.

José Ochoteco.

PROVINCIA DE LA UNION.

PUEBLOS. 
—-------- -

San Fernando 
Santo Tomás 
Bangar. . 

.
Balaoan . 
Aringay. . 
Mamacpacan. 
Uavá . 
Bacnotan.

2491 ' 2
2254 24
3802 3
3438 6
3688 2
2439
3545 24
1211
2692

L- w

QQ 
O

*Ü

S5

S
S

5241 161 134 30
4568 180 109 31
9505 383 258 49
7855 296 119 165
7120 508 314 33
5120 164 105 82
7937 351 222 66
2456 74 57 12
6352 310 1(58 54
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Nagiiilian. . . 1653 3110 180 59 25
San Juan. . . ‘2020 9 4700 IzO 09 74
Bauang . . . 2808 2 0304 310 124 39

Total . . . 32041 72 70088 3093 1738 000

Toribio Ruis de la Escalera.

PROVINCIA DE PANGASINAN.

PUEBLOS.

S £ 
? "2 

" 3 3 4-»

c** Te
CMC
Os

ed

0^

*7? 03
«-> «

S

2 

rt

r/i

C

S

«

0
Ê 
re 
s 
.-3

Lingayen. . . 0505 949 2039.5 472 400 149
Binmaley. . . 8802 4 23498 058 437 128
Dagupan. . . 4172 .5 1140.5 430 280 97
Santa Bárbara. 2990 II 7814 220 107 7.5
Calasiao. . . 5290 ;13 139.53 051 224 121
Alagaldan . . 0374 0 107(!l 410 274 142
S. Fabian . . 4.519 11 1212,3 310 211 82
S. Jacinto . . 3.303 9 8582 2,33 l‘20 63
Manaoag. . . 2953 5 7738 228 207 .52
Binalonan , . 3‘>23 4 8452 310 3:11 8.3
A singan. . . 1971 5147 90 79 24
Tayug . . . 2291 1 0000 19.5 102 60
S. Nicolas . . 2032 5200 150 198 36
Suai .... 1188 13 3174 88 55 38
S. Isidro. . . 90.5 49 2907 72 01 25
Salasa. . . . 3041 00 8217 183 14,3 6.5
Aguilar . . . 2000 3-2 .5301 1,50 100 56
Mangatarom. . .‘1410 40 8954 .3:1.5 T94 88
S. Carlos. . . 820-2 43 2208.5 804 34.5 16.5
Urbiztondo . . 1195 3101 107 4:1 20
Malasiqui. . . 4100 .5.5 11030 299 1,32 76
Villasis . . . 784 .3 2050 54 50 10
Bayanibang. . 2567 8 6886 154 73 22
S. Miguel de ?

Cainilinçr. . S 3788 0 1008.5 403 350 98
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Paniqui . .
Gerona . .

. 1359

. 23*13
26 3689

6184
100 97
16.5 126

24
62

Total . . . 89573 13.35 24111.3

José Sunchez
7349 4871

Guerrero.
1851

PROVINCIA DE ILOCOS SUR.

S S.«.s
C tn Sf-'

QD 0
tí

« « 3
E “ S 3 

0 Ë 
E-»

C s
PUEBLOS. 1 = '0 w S

55 S y

Vigan. . , . 5345 1715 17130 752 559 204
Caoayan. . . 2646 103 5759 254 275 47
Santa. . . . 4612
Narvacan . . 59}»2

4 9595 370 504 86
8 16070 7.31 652 92

Claveria. . . J051 2249 104 98 13
Sta, María. . 5029 11428 489 740 47
S. Estevan. . })<)1 2517 82 79 23
Santiago. . . 1225 0 3486 116 143 49
Canden . . . (ígyo 1.5 19077 793 658 150
Sta. Lucia. . 42.33 5 9846 427 397 80
Sta. Cruz . . 2139 1 5782 2.34 153 4,3
Jagudin. . . 3407 4 7718 267 176 64
Sta. Catalina . 3008 3 61.52 276 181 56
S. Vicente. . 2870 :w 5798 152 196 49
“^tay . . . 2370 14 5865 206 221 75
S. Ildefonso. . 169.5 28 3650 159 125 39
Sto, Domingo. .‘1577 96 8121 376 353 78
Nagsingal . . 3091 6454 362 310 136

.... 2134 15 453.5 236 190 51
'^abugao. . . 3905 7 ' 8498 236 328 50

. . . 2354
Misión de Co- ?

26 4808 241 214 48
veta. . . J W 908 38 6.3 20

, 68563 2080 65447 6901 6615 1500

Felipe Govantes.

20
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PUEBLOS.

Bucay. . . . 
Bangued. . . 
Tayum. . . . 
Pidigan . . . 
La Paz. . . 
S. Gregorio. . 
S. José . . .

Total . . .

PROVINCIA DE ABRA,

1 » 
c "
.3 3•r' rt

® si
S 
e ” 
a S “

-à
"§
3 3 o A

S
rf
K

5
flj 3 
s

0 
fl 
€ 
0 
rJ 
s 
ü

616 4 12121 25 19 6
3275 78 8137 299 243 88 ,
1646 29 4477 96 117 25
500 9396 67 50 17
212 14 2626 22 32 9
12o 656 17 16 5
25 200 4 7 3

6390 125 37313 530 484 153

Ramón Tajonera.

PROVINCIA DE ILOCOS NORTE.

PUEBLOS.

«
cd rt
g 5

8.Í.S 
a w
o S “ 

7? o 0)

*83
'S

£ SE-i

(Û o 
r2

a

oa O
0) e 
s

« 0
tí D 
1
0) d
□

Laoag. . . . 14292 13 28900 1178 1168 257
S. Nicolás. . 4962 9525 448 329 78
Batac.... 8259 8 16560 699 743 107
Paoay. . . . 5997 7 11529 547 540 184
Badoc. . . . 3758 7487 296 299 75
S. Miguel.. . 3333 7320 310 274 47
Dingras.. , . 5321 10964 381 370 56
Piddig. . . . 3799 8027 348 276 75
Santiago. . . 1217 2347 74 78 5
Vintar. . . . 3034 9276 299 185 48
Bacarra . . . 7147 14565 580 469 207
Pasuquin.. . . 2250 3 4424 155 118 67
Bangui. . . . 1596 3329 114 84 35
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cho en lo es- 1 
piritual. . . I

Nagpartian. . 470
El nuevo Pue- \

bio de Banná 1 
que depende j 
de la ju- 1 
risdiccion de > 3i:0 
Dingras, y el | 
Cura de di- 1

824 29 28 7

579 29 39

. 65815 31 132656 5484 SqOO 1248

Andrés Gonzalez.

PROVINCIA DE CAGAYAN.

s
c £ ï g S’
5 [S rt ï «
5 S ® ® "

PUEBLOS. g-S-S

— OBrtJ O

-3 0) « s

-O ’S

* .2 rt O ®

s s 'Ü

Tuguegarao. . 7.548 6
Ennle. . . , 1335
Cabagan. . , 5333
lumauini , , 1341
ipig. - - .
Amulung. . . ggO
Alcala. ... 286
Nassipin. . . 32I
¡saltaran. . . 636 1

. 1653 4
^amalaniugan. 1112
Aparri. . . . 2911 34

... 261
Abulug . . . 1245
Pamplona. . . 1112
¿.^bang ... 334

. . . . 834

15917 747 507 251
27,50 101 62 29

10260 317 265 153
2667 96 71 57
1252 50 • 32 19
1878 83 41 22
1484 53 67 8
540 18 26 4

1165 34 52 3
3759 182 132 48
2247 104 94 30
5990 281 170 51

442 7 6
2861 95 73 32
2006 37 55 40

547 13 15 1
1660 30 90 12
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Tuao . . . . 2040 375.5 102 109 30
Malaueg. . . 1204 2388 74 59 25

Total . . , 30927 45 63567 2424 1929 815

Joaquin Venancio de Serminghan.

PROVINCIA DE CAVITE.

PUEBLOS.

m 
JS "i 
¿•S 
5S •r* f3 
E’ ®

s H .2
C 80
S ® s3 Ë “

0) U

g

2 ♦J rt
H

rt
Z

Où 
s

O 0 
S

Ó c 
1 5 O

Cavite. . . . 352 82 1912Í 442 210
S. Roque . . 2986 671 125924 421 270 99
Cayite viejo. . 3073 590 1052.5 375 266 146
Bacoor . . . 3248 1458 128674 310 222 41
ImuB .... 4286 1646 16010 398 314 3
Silang. . . . 4331 106 122524 367 339 106
Indan.... 550.5 186 170274 383 596 115
Maragondon. .
Barra....

4764
804

328
9

13650
22824 > 36 9 762 52

Naic .... 1831 243 57224
’ 369

461 48
Santa Cruz. . 2559 393 8010 289 263 40
S. Francisco. . 3034 226 9050 312 205 44
Rosario . . . 1717 417 6150 359 241 58

Total . . . 38490 6355 1280524 4394 4149 752

Miguel Roca, a
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30
25 PROVINCIA DE MINDORO.

15 œ « - > N *03

PUEBLOS.

s « C¿ Id 5
Sa 3

■r ra r
s §

o

¿ 3

oi
*s

OR 
g

4) 
S 
s

s 
s cl
3 o

Calapan . . . j
Bacó . . , .( 1927 2961 131 28 61
Subaan ... J
Puerto Galera. ■ 
Abra de Ilog. . j 
Paluan. . . .

535 3 979 29 23 16

Mamburao . . I
Sablayan. . . 1 
Iriruni. . . . '
Mangarin . . 1

451 882 22 36 18

Bing. ... I 
i Seinirara. . . j

406 942 25 49 8

- Bulalacao. . .
Manzalav. . . 1

K) Tiding . . . 1 
Bongabong. . I 426

1
1437 13 3143 172 98

Pinamalavan. . 1Pola ... ,
Naujan . . ./

5 Boac .... 1
Mogpog. . ,1 4645 13 10603 407 158 57

2 oanta Cruz. . 3039 23 7587 349 107 79

8 Gazan. . 
Luban.

687 14 1763 69 42 10

U '

»

Tilic . . . . ( 
Agcauayan. . / 
Booc . , . .,

2478 39 4906 210 336 51

2 Total . . . 14905 105 33766 1414 877 342

Jose María Banuelos.
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PROVÍNCIA DE LA LAGUNA.
Po

U 
9^ « S

s æ o’
3 S ® 3 s 

® s H ®

«QO
m O 4)

S

PUEBLOS.
O •r rt 
H ®

•r 0) üT3 T3 Ci 3
S

i

Pagsanjan , . 1547 867 4782 206 184 59
Lumban. . . 2636 5341 179 206 .58
Longos . . . 761 1613 63 28 21
S. Antonio. . 654 1504 .3,5 65 4
Paete.... 1378 2740 100 69 31
Paquil. . . . 762 ■ 1567 59 37 18
Panguil . . . 1385 2693 86 66 21
Siniloan. . . 1296 4890 176 170 36
Mavitac . . . 770 1451 62 40 26
Sta. Maria . . 437 779 20 26 7
Sta. Cruz .. . 4349 94 838.5 43.3 410 111
Pila .... 2432 50 4404 150 101 .55
Bay...................... 1215 5 2111 36 51 21
Los Baños. . 917 15.56 44 52 10
Jalajala . . . 517 I 1268 5 26 6
Pililla. . . . 1494 3411 97 55 28
Tanay . . . 2216 10 42,3.3 185 130 4.3
Baras.... 544 1278 40 41 5
Morong . . . 2995 6435 261 192 40
Binangonan. . 2602 6459 316 152 4.3
Angono . . . 558 1567 94 38 6
Cavinti . . . 1902 4189 112 62 40
Majayjay y la ?

Luisiana . . 5327 15 8327 347 217 97

Lilio .... 2786 2 5455 158 160 71
Nagcarlan . . • 4118 3 7306 215 222 95
Magdalena. . 1906 2969 69 107 33
Calauan . . . 1280 2103 59 76 27
Calamba. . . 1900 132 3653 256 131 61
Cabuyao. . . 3286 101 6194 229 178 74
Sta. Rosa . . 2876 5369 167 151 69
Binan. . . . 4096 143 9670 .322 209 97
San Pedro Tu- ? 

nasan . . . Ç 723 45 40.37 80 54 19
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Binangonan de J 2320 5088 175 160 70 

luCinipon • • 
Polillo. ... 824 1505 40 43 19

Total . . . 64510 1474 126838 4876 3909 1401

Leon Tobar.

PROVINCIA DE TA YABAS.
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Tayabas. . , 10059 8 22687 777 587 232
Saryaya. . . 3649 9143 216 273 61
Tiaon. . . , 2861 5 5143 213 222 86
Dolores . . . 660 33 1129 30 13 14
Luchan. . . . 6074 37 13706 581 399 131
Mauban. . . 3251 19 7083 284 203 64
Alimonan. . . 2837 4 5734 203 115 81
Gumaca. . . 4269 1 9473 241 137 85
Pagbilao. . . 1373 5 2610 83 100 20
Pitogo . . 886 1796 19 7 14
Macalelon.. . 643 1353 31 7 9
Catanauan.. . 974 1 1925 63 30 18
Mulanay. . 649 1254 36 8 12
S. Narciso . . 536 2 1146 27 15 5
Calauag. 308 652 16 7 5
Guinayangan.. 343 621 23 32 14

Total . . . 39372 115 84455 2843 2155 851

José Maria de la O.
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PROVINCIA ÜE BAT ANGAS.

PUEBLOS.
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Cabecera. . . 9571 170 22533 1024 843 194
Bauan. . . . 12720 45 39909 930 546 264
Taal .... 17236 379 41697 1723 1639 370
Calaca . . . 2351 23 5808 271 172 46
Balayan . . . 9053 370 2107.5 871 1103 157
Calatagan . . 497 8 868 32 54 5
Lian .... 931 102 2192 61 90 12
Nasugbu. . . 1366 66 3080 112 146 16
S. José . . . 5140 98 12194 702 389 138
Lipa .... 8845 5.35 20490 1130 738 234
Tanauan. . . 5616 171 13129 650 533 1.53
Sto. Tomás. . 3119 218 5595 249 226 47
S. Pablo. . . 7679 350 18780 709 580 190
Rosario . . . 4738 60 10268 514 395 115
Taisan , . . 1528 14 32Í12 129 60 2:1
Ibaan.... 3451 27 7101 36,3 261 99
Bocboc . . . 1825 1,5 347.5 190 155 36

-
Total . . . 95666 2651 231426 9660 7830 2108

Genaro Rionda.

PROVINCIA DE CAMARINES SUR.

Sagrario de la
Sta. Iglesia^ 2759 28 5901 192 172 46
Catedral . . )
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Naga. . . . 131H5 2 3089 i;i2 109 29
Miluor. . . . 2749 5236 189 131 44
•S. Fernando. . 1249 2 2787 83 40 24
Minalabag . . 1684 3267 lOÜ 91 17
Bula.................. 467 969 28 9 6
Baao .... 2325 5 6225 224 86 79
Nabua. . . . 4168 43 10462 386 154 9,5
Iriga . . . •. 3000 5378 28.5 92 75
Bnji.................. 2539 2 5656 173 89 109
Bfito .... 1122 2212 91 46 26
Canainan. . . 2698 5575 144 148 22
Magarao. , . 2714 9 5379 15.5 144 53
Bombón . . . 1686 3492 96 68 50
Quipayo. . . 691 1208 45 28 17
Fagatpat. . . 272 603 22 14 8
Calabanga . . 2066 4232 138 86 36
Sagnay . . . 490 1002 34 42 6
S. José . . . 1832 9 4508 202 69 62
I/agonoy. . . 2037 4339 217 65 61
Carainoan. . . 1247 3365 150 20 24
Cainaligan . . 2258 4 4827 183 117 54
Libinanan. . . 3480 6 7066 266 240 31
Sipocot . . . 572 851 32 32 9
Lupi .... 276 46.3 34 13 10

. 441 434 40 16 10
Manguirin . . 385 1464 92 17 14
'l'inambac. . . 716 1378 40 7 17
Sironia. . . . 260 465 9 4 8
Goa................... 1281 2753 112 28 33
Tigaon . . . 600 1203 34 42 11
Pili................... 268 •583 17 24 8
Mabatobato. . 555 2309 60 54 11
Pamplona. . . 230 347 25 8 8
Pasacao . . . 406 873 17 23 10
Burlas. . . . 235 368 12 14 4

Total . . . 51144 lio 110267 4059 2342

Manuel Olaguer Feliu.

1127
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Cesarlo Caceres.

PROVINCIA DE CAMARINES NORTE.

S
H 1 §
3 3 36“ _ .

«S'"0 0 '3
-9 -a -3 S 3

PUEBLOS. ¿5« •8 ° 32; S u

Daet .... 9846 6948 310 116 146
2888 48 99 45

Labo .... 1370 9577 87 19 28
Indan. . . . 1698 3494 89 98 39
Paracale. . . 1565 3416 141 85 52
Mainbulao . . 1439 3109 71 73 17
Capalonga . . 997 705 26 43 4

Tolal . . . 10400 99437 772 393 331

PROVINCIA DE ALBAY.
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Albay. . . 3327 297 22615
Libog. . . 729 3¿ 4910
Bacacay. . 1165 7476
MalilipoL . 663!Í 5 5299
Tabaco.. . . 2186ii 11499
Malinao. . . 1701¿ 21 10416
Tivi.................. 1039 6495
Calolbon. . . 229á 1523
Birac. . . . 612 4112
Bato.................. 674 4842
Viga................. 421 2463
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Payo.. . . . y50 1536
Ba^amanoc. . 234é 1265
Pandan.. . . 265i 1560
Carainoran.. . 136 1 845
Manito. . . . 205iS 3i 1173
Bacon . . . 1587 5 10494
Gubat . . . 1473â i 10059
Bulusan. • . 1138Í i 7675
Matnoo-.. . . 213¿ 1456
Bulan. . . . 807á li 5227
Juban. . . . 493 6 2949
Casiguran. . . 952 î5 63:11
Sorsogon . 1342 31à 8847
Bolabog. . 237i 1576
Cagsaua. . 3386 42i 23814
Camalig. . 2760 25 16712
Guinobatan. . 2550 8i 15339
Mauraro. . 230 là 1296
Ligao. . . . 2774Í 28 16259
Oas. . . . . 2314à 3 14029
Polangui. . . 1550 10 8957
Libón. . . . 610 3419
Quipia. . . . 251 à à 1558
Donzol. . . . 536i 1 3446

Total. . . 39047 496à 247472

Leandro Cardano.

ISLAS DE MASBATE Y TICAO.

C
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S. Jacinto . . 528à 2 1448 69 12 12
Lanan. . . . 232 943 27 41 7
Baleno . . . 217à 8 1073 ’46 42 13
Masbate. . . 154à 719 38 9 5
Mobo.... 165Í 829 43 26 10
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Uson. . . . 207á 1012 25 18 7
Palanas . . . 247!Í • 1112 60 9 18

Total . . . 1753 10 7170 308 157 72

Francisco Felez Diez.

PROVINCIA DE ILOILO.
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Iloilo .... 225.5 8 4101 20.3 141 28
Molo................ 3823 895 114:19 300 266 82
Arevalo . . . 2487 108 4831 154 85 57
Otón................ 684.3 3 12399 648 458 129
Tigbauan. . . 5840 11854 597 360 202
Guiinbal . . . 5362 3 11166 48:3 282 128
Miagao. . . . 728.5 2 14633 930 377 203
San Joaquin. . 3128 7406 303 99 128
Igbaras . . . 5643 11696 556 409 121
Tubungan . . 2500 5073 202 114 43
Camando. . . 4800 8516 397 196 56
Alimodian. . . 3720 7615 339 132 180
San Migue 1. . 2960 5269 322 160 39
Mandurriao . . 3291 65 7176 288 178 42
Jaro................. 12209 48 25197 1168 669 279
Sta. Bárbara. . 6673 14343 707 358 174
Cabatuan . . 6620 11878 717 378 202
Maasin. . . . 2852 4479 288 130 70
Janiuay . . . 6321 13335 904 416 128
Lambunao.. . 3130 5290 313 148 196
Calinog . . . 3457 1 6268 537 173 63
Ladag. . . . 2704 8 5380 3Í11 117 61
Passi.... 2992 3 6469 431 130 72
Abaca. . . . 830 1765 93 19 10
Barotac Viejo. 8293 2 8404 507 127 76
Ajuy .... 1858 2 3727 275 120 44
Banale. . . . 16tW 3697 180 70 31
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Anilao. . . . 1217 2270 111 39 39
Dlnçlen . . . 2274 10 4892 354 141 72
Pototan . . . 78.32 3 10509 1101 389 342
Barotac nnevo. 4877 11670 818 211 96
Dumangfas.. . 7004 15012 672 322 147
Guimaras. . . 2329 4770 2i)9 38 2.5

Total. . , , 14010.3 1161 288629 15528 7252 356.5
I

Pedro Zarraga.

PROVINCIA DE CAPIZ.

00
rn

m

F
1 s

c C W V

PIFEBLOS.

É E

-S

QC

'S
3 s 
h"

c
0) 
□ 
s

Ë 

to 
a 
(0
U

Capiz.... 5826 11756 648 296 131
Loctugran. . . 1520 2689 138 66 16
Ivisan. . . . 1442 3240 158 69 52
Panay. . . . 5774 11115 764 252 179
Panitan . . 3928 6829 507 164 66

.... 3020 5191 357 181 47
Dumalae. . . 2883 5796 321 153 57
'l'apaz. . . , 1408 27.5.3 161 54 2.5
Dumarao. . . 3387 6286 428 166 29
Mapanatr. . 801 1404 132 22 7
Sigma. . . .
Mambusao . .

2171 4147 316 107 11
2736 7 9887 566 210 96

Jamindan . . 8:34 148.5 7.5 32 14
Jagnava. . . 621 1096 44 22 9
Sapian . . . 2066 3862 161 65 26
Batan.... 315.5 7661 381 124 110
Balete. . . 1068 4549 161 44 31
Banga, . . , 3183 8932 411 120 37
Mabalag. 1020 2835 150 65 10
Malinao . . . 2493 6726 149 56 21
Libacao , . . 675 1396 69 2.5 7
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Calivo. . .
Macato . .

456.5
. 2858

11849
7101

481
367

114
88

103
28Ibajay. . . . 281.3 7915 457 96 3nBuruano-a. . . 78(! 3120 155 13 12Romblon. . . 1/46 4448 216 69 48

Sîbiiyan . . . J 262 3635 216 43 61Bantoon . . . J(i52 3795 202 36 16Looc . . . . 722 1336 72 38 12

Total . . . 66485 7 152834 8232 2790 1291

Joaquin Dominguez.

PROVINCIA DE LEITE.
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Tacloban. . . 1080 3417 131 4,3 16
Palo . . . , 3525 122(5 1267 121 40
Tanauan. . . 5121 57 12021 476 317 91
Dagami . . . 4301 9650
Buraven. . . 2.330 .5388
Dulag. . . . 2.390 15 5260
Abuyog . . . 1470 3860 233 37 54
Hinunagan . . 1320
Hinundayan. . 304 3666
Barago . . . 1891 7 4310
Alangalang. 1170 2966
Jaro . . . , 1508 4 3438
¡San Miguel. . 390
Babatngon . . 498 2492
Malibago. . . 144
Carigaro. . . 3250 1061
Capoocan . . 336 10330
Leite .... 1115 51
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Biliran . 
Maripipi. 
Caibiran. 
Palompon 
Quiot . 
Ormoc . 
Baybay . 
Hindang. 
Hilongos. 
Bato . . 
Matalom. 
Cajagnaan 
Maasin , 
Malitbog. 
Liloan. . 
Cabalian.

Total .

987
278 V 3576
240

1416
420 y 10320 497 125 271

3181 83)
2117 4758
1273
2112 143

541 [> 13219 394 349 93
1085 4 1
264 1

3442 1759707 273 106 138
1988 4)
510 V 7544 263 108 60
519

52518 654 134218 3534 1207 763

Martin Dison.

PROVINCIA DE SAMAR.

PUEBLOS.
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CatbalogB.n. 2046 337 5640 300 102 50
Buad .... 1093 2186 148 43 62
Jiabon. . . 698 1330 24 19 13
Paranas . . 2524 5099 272 150 66
Calbiga . . 1092 17 2394 203 106 40
Pinabacdao. . 436 899 60 35 10
Umaras . . 187.5 5 3938 225 317 59
Santa Rita. . 544 1338 209 26 8
Basey. . 3434 5 7218 387 281 92
Ualangiga . 642 1648 82 48 28
Quinapundan. . 5.50 2 1363 59 43 20
^uivan . , 5961 35 12756 687 510 137
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Lanan^ . . . 1315 3348 212 115
Borongan . . .3152 7392 380 158
J jibas. . . . lOíM) 3082 96 31 22
Siilat . . . . KWO 4299 179 60 42
Tubi^. . . . 1202 3216 78 68 2.5
Parie . . . <182 2611 99 62 10
Oras . . . (124 1895 103 42 23
Binonjjtnan. 802 1748 86 27 1.5
Catiibiff . . . 2004 3 4057 218 78 52
Palapag . . Kilo 3399 129 3.5 52
Laoang . . . 1829 4420 168 88 40
Pambiijan . 840 2142 118 46 160
Catarman . . 4109 7684 320 129 100
Bobon. . . . 1068 1849 88 28 48
Capul. . . 924 5 2558 45 45 22
Calbayog. . . 2517 17 5016 432 138 36
Bangajon . . 1409 1.5 6780 205 93 7.5
Dapdap . . 45.5 G 1114 37 20 11

Total . . . 48523 449 112419 5649 2973 1318

Bonifacio del Corral.

PROVINCIA DE CEBU.

PUEBLOS.
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Ciudad de Cebú .3211 1029 5065 400 '462 65
S. N icolás . . 1447 167 9512 810 584 144
Talisay = . . 1307 54 5109 470 327 83
Naga, . . . 2542 52 4307 427 329 67
Carear. . . . 4392 50 4790 461 45.5 87
Sibonga. . . 2623 20 2966 302 200 44
Argao. . . . 4319 5008 520 445 74
Daraguete . . 3648 43.3t; 375 231 84
Boljoon . . . 2270 2730 255 18.3 31
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üslob .... 1757 2091 205 66 27
Saniboon. 2198 27 2658 505 88 88
Rinatilan. . . 2073 50 2494 264 100 24
Mulaboyoc y ? 

Alegria. . . 2728 5 3210 306 102 60
Badian. . . . 1784 8 2:36.3 254 127 47
Moalbonl. . . 1820 2:30:3 2.50 120 40
B<yili y Julnyao 3315 12 3709 418 100 .54
Pinanüuinalian. 
Jinulauan, Ba-

1550 1743 231 171 87

lamban y C
Carmelo . . 5

2896 12 3336 301 207 75

Bantayan y
Daan Banta- >

• • -S
4154 292 5037 720 330 121

Bagó .... 1740 85 2089 17:3 47 39
Tabogon. 1193 1462 140 120 20
Sogod. . . . 1452 3.5 1768 144 122 26
Catmon . . . 1065 25 1267 120 119 20
Carmen . . . 1006 53 1194 120 102 26
Danao. . . . 3011 325 387.5 400 204 76
I-iiloan. . . . 1862 1.5.5 227.5 2:39 9:3 .50
Mandaue. . . 25:34 870 4020 349 159 68
ûpon ....
’l'ulainban. . .

3092 2:3 3454 369 119 8,3
1758 341 2.548 22,3 247 8,5

Porf) .... 166.3 23 2094 246 46 67
^iquijor . , . 3848 4014 45.5 130 94
Canoan . . . 1998 25.39 278 54 6'9
I nabanga. . . 2462 2904 262 240 60
Calapé y Tu- ? 

bigon . . . t 2686 6 320.5 285 221 31
Catigbian . . 710 1952 92 61 17
Doon ....
Maribojoc . .

3929 497.5 51:3 424 81
4588 12 .5495 448 300 5.5

Paminuitan . . 1711 2 1890 196 126 67
Balilijan. *. . 1569 2122 lito 186 27
Tagbilaran . . 2555 123 3480 241 :332 62
Dauis. 2452 140 3224 239 356 70
Panglao . . ’ 19t)0 2 2273 159 237 38
Baclayon. . 4561 70 .5201 47.5 394 122
î^oay . . . ■ 
Lioboc. .

2259 80 2825 24:3 375 56
4943 11.5 5706 .5:30 549 1:32

^^^ar. 1361 26 208:3 250 178 63
Dimiao . 4184 9 5246 428 191 128
J’^gaa. . 4818 57 5560 5:32

21
242 113
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Guíndiilman ,

Batuanan y > 2556
Candijay . . j

Talibon, Ubay ? ion.
é Ipil. . 3

64

8

Total . . , 127314 4427

4882 518 145 92

2434 167 55 51

16985 16498 10801 3295

Jlamon Llimós y Manso.

PROVINCIA DE ISLA DE VEGROS.
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Silay . . . . ?
Biienretiro . . 5 2077 9 3828 178 63 64
Minuluang . . 1822 4 2690 241 82 74
Bacolod . . . 4420 123 8805 572 270 112
Suiuag . . . ?
Bago . . . . 2581 11 2868 383 155 87
Valladolid . . 1202 12 2428
Ginigaran • . . 1643 32 3262 230 5.5 41
Talaban . . •
Jimainailan. .> 1848 37 4054 338 93 41
Suay . . , 
Cabancalan . . ia33 2593 242 26 58
Ilog . . . . ?
Bancalan . . 5 2056 2702 327 95 71
Guiljnngan. . '
Caiiayan. . . S 1240 2480 284
Isin .... 5
Siaton. . . . 1871 4680 124 34 42
Zainbnanguita. j
Danin. . . . ^ 1811 27 4385 124 75 28
Bacon. . . . 1998 44 5095 202 116 28
Dnmagnete. 4710 349 12349 493 264 56
Sibulan . . . 1405 8 ’ 3396 129 40 9
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Ayuqnitan 
Amblan . 
Tanjay. . 
Bais . .
Manjuynd 
Ayiingon. 
Tayasan .
Jiinalalud 
J innbaan. 
Misión. .

‘ 1355 3398 139 46 41

• 2321 63 5049 271 188 41

* 1906 2541 387 96 53

’ * 117 560 87 40 20

Total . . . 37716 746 75163 4627 1738 866

Manuel V. Morquecho.

PROVINCIA DE. ZAMBOANGA.

PIEBLOS.

Zaniboanofa 
Bolon. .
Manicahan 
Boa Ian .
Duinalon.
Basilan .
Isabela .
Pasanhan

IIG 79()!> 4 07 166 69

Total . . . 6949 116 8526 407 176 69

José María de Carles
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PROVINCIA DE MISAMIS.

PUEBLOS. Í1 í’-
-2
¡i

1
§

1 
§ 1 
S o

Cagayan. . . 2072 88 5932
Iponan . . 982 .5 2.559
Gusa . . . 191 501
Agusan . . 270 21 789
Jasaan . . 575 1490
Tagoloan . 503 12 1348
Santa Ana. 20.5 544
Baliníasag . 486 13()2
Lagonlong . 182 473
Salay. . . 253 674
Quinuquitan. .504 1352
Sa gay. . . 722 1967
Alaginog. . 478 1300
Guinsiliban. 329 884
CaLariiian . . 2432 15 6404
Mambajao . 875 2214
Dapitan . . . 1499 4042
Ijungaran. . 20.5 54.3
Ilaya . . . 669 1759
Lubnnüan . 278 770
Dipolog . . 358 946
Misarais . . . 1088 2 2999
Loculan . . 386 1026
Gimenez. . 23.5 649 •
Iligan. . . 619 1674
Na-auan. 56 1 179
Initao. . . 346 90.5
Alubijid . . 3.5.5 938
Pigtao. . . 22.5 592
Molugan. . 20.5 2 548

Total . . . 17589 146 473.33

Dr. José Maria de Villa7iueva.
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Numeración de infieles de los que algunos han 
recibido yá el Sto. Bautismo. 

li ibiis, hoy pueblos â quienes se dá tí
tulos de Ministros de Justicia por 

el Superior Gobierno  1953.
PueJjlos y sitios de reducidos desde el 

año de 1848................................... 11469.

COTEJO.
Total de almas que arroja la liquida

ción del presente año................... 47333.
Idem de los pueblos de monteses que 

reciben títulos de Ministros de Jus
ticia del Superior Gobierno........  1953.

Idem de los nuevos reducidos............ 11469.

Suma general de almas.... 60755

PROVINCIA DE CARACA.

Surigao . 
Paganan. 
Placer. . 
Bacuag . 
^bgagiiit. 
Dinagat. 
Nonoc . 
Cacub. . 
I^apa . . 
Cabuntug 
Sapao. .

4021 G7 8658 264 648 15

’ 2471 5166 180 206 59
• I
u
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Cantilan. . . 
Biituan . . . 
Tubay , . . 
Jabonea. . . 
Mainit . , . 
Talacogon . .

2090 4118 193 22 07

> 2700 77 6812 302 100 90

Gibong . . . 
Ilingo-og . ,

Total . . . 11288 114 24754 939 976 231

Luis de Ibañez.

PROVINCIA DE ISLAS MARIANAS.
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Agaña .......... 6519 270 18.5 59
Pago .... 301 1.5 7 3
Agat .... 300 16 6 3
Umata . . . 224 7 4 2
Merizo . . . 371 21 8 5
Inarajan. . . 358 23 8 2
Isla de Rota . 362 5 19 2
Id. de Tinian. .
Id. de Saipan. . 300 12 8 5

Total . . . 8735 369 245 81

Pablo Perez.
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NOTA.

No se han recibido los Estados de población 
de Calamianes, Batanes, Antique y Nueva 
Guipúzcoa.

SITUACION GEOGRÁFICA.

DE LA CIUDAD DE MANILA.

Latitud 14 grados 36 minutos setentrional.
Longitud 127 grados 9 minutos 37 segundos, 

oriental del observatorio de S. Fernando.
Al E. de Greenwich 129 grados 27 minutos 

45 segundos,
Al E. de París 111 grados 17 minutos 30 

segundos.

NOTA.

Se advierte que la longitud verdadera de Ma
nda no esta aun determinada con toda la preci
sion que lo están otros puntos de estas Islas.
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ÏT ©
. Y ADfCCIOXES À LA GLIA I>E 1852.

—*»«#»•«<»—

COMISIONES QUE DESEMPEÑAN

LOS SEÑORES MINISTROS DE LA AUDIENCIA.

Kl Sr. D. Ignacio Mai*ia Pinzon, Hospitales 
y Casas de Kecogiiniento y Esclavitudes y 
Libertades, por un año.

Sr. D. Antonio Rosales, Protocolos y Minis
tros inferiores , por un año.

Sr. D. José Entrala, Juez de bienes de Di
funtos, seg-nndo año.

Sr. D. Manuel García Herreros, Espulsion de 
casados , por dos años.

Ademas desem|Míñan dichos Sres. Ministros las 
presidencias de las obras Pías.

Con fecha posterior á la impresión de la 
matrícula ha sido suprimido de Real orden, el 
cargo de Defensor de presos pobres, mandán
dose que sean defendidos gratuitamente por 
turno por los Abogados de Matrícula.

ARZOBISPADO.

Según consta en la gaceta de Madrid, se 
ha servido la Reina Nuestra Señora nombrar 
Cenador del Reino á nuestro digno Prelado, 
el Escmo. é limo. Sr. D. Fray José Aran- 
guren, lo cual no consta en la parte Ecle-
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siastica por estar ya impresa cuando se recibió 
aqui la noticia.

Por Real órden de 16 de Setiembre de 1851 
se ha suprimido la Comisaria de Cruzada en 
estas Islas cuyas atribuciones pasan al Arzo
bispado de Manila.

ESCMO. -AYUNTAMIENTO DE MANILA.

PERSONAL DE ESTA CORPORACION PARA 1852.

Alcalde de l.“ Elección, T). Antonio Ayala. 
Jd de 2.'" id., O. José Maria Bustamante.

REGIDORES.

O. José Doroteo Corrales.
D. Fernando Muñoz.
B. Juan Bautista Marcaida.
B. Fernando Aguirre.
B. Guillermo Sityar.
B. Francisco de Paula Cembrano.
B. Prudencio Santos.
B. Lorenzo Margati.
B. Felipe Calderon.
B. Miguel García de la Chica.
B. José Negrao.
Regidor nato, D. José Ceballos, castellano de 

la Fuerza de Santiago.
Ignacio Icazas, Secretario.

B. José Cortés, Ingeniero de la Corporación.
Presbítero, B. Benito de Castro, Director de 

la Escuela-Pia. . ,
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Presbítero, T). Edu viges Villareal, Capellán del 

Campo Santo.
Presbítero, D. Francisco Gonzalez, Capellau 

de las Casas Consistoriales.

DEPENDIENTES.

Piel Almotacén, D. Vicente Arrieta.
Agente, D. Antonio I ti vero.
Peedor, Vacante.
Portero de las Casas Consistoriales, D. José

Mendieta.

títulos de castilla residentes en estas islas
SEGUN consta EN LA GUIA DE MADRID.

El Escnio. Sr. D. Antonio de Urbiztondo, Mar
qués de la Solana.

El Esciuo. Sr. D. Francisco de Paula Enriquez
y Sequera, Conde de la Puebla de Portugal.

SEÑORES SECRETARIOS HONORARIOS DE S. M.

Sr. D. Manuel Bodett y Modett.
Sr. D. Gregorio Ker.
Sr. D. Matias Saenz de Vizmanos.
Sr. D. Manuel Telesfbro de Andrés.
Sr. D. Venancio Avella.
Sr. D. Felipe Gobantes.
Sr. D. León Onnaechea.
Sr. D. Dario Onnaechea.
Sr. D. Antonio Morata, (ausente en la Penín

sula. )
Sr. D. Nicolás Enrile, id. id.
Sr. D. Mateo Gonzalo del Rio.
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Sr. D. Jose Maria Villanueva.
Sr. D. José Sanchez Guerrero.
Sr. D. Luis Valier y Aguado, (ausente en la

Península. )
Sr. D. José Affuirre.
Sr. D. Antonio Sevillano y Pleites.
Sr. D. Ildefonso Pulido y Espinosa.
Sr. D. Regino Martin.
Sr. I). Fernando Mucio.
Sr. D. José Paez y Lopez.
Sr. D. Manuel Estrada.

Por Real orden de 6 de Abril de 1850 se 
comunica á este Gobierno, que por Real decreto 
del dia anterior se ha servido S. M. conceder 
honores de Secretario de su Peal Persona al 
Sr. D. Leandro Cardano y Bauza, cuyo aviso 
se ha recibido en la redacción de la Guia des
pues de impreso la plantilla de Contaduría 
mayor, donde solo consta coino electo por 
faltar entonces el requisito de comunicación 
â este Superior gobierno.

SEÑORES QUE DISFRUTAN HONORES 
POR GUERRA V MARINA.

El limo. Sr. I). Felipe Rull y Castaños, Re
gente de esta Real Audiencia, tiene honores 
de Ministro del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.

• Los mismos honores disfruta el Secretario que 
fué de este Gobierno y Capitanía general 
D. Francisco Martínez Alonso, que figura en 
la nomina de los jubilados eu el capítulo de
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Hacienda página 89 quien lia reclamado 
desde Madrid que se le jionga e« la guia 
como tal.

SEÑORES QUE DISFRUTAN HONORES
POR MARINA.

Sr. D. Juan Ignacio Berriz, de Intendente.
Sr. D. José Ramirez Damjiierre, de Auditor. 
Sr. l). Guillermo Sityar, de Comisario orde

nador.
Sr. D. Ventura del Arco, de Auditor.
Sr. ü. Ramón Elimos y Manso, de id.,

SEÑORES QUE DISFRUTAN HONORES
POR GUERRA.

El Sr. D. Antonio Morata.
H. José Camps.
D. José de la Fuente (ausente).
D. Eduardo Geminard.

■De vice consultores del Cuei'po de Sanidad Militar.
33. Cristobal Barrera.
D. Tomás Quintana.

CONSULADOS ESTRAÑGEROS EN ESTAS ISLAS.

Se acaba de cumplimentar el Regiun Exe- 
cuatur á favor de D. Enrique Cristian Peters, 
Consul de Hanburgo en estas posesiones.
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. ARCHICOFRADIA

DEL SANTÍSIMO DE BINONDO.

PERSONAL QUE COMPONE LA MESA PARA 1852.

En Junta de elecciones celebrada en la ma
ñana del dia de ayer, han sido electos para 
componer la mesa por el presente año.

Hermano mayor y Tesorero, D. Alejandro Roces. 
Mayordomo, D. Julian del Valle y Gorris. 
Apoderado, D. Tomás Balbás y Castro. 
Secretario, D. Manuel Feroz Loureiro.

Diputados.
D. Narciso Padilla.
D. José Lorenzo Neo-rao.

O

D. Leocadio Ramirez.

JUNTA DE OBRAS PUBLICAS.

Presidente, El Alcalde mayor 1." de Tondo.
Secretario, I). Juan Bautista Marcaida.

í El R. Cura Párroco de Binondo.
locates. . j El Dto. Cura Párroco de Sta. Cruz.

I D. Cristobal Arlegui.

INSPECCION DE MINAS.
Inspector, D. Isidro Sainz de Varanda, Inge

niero de 1.* clase
Ayudante, D. Antonio Hernández, Aymhmte 

de 2." clase.
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empleados que se han ausentado con LI
CENCIA TEMPORAL.

Despues de impresa la parte de Hacienda, 
se han embarcado para la Península algunos 
empleados que se ponen sirviendo sus destinos 
como presentes, y á fin de que conste con cla
ridad esto, se inserta la adjunta relación que 
corresponde à todos los ausentes, incluyendo hasta 
los que ya se han puesto como tales.

empleados con licencia en espaKa.

H. Antonio Morata, Secretario de esta Inten
dencia.

D. Agustin Santayana, Oficial mayor de id.
D. Francisco de Paula Guerra, Interventor de 

la A. de Tributos.
H. Manuel Gastero Serrano, Administrador de 

Estancadas de la Pampanga.
D. Luis Vallier, Oficial 1." de la Administra

ción de Tributos.
D. José Artecona. 1.*^ Aforador de Estancadas.
D. Joaquin López Longoria, Oficial 2.“ 1.” de 

la Contaduría G. de E. y H. Para servir 
este destino en comisión ha sido nombrado
D. Antonio Career.

D. Francisco Caaniaño, Pensionista.
D. Juan Bautista Martini, Oficial 5.” de la 

Contaduría de Estancadas,
D. Manuel Garrido, Oficial 3.° 2.” de dicha 

Contaduría.
D, Joaquin Castel, Aforador 6." 3.° de Estan

cadas.
D. Luis de Estrada, Contador mayor decano
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D. Alaniiel Burbano, A^isitadf»r de Estancadas.
D. Rafael Herrera, Aforador 4." de id.
D. José Montenegro Aforador 6." 5.".
D. José Olaguer Feliu, Pensionista; se halla au

sente en Camarines.

SECCION DE GOBIERNO
DE LA SECRETARIA DEL SUPERIOR GOBIERNO

Y CAPITANIA GENERAL.

I .” D. Florentin Reyes.
2 ." 1." D. Pedro Lacambra.
2 ." 2.” D. Antonio Cañizares.
3 .” 1." D. Francisco de Paula Martinez.
3 .’’ 2." D. Luis Avella, con licencia en la Pe

nínsula.
4 ." 1.“ I). Juan Vizmanos, con id. id.
4 ." 2." D- Manuel Cortina y Espinosa.
Archivero, D. Tomás Rodriguez.

5 .” D. Andrés Martinez.
Intérprete de lenguas, D. José María Roma- 

rate, con licencia en la Península, sustituyén
dole D. José Corrales, hijo. 

Escribano, Licenciado I). José del Castillo.

NOTA.

La muerte del Oficial 4." 1.® D. José Ra
mon Alemani, ha alterado la plantilla que se 
halla â folio 60 siendo la actual la presente.
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